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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Hacienda

3063 ORDEN de 26 de julio de 2002, del Consejero de Hacienda,
de modificación de la Orden de 8 de marzo de 2002, del
Consejero de Hacienda, por la que se dictan instrucciones
sobre el alcance de las garantías a que se refiere el artículo 10,
apartado 1, letra C) párrafo primero de la Ley 2/1995, de
8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

La Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid, en su artículo 10 regula el pago de las subvenciones,
estableciendo con carácter excepcional la posibilidad de realizar
abonos y anticipos a la cuenta, requiriendo en ambos casos que
tal posibilidad de concesión, sus requisitos y límites se contemplen
expresamente en las bases reguladoras de la subvención, las cuales
deberán someterse a la autorización previa de la Consejería de
Hacienda, que fijará las garantías que proceda adoptar.

Las excepciones a la autorización previa de la Consejería de
Hacienda, han venido a establecerse por la Ley 14/2001, de 26
de diciembre, cuyo artículo 7, apartado cinco, modifica el artícu-
lo 10, letra c) de la Ley 2/1995, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid, que exime de dicha autorización a las bases reguladoras
que contemplen la posibilidad de realizar abonos o anticipos a
cuenta, cuando establezcan como garantía a aportar, por los bene-
ficiarios, con carácter previo al cobro, un aval otorgado en la forma
y condiciones reglamentarias que allí se indican, y por el artículo 51,
de la Ley 13/2001, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad de Madrid 2002, que establece especialidades
en el pago de determinadas subvenciones, eximiendo de autori-
zación previa de la Consejería de Hacienda a las subvenciones
y ayudas destinadas a las finalidades que en el mismo se regulan.

No obstante, en los restantes supuestos en que procede la auto-
rización previa por la Consejería de Hacienda de las bases regu-
ladoras que incluyan la posibilidad de realizar abonos o anticipos
a cuenta del pago de las subvenciones, la Orden de 8 de marzo
de 2002, del Consejero de Hacienda, ha desarrollado los distintos
tipos de garantías que deben aportar los beneficiarios de subven-
ciones al objeto de agilizar la gestión administrativa.

A pesar del breve período de tiempo transcurrido desde la adop-
ción de la referida Orden, los supuestos surgidos en la práctica
aconsejan flexibilizar los términos de la misma, incluyendo, con
carácter excepcional la posibilidad de autorizar la inclusión de
la dispensa de la constitución de garantías previas al pago mediante
abonos o anticipos a cuenta en las bases reguladoras, cuando en
dichas bases se acredite por el órgano gestor que el pago mediante
abono o anticipo es necesario para la consecución de la finalidad
que persigue la subvención y, además, se justifique debidamente
que la exigencia de garantías resulta improcedente.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 10.1.c) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad de Madrid.

DISPONGO

Artículo Único
Modificación parcial de la Orden de 8 de marzo de 2002, del

Consejero de Hacienda, por la que se dictan instrucciones sobre

el alcance de las garantías a que se refiere el artículo 10.1.c) de
la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid.

Se adicionan un segundo y tercer párrafo en el apartado tercero
de la Orden de 8 de marzo de 2002, del Consejero de Hacienda,
con el siguiente tenor literal:

“En las solicitudes de autorización para incluir en las bases regu-
ladoras abonos a cuenta o anticipos sin aval deberá justificarse
en memoria razonada, suscrita por el responsable del programa,
un organismo gestor, la necesidad de efectuar dichos pagos para
llevar a cabo la finalidad de la subvención, en su caso, la justificación
del porcentaje de los mismos respecto de la subvención concedida
y, excepcionalmente, la improcedencia de la exigencia de garantías.

La Consejería de Hacienda, teniendo en cuenta la acreditación
del órgano gestor, autorizará, si lo estima procedente, la inclusión
en las bases reguladoras de abonos o anticipos a cuenta, sus límites
y porcentajes, y determinará las garantías que habrán de aportar
los beneficiarios o, en su caso, dispensará la constitución de las
mismas”.

Madrid, a 26 de julio de 2002.

El Consejero de Hacienda,
JUAN BRAVO

(03/19.226/92)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE DESARROLLO AGRARIO

DE MADRID (ITDA)

3064 RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2002, del Gerente del
Instituto Tecnológico de Desarrollo Agrario de Madrid
(ITDA), por la que se acuerda la publicación de los precios
que regirán en la campaña 2002-2003 y sucesivas y se habi-
lita al Gerente para su modificación y concesión de
bonificaciones.

El Consejo de Administración del Instituto Tecnológico de
Desarrollo Agrario de Madrid (ITDA) de la Consejería de Eco-
nomía e Innovación Tecnológica de la Comunidad de Madrid acor-
dó en su reunión de 8 de mayo de 2002 la aprobación de los
nuevos precios que van a regir en la campaña 2002-2003 y sucesivas,
una vez que han sido informados favorablemente por la Consejería
de Hacienda.

Con fecha 27 de mayo de 2002, por la Dirección General de
Tributos han sido informados favorablemente los indicados precios,
conforme determina la Ley 27/1997, de 26 de diciembre, de Tasas
y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid.

En consecuencia procede la publicación de los mismos conforme
determina el artículo 25.2 de la Ley 1/1984, reguladora de la Admi-
nistración Institucional de la Comunidad de Madrid, por lo que se

RESUELVE

Primero

Publicación

Acordar la publicación de los nuevos precios del Instituto Tec-
nológico de Desarrollo Agrario de Madrid (ITDA), correspon-
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dientes a la campaña 2002-2003 y sucesivas, conforme se relacionan
en Anexo a esta Resolución, dando orden para que se proceda
a su publicación.

Segundo

Entrada en vigor

La entrada en vigor de los nuevos precios será el día siguiente
a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Tercero

Los precios publicados no incluyen el Impuesto sobre el Valor
Añadido (IVA), por lo que en el momento de la facturación se
les aplicará el tipo correspondiente.

Cuarto

Bonificaciones

Respecto a los precios privados que rigen en el Instituto Tec-
nológico de Desarrollo Agrario de Madrid (ITDA), podrán esta-
blecerse determinadas bonificaciones, cuando estos bienes y servi-
cios coadyuven al cumplimiento de los objetivos fijados por el
Gobierno de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con la siguiente
reglamentación:

— Entrega de bienes y prestaciones de servicios a la Admi-
nistración del Gobierno de la Comunidad de Madrid y a
sus Entes Institucionales, hasta un 75 por 100 del importe
total. Para actos institucionales y actividades propias de la
Consejería de Economía e Innovación Tecnológica la entrega
de bienes y prestación de servicios podrá bonificarse hasta
un 100 por 100 del importe total.

— Entrega de bienes y prestaciones de servicios a otras Admi-
nistraciones Públicas, hasta un 50 por 100 del importe total.

— Entrega de bienes y prestaciones de servicios a entidades
relacionadas con el sector agrario de la Comunidad de
Madrid, hasta un 50 por 100 del importe total.

Madrid, a 28 de junio de 2002.—El Gerente, Raúl Delgado
García.

ANEXO

PRECIOS CAMPAÑA 2002-2003 Y SIGUIENTES

1. Ganadería.
1.1. Bovino:
1.1.1. Ganado bovino de carne.
Precios de ganado bovino. Raza: Avileña-Negra-Ibérica.

1.1.2. Recrío de novillas.

Recrío de novillas
Precio

euros/animal y mes

Bovino

Hembra de recrío . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,040484

1.2. Ovino.
1.2.1. Núcleo de ovino manchego.

Ganado ovino Precio
euros/animal

Raza Manchega, machos 10 24 meses . . . . . . . . . . . 210,354237
Raza Manchega, hembras 6-24 meses . . . . . . . . . . . 72,121453
Raza Manchega, hembras 25-36 meses . . . . . . . . . . 60,101210
Raza Manchega, hembras de más de 36 meses . 36,060726

1.2.3. Núcleo de ovino Rubia de El Molar y Colmenareña.

Ganado ovino Precio
euros/animal

Raza Raza Rubia de El Molar, machos 10-24 meses. 90,151816
Raza Rubia de El Molar, hembras 6-24 meses . 60,101210
Raza Rubia de El Molar, hembras 25-36 meses . 48,080968
Raza Rubia de El Molar, hembra mayor de 36 meses. 36,060726
Raza Colmenareña, machos 10-24 meses . . . . . . . . . . 90,151816
Raza Colmenareña, hembras 6-24 meses . . . . . . . . . 60,101210
Raza Colmenareña, hembras 25-36 meses . . . . . . . . . 48,080968
Raza Colmenareña, hembra mayor 36 meses . . . . . . 36,060726

1.3. Caprino.
1.3.1. Programa de recrío de ganado caprino.
Precio fijado: 0,180304 euros/animal y día.

1.4. Conejos.

Ganado Precio
euros/animal

Raza Neozelandesa, machos y hembras todas las
edades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,015182

Raza Californiana, machos y hembras de todas
las edades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,015182

1.5. Porcino.

Ganado porcino Precio
euros/animal

Porcino

Raza Mini-Pig, hembras o machos de 1 a 12 meses. 150,253026
Raza Mini-Pig, hembras o machos de más

de 12 meses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180,303631
Raza Mini-Pig, hembras o machos hasta un mes. 48,080968

Estancia en postoperatorio
Precio fijado: 3,005061 euros/animal y día.
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1.6. Animales con destino a matadero.

1.6.1. Ovino.

Producto: Cordero lechal (entre 8 y 12 kilos).
Banda de precios fijada: Entre 2,704554 y 6,01021 euros/kilo

vivo.

Producto: Cordero recental (entre 12 y 20 kilos).
Banda de precios fijada: Entre 2,103542 y 5,108603 euros/kilo

vivo.

Producto: Cordero pascual (entre 20 y 30 kilos).
Banda de precios fijada: Entre 1,202024 y 3,606073 euros/kilo

vivo.

Producto: Ovino mayor.
Banda de precios fijada: Entre 0,120202 y 0,601012 euros/kilo

vivo.

1.6.2. Bovino.

Producto: Ternero.
Banda de precios fijada: Entre 0,601012 y 2,854807 euros/kilo

vivo.

Producto: Añojo.
Banda de precios fijada: Entre 0,601012 y 2,404048 euros/kilo

vivo.
Producto: Vacuno mayor.
Banda de precios fijada: Entre 0,300506 y 1,202024 euros/kilo

vivo.
1.6.3. Conejos.
Producto: Conejos.
Banda de precios fijada: Entre 0,901518 y 2,103542 euros/kilo

vivo.
1.6.4. Porcino.
Producto: Porcino.
Banda de precios fijada: Entre 0,300506 y 2,103542 euros/kilo

vivo.
1.7. Subproductos ganaderos.
Subproducto: Lana.
Banda de precios fijada: Entre 0,060101 y 0,691164 euros/kilo.
Subproducto: Estiércol.
Banda de precios fijada: Entre 0,003005 y 0,018030 euros/kilo.
Subproducto: Leche de oveja.
Banda de precios fijada: Entre 0,601012 y 1,051771 euros/litro.

2. CENSYRA.
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3. Alquiler de maquinaria.
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4. Sector agrícola.
4.1. Cereales.
Producto: Maíz.
Precio fijado = Precio intervención: 101,312610 euros/tonelada.
Producto: Trigo.
Precio fijado = Precio intervención: 101,312610 euros/tonelada.
Producto: Cebada.
Precio fijado = Precio intervención: 101,312610 euros/tonelada.
Producto: Avena.
Precio fijado = Precio intervención: 101,312610 euros/tonelada.
Producto: Centeno.
Precio fijado = Precio intervención: 101,312610 euros/tonelada.
Producto: Triticale.
Precio fijado = Precio intervención: 101,312610 euros/tonelada.

4.2. Frutales.

4.3. Plantas hortícolas.
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4.4. Plantones de vid.
Precio fijado:
— Estándar: 0,480810 euros/unidad.
— Certificado: 0,601012 euros/unidad.
4.5. Material prebase o inicial de vid.
Precio fijado: 3,005061 euros/yema de material inicial.
4.6. Otros productos.
Producto: Guisante.
Banda de precios fijada: Entre 0,120202 y 0,270455 euros/kilo.
Producto: Garbanzo.
Banda de precios fijada: Entre 0,450759 y 0,781316 euros/kilo.
Producto: Girasol.
Banda de precios fijada: Entre 0,150253 y 0,210354 euros/kilo.
Producto: Veza grano.
Banda de precios fijada: Entre 0,150253 y 0,360607 euros/kilo.
Producto: Heno de alfalfa.
Banda de precios fijada: Entre 0,060101 y 0,138233 euros/kilo.
Producto: Heno de veza.
Banda de precios fijada: Entre 0,060101 y 0,150253 euros/kilo.
Producto: Aceituna.
Banda de precios fijada: Entre 0,150253 y 0,691164 euros/kilo.
Producto: Uva para vinificación.
Banda de precios fijada: Entre 0,240405 y 0,631063 euros/kilo.
Producto: Pistacho.
Banda de precios fijada: Entre 0,601012 y 2,103542 euros/kilo.
4.7. Subproductos agrícolas.
Subproducto: Paja de cereales.
Precio fijado: Entre 0,036061 y 0,120202 euros/kilo.

5. Sector forestal.
5.1. Frondosa.
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Cultivo:
C = Contenedor; n/m = diámetros del contenedor en centí-

metros.
R = Raíz desnuda.

Categoría:
Para planta en contenedor: Altura en centímetros.
Para planta a raíz desnuda:

Categorías Circunferencias tronco

1.a › 14 cm

2.a 10-14 cm

3.a 6-10 cm

5.2. Conífera.
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Cultivo:
C = contenedor; n/m = diámetro del contenedor en centí-

metros.
R = Raíz desnuda.
Categoría: Altura de la planta en centímetros.

5.3. Arbustos.
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Cultivo:
C = contenedor; n/m = diámetro del contenedor en centí-

metros.
R = Raíz desnuda.
Categoría: Altura de la planta en centímetros.

5.4. Planta de repoblación.

Todas las plantas de cualquier categoría que tengan malfor-
maciones pasarán a la categoría inmediatamente inferior.

5.5. Planta de flor.

Clave de los viveros:
1. Aldea del Fresno.
2. Sotopavera (Aranjuez).
3. Arganda del Rey.
5. El Escorial.
6. Las Vegas (Navalcarnero).
7. Valdelatas.
5.6. Subproductos forestales.
Subproducto: Madera.
Banda de precios fijada: Entre 6,010121 y 48,080968 euros/m3.
5.7. Alquiler de macetas y plantas para congresos, exposiciones

y otros eventos.
Precio fijado: 1,803036 euros/día por unidad de planta.

(03/18.401/02)

Consejería de Sanidad

3065 DECRETO 138/2002, de 25 de julio, por el que se establece
el régimen jurídico y de funcionamiento del Instituto de
Salud Pública de la Comunidad de Madrid.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria
de la Comunidad de Madrid, define el nuevo modelo sanitario
de la Comunidad de Madrid, y el Decreto 1/2002, de 17 de enero,
establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad.
Ambas normas suponen un cambio significativo respecto a las nor-
mas anteriores, otorgando un mayor protagonismo a la Salud Públi-
ca dentro del modelo sanitario madrileño.

La Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria
de la Comunidad de Madrid (LOSCAM), en el Título VI, establece
que el ejercicio de la función de salud pública, como garantía
gubernativa debe realizarse mediante una organización que evite
que sobre las mismas personas recaiga la responsabilidad del aná-
lisis, la priorización, la evaluación, la adopción de medidas correc-
toras, la proposición en el desarrollo del marco legislativo y la
potestad sancionadora, debiendo por tanto promocionarse una
correcta separación de funciones e identificación de responsables
y programas.

Por otra parte, la Ley estimula la adopción de medidas para
fomentar la calidad de los servicios sanitarios, favoreciendo la
implantación de una organización basada en los principios de efi-
cacia y eficiencia y el desarrollo de métodos de mejora continuada.

A fin de dar cumplimiento a los enunciados anteriores, la Ley
deposita la organización del nuevo modelo de Salud Pública en
dos estructuras independientes: La Dirección General de Salud
Pública que ejerce la autoridad en Salud Pública y el Instituto
de Salud Pública de la Comunidad de Madrid, como órgano de
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apoyo científico y técnico del Sistema Sanitario de la Comunidad
de Madrid.

El artículo 55 de la Ley 12/2001 (LOSCAM), establece las fun-
ciones de la Autoridad en Salud Pública y el Título IX de la misma
regula el objeto, funciones y estructura que deberá tener el Instituto
de Salud Pública. El Decreto 1/2002, de 17 de enero, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad,
encomienda a la Dirección General de Salud Pública, con carácter
general, el ejercicio de las funciones a que se refiere el artículo
47 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid y el ejercicio de la Autoridad
en Salud Pública. Asimismo, en el artículo 55 de la referida
Ley 12/2001 (LOSCAM) y en el citado Decreto se detallan de
forma pormenorizada las funciones de Autoridad en Salud Pública
y las funciones que en dicha materia recaen en la Dirección General
de Salud Pública.

De otra parte, el artículo 96 de la mencionada Ley 12/2001
(LOSCAM) delimita el ámbito de actuación del Instituto de Salud
Pública de la Comunidad de Madrid a los contenidos de apoyo
científico y técnico.

El artículo 98 de la citada Ley (LOSCAM), profundiza en la
delimitación de funciones del Instituto, al indicar que le corres-
ponden las actuaciones en materia de Salud Pública, tendentes
a conocer la medida de la carga de enfermedad soportada por
la población de la Comunidad de Madrid, el diseño de actuaciones
coherentes con los derechos constitucionales de los ciudadanos,
derivadas del mejor conocimiento científico de los determinantes
del proceso salud/enfermedad en dicha población, así como cual-
quier otra función que reglamentariamente se le encomiende.

Asimismo dicho Instituto de Salud Pública de la Comunidad
de Madrid desarrollará sus funciones de manera protocolizada,
poniendo a disposición de la Autoridad en Salud Pública y de
la población, la información obtenida en el ejercicio de sus
actividades.

Quedan, por tanto, perfectamente delimitadas a nivel normativo
las funciones que han de desarrollar ambas estructuras, siendo
necesaria la regulación mediante norma del modelo organizativo
de que se ha de dotar el Instituto de Salud Pública y los mecanismos
de coordinación con la Autoridad Sanitaria en Salud Pública para
garantizar que las actividades del Instituto responden a las direc-
trices y políticas en materia de Salud Pública de la Consejería
de Sanidad.

En coherencia con los Principios Rectores de la Ley 12/2001,
de 21 de diciembre (LOSCAM), la actuación del Instituto de Salud
Pública de la Comunidad de Madrid funcionará dentro de las
siguientes líneas prioritarias de actuación:

— Despliegue funcional en el territorio clave del acercamiento
al ciudadano en relación a los problemas de Salud Pública
de la Comunidad de Madrid.

— Mantener una visión agregada y global de los Servicios que
permita conocer la carga de enfermedad soportada por la
población de la Comunidad de Madrid y la elaboración del
Informe sobre el Estado de Salud de la población de la Comu-
nidad de Madrid.

— Cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios como
medio de relación con la Autoridad Sanitaria que otorga
financiación al Instituto en función del cumplimiento de
objetivos.

— El Instituto de Salud Pública de la Comunidad de Madrid
deberá prestar apoyo científico y técnico a la Autoridad Sani-
taria en Salud Pública con agilidad y eficiencia a través de
las funciones de vigilancia, planificación, gestión y evaluación
de los servicios de Salud Pública, así como la ejecución de
programas y acciones de acuerdo con las directrices de la
Autoridad Sanitaria.

— El Instituto proporcionará información independiente a la
población, con criterios científicos y técnicos, en todos los
aspectos relacionados con su ámbito de competencia.

A tales efectos, mediante el presente Decreto se desarrollan:
la naturaleza jurídica, las funciones y objetivos, el modelo orga-
nizativo, los órganos de dirección y el régimen económico finan-
ciero y de personal del Instituto de Salud Pública, así como las
funciones y composición de los órganos rectores y de asesoramiento
científico del mismo. Asimismo, en uso de la habilitación y mandato

contenidos en el artículo 112 de la Ley de Ordenación Sanitaria
de la Comunidad de Madrid, se establecen las funciones del Direc-
tor General del Instituto de Salud Pública de la Comunidad de
Madrid.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Sanidad, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 21.g) de la Ley 1/1983,
de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad de Madrid, así como la disposición final cuarta de la
Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la
Comunidad de Madrid, previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su reunión de 25 de julio de 2002,

DISPONGO

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1

Objeto y naturaleza jurídica

1. El objeto del Instituto de Salud Pública de la Comunidad
de Madrid es prestar apoyo científico-técnico en materia de salud
pública al Sistema Sanitario de la Comunidad de Madrid, a través
de las funciones de planificación, gestión y evaluación de los ser-
vicios de salud pública según la política determinada en la materia
por la citada autoridad sanitaria.

2. El Instituto de Salud Pública de la Comunidad de Madrid
tiene naturaleza jurídica de Ente de Derecho Público de los pre-
vistos en el artículo 5.1.b) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre,
Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, quedando
adscrito a la Consejería de Sanidad.

3. El Instituto de Salud Pública de la Comunidad de Madrid
tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para
el cumplimiento de sus fines.

Artículo 2

Fines

Son fines del Instituto de Salud Pública los establecidos en el
artículo 98 de la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación
Sanitaria de la Comunidad de Madrid (LOSCAM).

Artículo 3

Régimen jurídico

1. El Instituto de Salud Pública de la Comunidad de Madrid
se sujetará, con carácter general, al derecho privado, y actuará
con sujeción al derecho público, agotando, en su caso, sus actos
la vía administrativa, cuando ejerza potestades administrativas por
atribución directa o delegación, así como en cuanto a su régimen
de patrimonio y en materia de responsabilidad patrimonial ante
terceros por el funcionamiento de sus servicios.

2. El Instituto de Salud Pública de la Comunidad de Madrid
se regirá por la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de
la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y por la Ley 3/2001,
de 21 de junio, de Patrimonio de la Comunidad de Madrid, única
y exclusivamente en aquellos aspectos que le sean específicamente
aplicables.

3. Los actos administrativos dictados por el Consejo de Admi-
nistración y por el Director General del Instituto de Salud Pública
de la Comunidad de Madrid en el ejercicio de las funciones públicas
del Instituto de Salud Pública de la Comunidad de Madrid agotan
la vía administrativa.

Artículo 4

Actividades

Corresponde al Instituto de Salud Pública el desarrollo de las
actividades determinadas en el Capítulo VI del Título IX de la
Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la
Comunidad de Madrid.
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Capítulo II
Órganos rectores

Artículo 5
Definición

1. El Órgano de Gobierno del Instituto de Salud Pública de
la Comunidad de Madrid es el Consejo de Administración.

2. El Órgano de Dirección del Instituto de Salud Pública de
la Comunidad de Madrid es el Director General.

SECCIÓN PRIMERA

El Consejo de Administración

Artículo 6
Definición, composición y régimen de funcionamiento

1. El Consejo de Administración como órgano de gobierno
del Instituto de Salud Pública de la Comunidad de Madrid, esta-
blece las concretas actuaciones a acometer, de conformidad con
las directrices emanadas de la Consejería de Sanidad, cumpliendo
las funciones que, a tal fin, le corresponden conforme a lo esta-
blecido en el artículo 109 de la Ley 12/2001, de 21 de diciembre,
de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid.

2. Su composición y régimen de funcionamiento serán los esta-
blecidos reglamentariamente.

Artículo 7
Funciones

Corresponderán al Consejo de Administración las siguientes
funciones:

1. Fijar los criterios generales de actuación del Instituto de
Salud Pública de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con las
directrices de la Consejería de Sanidad y del Consejo de Gobierno,
en el marco de la política sanitaria de la Comunidad de Madrid,
y establecer los criterios generales de coordinación de sus centros,
servicios y establecimientos.

2. Aprobar las propuestas de programas de actuación y de
inversiones generales del Instituto de Salud Pública de la Comu-
nidad de Madrid.

3. Aprobar las propuestas de anteproyecto de Presupuestos
de Ingresos y Gastos anuales del Instituto de Salud Pública de
la Comunidad de Madrid y elevarlo a la Consejería de Sanidad,
para su incorporación al anteproyecto general de la misma para
su tramitación.

4. Aprobar el estado de cuentas y los documentos relativos
a la gestión económica y contable del Instituto de Salud Pública
de la Comunidad de Madrid y elevarlos a la Consejería de Sanidad.

5. Fijar los criterios, establecer y actualizar los acuerdos, con-
venios y conciertos, para la prestación de los servicios, teniendo
en cuenta, con carácter previo la utilización de los recursos sani-
tarios públicos.

6. Acordar el establecimiento de fórmulas de gestión integrada
o compartida con otras entidades.

7. Proponer a la Consejería de Sanidad los precios y tarifas
por la prestación y concertación de servicios, así como su modi-
ficación y revisión.

8. Acordar y elevar a la Consejería de Sanidad, a los efectos
de su aprobación por el Consejo de Gobierno, a propuesta del
Director General, la constitución de organismos, la formación de
consorcios y la creación, por el Instituto de Salud Pública de la
Comunidad de Madrid, de cualesquiera otras entidades admitidas
en derecho, o su participación en las mismas.

9. Aprobar las propuestas de normativa en las materias some-
tidas al ámbito de competencias del Instituto de Salud Pública
de la Comunidad de Madrid y elevarlos a la Consejería de Sanidad
al objeto de su tramitación.

10. Acordar, a propuesta del Director General, el nombra-
miento y cese de los gerentes y directores de los centros y unidades
adscritas.

11. Aprobar la Memoria anual del Instituto de Salud Pública
de la Comunidad de Madrid.

12. Aprobar a propuesta del Director General las Relaciones
de Puestos de Trabajo del personal adscrito al Instituto, previo

informe de la Consejería de Hacienda, así como elevar para su
aprobación al órgano competente de la Comunidad de Madrid
la correspondiente al personal funcionario.

13. Imponer sanciones por faltas muy graves al personal ads-
crito al Instituto, salvo la de separación del servicio de los fun-
cionarios de carrera.

14. Contratar el personal laboral fijo adscrito al Instituto.
15. Aprobar las convocatorias no centralizadas para la con-

tratación laboral a tiempo cierto, de personal adscrito al Instituto.
16. Contratar laboralmente a tiempo cierto al personal selec-

cionado en virtud de las convocatorias anteriores, o de bolsas
centralizadas.

17. Dictar cuantas instrucciones sean necesarias para ordenar
la gestión del régimen interno, jornadas de trabajo, licencias y
retribuciones del personal adscrito al Instituto, en el marco de
la legislación que resulte aplicable.

18. Ejercer las competencias que le atribuye la Ley 3/2001,
de 21 de junio, de Patrimonio de la Comunidad de Madrid, para
la adquisición a título oneroso de cualquier titularidad sobre bienes
inmuebles.

19. Otorgar las concesiones y autorizaciones sobre el dominio
público de los bienes propios y adscritos al Instituto de Salud
Pública de la Comunidad de Madrid en los términos señalados
en el artículo 67.3 de la Ley 3/2001, de 21 de junio, de Patrimonio
de la Comunidad de Madrid.

20. Proponer el nombramiento y cese de los miembros de los
Consejos de Administración de los Organismos y Empresas Públi-
cas adscritos al Instituto de Salud Pública de la Comunidad de
Madrid.

21. Resolver las reclamaciones administrativas previas a la vía
jurisdiccional civil.

22. Resolver las reclamaciones previas a la vía laboral plan-
teadas por el personal adscrito al Instituto.

23. Acordar el ejercicio de toda clase de acciones y recursos,
así como el desistimiento y allanamiento, en relación a los intereses,
bienes y derechos del Instituto.

24. Cualesquiera otras que le puedan corresponder legal o
reglamentariamente.

SECCIÓN SEGUNDA

El Director General

Artículo 8
Definición, nombramiento y cese

1. El Director General, como órgano de dirección del Instituto
de Salud Pública, asumirá la dirección y gestión del Instituto de
Salud Pública de la Comunidad de Madrid, así como la respon-
sabilidad plena, en relación con la ejecución de los acuerdos adop-
tados por el Consejo de Administración.

2. Su nombramiento y cese deberán acordarse por el Consejo
de Gobierno, a propuesta del Consejero de Sanidad, oído el Con-
sejo de Administración.

Artículo 9
Funciones

1. Al Director General le corresponden las siguientes fun-
ciones:

a) Ostentar la plena representación legal del Instituto de Salud
Pública de la Comunidad de Madrid y conferir o revocar
poderes generales o especiales dando cuenta al Consejo
de Administración.

b) Programar, dirigir y coordinar las actividades del Instituto
que sean necesarias para el desarrollo de sus funciones.

c) Ejercer la dirección del Instituto y de su personal en los
términos previstos en las disposiciones vigentes.

d) Ejecutar los acuerdos del Consejo de Administración y muy
especialmente el cumplimiento del Contrato de Prestación
de Servicios suscrito con la Autoridad Sanitaria.

e) Impulsar, orientar, coordinar e inspeccionar los servicios
del Instituto dictando las instrucciones y órdenes de servicio
relativas al funcionamiento u organización interna del mis-
mo, sin perjuicio de las competencias del Consejo de
Administración.
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f) Proponer el anteproyecto anual de gastos e ingresos, así
como la rendición de cuentas del Instituto al Consejo de
Administración.

g) Aprobar los gastos y ordenar los pagos, así como proponer
las modificaciones presupuestarias que sean pertinentes,
dando cuenta al Consejo de Administración en sus reu-
niones periódicas de la ejecución del Presupuesto.

h) Proponer los precios y tarifas por la prestación y concer-
tación de servicios del Instituto, dentro de los límites y
condiciones generales aprobados por el Consejo de Admi-
nistración.

i) Adquirir bienes de acuerdo con las reglas de funciona-
miento del Instituto y las instrucciones del Consejo de
Administración, así como realizar las operaciones nece-
sarias para garantizar la rentabilidad de las reservas que
hayan de constituirse o responder de los avales que se
presten.

j) Actuar como Órgano de Contratación del Instituto, cele-
brar los contratos y suscribir los convenios que sean nece-
sarios para el cumplimiento de los fines del Instituto, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley de
Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, y en
la Ley 8/1999, de 9 de abril, sobre suscripción de convenios
por el Presidente y otros órganos de la Comunidad de
Madrid.

k) Administrar, gestionar y conservar el patrimonio del Ins-
tituto de Salud Pública de la Comunidad de Madrid, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 3/2001, de 21 de
junio, de Patrimonio de la Comunidad de Madrid, sin per-
juicio de las competencias que puedan tener atribuidas
otros órganos de la Comunidad de Madrid.

l) Dirigir, administrar y gestionar el personal del Instituto
de Salud Pública de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio
de las competencias que en esta materia puedan tener atri-
buidas otros órganos de la Administración de la Comunidad
de Madrid

ll) Rendir cuentas ante la Cámara de Cuentas de la Comu-
nidad de Madrid de acuerdo con lo señalado en el ar-
tículo 119 de la Ley Reguladora de la Hacienda de la Comu-
nidad de Madrid.

m) Ordenar la tramitación de los procedimientos de respon-
sabilidad patrimonial, elevando en su día al Consejo de
Administración las propuestas de resolución de los expe-
dientes a fin de ser elevadas las mismas al Consejero de
Sanidad.

n) Elaborar las propuestas de Relaciones de Puestos de Tra-
bajo del personal adscrito al Instituto para su aprobación
por el Consejo de Administración.

ñ) Incoar expedientes disciplinarios del personal adscrito al
Instituto, así como nombrar instructor, declarar la suspen-
sión provisional, si procediera, así como imponer las san-
ciones pertinentes en los casos de faltas leves y graves.

o) Conceder permisos, licencias y vacaciones del personal
dependiente del Instituto dentro de los límites normativos
establecidos.

p) Gestionar las nóminas del personal adscrito al Instituto,
así como del régimen de seguridad social, mutualismo admi-
nistrativo y clases pasivas de aquél, sin perjuicio de las
competencias atribuidas en esta materia a otros órganos
de la Comunidad de Madrid.

q) Declarar la situación de excedencia del personal laboral
adscrito al Instituto, así como la de emitir, en su caso,
informe sobre las solicitudes de excedencia del personal
funcionario adscrito al Instituto.

r) Formalizar las tomas de posesión y ceses en los puestos
de trabajo del personal funcionario adscrito al Instituto.

s) Tramitar ante el Registro de personal, en su caso, las ins-
cripciones y anotaciones del personal laboral y funcionario
adscrito al Instituto y, en general, de las situaciones e inci-
dencias administrativas que sean de obligada inscripción
en dicho registro.

t) Reconocer la antigüedad del personal laboral adscrito al
Instituto.

u) Declarar la jubilación correspondiente al personal laboral
una vez alcanzada la edad convencionalmente establecida

a este efecto o, en su caso, a petición del trabajador que
reúna los demás requisitos previstos a este fin.

v) Recabar de los distintos entes, centros, servicios o esta-
blecimientos la información necesaria para el cumplimiento
de los fines del Instituto de Salud Pública de la Comunidad
de Madrid.

w) Coordinar las relaciones institucionales y los programas
y proyectos que se lleven a cabo con otros organismos.

x) Elaborar las Memorias Anuales de actividades.
y) Desempeñar las funciones que le correspondan como Vocal

del Consejo de Administración.
z) Desempeñar cuantas otras funciones se le atribuyan por

norma legal o reglamentaria.
2. Las funciones que el Director General tenga atribuidas como

propias por el presente Decreto podrán delegarse en los titulares
de otros órganos administrativos del Instituto de Salud Pública
de la Comunidad de Madrid previa autorización del Consejo de
Administración.

3. En caso de ausencia, vacante o enfermedad del Director
General, se estará a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 10

Régimen de incompatibilidades

El cargo de Director General se desarrollará en régimen de
dedicación exclusiva y a su titular le será aplicable la Ley 14/1995,
de 21 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Comu-
nidad de Madrid.

Capítulo III

Organización del Instituto

Artículo 11

Estructura

Como órganos responsables inmediatos dependientes del Direc-
tor General se determinan las siguientes unidades administrativas:

1. Coordinación de Servicios Centrales.
2. Secretaría Técnica.
3. Coordinaciones de Servicios Territoriales.
4. Oficina de Desarrollo Organizativo.

Artículo 12

Coordinación de Servicios Centrales

1. La Coordinación de Servicios Centrales, bajo la dirección
del Director General del Instituto, es responsable de las actividades
encaminadas al seguimiento, agregación y evaluación de la infor-
mación recogida por los servicios territoriales y otras fuentes de
información, así como la orientación de criterios técnicos para
la ejecución del Contrato de prestación de Servicios.

2. De manera específica corresponden a la Coordinación de
Servicios Centrales el ejercicio, entre otras, de las siguientes
funciones:

a) Asesoramiento técnico a la Dirección General y desarrollo
de las tareas propias en el ámbito de:
1. Prevención y Promoción de la Salud, Sanidad Ambien-

tal, Seguridad Alimentaria, Vigilancia Epidemiológica
y Laboratorios de Salud Pública.

2. Vigilancia en Salud Pública.
b) Elaboración de la propuesta de Informe del Estado de Salud

de la Población de carácter anual.
c) Elaboración de Informes Técnicos en materia de Salud

Pública.
d) Diseño, seguimiento y evaluación de programas y acciones

en Salud Pública.
e) Coordinación con Corporaciones y Entidades internas y

externas en el ámbito de sus funciones.
f) Investigación científica.
g) Mejora y adecuación de las necesidades de formación del

personal del Instituto de Salud Pública.
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h) Participación en la elaboración de los requerimientos de
compra de servicios.

Artículo 13

Secretaría Técnica

1. La Secretaría Técnica, bajo la dirección del Director Gene-
ral, es responsable del control de la gestión del Instituto, pla-
nificando el desarrollo organizacional y políticas de recursos huma-
nos, así como la gestión de los recursos físicos y materiales.

2. De manera específica desarrollará, entre otras, las siguientes
funciones:

a) Control de ingresos y gastos.
b) Gestión de Tesorería y de la contabilidad.
c) Gestión de Personal.
d) Gestión de la contratación administrativa y de las compras

del Instituto.
e) Control de inventario.
f) Asesoramiento jurídico, sin perjuicio de lo dispuesto en el

artículo 1 de la Ley 3/1999, de 30 de marzo, de Ordenación
de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid.

g) Gestión de los Sistemas de Información propios de las fun-
ciones asignadas.

h) Gestión del soporte informático y de comunicaciones al resto
de Unidades del Instituto.

i) Gestión de Asuntos de régimen interno del Instituto de
Salud Pública.

Artículo 14

Coordinaciones de Servicios Territoriales

1. Con carácter general, bajo la dirección del Director General,
corresponde a las Coordinaciones de Servicios Territoriales la
representación del Instituto de Salud Pública en el ámbito terri-
torial a que se alude en el siguiente punto, y la coordinación y
apoyo a las actividades y programas de los Servicios de Salud
Pública de Área.

2. A las Coordinaciones de Servicios Territoriales corresponde
la coordinación del trabajo y las acciones de los once Servicios
de Salud Pública de Área, conforme a lo establecido en los siguien-
tes apartados:

a) De la Coordinación de Servicios Territoriales I dependerán
los Servicios de Salud Pública de las Áreas I, II, III y IV.

b) De la Coordinación de Servicios Territoriales II dependerán
los Servicios de Salud Pública de las Áreas V, VI y VII.

c) De la Coordinación de Servicios Territoriales III depen-
derán los Servicios de Salud Pública de las Áreas VIII, IX,
X y XI.

3. Las Coordinaciones de Servicios Territoriales serán respon-
sables de que desde los Servicios de Salud Pública de Área se
desarrollen en el territorio de la Comunidad de Madrid, entre
otras, las siguientes funciones:

a) La vigilancia en Salud Pública.
b) La implementación, gestión y control de programas y accio-

nes en Salud Pública.
c) Los análisis de Riesgos de Salud Pública.
d) La Inspección Técnica de Salud Pública, según las directrices

emanadas de la autoridad en Salud Pública.
e) El seguimiento de la situación de Salud en la población.
f) La evaluación del impacto en Salud Pública de las pres-

taciones sanitarias.
g) La evaluación del grado de satisfacción de los usuarios, en

relación al desarrollo de la función de Salud Pública.
h) La coordinación con Corporaciones, organismos y otras enti-

dades relacionadas con la Salud Pública en el ámbito de
sus funciones.

i) La intervención sanitaria ante problemas de salud se rea-
lizará, en todo caso, de manera coordinada con las estruc-
turas centrales del Instituto.

Artículo 15

Oficina de Desarrollo Organizativo

La Oficina de Desarrollo Organizativo es la Unidad Orgánica
que, bajo la dirección del Director General, ejerce las siguientes
funciones:

1. Apoyo directo e inmediato al Director General.
2. Coordinación interna para la elaboración de informes y estu-

dios técnicos.
3. Gestión de las relaciones externas e institucionales propias

del Director General del Instituto.
4. Asesoramiento e impulso a las actuaciones de calidad de

los servicios del Instituto.
5. Apoyo y soporte administrativo al Consejo Científico Asesor

del Instituto de Salud Pública.

Capítulo IV

Consejo Científico Asesor del Instituto de Salud Pública

Artículo 16

Definición

El Consejo Científico Asesor es el Órgano de asesoramiento
técnico del Instituto de Salud Pública de la Comunidad de Madrid,
dando soporte al Instituto en la formulación de sus programas
y actividades, en la toma de decisiones y en el seguimiento del
impacto de las mismas.

Artículo 17

Composición

El Consejo Científico Asesor estará compuesto por un mínimo
de 6 y un máximo de 24 vocales de reconocido prestigio en Salud
Pública, así como por el Director General del Instituto de Salud
Pública y el Director General de Salud Pública de la Comunidad
de Madrid, estos dos últimos con voz, pero sin voto.

Artículo 18

Nombramiento y cese de los miembros

Corresponde al Consejero de Sanidad de la Comunidad de
Madrid el nombramiento de los vocales del Consejo Científico
Asesor a propuesta de la Dirección General de Salud Pública,
y de la Dirección General del Instituto de Salud Pública.

El nombramiento se hará por un período máximo de cuatro
años, sin perjuicio de que los interesados puedan ser reelegidos
sucesivamente.

Artículo 19

Presidente y Secretario

El Presidente y el Secretario del Consejo Científico Asesor serán
elegidos de entre los vocales, por el Consejero de Sanidad a pro-
puesta del Director General del Instituto de Salud Pública.

Artículo 20

Funciones del Presidente

El Presidente del Consejo Científico Asesor tendrá las siguientes
atribuciones:

1. Ordenar la convocatoria de las Sesiones del Consejo Cien-
tífico Asesor fijando el orden del día, y señalando lugar, día y
hora de celebración.

2. Presidir y dirigir las deliberaciones del Consejo Científico
Asesor.

Artículo 21

Régimen de funcionamiento

1. El Consejo Científico Asesor se reunirá, previa convocatoria
de su Presidente, al menos dos veces al año.

2. El Presidente podrá acordar la celebración de reuniones
extraordinarias tantas veces como sea necesario para el desarrollo
de las funciones que el Consejo Científico Asesor tiene enco-
mendadas.
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3. El Presidente podrá convocar a las reuniones del Consejo
Científico Asesor a aquellas personas que, por su experiencia en
la materia o por su posición Institucional en el Organismo puedan
aportar una información relevante sobre temas incluidos en el
orden del día, actuando en las mismas con voz, pero sin voto.

4. La pertenencia al Consejo Científico Asesor no comporta
retribución económica alguna, teniendo como única compensación
económica el resarcimiento de los gastos ocasionados por la asis-
tencia a las reuniones y trabajos realizados.

5. En lo no regulado en el presente artículo se estará a lo
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 22

Funciones

Corresponderán al Consejo Científico Asesor las siguientes
funciones:

1. Elaborar sus propias Normas de funcionamiento.
2. Asesorar y formular propuestas al Director General del Ins-

tituto de Salud Pública de la Comunidad de Madrid en los asuntos
relacionados con los fines del mismo, la protección y promoción
de la salud, la vigilancia de salud pública y los sistemas de
información.

3. Verificar que las actuaciones en materia de Salud Pública
se desarrollan de acuerdo a las necesidades sociales y a las ten-
dencias científico-técnicas en materia de Salud Pública.

4. Dar soporte técnico en la definición de las líneas de actua-
ción, planes de servicio y programas del Instituto de Salud Pública
de la Comunidad de Madrid.

5. Revisión y propuestas de mejora del Informe de Estado
de Salud de la Población.

6. Conocer los contenidos operativos del contrato de prestación
de servicios, asesorando al Instituto para la consecución de los
objetivos establecidos en el mismo.

7. Cuantas funciones de carácter técnico le sean encomen-
dadas.

Capítulo V

Régimen económico financiero

Artículo 23

Patrimonio

El patrimonio del Instituto se regirá por lo dispuesto en los
artículos 99 y 100 de la Ley de Ordenación Sanitaria de la Comu-
nidad de Madrid.

El Instituto de Salud Pública de la Comunidad de Madrid for-
mará y mantendrá actualizado el inventario de sus bienes y dere-
chos con la única excepción de los de carácter fungible. El inven-
tario se revisará anualmente con referencia al 31 de diciembre,
y se incluirá en el balance que se incorpore a la cuenta anual
del Ente. Anualmente se remitirá a la Consejería de Hacienda
el Inventario de Bienes Inmuebles y Derechos de la Entidad.

Artículo 24

Presupuesto

El Instituto de Salud Pública de la Comunidad de Madrid se
someterá en su régimen financiero a la Ley 9/1990, de 8 de noviem-
bre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid,
la Ley de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, Leyes
Presupuestarias y demás disposiciones de general aplicación, así
como a las singularidades previstas en la presente disposición
reglamentaria.

1. El Presupuesto del Instituto de Salud Pública de la Comu-
nidad de Madrid formará parte del presupuesto de la Comunidad
de Madrid.

2. El Instituto de Salud Pública de la Comunidad de Madrid
elaborará anualmente un Presupuesto de Explotación que detallará
los recursos y dotaciones anuales correspondientes. Asimismo con-
feccionará un Presupuesto de Capital en relación con la subvención

finalista que ligada al contrato de prestación de servicios recibirá
del Presupuesto de la Comunidad de Madrid.

3. Estos presupuestos de explotación y de capital se remitirán
a la Consejería de Hacienda, de acuerdo con las instrucciones
que al respecto dicte cada año, acompañados de una memoria
explicativa de su contenido y de la liquidación de los correspon-
dientes al ejercicio inmediatamente anterior.

4. El anteproyecto de presupuesto del Instituto de Salud Públi-
ca de la Comunidad de Madrid se remitirá a la Consejería de
Hacienda, a través de la Consejería de Sanidad, a efectos de su
integración en el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad
de Madrid.

5. Los presupuestos se elaborarán y gestionarán bajo el prin-
cipio de equilibrio presupuestario.

6. El Consejo de Administración aprobará cada cuatro años
un Plan Estratégico Empresarial. El Plan será elaborado por el
Director General del Instituto de acuerdo con las Instrucciones
del Consejo de Administración y deberá modificarse, cuando fuera
necesario, para adecuarse a las previsiones contenidas en la Ley
de Presupuestos de la Comunidad de Madrid. El Plan contendrá
entre sus determinaciones:

a) Los objetivos, líneas de actuación y programas del Ente
para el período considerado.

b) Las previsiones plurianuales de recursos e inversiones que
se deriven de la ejecución del plan.

c) Los criterios que aseguren una adecuada coordinación de
la actividad del Instituto de Salud Pública de la Comunidad
de Madrid con los planes y programas de la Consejería
de Sanidad de la Comunidad de Madrid.

El Instituto de Salud Pública de la Comunidad de Madrid ela-
borará anualmente un Programa de Actuación, Inversión y Finan-
ciación para el ejercicio siguiente con sujeción a lo dispuesto sobre
el particular en la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. El programa res-
ponderá al Plan Estratégico

Artículo 25

Recursos económicos

Los recursos del Instituto están formados por:
1. Los bienes y valores que integran su patrimonio.
2. Los productos, rentas e incrementos de su patrimonio y

de los bienes que se le adscriban.
3. Las dotaciones presupuestarias que anualmente se le asignen

en el presupuesto de la Comunidad de Madrid.
4. Las asignaciones, subvenciones y transferencias procedentes

de la Comunidad de Madrid u otras entidades públicas.
5. Los ingresos ordinarios y extraordinarios obtenidos en el

ejercicio de su actividad y por la prestación de los trabajos que
se entreguen o realicen.

6. Las participaciones o ingresos que procedan de los con-
ciertos que celebren y de los Consorcios, Sociedades y Entidades
en que participe.

7. Los procedentes de operaciones de crédito, endeudamiento
y demás que pueda concertar con entidades financieras, públicas
y privadas, tanto nacionales como extranjeras, dentro de la auto-
rización que conceda, en su caso, la Ley de Presupuestos Generales.

8. Las aportaciones y donaciones realizadas por particulares
a favor de la entidad, así como aquellas realizadas por instituciones
públicas y privadas en desarrollo de la cooperación o colaboración
que se establezca en el fomento y promoción de la salud.

9. Cualquier otro recurso no previsto en los apartados ante-
riores que pueda serle atribuido por disposición legal o acto
jurídico.

Artículo 26

Tesorería

1. El Instituto de Salud Pública de la Comunidad de Madrid
dispondrá de su propia Tesorería integrada por todos sus recursos.

2. Las funciones de Tesorería abarcan el ingreso de derechos
y el pago de obligaciones, el establecimiento de instrucciones sobre
el funcionamiento de todas las cajas y cuentas, y el establecimiento
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de convenios con entidades de crédito sobre condiciones y gestión
de las cuentas.

3. Los ingresos que se generen en el Ente Público como con-
secuencia de su actividad, tendrán la consideración de ingresos
de derecho privado.

4. Las operaciones de tesorería se tramitarán a través de la
Tesorería del Ente.

Artículo 27

Contabilidad, intervención y control financiero

1. El Instituto de Salud Pública de la Comunidad de Madrid
queda sometido al régimen de contabilidad pública previsto en
el Título VI de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

2. El Instituto de Salud Pública de la Comunidad de Madrid
llevará su propia información económico-financiera, elaborada de
acuerdo a los criterios del Plan General de Contabilidad adaptado
a las empresas sanitarias. Esta información económico-financiera
se ajustará asimismo a lo que la normativa en materia de control
y contabilidad establezca para los Entes Públicos de Derecho
Privado.

3. Sin perjuicio de las competencias fiscalizadoras atribuidas
a la Cámara de Cuentas y, en su caso, al Tribunal de Cuentas
de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 2/1982, de
12 de mayo, del Tribunal de Cuentas, el Instituto de Salud Pública
de la Comunidad de Madrid estará sometido al control financiero
a realizar por la Intervención General de la Comunidad de Madrid.

4. Igualmente el Instituto de Salud Pública de la Comunidad
de Madrid estará sometido a un control de eficacia, ejercido por
la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid a través
de la Dirección General de Salud Pública, que tendrá como fina-
lidad comprobar el grado de cumplimiento de sus objetivos y la
adecuada utilización de los recursos asignados, sin perjuicio de
las competencias que corresponden a la Intervención General. A
su vez la Dirección General del Instituto de Salud Pública dará
cuenta periódicamente al Consejo de Administración del resultado
de esta función.

Artículo 28

Régimen general de contratación

1. El Régimen Jurídico para la contratación será el establecido
en el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

2. El Órgano de Contratación del Instituto es el Director Gene-
ral, o el titular de la unidad dependiente en el que él mismo
delegue; delegación que se efectuará previa autorización del Con-
sejo de Administración del Instituto.

3. A los efectos de lo previsto en la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, la Mesa de Contratación del Instituto
estará conformada por el Director General, o persona en quien
delegue, que actuará como Presidente, y cinco vocales; tres per-
tenecientes a la Secretaría Técnica, de los cuales uno actuará como
Secretario de la Mesa, y los dos restantes pertenecientes a la Uni-
dad Promotora.

4. El Instituto de Salud Pública de la Comunidad de Madrid
no está sometido a los procedimientos de compra centralizada
por la Junta Central de Compras de la Comunidad de Madrid.

Capítulo VI

Personal

Artículo 29

Composición y procedencia del personal

1. El Personal del Instituto de Salud Pública de la Comunidad
de Madrid estará formado por:

a) El personal funcionario y laboral que se le asigne procedente
de la Consejería de Sanidad.

b) El personal, que por necesidades del servicio o desarrollo
de programas específicos, se le asigne de cualquier depen-
dencia de la Comunidad de Madrid.

c) El personal que se incorpore al mismo según la normativa
vigente.

d) Otro personal del Sistema Nacional de Salud.
2. El Consejo de Administración aprobará y modificará, en

su caso, a propuesta del Director General, previo informe de la
Consejería de Hacienda, la relación de puestos y plantilla del per-
sonal adscrito al Instituto, así como elevará para su aprobación,
al órgano competente de la Comunidad de Madrid, la relación
de puestos de trabajo del personal funcionario.

Artículo 30

Régimen Jurídico

El Régimen Jurídico del personal del Instituto de Salud Pública
de la Comunidad de Madrid deberá regirse por las disposiciones
que respectivamente le sean aplicables atendiendo a su procedencia
y a la naturaleza jurídica de su relación de empleo.

Artículo 31

Provisión de puestos de trabajo

1. El régimen jurídico para las nuevas contrataciones de per-
sonal del Instituto de Salud Pública se ajustará con carácter pre-
ferente a las normas de Derecho Laboral.

2. La selección se hará en función del perfil y características
del puesto, garantizándose la adecuación a los principios de igual-
dad, capacidad, mérito y publicidad.

3. La cobertura de los puestos de naturaleza funcionarial se
ajustará a la legislación aplicable.

Artículo 32

Régimen retributivo

El personal al servicio del Instituto recibirá las retribuciones
que se fijen para los correspondientes puestos de trabajo en la
Relación de Puestos de Trabajo.

Artículo 33

Régimen de incompatibilidades

Todo el personal del Instituto de Salud Pública estará sometido
a la normativa aplicable, en cada caso, en materia de incom-
patibilidades.

Capítulo VII

Coordinación del Instituto con la Dirección General
de Salud Pública

Artículo 34

Coordinación con la Dirección General de Salud Pública

1. Con independencia de las atribuciones que ostente el Con-
sejo de Administración del Instituto, es preceptivo arbitrar un
mecanismo de coordinación con la Autoridad Sanitaria en Salud
Pública que permita al Instituto llevar a cabo las actividades nece-
sarias para dar respuesta a las funciones establecidas en el ar-
tículo 55 de la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación
Sanitaria de la Comunidad de Madrid (LOSCAM), y en el Decre-
to 1/2002, de 17 de enero, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Sanidad.

2. En consonancia con el Capítulo VI del Título IX de la
Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la
Comunidad de Madrid (LOSCAM), el Instituto de Salud Pública
se vinculará con la Autoridad en Salud Pública mediante un Con-
trato de Prestación de Servicios que, a propuesta de la Autoridad
en Salud Pública, será aprobado por el Consejo de Administración
del Instituto. Contendrá los objetivos a cumplir, así como las acti-
vidades para su consecución.
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3. El Contrato de Prestación de Servicios contendrá indica-
dores e información necesaria para objetivar el cumplimiento de
lo pactado, evaluar el seguimiento con un nivel de desagregación
suficiente en conceptos y ámbito territorial, dimensionar las nece-
sidades de recursos y valorar la eficiencia y el nivel de calidad
de los servicios prestados.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera

Plan Plurianual de Actuación del Instituto de Salud Pública
de la Comunidad de Madrid

El primer Plan Plurianual del Instituto de Salud Pública deberá
definirse en un plazo máximo de dos años desde el inicio de las
actividades del Instituto de Salud Pública de la Comunidad de
Madrid.

Segunda

Consejo Científico Asesor del Instituto de Salud Pública
de la Comunidad de Madrid

El nombramiento de los miembros del Consejo Científico Asesor
y su constitución deberá completarse en un plazo máximo de un
año desde el inicio de las actividades del Instituto de Salud Pública
de la Comunidad de Madrid.

Tercera

Inventario Patrimonial del Instituto de Salud Pública
de la Comunidad de Madrid

El Director General del Instituto presentará al Consejo de Admi-
nistración un inventario del patrimonio, tanto mobiliario como
inmobiliario, en el plazo de un año desde la publicación del pre-
sente Reglamento.

Cuarta

Participación de los profesionales

Mediante Acuerdo del Consejo de Administración se regularán,
en el plazo de un año, la Comisiones de Participación contempladas
en la Disposición Adicional Undécima de la Ley de Ordenación
Sanitaria de la Comunidad de Madrid.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única

Régimen Retributivo del Personal del Instituto de Salud Pública
de la Comunidad de Madrid

En tanto se elabora la relación de puestos de trabajo del Instituto,
contemplada en el artículo 32 de este Decreto, el régimen retri-
butivo del personal integrado en el mismo, será el mismo que
venía disfrutando.

El Director General del Instituto deberá presentar al Consejo
de Administración, para su aprobación, la citada relación de pues-
tos de trabajo en el plazo de seis meses desde la publicación del
presente Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Habilitación presupuestaria

Por el Consejero de Hacienda se aprobarán las modificaciones
presupuestarias y otras operaciones sobre los Presupuestos que
se deriven, en orden a la aplicación del presente Decreto.

Segunda

Habilitación de desarrollo

Se faculta al Consejero de Sanidad para el desarrollo y ejecución
de lo previsto en el presente Decreto.

Tercera

Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Dado en Madrid, a 25 de julio de 2002.

El Consejero de Sanidad,
JOSÉ IGNACIO ECHÁNIZ

El Presidente,
ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN

(03/19.122/02)

Consejería de Sanidad

3066 DECRETO 139/2002, de 25 de julio, por el que se establece
el régimen jurídico y de funcionamiento de la Agencia de
Formación, Investigación y Estudios Sanitarios de la Comu-
nidad de Madrid.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria
de la Comunidad de Madrid (LOSCAM) crea en su Título X
la Agencia de Formación, Investigación y Estudios Sanitarios de
la Comunidad de Madrid, como Ente de derecho público adscrito
a la Consejería de Sanidad, al que se atribuye personalidad jurídica
propia y plena capacidad para obrar en el cumplimiento de sus
fines, encaminados a llevar a cabo una adecuada promoción, orde-
nación, coordinación, gestión, mejora y evaluación de todas las
actividades de formación de los profesionales sanitarios, y la inves-
tigación e innovación en el campo específico de las Ciencias de
la Salud.

Asimismo, la Agencia de Formación Investigación y Estudios
Sanitarios, proporcionará, mediante la cooperación y coordinación
con instituciones públicas y privadas, una plataforma para el fomen-
to de la innovación permanente y la gestión del conocimiento,
la prospectiva y anticipación a las tendencias, los cambios y deman-
das en beneficio del propio sistema sanitario de la Comunidad
de Madrid y de la sociedad madrileña en su conjunto.

Contribuirá a la gestión del conocimiento, coordinará, definirá
las políticas y favorecerá el funcionamiento de las redes virtuales
de documentación e información científica posibilitando su trans-
ferencia de manera generalizada al lugar donde sea requerida por
el usuario.

Se encargará de las funciones de homologación y de acreditación
de las actividades a ella encomendadas.

En la Sección 7.a del Título X de la Ley 12/2001, de 21 de
diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid
(LOSCAM) se definen los Órganos de Gobierno y Dirección de
la Agencia, y se remiten a desarrollo reglamentario las funciones
del Director General.

En la Sección 4.a del indicado Título X de la Ley 12/2001, de 21
de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid
(LOSCAM), se establece en su artículo 122 que los criterios regu-
ladores en materia contable, se desarrollarán reglamentariamente.

En la Sección 8.a del Título anterior, se crean los Consejos Cien-
tíficos Asesores, cuya regulación deberá determinarse también
reglamentariamente.

El presente Decreto viene a dar cumplimiento a los anteriores
mandatos legislativos, y establece el marco jurídico que permitirá
la puesta en funcionamiento de la Agencia de Formación, Inves-
tigación y Estudios Sanitarios de la Comunidad de Madrid, en
el nuevo escenario creado tras el traspaso de los servicios y fun-
ciones del Instituto Nacional de la Salud.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Sanidad, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.g) de la ley 1/1983,
de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad de Madrid, así como en la disposición final cuarta de la
Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la
Comunidad de Madrid, previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su reunión del día 25 de julio de 2002,
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DISPONGO

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1

Naturaleza jurídica

1. Según dispone el artículo 115 de Ley 12/2001, de 21 de
diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid
(LOSCAM), la Agencia de Formación, Investigación y Estudios
Sanitarios de la Comunidad de Madrid, (en adelante, la Agencia)
tiene naturaleza jurídica de Ente de Derecho Público, de los pre-
vistos en el artículo 5.1.b) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre,
Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y en
el artículo 2.2.c) 2) de la Ley 1/1984, de 19 de enero, Reguladora
de la Administración Institucional de la Comunidad de Madrid,
quedando adscrito a la Consejería de Sanidad.

2. La Agencia tiene personalidad jurídica propia y plena capa-
cidad de obrar para el cumplimiento de sus fines.

3. Su finalidad es llevar a cabo una adecuada promoción, orde-
nación, coordinación, gestión y evaluación de todas las actividades
de formación e investigación en ciencias de la salud en la Comu-
nidad de Madrid.

La Agencia, a los efectos previstos en la Ley 5/1998, de 7 de
mayo, de fomento de la investigación científica y la innovación
tecnológica de la Comunidad de Madrid, tendrá la consideración
de Centro Público de Investigación.

Artículo 2

Denominación

La Agencia será denominada con el nombre del científico Pedro
Laín Entralgo, a tenor de lo dispuesto por el artículo 115.3 de
la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de
la Comunidad de Madrid (LOSCAM).

Artículo 3

Fines

Los fines de la Agencia serán los establecidos por el artículo 116
de la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria
de la Comunidad de Madrid (LOSCAM).

Artículo 4

Régimen jurídico

1. La Agencia se sujetará, con carácter general, al derecho
privado y actuará con sujeción al derecho público, agotando, en
su caso, sus actos la vía administrativa, cuando ejerza potestades
administrativas por atribución directa o delegación, así como en
cuanto a su régimen de patrimonio y en materia de responsabilidad
patrimonial ante terceros por el funcionamiento de sus servicios.

2. La Agencia se regirá por las disposiciones legales y regla-
mentarias siguientes:

a) Con carácter general:
— La Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sani-

taria de la Comunidad de Madrid (LOSCAM).
— La Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la

Comunidad de Madrid.
— La Ley 1/1984, de 19 de enero, Reguladora de la Admi-

nistración Institucional de la Comunidad de Madrid.
— El Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-

nistraciones Públicas aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, así como su Reglamento,
aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre.

— El presente Decreto y las demás disposiciones de
desarrollo de la Ley 12/2001, de 21 de diciembre.

b) En el ejercicio de sus funciones públicas y organización inter-
na: La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

c) Única y exclusivamente en aquellos aspectos que, conforme
a lo dispuesto en la Ley le sea específicamente aplicable:
— La Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la

Hacienda de la Comunidad de Madrid.
— La Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad

de Madrid correspondiente a cada ejercicio.
— La Ley 3/2001, de 21 de junio, de Patrimonio de la Comu-

nidad de Madrid.
— La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de

Universidades.
— La Ley 1/1986, de 10 de abril, Reguladora de la Función

Pública de la Comunidad de Madrid.
d) Cuanta normativa le resulte de aplicación.
3. Los actos administrativos dictados por el Consejo de Admi-

nistración y por el Director General de la Agencia en el ejercicio
de las funciones públicas de la misma, agotan la vía administrativa.

Artículo 5

Actividades

La Agencia ejecutará las actividades que se reflejan en el ar-
tículo 124.1 y 2, con relación al 117 de la Ley 12/2001, de 21
de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid
(LOSCAM).

Capítulo II

Órganos rectores

Artículo 6

Definición

1. El Órgano de Gobierno de la Agencia de Formación, Inves-
tigación y Estudios Sanitarios de la Comunidad de Madrid es el
Consejo de Administración.

2. El Órgano de Dirección de la Agencia de Formación, Inves-
tigación y Estudios Sanitarios de la Comunidad de Madrid es el
Director General.

SECCIÓN PRIMERA

El Consejo de Administración

Artículo 7

Definición, composición y régimen de funcionamiento

1. El Consejo de Administración es el Órgano de Gobierno
de la Agencia, que establece las concretas actuaciones a ejecutar,
de conformidad con las directrices emanadas de la Consejería de
Sanidad y del Consejo de Gobierno, cumpliendo las funciones
que a tal fin le corresponde conforme a lo establecido en el ar-
tículo 130 de la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación
Sanitaria de la Comunidad de Madrid (LOSCAM).

2. Su composición y régimen de funcionamiento serán los esta-
blecidos reglamentariamente.

Artículo 8

Funciones del Consejo de Administración

1. Las funciones atribuidas en el artículo 130 de la Ley 12/2001
de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad
de Madrid (LOSCAM), corresponderán al Consejo de Adminis-
tración, el cual podrá delegar su competencia en el Director Gene-
ral de la Agencia, salvo las previstas en las letras a), d), e), h),
i), k) y l), del citado artículo.

2. Además ostentarán las siguientes:
a) Ejercer las competencias que le atribuye la Ley 3/2001, de 21

de junio, de Patrimonio de la Comunidad de Madrid para
la adquisición, a título oneroso, de cualquier titularidad
sobre bienes, en los términos señalados en el artículo 65
de la citada Ley.

b) Aprobar, a propuesta del Director General, la relaciones
de puestos y plantilla de personal adscrito a la Agencia,
previo informe del órgano competente de la Consejería de
Hacienda, así como elevar la relación de puestos de trabajo
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del personal funcionario al órgano competente de la Comu-
nidad de Madrid para su aprobación.

c) Imponer sanciones por faltas muy graves al personal adscrito
a la Agencia, salvo la de separación del servicio de los fun-
cionarios de carrera.

d) La aprobación de las convocatorias no centralizadas para
la contratación laboral a tiempo cierto e indefinido.

e) Aprobar convocatorias de selección de funcionarios inte-
rinos, previo informe preceptivo y vinculante del órgano
competente de la Consejería de Hacienda.

f) Resolver las reclamaciones previas a la vía jurisdiccional
civil.

g) Resolver las reclamaciones previas a la vía jurisdiccional
laboral planteadas por el personal adscrito a la Agencia.

h) La creación de comisiones y grupos de trabajo y coordi-
nación necesarios para el desarrollo de las funciones de
Formación (pregrado, especializada y continuada), Inves-
tigación, Estudios Sanitarios, Acreditación, Evaluación y
Ordenación de las Profesiones Sanitarias que sean nece-
sarias para la realización y consecución de sus fines y obje-
tivos en estas. Todo ello sin perjuicio de las comisiones,
subcomisiones y comités regulados por el presente Decreto.

i) Celebrar, establecer y actualizar los Convenios de Colabo-
ración relacionados con la Agencia; sin perjuicio de lo dis-
puesto en la Ley 8/1999, de 9 de abril, sobre suscripción
de convenios por el Presidente y otros órganos de la Comu-
nidad de Madrid, y dentro de los límites jurídicos estable-
cidos por la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas y la Ley de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

j) Conceder subvenciones, becas y ayudas en el ejercicio de
sus actividades, según dispone el artículo 7 de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

k) Acordar el ejercicio de toda clase de acciones y recursos,
así como el desistimiento y allanamiento en relación a la
intereses, bienes y derechos de la Agencia.

3. Las competencias d), e), i) y j) del apartado anterior, podrán
ser delegadas por el Consejo de Administración en el Director
General de la Agencia. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad,
en su caso, de delegar las restantes funciones, de conformidad
con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

SECCIÓN SEGUNDA

El Director General

Artículo 9

Nombramiento y cese

1. El Director General es el órgano de dirección de la Agencia.
2. El nombramiento y cese del Director General deberán acor-

darse según lo establecido por el artículo 131.1.b) de la Ley 12/2001,
de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad
de Madrid (LOSCAM).

Artículo 10

Funciones

1. El Director General asumirá la dirección y gestión de la
Agencia, del Centro de Información Bibliográfica y de Documen-
tación en Ciencias de la Salud, y de cualquier otro centro o entidad
dependiente de la misma.

2. El Director General en su relación con el Consejo de Admi-
nistración deberá:

a) Cumplir los acuerdos del Consejo de Administración y adop-
tar las resoluciones precisas para ello.

b) Elaborar y presentar al Consejo de Administración las pro-
puestas del Plan Estratégico y del Plan de Actuación de
la Agencia.

c) Elaborar y presentar las propuestas de Presupuestos y de
Plan de Inversiones, el Estado de Cuentas y los datos rela-
tivos a la gestión económica y contable de la Agencia.

d) Proponer las fórmulas e instrumentos de relación contrac-
tual para realizar las actividades de formación, de inves-

tigación y de estudios sanitarios en los centros de la Red
Sanitaria Única de Utilización Pública y otras entidades.

e) Proponer la constitución de cualquiera otras entidades admi-
tidas en derecho, o su participación en las mismas.

f) Proponer la creación o adscripción de centros y entidades
dependientes de la Agencia.

g) Proponer las medidas necesarias de carácter normativo en
las materias sometidas al ámbito de competencia de la
Agencia.

h) Proponer el nombramiento y cese de los gerentes y direc-
tores de los centros y unidades adscritas.

i) Proponer para su aprobación la memoria anual de la
Agencia.

3. En materia de personal el Director General ejercerá las
siguientes funciones:

a) Asumir la dirección, administración y gestión del personal
adscrito a la Agencia, sin perjuicio de las competencias
que en esta materia puedan tener atribuidas otros órganos
de la Comunidad de Madrid.

b) Elaborar y proponer la Relación de Puestos y Plantilla del
personal que se adscriba a la Agencia, así como la solicitud
del informe previo al órgano competente de la Consejería
de Hacienda, para su posterior aprobación por el Consejo
de Administración.

c) La incoación de expedientes disciplinarios del personal ads-
crito a la Agencia, así como el nombramiento de Instructor,
la declaración de suspensión provisional, si procediera, así
como la imposición de las sanciones pertinentes en los casos
de faltas leves y graves.

d) La contratación del personal laboral fijo que se adscriba
a la Agencia.

e) La contratación laboral a tiempo cierto del personal selec-
cionado en virtud de las convocatorias centralizadas.

f) La contratación laboral a tiempo cierto del personal selec-
cionado en virtud de convocatorias no centralizadas.

g) El nombramiento y cese del personal funcionario interino
adscrito a la Agencia.

h) La elaboración de bases de convocatorias para la selección
de funcionarios interinos.

i) El nombramiento y cese del personal funcionario de carrera
en los puestos de trabajo adscritos a la Agencia.

j) La autorización de comisiones internas de servicio.
k) La adscripción provisional del personal en casos de supre-

sión de puestos de trabajo o de cese o remoción de los
mismos, así como el reingreso sin reserva del puesto de
trabajo.

l) La concesión de permisos, licencias y vacaciones del per-
sonal dependiente de la Agencia dentro de los límites nor-
mativos establecidos.

m) La declaración de la situación de excedencia del personal
laboral adscrito a la Agencia, así como la emisión de infor-
me sobre las solicitudes de excedencia por interés particular
del personal funcionario adscrito a la Agencia.

n) La declaración de jubilación correspondiente al personal
laboral una vez alcanzada la edad convencionalmente esta-
blecida a este efecto o, en su caso, a petición del trabajador
que reúna los demás requisitos previstos a este fin.

4. En el ámbito económico-financiero el Director General ten-
drá atribuidas las siguientes funciones:

a) Ordenar pagos y gastos dando cuenta al Consejo de
Administración.

b) La administración, gestión y conservación del patrimonio
de la Agencia, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 3/2001, de 21 de junio, de Patrimonio de la Comunidad
de Madrid, y sin perjuicio de las competencias que puedan
tener atribuidas otros órganos de la Comunidad de Madrid.

c) Rendir cuentas ante la Cámara de Cuentas de la Comunidad
de Madrid de acuerdo con lo señalado en el artículo 119
de la Ley Reguladora de la Hacienda de la Comunidad
de Madrid.

d) Ordenar la tramitación de los procedimientos de respon-
sabilidad patrimonial, elevando en su día al Consejo de
Administración las propuestas de resolución de los expe-
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dientes a fin de ser elevadas las mismas al Consejero de
Sanidad.

e) Actuar como órgano de contratación de la Agencia.
5. El Director General ejercerá las siguientes funciones repre-

sentativas:
a) Ostentar la representación legal de la Agencia y conferir

o revocar poderes generales o especiales dando cuenta al
Consejo de Administración.

b) Representar a la Consejería de Sanidad en las Comisiones
de elaboración y seguimiento de conciertos, convenios y
acuerdos vigentes y aquellos que pudieran celebrarse con
Universidades e Instituciones Sanitarias para la formación
de pregrado en las carreras de titulación universitaria y for-
mación profesional relacionadas con las Ciencias de la Salud.

6. Otras funciones del Director General:
a) Resolver los expedientes de acreditación de la formación

no reglada y del reconocimiento de interés sanitario para
actos de carácter científico que sea de importancia para
la asistencia sanitaria, la prevención de la enfermedad, el
fomento de la salud y la salud pública en general.

b) Certificar el cumplimiento de las condiciones y requisitos
de las Instituciones y Establecimientos Sanitarios, estable-
cidos por la normativa vigente, para su colaboración en el
desarrollo de la docencia universitaria y no universitaria
de las profesiones relacionadas con las Ciencias de la Salud.

c) Resolver los expedientes de reconocimiento de títulos y cer-
tificados de formaciones profesionales o secundarias del sec-
tor sanitario, expedidas por los estados miembros de la
Unión Europea o asociados al Acuerdo sobre el Espacio
Económico Europeo.

d) Resolver los procedimientos de acreditación de actividades
y centros dedicados a la formación continuada y especia-
lizada de las profesiones sanitarias y a la investigación en
Ciencias de la Salud.

e) Resolver expedientes de certificación y reconocimiento de
la capacitación y competencia profesional que sea de interés
para el Sistema Sanitario de la Comunidad de Madrid.

f) Recabar de los distintos entes, centros, servicios o estable-
cimientos la información necesaria para el cumplimiento
de los fines de la Agencia.

g) Cualesquiera otras que le puedan corresponder legalmente.
7. Aquellas otras funciones que le sean atribuidas legalmente

o delegadas por el Consejo de Administración, de las que dará
cuenta al citado órgano de gobierno.

8. Las funciones atribuidas al Director General podrán ser
delegadas en el personal directivo de la Agencia.

Artículo 11

Incompatibilidades

El cargo de Director General se desarrollará en régimen de
dedicación exclusiva según lo dispuesto en el artículo 131.1.c) de
la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de
la Comunidad de Madrid (LOSCAM).

Capítulo III

Régimen económico financiero

Artículo 12

Patrimonio

1. El régimen patrimonial de la Agencia se ajustará a lo esta-
blecido en el artículo 119 de la Ley 12/2001, de 21 de diciembre,
de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, y en la
Ley 3/2001, de 21 de junio, de Patrimonio de la Comunidad de
Madrid.

2. La Consejería de Hacienda, a través de la Dirección General
de Patrimonio, adscribirá a la Agencia los bienes y derechos de
toda clase afectos a la consecución de sus fines. Asimismo por
el citado Centro Directivo se procederá a la ejecución de las actua-
ciones administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 27 de la Ley 3/2001, de 21 de junio, de
Patrimonio de la Comunidad de Madrid.

3. La Agencia formará y mantendrá actualizado el inventario
de sus bienes y derechos con la única excepción de los considerados
de carácter fungible. El inventario se revisará anualmente con refe-
rencia al 31 de diciembre, y se incluirá en el balance que se incor-
pore a las cuentas anuales de la Agencia. Anualmente se remitirá
a la Consejería de Hacienda el inventario de bienes inmuebles
y derechos de la Agencia.

Artículo 13

Presupuesto

1. El presupuesto de la Agencia deberá regirse por lo esta-
blecido en la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación
Sanitaria de la Comunidad de Madrid, y por el resto de la normativa
presupuestaria de aplicación a la Comunidad de Madrid.

2. El presupuesto de la Agencia formará parte del Presupuesto
de la Comunidad de Madrid.

3. La Agencia elaborará anualmente un Presupuesto de Explo-
tación que detallará los recursos y dotaciones anuales correspon-
dientes. Asimismo confeccionará un Presupuesto de Capital en
relación con la subvención finalista que reciba del Presupuesto
de la Comunidad de Madrid.

4. Estos presupuestos de explotación y de capital se remitirán
a la Consejería Hacienda, a través de la Consejería de Sanidad,
en el plazo establecido por las normas de elaboración de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad de Madrid dictadas para
cada ejercicio por el Consejero de Hacienda. Todo ello a tenor
de lo establecido por los artículos 79.4 y 80.2 de la Ley 9/1990,
de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad
de Madrid. Asimismo deberá acompañarse una memoria expli-
cativa del contenido de los citados presupuestos, y de la liquidación
de los correspondientes al ejercicio inmediatamente anterior.

5. Los anteproyectos de presupuestos de la Agencia se remi-
tirán a la Consejería de Hacienda, a través de la Consejería de
Sanidad, a efectos de su integración en el Proyecto de Ley de
Presupuestos de la Comunidad de Madrid.

6. Los presupuestos se elaborarán y gestionarán bajo el prin-
cipio de equilibrio presupuestario.

7. Plan Plurianual de Actuación para la formación y la inves-
tigación sanitaria en la Comunidad de Madrid: El Consejo de
Administración aprobará cada cuatro años un Plan de Actuación
que será elaborado por el Director General de la Agencia, de
acuerdo con las instrucciones del Consejo de Administración. El
citado plan deberá modificarse, si fuera necesario, para adecuarlo
a las previsiones contenidas en la Ley de Presupuestos de la Comu-
nidad de Madrid. Contendrá entre sus denominaciones:

a) Los objetivos, líneas de actuación y programas del Ente
para dicho período.

b) Las previsiones plurianuales de recursos e inversiones que
se deriven de la ejecución del plan.

c) Los criterios que aseguren una adecuada coordinación de
la actividad de la Agencia, con los planes y programas de
la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid.

Todo ello según lo dispuesto por el artículo 125 de la Ley de
Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid de 21 de diciem-
bre de 2001 y el artículo 79.2 de la Ley Reguladora de la Hacienda
de la Comunidad de Madrid de 8 de noviembre de 1990.

8. La Agencia elaborará anualmente un Programa de Actua-
ción, Inversiones y Financiación para el ejercicio siguiente com-
plementado con una memoria explicativa de su contenido y de
las principales modificaciones que presente en relación con el que
se halle en vigor, según lo dispuesto sobre el particular en el ar-
tículo 79.1 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de
la Hacienda de la Comunidad de Madrid. El Programa responderá
al Plan Plurianual de actuación y contendrá los siguientes apar-
tados:

a) La determinación de los programas que integre la actividad
de la Agencia en el ejercicio.

b) La determinación singularizada de las inversiones previstas
para el ejercicio, derivada de actuaciones iniciadas en ejer-
cicios anteriores.

c) La determinación de las nuevas actuaciones de la Agencia
para el ejercicio.
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9. Dentro de los seis meses siguientes a la finalización de cada
ejercicio, la Agencia remitirá a la Cámara de Cuentas de la Comu-
nidad de Madrid, la documentación comprensiva de la Cuenta
señalada por el artículo 123.2.b), en relación con el 120, 124.1
y 127 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la
Hacienda de la Comunidad de Madrid.

Artículo 14
Recursos y derechos económicos.

1. Los recursos de la Agencia están formados por:
a) Los rendimientos derivados de su patrimonio
b) Los ingresos de derecho privado, herencias, legados y

donaciones.
2. La Agencia se financiará mediante:
a) Las aportaciones que realice la Comunidad de Madrid
b) Los rendimientos procedentes de los bienes y derechos pro-

pios o que tengan adscritos.
c) Los ingresos que esté autorizado a percibir de acuerdo con

la normativa vigente.
d) Las subvenciones, las donaciones y cualquier otra aportación

voluntaria de cualquier persona física o persona jurídica
pública o privada.

e) Los ingresos ordinarios y extraordinarios que estén auto-
rizadas a percibir.

f) Los ingresos que obtenga como consecuencia de la actividad
que realice en el cumplimiento de sus funciones.

g) Los procedentes de operaciones de crédito, endeudamiento
y demás que pueda concertar con entidades financieras,
públicas y privadas, tanto nacionales como extranjeras, pre-
via autorización expresa de la Consejería de Hacienda para
realizar operaciones financieras con plazo de reembolso
superior a un año.

h) Cualquier otro bien y derecho que pudiera corresponderle.

Artículo 15
Tesorería

1. La Agencia dispondrá de su propia Tesorería, integrada por
todos los recursos financieros por operaciones tanto presupues-
tarias como no presupuestarias, de los que sea titular la Agencia
en nombre de la organización respectiva.

2. Las funciones de tesorería abarcan el ingreso de derechos
y el pago de obligaciones, el establecimiento de instrucciones sobre
el funcionamiento de todas las cajas y cuentas y el establecimiento
de convenios con entidades de crédito sobre condiciones y gestión
de las cuentas.

3. Los ingresos que se generen en la Agencia, como conse-
cuencia de su actividad tendrán la consideración de ingresos de
derecho privado.

4. Las operaciones de endeudamiento requerirán autorización
previa de la Consejería de Hacienda y se tramitarán a través de
la Tesorería de la Agencia.

Artículo 16
Contabilidad, Intervención y Control Financiero

1. El régimen económico financiero de Contabilidad, Inter-
vención y Control de la Agencia, será el establecido por los Títu-
los III y VI de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, debiendo rendir cuen-
tas a la Asamblea y a la Cámara de Cuentas, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 1, 2 y 5 de la Ley 11/1999, de 29 de abril,
de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.

2. La Agencia llevará su propia información económico-finan-
ciera, elaborada de acuerdo a los criterios del Plan General de
Contabilidad vigente para las empresas españolas, según dispone
el artículo 118 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. Esta información
económico-financiera se ajustará asimismo a lo que la normativa
en materia de control y contabilidad establezca para los Entes
Públicos de Derecho Privado.

La Agencia estará sometida a la inspección, instrucciones y cir-
culares de la Intervención General, como Centro Directivo de
la Contabilidad

3. La Agencia estará sometida a control financiero y a la audi-
toría anual de cuentas que ejercerá la Intervención General. Todo
ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 9/1990,
de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad
de Madrid; el artículo 60 de la Ley 1/1984, de 19 de enero, Regu-
ladora de la Administración Institucional de la Comunidad de
Madrid.

4. Igualmente la Agencia estará sometida a un control de efi-
cacia, ejercido por la Intervención General de la Comunidad de
Madrid, que tendrá como finalidad comprobar el grado de cum-
plimiento de sus objetivos y la adecuada utilización de los recursos
asignados.

5. La Agencia estará sujeta a la función interventora respecto
de las subvenciones y ayudas públicas por ellos concedidas.

Artículo 17

Régimen general de contratación

1. El régimen jurídico para la contratación administrativa será
el establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, así como en su Regla-
mento, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre,
y resto de disposiciones en materia de contratación administrativa.

2. El Órgano de Contratación de la Agencia será su Director
General, el cual podrá delegar su competencia en el cargo directivo
del equipo correspondiente, en función de cada una de las orga-
nizaciones que tenga reconocida la Agencia.

3. El Órgano de Contratación de la Agencia estará asistido
por una Mesa de Contratación constituida por un Presidente,
un Secretario y cuatro vocales designados por el citado Órgano.
Uno de ellos podrá pertenecer al Cuerpo de Letrados de la Comu-
nidad de Madrid, encargado de los Servicios Jurídicos de la Con-
sejería de Sanidad, y otro al personal técnico adscrito a la Unidad
Promotora del expediente respectivo. La designación de los miem-
bros de la mesa podrá realizarse de forma específica para la adju-
dicación de cada contrato, o con carácter permanente o para
una pluralidad de contratos, en cuyos casos deberá publicarse
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Capítulo IV

Personal

Artículo 18

Régimen jurídico

1. La clasificación y régimen jurídico del personal de la Agen-
cia, se regulará según lo dispuesto por el artículo 123.2 y 3 de
la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de
la Comunidad de Madrid (LOSCAM), y por la Ley 1/1986, de
10 de abril, de Función Pública de la Comunidad de Madrid.

2. Al personal funcionario de la Agencia, se le aplicará la
Ley 1/1986, de 10 de abril, y el resto de normativa administrativa
en materia de personal.

3. El personal laboral de la Agencia se regirá por la citada
Ley 1/1986, por los Convenios Colectivos que le sean de aplicación,
por el Estatuto de los Trabajadores y por cualquier otra normativa
de naturaleza laboral.

4. El personal Estatutario se regulará por su legislación
específica.

Artículo 19

Personal al servicio de la Agencia

1. El personal de la Agencia podrá estar formado según las
distintas circunstancias y procedencias establecidas por el artícu-
lo 123.1 de la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación
Sanitaria de la Comunidad de Madrid (LOSCAM).

2. Las nuevas contrataciones del personal de la Agencia se
formalizarán y regirán de acuerdo con lo dispuesto en el derecho
laboral y con respeto a los principios de igualdad, mérito, capacidad
y publicidad.
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Artículo 20
Provisión de puestos de trabajo

1. La Agencia se ajustará a la legislación aplicable en todos
los procesos de selección de personal y de provisión de puestos
de trabajo.

2. La selección del personal y provisión de los distintos puestos
de trabajo se realizará de acuerdo con los principios de igualdad,
mérito y capacidad.

3. La cobertura de los puestos de naturaleza funcionarial se
ajustará a la legislación aplicable.

4. Las pruebas de ingreso de carácter fijo del personal laboral
al servicio de la Agencia se convocarán y resolverán por el orga-
nismo competente de la Comunidad de Madrid, siendo gestionado
el proceso por la Dirección General de la Agencia.

Artículo 21
Régimen de incompatibilidades

El personal de la Agencia se regirá por el régimen de incom-
patibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públi-
cas y los peculiares regímenes que la legislación vigente establezca
respecto de cada tipo de personal.

Artículo 22
Régimen retributivo

El personal al servicio de la Agencia percibirá las retribuciones
que se fijen para los correspondientes puestos de trabajo en la
descripción de los mismos, de acuerdo con los criterios que en
política de personal fije el Consejo de Gobierno y demás órganos
competentes de la Comunidad de Madrid en su desarrollo.

Capítulo V
Consejo Científico Asesor de Formación

Artículo 23
Composición

1. El Consejo Científico Asesor de Formación es el órgano de
participación y asesoramiento técnico de la Agencia en materia
de formación, según dispone el artículo 132.1 de la Ley 12/2001,
de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de
Madrid (LOSCAM). Dicho Consejo dará soporte a la Agencia
en la formulación de políticas, en la toma de decisiones y en el
seguimiento del impacto de las mismas.

2. El Consejo Científico Asesor de Formación está compuesto
por un mínimo de 6 y un máximo de 10 vocales de reconocido
prestigio en formación sanitaria, de acuerdo con los términos expre-
sados en el artículo 132 de la Ley 12/2001, de 21 de diciembre,
de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, así como
el Director General y el Director de Formación de la Agencia,
estos dos últimos con voz, pero sin voto.

Artículo 24
Nombramiento y cese de los miembros

1. Corresponde al Consejero de Sanidad de la Comunidad de
Madrid el nombramiento de los miembros del Consejo Científico
Asesor de Formación a propuesta del Director General de la
Agencia.

2. El nombramiento se hará por un período de dos años reno-
vable cada dos hasta un máximo de ocho.

Artículo 25
Presidente y Secretario

El Presidente y el Secretario del Consejo Científico Asesor de
Formación serán elegidos por votación entre sus miembros.

Artículo 26
Funciones del Presidente.

El Presidente del Consejo Científico Asesor de Formación ten-
drá las siguientes atribuciones:

a) Ordenar la convocatoria de las sesiones del Consejo fijando
el orden del día y señalando lugar, día y hora de celebración.

b) Presidir y dirigir las deliberaciones del Consejo Asesor.

Artículo 27
Régimen de funcionamiento

1. El Consejo Científico Asesor de Formación se reunirá previa
convocatoria de su Presidente al menos dos veces al año.

2. El Presidente podrá acordar la celebración de reuniones
extraordinarias tantas veces como sea necesario para el desarrollo
de las funciones del Consejo.

3. El Presidente podrá convocar a las reuniones del Consejo
a aquellas personas que, por su experiencia en la materia o por
su posición institucional en el organismo, puedan aportar infor-
mación relevante sobre temas incluidos en el orden del día.

4. En todo lo no regulado en el presente Decreto, el Consejo
Científico Asesor de Formación se regirá por lo dispuesto en el
Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Artículo 28
Funciones

Corresponde al Consejo Científico Asesor de Formación las
siguientes funciones en materia de formación:

a) Elaborar sus propias normas de funcionamiento.
b) Asesorar y formular propuestas al Director General de la

Agencia en los asuntos relacionados con la Formación
Sanitaria.

c) Verificar que las actuaciones se desarrollan de acuerdo a
las necesidades de formación sanitaria, priorizando las acti-
vidades de acuerdo a la disponibilidad económica y a los
avances científico-técnicos.

d) Dar soporte técnico en la definición de las líneas de actua-
ción, planes de servicio y programas.

e) Incorporar en los esquemas de pensamiento y análisis una
perspectiva amplia, plural e internacional en las diferentes
áreas del conocimiento.

f) Informar los planes de actuación previa a la presentación
al Consejo de Administración.

g) Actuar como vértice de Comisiones Científicas Asesoras
o cualquier otra forma de entidad que integre campos de
conocimiento científico diversificados.

h) Otras que se le asignen desde la Dirección de la Agencia,
o que se acepten a propuesta del propio Consejo Científico
Asesor de Formación.

Capítulo VI
Consejo Científico Asesor de Investigación

Artículo 29
Composición

1. El Consejo Científico Asesor de Investigación es el órgano
de participación y asesoramiento técnico de la Agencia en materia
de investigación, según dispone el artículo 132.1 de la Ley 12/2001,
de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad
de Madrid (LOSCAM). Dicho Consejo dará soporte a la Agencia
en la formulación de políticas, en la toma de decisiones y en el
seguimiento del impacto de las mismas.

2. El Consejo Científico Asesor de Investigación está com-
puesto por un mínimo de 6 y un máximo de 10 vocales, de acuerdo
con lo determinado en el artículo 132.2 de la Ley 12/2001, de 21
de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid
(LOSCAM), así como por el Director General de la Agencia y
un representante con responsabilidades en el área de investigación,
estos últimos con voz pero sin voto.

Artículo 30
Nombramiento y cese de los miembros

1. Corresponde al Consejero de Sanidad de la Comunidad de
Madrid el nombramiento de los miembros del Consejo Científico
Asesor de Investigación, a propuesta del Director General de la
Agencia.
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2. El nombramiento se hará por un período de dos años reno-
vable cada dos hasta un máximo de ocho.

Artículo 31

Presidente y Secretario

El Presidente y el Secretario del Consejo Científico Asesor de
Investigación serán elegidos por votación de entre sus miembros.

Artículo 32

Funciones del Presidente

El Presidente del Consejo Científico Asesor de Investigación
tendrá las siguientes atribuciones:

a) Ordenar la convocatoria de las sesiones del Consejo fijando
el orden del día y señalando lugar, día y hora de celebración.

b) Presidir y dirigir las deliberaciones del Consejo Asesor.

Artículo 33

Régimen de funcionamiento

1. El Consejo Científico Asesor de Investigación se reunirá
previa convocatoria de su Presidente al menos dos veces al año.

2. El Presidente podrá acordar la celebración de reuniones
extraordinarias tantas veces como sea necesario para el desarrollo
de las funciones del Consejo.

3. El Presidente podrá convocar a las reuniones del Consejo
a aquellas personas que, por su experiencia en la materia o por
su posición institucional en el organismo, puedan aportar infor-
mación relevante sobre temas incluidos en el orden del día.

4. En todo lo no regulado en el presente Decreto, el Consejo
Científico Asesor de Investigación, se regirá por lo dispuesto en
el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Artículo 34

Funciones

Corresponde al Consejo Científico Asesor de Investigación las
siguientes funciones en materia de investigación:

a) Elaborar sus propias normas de funcionamiento.
b) Asesorar y formular propuestas al Director General de la

Agencia en los asuntos relacionados con la Investigación
en el ámbito sanitario.

c) Verificar que las actuaciones se desarrollan de acuerdo a
las necesidades de la investigación en el ámbito sanitario,
priorizando las actividades de acuerdo a la disponibilidad
económica y a los avances científico-técnicos.

d) Dar soporte técnico en la definición de las líneas de actua-
ción, planes de servicio y programas.

e) Incorporar en los esquemas de pensamiento y análisis una
perspectiva amplia, plural e internacional en las diferentes
áreas del conocimiento.

f) Informar los planes de actuación previa presentación al Con-
sejo de Administración.

g) Actuar como vértice de Comisiones Científicas Asesoras
o cualquier otra forma de entidad que integre campos de
conocimiento científico diversificados.

h) Otras que se asignen desde la Dirección de la Agencia,
o que se acepten a propuesta del propio Consejo Científico
Asesor de Investigación.

Capítulo VII

Comisiones de la Agencia

Artículo 35

Disposiciones comunes

1. Se constituyen la Comisión de Formación de Profesionales
Sanitarios y la Comisión de Investigación en Ciencias de la Salud,
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 128.1.a) y b) de
la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de
la Comunidad de Madrid (LOSCAM).

2. Los fines de dichas Comisiones serán:
a) Elaborar de forma conjunta y coordinada los programas

y proyectos aludidos por el artículo 128.2 del citado Texto
Legal.

b) Todos aquellos que le sean encomendados por el Consejo
de Administración de la Agencia.

3. En el caso de la Comisión de Investigación en Ciencias de
la Salud, para el cumplimiento de sus fines se contará con la coo-
peración y coordinación de la Consejería de Educación, y sin per-
juicio de las competencias atribuidas a la Comisión Interdepar-
tamental de Ciencias y Tecnología prevista en la Ley 5/1998, de 7
de mayo, de Fomento de la Investigación Científica e Investigación
Tecnológica.

4. Para lo no dispuesto en este capítulo se aplicará lo esta-
blecido por los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

SECCIÓN PRIMERA

Comisión de Formación de Profesionales Sanitarios

Artículo 36

Composición

1. La Comisión de Formación de Profesionales Sanitarios esta-
rá integrada por 10 miembros:

a) Presidente: El Viceconsejero de Asistencia Sanitaria.
b) Vicepresidente: El Director General de la Agencia de For-

mación, Investigación y Estudios Sanitarios de la Comunidad
de Madrid.

c) Un representante del Consejo Científico Asesor de For-
mación, propuesto por el Presidente del mismo.

d) Un representante designado por el Viceconsejero de Asis-
tencia Sanitaria.

e) Un representante designado por el Viceconsejero de Orde-
nación Sanitaria y Salud Pública.

f) El Secretario General Técnico de la Consejería de Sanidad,
o un representante designado por él.

g) Un representante designado por el Viceconsejero de la Con-
sejería de Educación.

i) El Director General del Instituto Madrileño de Adminis-
traciones Públicas, o un representante designado por él.

i) Dos miembros de la Agencia, propuestos por el Director
General, uno de los cuales ejercerá las funciones de Secre-
tario de la Comisión.

2. Todos los componentes de la Comisión que representen
a los centros directivos de las Consejerías tendrán un rango mínimo
de Jefe de Servicio.

Artículo 37

Nombramiento de los miembros

El nombramiento de los componentes designados para esta
Comisión será realizado por el Viceconsejero de Asistencia
Sanitaria.

Artículo 38

Funciones del Presidente

1. El Presidente de la Comisión tendrá las siguientes atri-
buciones:

a) Ordenar la convocatoria de las sesiones de la Comisión fijan-
do el orden del día y señalando lugar, día y hora de
celebración.

b) Presidir y dirigir las deliberaciones de la Comisión.
2. En ausencia del Presidente, ejercerá su función el Vice-

presidente.

Artículo 39

Régimen de funcionamiento

1. La Comisión se reunirá, previa convocatoria de su Presi-
dente, al menos tres veces al año.
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2. El Presidente podrá acordar la celebración de reuniones
extraordinarias tantas veces como sea necesario para el desarrollo
de las funciones del Consejo.

3. El Presidente podrá convocar a las reuniones de la Comisión
a aquellas personas que, por su experiencia en la materia o por
su posición institucional en el organismo, puedan aportar infor-
mación relevante sobre temas incluidos en el orden del día.

Artículo 40

Comités. Disposiciones comunes

A los efectos de coordinar todas las actividades de Formación
Posgraduada de Especialistas y Formación Continuada en su doble
vertiente de Atención Primaria y Especializada, y de prestar ade-
cuada colaboración a la Comisión de Formación de Profesionales
Sanitarios, en la elaboración de los Planes Anuales de Formación
Continuada y planes de actuación en la Formación Postgrado de
Especialistas, se constituyen los comités y otros órganos que se
citan en los artículos siguientes.

Subsección primera

Comité de Formación Continuada

Artículo 41

Composición

El Comité estará integrado por los siguientes miembros:

1. Presidente: El Director General de la Agencia.
2. Vicepresidente: Un representante de la Agencia, designado

por el Director General de la misma, con responsabilidades en
el área de Formación.

3. Un representante de cada Dirección General de la Con-
sejería.

4. Un representante del Instituto de Salud Pública.
5. Un representante del Servicio Madrileño de Salud.
6. Un representante del Instituto Madrileño de Salud.
7. Un representante del SERCAM-SUMMA 61.
8. Un representante del la Agencia Antidroga.
9. Secretario: Un miembro de la Agencia.

Artículo 42

Nombramiento de los miembros

El nombramiento de los miembros, propuestos por el Director
General o Gerente, según corresponda en cada caso, para este
Comité, será realizado por el Director General de la Agencia.

Artículo 43

Funciones del Presidente

1. El Presidente del Comité tendrá las siguientes atribuciones:

a) Ordenar la convocatoria de las sesiones del Comité fijando
el orden del día y señalando lugar, día y hora de celebración.

b) Presidir y dirigir las deliberaciones del Comité.

2. En ausencia del Presidente, ejercerá su función el Vice-
presidente.

Artículo 44

Régimen de funcionamiento

1. El Comité se reunirá previa convocatoria de su Presidente,
al menos tres veces al año.

2. El Presidente podrá acordar la celebración de reuniones
extraordinarias tantas veces como sea necesario para el desarrollo
de las funciones del Comité.

3. El Presidente podrá convocar a las reuniones del Comité
a aquellas personas que, por su experiencia en la materia o por
su posición institucional en el organismo puedan aportar infor-
mación relevante sobre temas incluidos en el orden del día.

Artículo 45

Funciones del Comité de Formación Continuada

1. Preparar la propuesta del Plan de Anual de Formación Con-
tinuada de la Consejería.

2. Presentar la propuesta del Plan de Anual de Formación
Continuada a la Comisión de Formación de Profesionales Sani-
tarios.

3. Realizar el seguimiento del desarrollo del Plan.
4. Definir criterios homogéneos de gestión para asegurar la

calidad de la oferta formativa.
5. Colaborar en el desarrollo de proyectos y estudios específicos

en materia de formación.
6. Establecer la propuesta de criterios e indicadores a utilizar

para realizar la evaluación de las acciones formativas para su apro-
bación por la Comisión de Formación de Profesionales Sanitarios.

7. Realizar la evaluación anual del Plan de Formación Con-
tinuada y presentarla a la Comisión de Formación de Profesionales
Sanitarios.

8. Elaborar la memoria anual de Formación Continuada de
la Consejería.

Artículo 46

Funciones de los representantes de Formación

1. Cada Dirección General, Hospital y Área de Atención Pri-
maria de la Consejería de Sanidad tendrá un responsable de For-
mación Continuada, que actuará como representante de su Direc-
ción General, Instituto o Agencia, en el Comité de Formación
Continuada.

2. Las funciones que deberán desempeñar en sus Direcciones
Generales, Hospitales y Áreas de Atención Primaria los repre-
sentantes designados serán:

a) Representar a su centro en el Comité de Formación
Continuada.

b) Realizar la detección de necesidades de Formación Con-
tinuada de su Dirección General o Gerencia.

c) Promover y coordinar la realización del Plan Estratégico
de Formación de su Dirección General o Gerencia.

d) Preparar la propuesta del Plan anual de Formación Con-
tinuada de su Dirección General o Gerencia

e) Efectuar el seguimiento de la ejecución del Plan.
f) Coordinar sus actuaciones con otras Áreas.
g) Diseñar y efectuar la evaluación del Plan de Formación

Continuada.
h) Asesorar a los profesionales de su centro en materia de

formación.
i) Participar activamente en el estudio y diseño de mejoras

para incrementar la calidad de las acciones formativas impar-
tidas en su centro.

j) Impulsar la incorporación de nuevas modalidades de apren-
dizaje.

k) Colaborar en el desarrollo de proyectos y estudios espe-
cíficos en materia de formación.

l) Preparar la memoria anual de Formación Continuada de
su Dirección General o Gerencia.

Subsección segunda

Subcomité de Formación Continuada en Atención Primaria

Artículo 47

Composición

El Subcomité estará integrado por los siguientes miembros:
1. Presidente: Un miembro de la Agencia designado por su

Director General.
2. Vicepresidente: Un representante del Instituto Madrileño

de Salud, designado por su Director General.
3. Un representante del Servicio Madrileño de Salud designado

por su Director General.
4. Un representante de cada Área de Atención Primaria desig-

nado por su Gerente.
5. Secretario: Un miembro de la Agencia.
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Artículo 48

Nombramiento de los miembros
El nombramiento de los miembros para formar parte de esta

Subcomité será realizado por el Director General de la Agencia.

Artículo 49

Funciones del Presidente
1. El Presidente del Subcomité tendrá las siguientes atri-

buciones:
a) Ordenar la convocatoria de las sesiones del Subcomité fijan-

do el orden del día y señalando lugar, día y hora de
celebración.

b) Presidir y dirigir las deliberaciones del Subcomité.
2. En ausencia del Presidente, ejercerá su función el Vice-

presidente.

Artículo 50

Régimen de funcionamiento
1. El Subcomité de Atención Primaria se reunirá previa con-

vocatoria de su Presidente, al menos cuatro veces al año.
2. El Presidente podrá acordar la celebración de reuniones

extraordinarias tantas veces como sea necesario para el desarrollo
de las funciones del Subcomité.

3. El Presidente podrá convocar a las reuniones del Subcomité
a aquellas personas que, por su experiencia en la materia o por
su posición institucional en el organismo puedan aportar infor-
mación relevante sobre temas incluidos en el orden del día.

Artículo 51

Funciones del Subcomité de Formación Continuada en Atención
Primaria

1. Preparar la propuesta del Plan de Anual de Formación Con-
tinuada de Atención Primaria.

2. Presentar al Comité de Formación Continuada la propuesta
de Plan anual de Formación Continuada de Atención Primaria.

3. Realizar el seguimiento del desarrollo del Plan de Formación
Continuada.

4. Colaborar en el desarrollo de proyectos y estudios específicos
en materia de formación.

5. Realizar la evaluación anual del Plan de Formación Con-
tinuada y presentarla al Comité de Formación Continuada.

6. Elaborar la memoria anual de Formación Continuada de
Atención Primaria.

Artículo 52

Funciones de los representantes de Formación
1. Cada Área de Atención Primaria tendrá un responsable de

Formación Continuada que actuará, como representante de la mis-
ma, en el Subcomité de Formación Continuada en Atención
primaria.

2. Las funciones que deberán desempeñar en sus Áreas de
Atención Primaria los representantes designados por cada Geren-
cia serán:

a) Representar a su centro en el Subcomité de Formación Con-
tinuada de Atención Primaria.

b) Realizar la detección de necesidades de Formación Con-
tinuada de su Área de Atención Primaria.

c) Promover y coordinar la realización del Plan Estratégico
de Formación de su Área.

d) Preparar la propuesta del Plan Anual de Formación Con-
tinuada de Área.

e) Efectuar el seguimiento de la ejecución del Plan.
f) Coordinar sus actuaciones con otras Áreas.
g) Diseñar y efectuar la evaluación del Plan de Formación

Continuada.
h) Asesorar a los profesionales de su centro en materia de

formación.
i) Participar activamente en el estudio y diseño de mejoras

para incrementar la calidad de las acciones formativas impar-
tidas en su centro.

j) Impulsar la incorporación de nuevas modalidades de apren-
dizaje.

k) Colaborar en el desarrollo de proyectos y estudios espe-
cíficos en materia de formación.

l) Preparar la memoria anual de Formación Continuada de
su Área.

Subsección tercera

Subcomité de Formación Continuada en Atención Especializada

Artículo 53

Composición

El Subcomité estará integrado por los siguientes miembros:
1. Presidente: Un miembro de la Agencia designado por su

Director General.
2. Vicepresidente: Un representante del Instituto Madrileño

de la Salud designado por su Director General.
3. Un representante del Servicio Madrileño de Salud designado

por su Director General.
4. Un representante de cada centro hospitalario designado por

su Gerente.
5. Un Secretario: Un miembro de la Agencia.

Artículo 54

Nombramiento de los miembros

El nombramiento de los miembros, para formar parte de este
Subcomité será realizado por el Director General de la Agencia.

Artículo 55

Funciones del Presidente

1. El Presidente del Subcomité tendrá las siguientes atri-
buciones:

a) Ordenar la convocatoria de las sesiones del Subcomité fijan-
do el orden del día y señalando lugar, día y hora de
celebración.

b) Presidir y dirigir las deliberaciones del Subcomité.
2. En ausencia del Presidente, ejercerá su función el Vice-

presidente.

Artículo 56

Régimen de funcionamiento

1. El Subcomité de Atención Especializada se reunirá previa
convocatoria de su Presidente, al menos cuatro veces al año.

2. El Presidente podrá acordar la celebración de reuniones
extraordinarias tantas veces como sea necesario para el desarrollo
de las funciones del Subcomité.

3. El Presidente podrá convocar a las reuniones del Subcomité
a aquellas personas que, por su experiencia en la materia o por
su posición institucional en el organismo puedan aportar infor-
mación relevante sobre temas incluidos en el orden del día.

Artículo 57

Funciones del Subcomité de Formación Continuada en Atención
Especializada

1. Preparar la propuesta del Plan de Anual de Formación Con-
tinuada de Atención Especializada.

2. Presentar al Comité de Formación Continuada la propuesta
de Plan Anual de Formación Continuada de Atención Espe-
cializada

3. Realizar el seguimiento del desarrollo del Plan de Formación
Continuada.

4. Colaborar en el desarrollo de proyectos y estudios específicos
en materia de formación.

5. Realizar la evaluación anual del Plan de Formación Con-
tinuada y presentarla al Comité de Formación Continuada.

6. Elaborar la memoria anual de Formación Continuada de
Atención Especializada.
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Artículo 58

Funciones de los representantes de Formación

1. Cada Hospital o Centro de Atención Especializada tendrá
un responsable de Formación Continuada que actuará, como repre-
sentante del mismo, en el Subcomité de Formación Continuada
Especializada.

2. Las funciones que deberán desempeñar éstos representantes
designados por cada Gerente serán:

a) Representar a su centro en el Subcomité de Formación Con-
tinuada de Atención Especializada.

b) Realizar la detección de necesidades de Formación Con-
tinuada de su Centro.

c) Promover y coordinar la realización del Plan Estratégico
de Formación de su Centro.

d) Preparar la propuesta del Plan anual de Formación Con-
tinuada del Centro.

e) Efectuar el seguimiento de la ejecución del Plan.
f) Coordinar sus actuaciones con otros Centros.
g) Diseñar y efectuar la evaluación del Plan de Formación

Continuada.
h) Asesorar a los profesionales de su centro en materia de

formación.
i) Participar activamente en el estudio y diseño de mejoras

para incrementar la calidad de las acciones formativas impar-
tidas en su centro.

j) Impulsar la incorporación de nuevas modalidades de apren-
dizaje.

k) Colaborar en el desarrollo de proyectos y estudios espe-
cíficos en materia de formación.

l) Preparar la memoria anual de Formación Continuada de
su Centro.

Subsección cuarta

Comité Regional de Formación de Especialistas Sanitarios

Artículo 59

Creación del Comité

Se crea el Comité Regional de Formación de Especialistas Sani-
tarios de la Comunidad de Madrid, como un órgano colegiado
adscrito a la Consejería de Sanidad, a través de la Agencia Pedro
Laín Entralgo, para la formación, investigación y estudios sani-
tarios, con la finalidad de contribuir a aumentar la eficiencia de
las acciones que le corresponden en materia de formación espe-
cializada, y la calidad de la formación de los especialistas instruidos
en las unidades docentes acreditadas en su territorio, así como,
para la mejor comunicación y coordinación entre las organizaciones
responsables de esta formación. Todo ello en el marco de las
competencias autonómicas en esta materia, según lo establecido
en el Real Decreto 127/1984, de 11 de enero, sobre obtención
del Título de Especialidades; la Orden de 22 de junio de 1995,
por la que se regulan las Comisiones de Docencia y los sistemas
de evaluación de la Formación de Médicos y Farmacéuticos Espe-
cialistas, y el resto de legislación que le sea de aplicación.

Artículo 60

Composición del Comité

1. El Comité Regional de Formación de Especialistas Sani-
tarios de la Comunidad de Madrid tendrá la siguiente composición:

a) Presidente: Director General de la Agencia.
b) Vicepresidente: Un miembro de la Agencia designado por

su Director General
c) Un representante de la Consejería de Educación designado

por su titular.
d) El Director General del Servicio Madrileño de Salud o per-

sona en quien delegue.
e) El Director General del Instituto Madrileño de Salud o

persona en quien delegue.
f) Al menos cuatro Representantes de la Red de Comisiones

Locales Docentes y Asesoras de Formación de Especialistas
de la Comunidad de Madrid, a la que hace referencia el
artículo 62 de este Decreto, elegidos entre sus miembros.

g) Un Representante designado por el Director General de
la Agencia de entre los Representantes de la Comunidad
de Madrid en las Comisiones Docentes y Asesoras, conforme
a lo dispuesto en la Orden de 22 de Junio de 1995.

h) Dos miembros de la Agencia, designados por su Director
General de los cuales uno de ellos ejercerá las funciones
de Secretario.

2. El número definitivo de representantes de la Red de Comi-
siones Docentes y Asesoras podrá modificarse, por acuerdo de
la Comisión Regional, en función de la especificidad de los inte-
grantes y los cambios que experimente la citada Red de Comisiones.

3. El nombramiento de los componentes designados para este
Comité será realizado por el Viceconsejero de Asistencia Sanitaria.

Artículo 61

Funciones del Comité

Corresponde al Comité Regional de Formación de Especialistas
Sanitarios de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de las facul-
tades que competen a otros órganos de la Administración auto-
nómica o estatal, la planificación, coordinación y asesoría, orien-
tadas a la mejora de la eficiencia y la calidad de la estructura
docente, que da soporte logístico al desarrollo del programa for-
mativo de los especialistas en su territorio, mediante el desarrollo
de la siguientes funciones:

a) Formular propuestas de mejora de las actividades de soporte
docente a la formación especializada en las unidades docen-
tes situadas en el territorio de la Comunidad, llevar a cabo
asesoramiento a este respecto y elevar dichas propuestas
a la Comisión de Formación.

b) Elaborar la propuesta de planes de actuación en materia
de formación postgraduada de personal sanitario de las ins-
tituciones acreditadas y elevarlas a la Comisión de For-
mación.

c) Elaborar estudios sobre los procesos de evaluación del
aprendizaje e impulsar iniciativas que se deriven de los mis-
mos.

d) Elaborar criterios sobre los parámetros de calidad de la
docencia de formación especializada de las unidades docen-
tes y velar por el seguimiento de los mismos en el ámbito
de la Comunidad.

e) Coordinar las actuaciones de las instituciones acreditadas
en materia de formación postgraduada de personal sanitario.

f) Elaborar un informe de la propuesta de oferta anual de
plazas de formación especializada en la Comunidad de
Madrid.

g) Elaborar estudios sobre las nuevas especialidades que se
establezcan y hacer propuestas en cuanto a su implantación.

h) Elaborar estudios, informes y dictámenes sobre la situación
actual y las perspectivas de futuro de las especialidades
sanitarias.

i) Promover la formación en habilidades docentes entre los
responsables de la implantación y supervisión de los pro-
gramas formativos.

j) Promover la investigación sobre las actuaciones docentes
en el campo de la formación especializada.

k) Cualquier otra función ligada a la formación de especialistas
sanitarios que le sea encargada por el Director General
de la Agencia.

Artículo 62

Régimen de funcionamiento

1. El Comité Regional de Formación de Especialistas Sani-
tarios de la Comunidad de Madrid podrá elaborar sus propias
normas de régimen interno de funcionamiento, que se ajustarán
a lo dispuesto en el presente Decreto.

2. Actuará como Presidente el Director General de la Agencia
de Formación, Investigación y Estudios Sanitarios, quien tendrá,
entre sus funciones, la de designar los Representantes de la Comu-
nidad de Madrid en los órganos colegiados para la formación de
especialistas, además de las funciones que se determinen en las
normas de régimen interno de funcionamiento que se desarrollen
ajustándose a lo descrito en el presente Decreto.
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3. En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal,
el Presidente será sustituido por el Vicepresidente y, en su defecto,
por alguno de los miembros de la Comisión elegido por acuerdo
del Pleno.

4. Ser miembro del Comité Regional de Formación de Espe-
cialistas Sanitarios no conllevará retribución económica alguna,
sino que tendrá carácter honorífico.

5. Los componentes del Comité que lo sean en representación
de la Red de Comisiones Locales Docentes y Asesoras, lo harán
por un período definido, según lo descrito en el artículo 64.d).

6. El Comité Regional funcionará en pleno y los acuerdos serán
adoptados por mayoría simple.

7. El Pleno del Comité se reunirá tres veces al año en sesión
ordinaria, y en sesión extraordinaria, cuando así lo determine la
Presidencia, por propia iniciativa o a petición de, al menos, un
tercio de los miembros de la misma.

8. El Comité quedará válidamente constituido cuando asistan,
además del Presidente y del Secretario, o personas que les sus-
tituyan, al menos la mitad de los miembros.

9. Si se estima necesario para el mejor desarrollo de las fun-
ciones que tiene encomendadas el Comité, éste podrá constituir
Grupos de Trabajo y una Comisión Permanente, que tendrán la
composición y funciones que en cada caso se determinen.

Subsección quinta

Red de Comisiones Locales Docentes y Asesoras de Formación
de Especialistas Sanitarios

Artículo 63

Creación, composición y fines de la Red

1. Se crea la Red de Comisiones Locales Docentes y Asesoras
de Formación de Especialistas Sanitarios de la Comunidad de
Madrid, que quedará adscrita a la Consejería de Sanidad a través
de la Agencia Laín Entralgo para la Formación, Investigación y
Estudios Sanitarios.

2. La citada Red estará constituida por las siguientes Comi-
siones, como órganos colegiados, responsables de la formación
de especialistas sanitarios de las Unidades Acreditadas para la
docencia: las Comisiones de Docencia Hospitalarias, las Comi-
siones Asesoras de Medicina Familiar y Comunitaria, las Comi-
siones Asesoras de Salud Mental y las Comisiones Docentes de
Enfermería Especializada.

3. Su finalidad será la de coordinar actuaciones, a fin de con-
tribuir a la mejora de la calidad de la formación de los especialistas
sanitarios, consolidando una estructura que propicie el intercambio
de información y de experiencias, entre las diferentes Comisiones
Docentes y Asesoras que participan en la formación postgraduada
de especialistas, en los centros sanitarios acreditados para la docen-
cia en la Comunidad de Madrid.

Artículo 64

Funciones de la Red

La Red de Comisiones Locales Docentes y Asesoras, sin perjuicio
de las atribuciones que competen a otros órganos consultivos, ejer-
cerá las siguientes funciones:

a) Establecer criterios comunes de actuación en lo referente
a la organización, gestión y evaluación de los programas
docentes.

b) Analizar las dificultades existentes para el desarrollo de los
programas docentes y proponer vías de solución.

c) Elaborar propuestas de mejora del modelo de formación
de especialistas sanitarios por el sistema de residencia.

d) Hacer propuestas al Comité Regional de Formación de
Especialistas Sanitarios de la Comunidad de Madrid sobre
las cuestiones que les sean formuladas, o bien por iniciativa
propia, en relación con las especialidades de las profesiones
sanitarias.

e) Aquellas que se determinen en su reglamento, respetando
su naturaleza y finalidad.

Artículo 65

Régimen de funcionamiento
1. La citada Red funcionará en Pleno y en Comisión Perma-

nente, en la forma que se determine en el Reglamento de fun-
cionamiento interno a aprobar por el Pleno.

2. El Pleno de la Red estará formado por los miembros de
las Comisiones a que se alude en el artículo 63.2 del presente
Decreto.

3. La Comisión Permanente, que tendrá por finalidad agilizar
el funcionamiento de la Red, estará formada por aquellos miem-
bros del Pleno que el mismo determine, según lo establecido en
su reglamento interno.

4. Los miembros de la Red lo serán por el tiempo determinado
para su pertenencia a las Comisiones Docentes y Asesoras según
lo descrito en la Orden de 22 de Junio de 1995.

5. También se podrán constituir comisiones y grupos de trabajo
por colectivos, áreas funcionales o cualesquiera otra organización
específica, que se estime necesaria para el desarrollo de sus
actividades.

6. Representantes de la Red de Comisiones Locales Docentes
y Asesoras, se incorporarán al Comité Regional de Formación
de Especialistas Sanitarios de la Comunidad de Madrid, según
lo establecido en el artículo 60 del presente Decreto y en su Regla-
mento de funcionamiento interno.

7. El Pleno de la Red a que se hace referencia en el presente
artículo se reunirá, con carácter ordinario, al menos una vez al
año y con carácter extraordinario, cuando así lo determine su Pre-
sidencia o la mitad de sus miembros. Los acuerdos serán adoptados
por mayoría simple.

SECCIÓN SEGUNDA

Comisión de Investigación en Ciencias de la Salud

Artículo 66

Composición
1. La Comisión de Investigación en Ciencias de la Salud estará

integrada por los diez miembros siguientes:
a) Presidente: El Viceconsejero de Asistencia Sanitaria.
b) Vicepresidente: El Director General de la Agencia.
c) Un representante del Consejo Científico Asesor de Inves-

tigación propuesto por el Presidente del mismo.
d) Un representante designado por el Viceconsejero de Asis-

tencia Sanitaria.
e) Un representante designado por el Viceconsejero de Orde-

nación Sanitaria y Salud Pública.
f) Un representante designado por el Viceconsejero de la Con-

sejería de Educación.
g) Un representante del Instituto Madrileño de la Salud desig-

nado por el Director General.
h) Un representante del Instituto de Salud Pública de la Comu-

nidad de Madrid designado por su Director General.
i) Dos miembros de la Agencia propuestos por el Director

General, uno de los cuales ejercerá las funciones de Secre-
tario de la Comisión.

2. Todos los componentes de la Comisión que representen
a los Centros Directivos de las Consejerías tendrán un rango míni-
mo de Jefe de Servicio.

Artículo 67

Nombramiento y cese de los miembros
El nombramiento de los componentes designados para esta

Comisión será realizado por el Viceconsejero de Asistencia
Sanitaria.

Artículo 68

Funciones del Presidente
1. El Presidente de la Comisión tendrá las siguientes atri-

buciones:
a) Ordenar la convocatoria de las sesiones de la Comisión fijan-

do el orden del día y señalando lugar, día y hora de
celebración.
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b) Presidir y dirigir las deliberaciones de la Comisión.
2. En ausencia del Presidente, ejercerá su función el Vice-

presidente.

Artículo 69

Régimen de funcionamiento

1. La Comisión se reunirá, previa convocatoria de su Presi-
dente, al menos tres veces al año.

2. El Presidente podrá acordar la celebración de reuniones
extraordinarias tantas veces como sea necesario para el desarrollo
de las funciones del Consejo.

3. El Presidente podrá convocar a las reuniones de la Comisión
a aquellas personas que, por su experiencia en la materia o por
su posición institucional en el organismo, puedan aportar infor-
mación relevante sobre temas incluidos en el orden del día.

Capítulo VIII

Centro de Información Bibliográfica y Documentación
en Ciencias de la Salud

SECCIÓN PRIMERA

Comité de Coordinación de Bibliotecas de Ciencias de la Salud

Artículo 70

Constitución

Para llevar a cabo la realización de las funciones del Centro
de Información Bibliográfica y Documentación en Ciencias de la
Salud establecidas en el artículo 127.2 de la Ley 12/2001 de 21
de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid
(LOSCAM), se constituye el Comité de Coordinación de Biblio-
tecas de Ciencias de la Salud.

Artículo 71

Finalidad

Fomentar la cooperación entre las bibliotecas para optimizar
los servicios bibliotecarios poniéndolos a disposición de sus miem-
bros y de toda la comunidad científica.

Artículo 72

Composición

a) Presidente: El Director General de la Agencia de Forma-
ción, Investigación y Estudios Sanitarios.

b) Vicepresidente 1 y Vicepresidente 2: Dos miembros de la
Agencia designados por su Director General.

c) Vocales: Un representante de cada biblioteca de Ciencias
de la Salud designado por el Gerente o responsable de su
Centro.

d) Secretario: un miembro de la Agencia designado por su
Director General.

Artículo 73

Nombramiento de los miembros

El nombramiento de los miembros designados para formar parte
de este Comité, será realizado por el Director General de la
Agencia.

Artículo 74

Funciones del Presidente

1. El Presidente del Comité tendrá las siguientes atribuciones:
a) Ordenar la convocatoria de las sesiones de la Comisión fijan-

do el orden del día y señalando lugar, día y hora de
celebración.

b) Presidir y dirigir las deliberaciones de la Comisión.
2. En ausencia del Presidente, ejercerá su función el Vice-

presidente.

Artículo 75

Régimen de funcionamiento

1. El Comité se reunirá, previa convocatoria de su Presidente,
al menos tres veces al año.

2. El Presidente podrá acordar la celebración de reuniones
extraordinarias tantas veces como sea necesario para el desarrollo
de las funciones de la Comisión.

3. El Presidente podrá convocar a las reuniones de la Comisión
a aquellas personas que, por su experiencia en la materia o por
su posición institucional en el organismo, puedan aportar infor-
mación relevante sobre temas incluidos en el orden del día.

Artículo 76

Funciones del Comité de Profesionales representantes
de las Bibliotecas de Ciencias de la Salud

Son funciones del Comité:

a) La coordinación de las bibliotecas de ciencias de la Salud,
optimizando los recursos existentes y ofreciendo servicios
de alto valor añadido.

b) El Diseño y Planificación de la gestión de la información,
gestión de contenidos y gestión del conocimiento, mediante
la aplicación de nuevas tecnologías, facilitando un entorno
común de trabajo a los usuarios y profesionales orientado
a la mejora de la calidad de los servicios y optimizando
costes.

c) El desarrollo de la normativa de funcionamiento del Comité
de procedimientos técnicos y servicios de las bibliotecas de
Ciencias de la Salud.

d) La propuesta de acuerdos y convenios de ámbito nacional
e internacional con instituciones públicas y privadas, que
permitan ampliar el entorno del conocimiento y difundirlo
a toda la comunidad científica.

e) El diseño y propuesta de programas de formación conti-
nuada para los usuarios y profesionales de las bibliotecas
de ciencias de la Salud.

DISPOSICIONES ADICIONALEs

Primera

Titularidad de las invenciones

Corresponde a la Agencia la titularidad de las invenciones rea-
lizadas por el personal investigador, como consecuencia de sus
funciones en los términos establecidos en la Ley 11/1986, de 20
de marzo, de Patentes, de Invención y Modelos de utilidad.

Segunda

Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias
de la Comunidad de Madrid

La Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sani-
tarias de la Comunidad de Madrid, regulada a través del Decre-
to 65/2000, de 13 de abril, queda adscrita a la Agencia de For-
mación, Investigación y Estudios Sanitarios de la Comunidad de
Madrid.

Tercera

Plan Plurianual de actuación de la Agencia

El primer Plan Plurianual de la Agencia deberá definirse en
un plazo máximo de dos años desde el inicio de sus actividades.

Cuarta

Consejos Científicos Asesores de la Agencia

El nombramiento de los Consejos Científicos Asesores, así como
su constitución deberán completarse en un plazo máximo de un
año desde el inicio de las actividades de la Agencia.
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Quinta

Inventario de bienes y derechos de la Agencia

El Director General de la Agencia presentará al Consejo de
Administración un inventario del patrimonio, tanto mobiliario
como inmobiliario, en el plazo de un año desde la publicación
del presente Reglamento. El inventario de la Agencia se incor-
porará como Anexo al inventario general de bienes y derechos
de la Comunidad de Madrid.

Sexta

Participación de los profesionales

Mediante acuerdo del Consejo de Administración se regularán,
en el plazo de un año, las Comisiones de Participación contem-
pladas en la Disposición Adicional Undécima de la Ley de Orde-
nación Sanitaria de la Comunidad de Madrid (LOSCAM).

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Habilitación de desarrollo

Se autoriza al Consejero de Sanidad para dictar las disposiciones
necesarias para la ejecución y desarrollo del presente Decreto.

Segunda

Modificaciones presupuestarias

Por el Consejero de Hacienda se aprobarán las modificaciones
presupuestarias y otras operaciones sobre los Presupuestos que
se deriven de la aplicación del presente Decreto.

Tercera

Entrada en vigor

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Dado en Madrid, a 25 de julio de 2002.

El Consejero de Sanidad,
JOSÉ IGNACIO ECHÁNIZ

El Presidente,
ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN

(03/19.124/02)

B) Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda

ORGANISMO AUTÓNOMO INFORMÁTICA
Y COMUNICACIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID

3067 RESOLUCIÓN 345/2002, de 30 de julio, del Gerente del
Organismo Autónomo Informática y Comunicaciones de
la Comunidad de Madrid, por la que se procede a la rec-
tificación de las Resoluciones 253/2002, de 20 de mayo
y 285/2002, de 2 de julio por las que se aprueban y hacen
pública la relación definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos del proceso selectivo para la contratación de per-
sonal laboral temporal interino hasta cobertura definitiva
de vacantes del Organismo en la función profesional de
“Técnico Administrativo y de Gestión”, grupo profesio-
nal III, “Actividad Administrativa y de Gestión”, adscrito
a las Áreas “Contratación” y “Régimen Jurídico y Protección
de Datos”, publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 134, de 7 de junio, y número 160,
de 8 de julio de 2002 respectivamente.

Advertido error material en el texto de la Resolución 253/2002,
de 20 de mayo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 134, de 7 de junio) y la Resolución 285/2002, de 2 de
julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 160, de 8 de julio), por las que se aprueban y hace pública
la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del pro-
ceso selectivo para la contratación de personal laboral temporal
interino hasta cobertura definitiva de vacantes del Organismo en
la función profesional de “Técnico Administrativo y de Gestión”,
grupo profesional III, “Actividad Administrativa y de Gestión”,
adscrito a las Áreas “Contratación” y “Régimen Jurídico y Pro-
tección de Datos” respectivamente,

RESUELVO

Primero

Proceder a la rectificación de la Resolución 253/2002, de 20
de mayo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 134, de 7 de junio), detectado error material en la lista
de candidatos excluidos definitivos, de manera que:

Donde dice: “M000000217. Sánchez García Rafael. EH”, debe
decir: “M000000217. Sánchez García Rafael. E”.

Segundo

Proceder a la rectificación de la Resolución 285/2002, de 2 de
julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 160, de 8 de julio), detectado error material en la lista de can-
didatos excluidos definitivos, de manera que:

Donde dice: “M000000217. Sánchez García Rafael. E, H”, debe
decir: “M000000217. Sánchez García Rafael. E”.

Tercero

Ordenar las correcciones así como su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 30 de julio de 2002.—El Gerente del Organismo Autó-
nomo Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid,
por Delegación (Resolución 16/1997, de 17 de abril, BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 99, de 28 de abril
de 1997), el Director de Recursos Humanos y Calidad, Américo
Puente Berenguer, por Suplencia (Resolución 281/2002, de 27 de
junio, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5
de julio de 2002), la Subdirectora de Relaciones Laborales, Segu-
ridad y Servicios Generales.

(03/19.360/02)

Consejería de Hacienda

ORGANISMO AUTÓNOMO INFORMÁTICA
Y COMUNICACIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID

3068 RESOLUCIÓN 346/2002, de 31 de julio, del Gerente del
Organismo Autónomo Informática y Comunicaciones de
la Comunidad de Madrid, por la que se procede a la rec-
tificación de la Resolución 233/2002, de 13 de mayo, por
la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos del proceso selectivo convocado para la
contratación de personal laboral temporal interino hasta
cobertura definitiva de vacantes del Organismo, en la fun-
ción profesional “Analista Aplicaciones”, publicada en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 118, de 20 de mayo de 2002.

Advertido error material en el texto de la Resolución 233/2002,
de 13 de mayo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 118 de 20 de mayo) por la que se aprueba la relación
provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selec-
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tivo convocado para la contratación de personal laboral temporal
interino hasta cobertura definitiva de vacantes del Organismo, en
la función profesional “Analista Aplicaciones”, grupo profesional III,
“Actividad Informática y Técnica”,

RESUELVO

Primero

Proceder a la rectificación del Anexo I de la citada Resolución,
detectado error material en la relación provisional de candidatos
excluidos provisionales, de manera que:

Donde dice: “A0002001035. Pérez Nieto Luis Alfredo. J, I”,
debe decir: “0002001035. Pérez Nieto Luis Alfredo. D, J, I”.

Segundo

De conformidad con la base 5.2 de la convocatoria mencionada,
los citados candidatos dispondrán de un plazo de diez días, con-
tados a partir del siguiente a la publicación de esta Resolución
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin
de subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o su
no inclusión expresa.

Tercero

Ordenar la corrección así como su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 31 de julio de 2002.—El Gerente del Organismo Autó-
nomo Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid,
por Delegación (Resolución 16/1997, de 17 de abril, BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 99, de 28 de abril
de 1997), el Director de Recursos Humanos y Calidad, Américo
Puente Berenguer, por Suplencia (Resolución 281/2002, de 27 de
junio, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5
de julio de 2002), la Subdirectora de Relaciones Laborales, Segu-
ridad y Servicios Generales.

(03/19.384/02)

Consejería de Hacienda

ORGANISMO AUTÓNOMO INFORMÁTICA
Y COMUNICACIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID

3069 RESOLUCIÓN 347/2002, de 30 de julio, del Gerente del
Organismo Autónomo Informática y Comunicaciones de
la Comunidad de Madrid, por la que se da publicidad a
la convocatoria de candidatos a entrevista personal en el
proceso selectivo convocado mediante Resolución 282/2001,
de 3 de septiembre de la Gerencia, (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 219, de 14 de sep-
tiembre de 2001), del Gerente del Organismo Autónomo
Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid
para la contratación de personal laboral temporal interino
hasta cobertura definitiva de vacantes del Organismo en
la función profesional de “Técnico Administrativo y de Ges-
tión”, grupo profesional III, “Actividad Administrativa y de
Gestión”, adscrito al Área “Contratación”, identificación
1473-CO, puestos 36030, 48026, 48027.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57, apartados
seis y siete de la Ley 14/1996, de 23 de diciembre y la Base Sexta,
apartado primero y segundo del proceso selectivo convocado por
Resolución 282/2001, de 3 de septiembre (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 129, de 14 de septiembre
de 2001), del Gerente del Organismo Autónomo Informática y
Comunicaciones de la Comunidad de Madrid por la que se aprueba
e inicia el procedimiento para la contratación de personal laboral
temporal interino hasta cobertura definitiva de vacantes de en
la función profesional de “Técnico Administrativo y de Gestión”,
grupo profesional III, “Actividad Administrativa y de Gestión”,

adscrito al Área “Contratación”, así como con lo que se establece
en el artículo 21.3 del II Convenio Colectivo vigente (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID suplemento al núme-
ro 138 de 2001),

RESUELVO

Primero

Dar publicidad a la convocatoria a entrevista personal a realizar
a los siguientes candidatos, de acuerdo con lo dispuesto en la
base 7.1.5 y virtud del correspondiente acuerdo de la Comisión
de Selección:

Número
Primer
Apellido

Segundo
Apellido Nombre

M000000242 MARCOS ARANDA M.a MERCEDES
M000000230 BERMEJO FERNÁNDEZ CARMEN MARÍA
M000000231 LÓPEZ CAMACHO MARÍA ÁNGELES
0001002529 YEBRA MARÍN ESTHER

Segundo

Proceder a la publicación de la presente resolución en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID para su conocimiento
y efectos.

Tercero

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa, y contra
la misma podrá interponerse en el plazo de un mes recurso de
reposición ante el mismo órgano que la dicta, conforme a lo que
establecen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Sin perjuicio de ello
podrá potestativamente, en el plazo de dos meses, interponer recur-
so ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid;
ambos plazos contados desde el día siguiente al de la publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de la
presente resolución. Sin perjuicio de que el interesado pueda ejer-
citar cualquier otro recurso que estime procedente.

Madrid, a 30 de julio de 2002.—El Gerente del Organismo Autó-
nomo Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid,
por Delegación (Resolución 16/1997, de 17 de abril, BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 99, de 28 de abril
de 1997), el Director de Recursos Humanos y Calidad, Américo
Puente Berenguer, por Suplencia (Resolución 281/2002, de 27 de
junio) (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5
de julio), la Subdirectora de Relaciones Laborales, Seguridad y
Servicios Generales.

(03/19.358/02)

Consejería de Hacienda

ORGANISMO AUTÓNOMO INFORMÁTICA
Y COMUNICACIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID

3070 RESOLUCIÓN 353/2002, de 31 de julio, del Gerente del
Organismo Autónomo Informática y Comunicaciones de
la Comunidad de Madrid, por la que se procede a la rec-
tificación de la Resolución 238/2002, de 24 de mayo, por
la que se aprueba y hace pública la relación provisional
de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo
convocado para la contratación de personal laboral tem-
poral interino hasta cobertura definitiva de vacantes del
Organismo en la función profesional “Analista Funcional”,
publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 128, de 31 de mayo de 2002.
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Advertido error material en el texto de la Resolución 238/2002,
de 24 de mayo, por la que se aprueba y hace pública la relación
provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selec-
tivo para la contratación de personal laboral temporal interino
hasta cobertura definitiva de vacantes del Organismo en la función
profesional de “Analista Funcional”, grupo profesional III, “Ac-
tividad de Servicios”, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 128, de 31 de mayo de 2002,

RESUELVO

Primero

Proceder a la rectificación del Anexo I de la citada Resolución,
detectado error material en la relación provisional de candidatos
excluidos provisionales, de manera que:

Donde dice: “0002001034. Don Luis Alfredo Pérez Nieto. J, I”.
“M000000470. Don Gil Antonio García Soto. E”.
Debe decir: “0002001035. Don Luis Alfredo Pérez Nieto. D, J, I”.
“M00000470. Don Gil Antonio Garcia Soto. E, D”.

Segundo

De conformidad con la base 5.2 de la convocatoria mencionada,
los citados candidatos dispondrán de un plazo de diez días, con-
tados a partir del siguiente a la publicación de esta Resolución
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin
de subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o su
no inclusión expresa.

Tercero

Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Madrid, a 31 de julio de 2002.—El Gerente del Organismo Autó-
nomo Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid,
por delegación (Resolución 16/1997, de 17 de abril, BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 99, de 28 de abril
de 1997), el Director de Recursos Humanos y Calidad, Américo
Puente Berenguer, por suplencia (Resolución 281/2002, de 27 de
junio, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5
de julio de 2002), la Subdirectora de Relaciones Laborales, Segu-
ridad y Servicios Generales.

(03/19.385/02)

Consejería de Educación

3071 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2002, de la Secretaria
General Técnica de la Consejería de Educación, por la que
en aplicación del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
publica la Orden 2007/2002, de 6 de mayo, del Consejero
de Educación, por la que se acuerda el inicio del proce-
dimiento de revisión de oficio de los actos administrativos
por los que se reconocían complementos de formación per-
manente a dieciséis funcionarios, entre ellos a don Ramón
Centenera Andaluz, y se acuerda la suspensión de dichos
actos.

El Consejero de Educación ha dictado la Orden de referencia
por la que se acuerda el inicio del procedimiento de revisión de
los actos administrativos por los que se reconocían complementos
de formación permanente a don Ramón Centenera Andaluz y 15
funcionarios más y la suspensión de dichos actos hasta la revisión
del procedimiento. La notificación al interesado se ha intentado
en dos ocasiones, conforme a la exigencia contenida en el ar-
tículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, sin que se haya conseguido practicar.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5
del mismo texto legal, se procede por la presente a publicar la
Orden 2007/2002, cuyo texto íntegro se une como Anexo. Asimismo
se informa a la parte interesada que también se ha efectuado

la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su
último domicilio conocido.

Madrid, a 16 de julio de 2002.—La Secretaria General Técnica,
Carmen Díaz de Bustamante Zulueta.

ANEXO

ORDEN 2007/2002, DE 6 DE MAYO, DEL CONSEJERO
DE EDUCACIÓN, POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO

DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN DE OFICIO
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS

POR LOS QUE SE RECONOCÍAN COMPLEMENTOS
DE FORMACIÓN PERMANENTE A DOÑA CARMEN CAMPOS

GONZÁLEZ Y QUINCE FUNCIONARIOS MÁS,
Y SE ACUERDA LA SUSPENSIÓN DE DICHOS ACTOS HASTA

LA RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Vistos los expedientes administrativos de don Ramón Centenera
Andaluz y quince funcionarios más, registrados con núme-
ros 1/2002/RO a 16/2002/RO, resultan los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

A) Por escrito de 8 de abril de 2002, el Director del Área
Territorial de Madrid-Capital comunica a la Secretaría
General Técnica que se han detectado supuestos en los
que se han reconocido complementos de formación per-
manente (sexenios) que carecerían de los requisitos esen-
ciales exigidos para su adquisición, a los funcionarios docen-
tes que se relacionan:
1. Doña Carmen Campos González.
2. Don Ramón Centenera Andaluz.
3. Don Antonio Díaz Blázquez.
4. Don Aurelio Díaz García.
5. Doña Inés Araceli Fernández Fernández.
6. Doña Concepción Gómez Alcázar.
7. Doña Pilar González Guzmán.
8. Doña Carmen Maestro Martín.
9. Don Emilio Navarro Hernández.

10. Doña Margarita Nieto Luque.
11. Don José Pérez de Diego.
12. Doña María José Puerta Ibáñez.
13. Don Luis Ramos Fernández.
14. Doña María del Mar Rodríguez Hernández.
15. Don Audberto San Gregorio Cid.
16. Doña Gloria Sánchez-Cascado Jiménez.

B) Por todo ello y entendiendo que cabría considerar dichos
actos de reconocimientos de sexenios como nulos de pleno
derecho, a tenor de lo establecido en el artículo 62.1.f)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la Dirección del
Área Territorial de Madrid-Capital de la Consejería de
Educación propone iniciar el procedimiento de revisión
de oficio previsto en el artículo 102 de la Ley 30/1992.

Segundo

La Dirección del Área Territorial acompaña al escrito de soli-
citud de revisión de oficio la documentación correspondiente a
cada supuesto de nulidad, significando al respecto:

1. Reconocimiento de Complemento de Formación Permanen-
te (sexenios) a doña Carmen Campos Sánchez: Indebidamente
le fueron considerados los servicios prestados que se señalan en
el Anexo I de esta Orden.

2. Reconocimiento de Complemento de Formación Permanen-
te (sexenios) a don Ramón Centenera Andaluz: Indebidamente
le fueron considerados los servicios prestados que se señalan en
el Anexo II de esta Orden.

3. Reconocimiento de Complemento de Formación Permanen-
te (sexenios) a don Antonio Díaz Blázquez: Indebidamente le fue-
ron considerados los servicios prestados que se señalan en el
Anexo III de esta Orden.
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4. Reconocimiento de Complemento de Formación Permanen-
te (sexenios) a don Aurelio Díaz García: Indebidamente le fueron
considerados los servicios prestados que se señalan en el Anexo IV
de esta Orden.

5. Reconocimiento de Complemento de Formación Permanen-
te (sexenios) a doña Inés Araceli Fernández Fernández: Inde-
bidamente le fueron considerados los servicios prestados que se
señalan en el Anexo V de esta Orden.

6. Reconocimiento de Complemento de Formación Permanen-
te (sexenios) a doña Concepción Gómez Alcázar: Indebidamente
le fueron considerados los servicios prestados que se señalan en
el Anexo VI de esta Orden.

7. Reconocimiento de Complemento de Formación Permanen-
te (sexenios) a doña Pilar González Guzmán: Indebidamente le
fueron considerados los servicios prestados que se señalan en el
Anexo VII de esta Orden.

8. Reconocimiento de Complemento de Formación Permanen-
te (sexenios) a doña Carmen Maestro Martín: Indebidamente le
fueron considerados los servicios prestados que se señalan en el
Anexo VIII de esta Orden.

9. Reconocimiento de Complemento de Formación Permanen-
te (sexenios) a don Emilio Navarro Hernández: Indebidamente
le fueron considerados los servicios prestados que se señalan en
el Anexo IX de esta Orden.

10. Reconocimiento de Complemento de Formación Perma-
nente (sexenios) a doña Margarita Nieto Luque: Indebidamente
le fueron considerados los servicios prestados que se señalan en
el Anexo X de esta Orden.

11. Reconocimiento de Complemento de Formación Perma-
nente (sexenios) a don José Pérez De Diego: Indebidamente le
fueron considerados los servicios prestados que se señalan en el
Anexo XI de esta Orden.

12. Reconocimiento de Complemento de Formación Perma-
nente (sexenios) a doña María José Puerta Ibáñez: Indebidamente
le fueron considerados los servicios prestados que se señalan en
el Anexo XII de esta Orden.

13. Reconocimiento de Complemento de Formación Perma-
nente (sexenios) a don Luis Ramos Fernández: Indebidamente
le fueron considerados los servicios prestados que se señalan en
el Anexo XIII de esta Orden.

14. Reconocimiento de Complemento de Formación Perma-
nente (sexenios) a doña Mar Rodríguez Hernández: Indebidamen-
te le fueron considerados los servicios prestados que se señalan
en el Anexo XIV de esta Orden.

15. Reconocimiento de Complemento de Formación Perma-
nente (sexenios) a don Audberto San Gregorio Cid: Indebidamente
le fueron considerados los servicios prestados que se señalan en
el Anexo XV de esta Orden.

16. Reconocimiento de Complemento de Formación Perma-
nente (sexenios) a doña Gloria Sánchez-Cascado Jiménez: Inde-
bidamente le fueron considerados los servicios prestados que se
señalan en el Anexo XVI de esta Orden.

A estos antecedentes de hecho le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero
La competencia para la revisión de oficio le viene atribuida

al Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53.4.b)
de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración
de la Comunidad de Madrid; el Decreto 313/1999, de 28 de diciem-
bre, por el que se aprueban las competencias y estructura orgánica
de la Consejería de Educación, ambas normas en su actual redac-
ción, y el Real Decreto 926/1999, de 28 de mayo, de traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado en materia
de enseñanza no universitaria.

Segundo
Las normas aplicables en el presente expediente son:
— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma

de la Función Pública.
— Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de Reconocimiento de

Servicios Previos en la Administración Pública, y Real Decre-
to 1461/1982, de 25 de junio, de desarrollo de la anterior.

— Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo.

— Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

— Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de octubre de 1991,
por el que se regulan de retribuciones complementarias del
Profesorado de los Centros de Enseñanza Básica, Bachille-
rato, Formación Profesional y de Enseñanzas Artísticas y
de Idiomas, cuyo punto 2.3.o regula el llamado “componente
de formación permanente” en los siguientes términos:
“Se percibirá por cada seis años de servicio como funcionario
de carrera en la función pública docente, siempre que se
haya acreditado durante dicho período como mínimo, cien
horas de actividades de formación, distribuidas en créditos
de al menos ocho horas cada uno, incluidos en programas
previamente homologados por el Ministerio de Educación
y Ciencia.
A efectos del cómputo de dichos períodos se tendrán en
cuenta los servicios prestados en la administración educativa
y en la función inspectora en el supuesto de retorno a la
función docente, así como los desempeñados en la función
pública docente con anterioridad al ingreso en los corres-
pondientes cuerpos.
Los referidos períodos, en su repercusión económica, serán
acumulables, y en su conjunto no podrán exceder de treinta
años.
Los efectos económicos de este componente se producirán
en el mes siguiente del reconocimiento de los dos requisitos
a que se refiere el párrafo primero de este apartado.
La aplicación del componente por formación permanente
se iniciará el 1 de octubre de 1992 y tendrá un período de
implantación inicial de cuatro años...”.

— Y demás normas de general y pertinente aplicación.

Tercero

Los actos objeto de revisión deben entenderse nulos de pleno
derecho al concurrir la causa prevista en el artículo 62.1.f) de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, es decir, al tratarse de actos contrarios al ordenamiento
jurídico por los que se reconocen unos derechos sin reunir los
requisitos esenciales para su adquisición.

Así, en el presente caso, dichas nulidades se derivan, como se
desprende de la documentación obrante en los dieciséis expedien-
tes, de la falta de uno de los requisitos (servicios prestados en
la función pública docente) en el reconocimiento de ciertos sexe-
nios a doña Carmen Campos Sánchez y quince profesores más,
por cuanto se computaron unos servicios prestados que nada tenían
que ver con la función pública docente, como son los que se citan
en los anexos a esta Orden: Ayudante de Oftalmología, Médico,
Sargento, Cartero, Bibliotecario, Auxiliar de Enfermería, Titulado
Superior en la Administración, Asesor Ministerial, Miembro de
Banda Municipal de Música, Celador de Hospital, Agente Judicial,
Analista Informático y Conductor-Bombero; mientras que, para
devengar el componente de formación permanente, los servicios
que deben tenerse en cuenta son los prestados en la función pública
docente, tal y como recoge el punto 2.3.o del Acuerdo del Consejo
de Ministros 11 de octubre de 1991, por el que se regulan las
retribuciones complementarias del Profesorado de los Centros de
Enseñanza Básica, Bachillerato, Formación Profesional y de Ense-
ñanzas Artísticas y de Idiomas, citado en el fundamento de derecho
segundo.

El sexenio o complemento por formación permanente es un
concepto retributivo complementario ligado a dos elementos fun-
damentales: El tiempo de servicios como personal docente y la
formación. Lo anterior significa que si falta uno de esos elementos
no puede generarse el derecho a su percepción.

Todo lo anterior ha sido reconocido por diferentes Tribunales,
como es el caso de la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, Sección Primera del Tribunal Superior de Justicia
de Murcia de 5 de octubre de 1998, así como por el Consejo
de Estado, cuya doctrina ha reiterado en numerosas ocasiones
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que los servicios prestados a efectos de sexenios, deben serlo como
personal docente, en el ejercicio de la función pública docente,
dictamen 3792/2000.

Cuarto

Conforme a lo dispuesto por el artículo 73 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, y dado que los dieciséis supuestos de revisión
de oficio guardan identidad sustancial, procederá disponer su acu-
mulación entre sí, tramitando a estos efectos un único pro-
cedimiento.

Quinto

La suspensión de los actos objeto de la revisión procede en
virtud del artículo 104 de la Ley 30/1992, en relación con el ar-
tículo 111 de la misma Ley, en conexión con las sentencias del
Tribunal Supremo de fechas 22 de mayo de 1991, 2 de noviembre
de 1994 y 22 de julio de 1996, por las que se declaraba la identidad
de razón de los procedimientos de revisión y de recurso en cuanto
a la suspensión de la efectividad de los actos administrativos nulos,
siempre que la nulidad aparezca como algo ostensible y evidente.

En el presente caso, la suspensión de los actos a revisar, se
justifica por concurrir una causa de nulidad de pleno derecho pre-
vista en el artículo 62.1.f) de la Ley 30/1992.

Sexto

Por todo lo anterior, y en virtud del artículo 102 y concordantes
de la Ley 30/1992, se acuerda proceder al inicio del procedimiento
de revisión de oficio de los actos administrativos por los que se
reconocen los complementos de formación permanente de los die-
ciséis profesores citados en el antecedente primero y segundo de
la presente, al entender que concurren en ellos una causa de nuli-
dad prevista en el artículo 62 de aquella Ley: Adquisición de un
derecho sin reunir los requisitos esenciales para ello. Asimismo
se acuerda proceder a la suspensión de los actos objeto de revisión
por concurrir una causa de nulidad de pleno derecho.

Séptimo

Una vez concedido el trámite de audiencia a los interesados,
se procederá al envío del expediente, con la petición de dictamen
al Consejo de Estado, en cumplimiento del procedimiento previsto
en el artículo 102 de la Ley 30/1992, en relación con el artículo 22.10
de la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado.

Si el dictamen del citado órgano consultivo fuera favorable a
la revisión, y consecuentemente, a la declaración de nulidad de
los actos de reconocimiento de sexenios objeto del presente pro-
cedimiento, se declarará la nulidad de los mismos, procediéndose
posteriormente a la regularización del expediente personal y eco-
nómico, mediante las anotaciones correspondientes en el Registro
de Personal y al reintegro de las cantidades indebidamente
percibidas.

En consecuencia,

DISPONGO

Primero

Iniciar el procedimiento de revisión de oficio previsto en el ar-
tículo 102 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de los actos
de reconocimiento de los complementos de formación permanente
(sexenios) de los funcionarios docentes doña Carmen Campos Sán-
chez, don Ramón Centenera Andaluz, don Antonio Díaz Blázquez,
don Aurelio Díaz García, doña Inés Araceli Fernández Fernández,
doña Concepción Gómez Alcázar, doña Pilar González Guzmán,
doña Carmen Maestro Martín, don Emilio Navarro Hernández,
doña Margarita Nieto Luque, don José Pérez De Diego, doña
María José Puerta Ibáñez, don Luis Ramos Fernández, doña Mar
Rodríguez Hernández, don Audberto San Gregorio Cid y doña
Gloria Sánchez-Cascado Jiménez.

Segundo

Acordar la suspensión de dichos actos hasta la resolución del
procedimiento de revisión.

La presente Orden pone fin a la vía administrativa, y frente
a su declaración de suspensión cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, o, en su caso, recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Educación en el plazo de un
mes, ambos plazos contados a partir del día siguiente a la recepción
de la presente Orden, ello sin perjuicio de cuantos otros recursos
se estime oportuno deducir.

ANEXO I

Don Ramón Centenera Andaluz.
Expediente número 2/2002RO.
Hechos: Motivo de la nulidad.
Se abonó y formalizó el segundo sexenio con efectos 5 de julio

de 1998.
Indebidamente le fueron considerados los servicios prestados

como Médico (tres años, dos meses y quince días).
(03/19.054/02)

C) Otras Disposiciones

Consejería de Justicia y Administraciones Públicas

3072 ACUERDO de 18 de julio de 2002, del Consejo de Gobierno,
por el que se aprueba el escudo heráldico y bandera muni-
cipal de Fuente el Saz de Jarama.

El Ayuntamiento de Fuente el Saz de Jarama presentó un pro-
yecto de escudo heráldico y bandera municipal el 28 de abril de
1993, dicho proyecto fue informado por los Asesores de Heráldica
el 3 de julio y el 23 de agosto de 1995 y la Real Academia de
la Historia el 22 de marzo de 1996, proponiendo la modificación
de la propuesta. Después de varias reuniones, el 7 de abril de
1997 comunican que el Pleno, en sesión de 14 de marzo de 1997,
acordó dos posibles soluciones, pero que dejaban pendiente la
aprobación definitiva para estudiar más posibilidades.

Los Asesores de Heráldica el 9 de marzo de 2001 informan
favorablemente las dos propuestas a excepción del metal de la
segunda que propone sea plata en vez de oro. Se remitió el informe
al Ayuntamiento de Fuente el Saz de Jarama para que adoptaran
una de las propuestas.

Los informes de la Real Academia de la Historia y de los Ase-
sores de Heráldica fueron solicitados el 28 de mayo de 1993.

El Ayuntamiento de Fuente el Saz de Jarama inició nuevamente
expediente para la adopción de escudo heráldico y bandera muni-
cipal, conforme al artículo 22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local; los artículos 186, 187
y 188 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Corporaciones Locales, y el Decreto de la Comu-
nidad de Madrid 30/1987, de 9 de abril, por el que se regula el
proceso a seguir para la adopción, modificación o rehabilitación
de banderas y escudos por los municipios de la Comunidad de
Madrid, aprobando el Pleno municipal, en sesión de 25 de octubre
de 2001, una de las propuestas ajustadas a los informes de los
Asesores Heráldicos y Real Academia de la Historia.

Los Asesores Heráldicos informan favorablemente las dos pro-
puestas el 9 de marzo de 2001.

Consta asimismo informe favorable de la Dirección General de
Relaciones Externas de la Consejería de Presidencia, emitido el
11 de abril de 2002.

El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las normas
establecidas en el artículo 187 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales
y el Decreto 30/1987, de 9 de abril.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Justicia y Admi-
nistraciones Públicas, de conformidad con el artículo 1.3 del Decre-
to 30/1987, de 9 de abril; el artículo 41.1 de la Ley 1/1983, de 13
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de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de
Madrid, y el artículo 9 del Decreto 68/2002, de 25 de abril, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administraciones Públicas, todo ello en relación con el Real
Decreto 3351/1983, de 20 de julio, sobre traspaso de funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de
Madrid en materia de Administración Local, previa deliberación
del Consejo de Gobierno, en su reunión de fecha 18 de julio de 2002,

ACUERDA

Primero

Aprobar el escudo heráldico y bandera municipal de Fuente
el Saz de Jarama, con la descripción siguiente:

Escudo: “De plata, un árbol verde (sauce) sobre ondas de azul
y plata. Al timbre Corona Real Española”.

Bandera: “De proporciones 2/3. Dividida en diagonal del vértice
superior del batiente al inferior del asta. La parte superior azul
y llevará el escudo municipal. La parte inferior derecha blanca
y llevará bordada la imagen de la Santísima Virgen de la Cigüe-
ñuela, patrona de la villa”.

Segundo

Comunicar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Fuente el
Saz de Jarama. El presente acuerdo deberá publicarse en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, produciendo sus
efectos a partir del día de su publicación. También se publicará
en el “Boletín Oficial del Estado”.

Acordado en Madrid, a 18 de julio de 2002.

La Consejera de Justicia
y Administraciones Públicas,

PAZ GONZÁLEZ

El Presidente,
ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN

(03/19.255/02)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

3073 ORDEN 5292/2002, de 25 de julio, de la Consejería de
Economía e Innovación Tecnológica, por la que se regulan
las bases para la concesión de ayudas a Corporaciones Loca-
les para actividades de carácter ferial.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, apro-
bado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, modificado por
Ley Orgánica 10/1994, de 24 de marzo, y por Ley Orgánica 5/1998,
de 7 de julio, establece, en su artículo 26.1.1.13, que corresponde
a la Comunidad de Madrid la plenitud de la función legislativa
en materia de ferias interiores, y en su artículo 26.1.1.17 la de
fomento del desarrollo económico dentro de los objetivos marcados
por la política económica nacional.

La Consejería de Economía e Innovación Tecnológica tiene
entre sus competencias la de definir programas de apoyo para
la promoción del desarrollo económico de la Comunidad de
Madrid, así como puesta en marcha de programas y servicios diri-
gidos a la promoción de la Innovación Tecnológica. Por otra parte,
la Ley 15/1997, de 25 de junio, de ordenación de las actividades
feriales de la Comunidad de Madrid, establece en su artículo 22
que la promoción ferial se hará efectiva, entre otras acciones, con
programas de ayudas en concepto de subvención.

Desde este punto de vista, la Consejería de Economía e Inno-
vación Tecnológica, a través del Instituto Madrileño de Desarrollo,
considera como objetivo prioritario, dentro de la planificación y
gestión de los programas de ayudas, el promocionar las actividades
de las Corporaciones Locales y sus entidades dependientes en el
ámbito de las Ferias de carácter local y comarcal que se celebran
en la Comunidad de Madrid.

Las Ferias locales y comarcales son un medio eficaz de pro-
moción de los municipios de la Comunidad de Madrid que, a
través de la presencia institucional de las Corporaciones Locales,
ofrecen al tejido empresarial y a los ciudadanos la oportunidad
de conocer sus potencialidades y estrategias de desarrollo. Esta
presencia, si es bien planificada y dotada de los medios suficientes,

puede facilitar a la Corporación la labor de promoción de su muni-
cipio, con el objetivo de captar inversiones y actividad económica
en unos casos, promocionar la actividad turística en otros o, en
cualquier caso, mejorar su imagen y posición competitiva en el
panorama regional.

Por otra parte, se ha considerado que las Ferias locales y comar-
cales son un ámbito idóneo para la realización de jornadas, demos-
traciones y actividades de todo tipo tendentes a facilitar la incor-
poración, a todos los niveles, de la Comunidad de Madrid, y en
especial de sus empresas, al uso de las nuevas tecnologías de la
información y la comunicación, constituyendo éste un objetivo
estratégico del Gobierno Regional, a través de la Consejería de
Economía e Innovación Tecnológica.

En este contexto y de acuerdo con los fines y funciones atribuidas
al Instituto Madrileño de Desarrollo en la Ley 12/1984, de 13
de junio, se ha considerado conveniente la puesta en marcha de
un programa de ayudas dirigido a las Corporaciones Locales de
la Comunidad de Madrid, para el apoyo a sus actividades de carác-
ter ferial.

En virtud de lo expuesto, de acuerdo con lo establecido en la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid; en el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento de procedimiento para la concesión
de ayudas y subvenciones públicas por parte de la Comunidad
de Madrid, y en el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de
desarrollo parcial de la citada Ley; en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 41.d) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre,
de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto

La presente Orden tiene por objeto establecer las bases y la
convocatoria para el ejercicio de 2002 de las ayudas en forma
de subvención para las actividades y actuaciones definidas en el
artículo quinto de la presente Orden, y encaminados a la promoción
institucional de las Corporaciones Locales de la Comunidad de
Madrid.

Artículo 2

Ámbito temporal y financiación

1. La vigencia de la presente Orden se extenderá al ejercicio
de 2002 y 2003, quedando supeditada la del año 2003 a la apro-
bación del crédito presupuestario correspondiente.

2. Para el cumplimiento de dicha finalidad se destinarán cré-
ditos presupuestarios del ejercicio de 2002 del Instituto Madrileño
de Desarrollo, con cargo al programa de Promoción Ferial
Municipal.

Artículo 3

Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de las ayudas previstas en esta Orden
las Corporaciones Locales de la Comunidad de Madrid de menos
de 50.000 habitantes y las Entidades dependientes de las mismas,
según relación reflejada en el Anexo III de la presente Orden.

Artículo 4

Acumulación y compatibilidad de las ayudas

1. Las ayudas concedidas en virtud de la presente Orden serán
compatibles con otras ayudas, cualesquiera que sea su naturaleza
y el órgano o administración que las conceda, siempre que la cuan-
tía acumulada no supere el importe total del proyecto o actividad
subvencionada.

2. El solicitante deberá declarar las ayudas públicas que haya
obtenido o solicitado por el mismo proyecto o actuación, tanto
al iniciarse el expediente como en cualquier momento del pro-
cedimiento en que ello se produzca.

3. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de la ayuda y, en todo caso, la obtención concurrente
de subvenciones concedidas por cualquier entidad pública o pri-
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vada, nacional o internacional, podrá dar lugar a la modificación
de la ayuda otorgada.

Artículo 5

Proyectos y actuaciones subvencionables. Período de realización de
las mismas

1. Se considerarán subvencionables las siguientes actividades
y actuaciones:

1.1. La presencia institucional de la entidad solicitante en las
ferias oficiales organizadas por otras Corporaciones Loca-
les.
A estos efectos, se considerarán ferias oficiales las que,
siendo la entidad organizadora una Corporación Local,
aparecen reflejadas en la relación de actividades feriales
para el año 2002, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 307, de 27 de diciem-
bre de 2001, mediante Resolución de 13 de diciembre
de 2001, de la Dirección General de Comercio, y detalladas
en el Anexo II de la presente Orden.

1.2. La organización, dentro de una actividad ferial, de acti-
vidades de demostración y promoción de las nuevas
tecnologías.
A estos efectos, se considerarán actividades de demos-
tración y promoción de las nuevas tecnologías, aquellas
que divulguen y/o promuevan la utilización de nuevos ser-
vicios de telecomunicación, Internet, medio ambiente y
reciclaje, accesibilidad de minusválidos y, en general, todas
aquellas que promuevan la innovación tecnológica en el
ámbito municipal.

2. El período de cobertura de las actividades y actuaciones
a desarrollar en el presente ejercicio será el comprendido desde
el 1 de enero de 2002 hasta el 31 de octubre de 2002.

Artículo 6

Gastos subvencionables

1. Tendrán la consideración de gastos subvencionables los
siguientes:

1.1. Para la asistencia a otras ferias de carácter local:
— Alquiler de suelo en los recintos feriales.
— Alquiler de stands y mobiliario para el mismo.
— Diseño de stands.
— Alquiler de elementos y/o equipos audiovisuales, infor-

máticos, didácticos o de demostración.
— Confección de materiales promocionales y de divul-

gación elaborados al efecto.
— Cualquier otro gasto necesario para el correcto fun-

cionamiento o desarrollo de la actividad subvencio-
nable.

1.2. Para la organización de actividades de demostración o pro-
moción de las nuevas tecnologías:
— Montaje de stands.
— Alquiler de mobiliario, elementos y/o equipos audio-

visuales, informáticos, didácticos o de demostración.
— Confección de materiales promocionales y de divul-

gación elaborados al efecto.
— Cualquier otro gasto necesario para el correcto fun-

cionamiento o desarrollo de la actividad subvencio-
nable.

En ningún caso tendrán la consideración de gastos subvencio-
nables todos aquellos de naturaleza o carácter suntuario.

Artículo 7

Naturaleza y cuantía de las ayudas

1. Las ayudas concedidas en virtud de la presente Orden ten-
drán la naturaleza de subvenciones.

2. Las cuantías de las ayudas podrá ser de hasta el 100 por 100
de los gastos que se hayan considerado como subvencionables para
la asistencia a otras ferias de carácter local, y de hasta el 75 por 100
para la organización de actividades de demostración y/o promoción
de las nuevas tecnologías.

3. Quedan establecidos los siguientes límites de cuantía, según
el tipo de actividad a desarrollar:

3.1. Para la asistencia a otras ferias de carácter local: has-
ta 6.000 euros por feria, con un máximo de 30.000 euros
anuales por municipio solicitante.

3.2. Para la organización de actividades de demostración y/o
promoción de las nuevas tecnologías: hasta 15.000 euros
anuales por municipio solicitante.

Artículo 8

Solicitud, documentación a presentar y plazo de presentación de la
misma

1. Las solicitudes deberán presentarse en el Registro del Ins-
tituto Madrileño de Desarrollo, sito en la calle de José Abascal,
número 57, 28003 Madrid, o en cualquiera de las formas previstas
en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
acompañadas de la siguiente documentación:

a) Impreso de solicitud y declaración responsable de ayudas
solicitadas o concedidas por parte de cualquier Adminis-
tración Pública para el mismo proyecto (según Anexo I de
la presente Orden).

b) Certificación expedida por el Secretario del Ayuntamiento
del acuerdo o acuerdos del Pleno o Comisión de Gobierno,
en los que se contenga la solicitud de la ayuda. En el supuesto
de que la instancia de solicitud no fuese firmada por el
Alcalde, documentación acreditativa de la representación
alegada.

c) Memoria detallada del proyecto o actividad a desarrollar
y presupuesto del mismo, acompañada, si procede, de fac-
turas proforma y/o presupuestos de la actuación.

d) Certificado del Secretario o Interventor del Ayuntamiento
sobre la capacidad de la Corporación Local para financiar
el presupuesto del proyecto y/o actuación, así como de que
la suma de las cuantías de otras ayudas y subvenciones que
pudieran haber recaído sobre dicho presupuesto, no sobre-
pasan el 100 por 100 del total del presupuesto aportado.

e) Declaración responsable de estar al corriente en sus obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

f) Cualquier otro documento que el solicitante considere opor-
tuno para la mejor comprensión y evaluación de su solicitud.

2. El plazo de presentación de las solicitudes finalizará el día 16
de septiembre de 2002.

Artículo 9

Instrucción

1. El procedimiento de concesión de las ayudas será el de con-
currencia no competitiva, estableciéndose como criterio de reso-
lución de los expedientes el orden correlativo de entrada en el
registro, hasta que se produzca el agotamiento de los fondos pre-
supuestarios disponibles.

2. El órgano instructor de los expedientes será el Instituto
Madrileño de Desarrollo.

3. Si del estudio del expediente se deduce la ausencia o insu-
ficiencia de documentación, se requerirá al solicitante para que
complete el expediente en el plazo de diez días, contados a partir
del siguiente al de recepción de la notificación, con la advertencia
de que, transcurrido dicho plazo, si no se aportase la totalidad
de la documentación requerida, se le tendrá por desistido, previa
Resolución dictada al efecto, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4. Para el estudio del expediente se podrán realizar visitas a
las instalaciones del solicitante, así como requerir la información
o documentación complementaria que se considere necesaria para
la comprensión y evaluación del mismo.

5. Los técnicos del Instituto Madrileño de Desarrollo estu-
diarán el expediente, emitiendo informe de suficiencia técnica y
económica, y lo remitirán a la Comisión de Evaluación que se
cita en el artículo siguiente.
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Artículo 10

Comisión de Evaluación

1. Con la finalidad de examinar los expedientes se crea una
Comisión de Evaluación que estará formada por:

Presidente: Gerente del Instituto Madrileño de Desarrollo.
Vicepresidenta: Directora General de Comercio.
Vocales:
— Un representante designado por el Viceconsejero de Eco-

nomía e Innovación Tecnológica.
— Un representante de la Agencia de Desarrollo de la Comu-

nidad de Madrid,
— Un representante de la Dirección General de Innovación

Tecnológica.
— Un representante de la Dirección General de Economía y

Planificación.
— Un representante de la Dirección General de Turismo.
— Un representante de la Dirección General de Agricultura.
— Un representante de la Dirección General de Consumo.
— Un representante de la Dirección General de Industria, Ener-

gía y Minas.
— Un representante de la Secretaría General Técnica.
— Un representante de la Subdirección General de Programas

del Instituto Madrileño de Desarrollo.
Secretario: Un representante de la Subdirección General de Pro-

moción del Instituto Madrileño de Desarrollo.
2. En cuanto al régimen de funcionamiento de la Comisión

de Evaluación, ésta se ajustará a las normas que sobre órganos
colegiados establece la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

3. La Comisión de Evaluación, a la vista de los informes de
suficiencia técnica y económica, examinará el proyecto de actividad,
proponiendo al órgano competente para la emisión de la resolución
de concesión de la ayuda, o denegación en su caso, la cuantía
del gasto subvencionable, así como la cuantía de la ayuda o la
denegación de la misma.

Artículo 11

Resolución y plazos

1. El Gerente del Instituto Madrileño de Desarrollo resolverá
la concesión o denegación de la ayuda. La resolución de concesión
determinará la cuantía de la ayuda concedida en relación con las
actuaciones o líneas subvencionadas del proyecto de actividad, la
forma de abono, plazo de justificación y demás circunstancias exi-
gibles para el cobro de la misma, recursos y cualesquiera otras
condiciones particulares que deban cumplir los beneficiarios.

2. El plazo máximo de resolución del expediente será de seis
meses desde la convocatoria. Si vencido este plazo no se hubiere
dictado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse deses-
timada por silencio administrativo de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

3. Las subvenciones concedidas, con indicación de los bene-
ficiarios, cuantía de la subvención y proyecto de actuación, se publi-
carán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
en el plazo de tres meses desde la notificación al interesado.

Artículo 12

Pago de la subvención

1. El pago de la subvención estará supeditado a la presentación
de la documentación que a continuación se relaciona, antes del 10
de diciembre de 2002, salvo que en la resolución individualizada
de concesión se indique otro plazo:

a) Memoria explicativa de los resultados de la celebración de
la actividad o actuación.

b) Folletos, trípticos y demás elementos publicitarios que se
hubiesen realizado con motivo de la celebración de la acti-
vidad subvencionada. Si las actividades objeto de subvención

se han celebrado con posterioridad a la fecha de solicitud
de la ayuda, dichos elementos publicitarios deberán incluir
los logotipos a los que se hace mención en el artículo 14
de la presente Orden.

c) Facturas correspondientes a los gastos efectuados (copia
compulsada).

d) Certificados que acrediten hallarse al corriente en sus obli-
gaciones tributarias y con la Seguridad Social, en los tér-
minos establecidos por la Orden 2532/1998, de 29 de sep-
tiembre, de la Consejería de Hacienda de la Comunidad
de Madrid.

e) Aquella otra documentación que se establezca en la reso-
lución individualizada de concesión.

No podrán recibir subvención con cargo a la presente Orden
aquellas entidades que tengan deudas en período ejecutivo de pago
con la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estuvieran
debidamente garantizadas o hayan sido aplazadas, fraccionadas
o se hubiera acordado su suspensión como consecuencia de impug-
nación; extremos que deberán acreditarse mediante la presentación
de copia de la resolución en la que se concedan los aplazamientos
o fraccionamientos o se acuerde la suspensión. El Instituto Madri-
leño de Desarrollo solicitará de oficio de la Consejería de Hacienda
el certificado que acredite la inexistencia de apremio.

2. El pago de la ayuda, en casos razonables y justificados y
a petición del interesado, se podrá solicitar, aun no habiendo cum-
plido todos los compromisos, la liquidación de la subvención con
el carácter de justificar, siendo necesario que el beneficiario aporte
aval solidario otorgado en la forma y condiciones reglamentarias
por alguno de los bancos, cajas de ahorro, cooperativas de crédito
y sociedades de garantía recíproca autorizados para operar en
España, que cubra la totalidad del importe de la ayuda, más los
intereses de demora que, en su caso, pudieran devengarse, hasta
la justificación completa y definitiva del cumplimiento de las obli-
gaciones o requisitos que se hubieran establecido para la concesión
de la ayuda.

3. En todo caso, el levantamiento del aval quedará condicio-
nado a la verificación del cumplimiento de todas las condiciones
y estipulaciones que figuren en la resolución de concesión, en
los términos establecidos en el Decreto 45/1997, de 20 de marzo,
de la Consejería de Hacienda de la Comunidad de Madrid.

Artículo 13

Control, seguimiento e incumplimiento

1. El Instituto Madrileño de Desarrollo, la Cámara de Cuentas,
el Tribunal de Cuentas y la Intervención General de la Comunidad
de Madrid podrán realizar las comprobaciones necesarias respecto
al destino y aplicación de las ayudas concedidas. Podrán, igual-
mente, requerir cuanta información complementaria sea necesaria
y realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones del soli-
citante, que estará obligado a colaborar para facilitar estas actua-
ciones, en los términos previstos en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

2. Los beneficiarios de las ayudas quedan sometidos al control
financiero de la Intervención General de la Comunidad de Madrid
y a la fiscalización del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de
Cuentas de la Comunidad de Madrid, en los términos establecidos
en el artículo 5.g) de la Ley 11/1999, de 29 de abril, y otros Órganos
competentes, de acuerdo con el régimen de control de subvenciones
regulado en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad de Madrid. Asimismo, los beneficiarios de las ayudas
quedan también sometidos al control y verificación de la Comisión
de la Unión Europea.

3. Procederá la revocación de la subvención, así como el rein-
tegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de
demora desde el momento del pago de la subvención y en la cuantía
fijada en el artículo 32 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Regu-
ladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, en los casos
previstos en el artículo 11.1 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

4. El beneficiario estará sometido, igualmente, al régimen de
infracciones y sanciones regulado en la Ley 2/1995, de 8 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.
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Artículo 14

Publicidad de las subvenciones

Los beneficiarios de las ayudas quedan obligados a hacer constar
en las manifestaciones externas de la actividad y/o actuación sub-
vencionada la financiación parcial del mismo por el Instituto Madri-
leño de Desarrollo de la Consejería de Economía e Innovación
Tecnológica de la Comunidad de Madrid.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Se faculta al titular de la Gerencia del Instituto Madrileño de
Desarrollo para la aplicación e interpretación de lo dispuesto en
la presente Orden.

Segunda

En todo lo no dispuesto en la presente Orden se aplicará la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid; el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento de Procedimiento para la concesión de
ayudas y subvenciones públicas, y el Decreto 222/1998, de 23 de
diciembre, de Desarrollo Parcial de la Ley 2/1995, en materia de
Bases Reguladoras de Subvenciones.

Tercera

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 25 de julio de 2002.

El Consejero de Economía
e Innovación Tecnológica,

LUIS BLÁZQUEZ



Instituto Madrileño de Desarrollo
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Comunidad de Madrid
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ANEXO I

Espacio reservado para Registro

CONVOCATORIA

Orden 5292/2002, de 25 de julio, de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, por la que se regulan las bases
para la concesión de ayudas a Corporaciones Locales para actividades de carácter ferial.

1. DATOS DEL INTERESADO/A O BENEFICIARIO/A

Nombre y apellidos/razón social: ....................................................................................................................................... NIF/CIF: .....................................................................................

Domicilio social (calle, plaza): ........................................................................................................................................................................................................., número: .........................

Código postal: .................................................................... Localidad: ................................................................................... Provincia: ...................................................................................

Teléfono: ............................................................................... Fax: ............................................................................... Correo electrónico: ...............................................................................

Actividad: ................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

CNAE: ............................................................................ Epígrafe IAE: ............................................................................ Fecha alta IAE: ............................................................................

Fecha constitución: .........................................................................................................................................................................................................................................................................................

Datos a efectos de notificaciones (en caso de ser diferente al del interesado/a o beneficiario/a)

Domicilio (calle, plaza): ........................................................................................................................................................................................................................., número: .........................

Código postal: .................................................................... Localidad: ................................................................................... Provincia: ...................................................................................

Teléfono: ............................................................................... Fax: ............................................................................... Correo electrónico: ...............................................................................

2. DATOS DEL REPRESENTANTE O PERSONA AUTORIZADA

Nombre y apellidos/razón social: ....................................................................................................................................... NIF/CIF: .....................................................................................

Domicilio (calle, plaza): ........................................................................................................................................................................................................................., número: .........................

Código postal: .................................................................... Localidad: ................................................................................... Provincia: ...................................................................................

Teléfono: ............................................................................... Fax: ............................................................................... Correo electrónico: ...............................................................................

Cargo: .........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

3. AYUDA SOLICITADA (EUROS)

........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................ euros

En Madrid, a ........ de ..................................................................................... de .................

(FIRMA)

EL/LA SOLICITANTE

El/la arriba firmante DECLARA: Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones
de la presente Orden, que cumple los requisitos señalados en la Orden que regula estas ayudas y que se compromete a destinar
el importe de la ayuda al objeto del proyecto indicado y SOLICITA: Le sea concedida la subvención solicitada para el desarrollo
del proyecto que se describe en esta solicitud y documentación anexa, con arreglo a lo establecido en la Orden.

El plazo de resolución del presente procedimiento es de seis meses, a contar desde el último día del plazo de presentación
de las solicitudes. Pasado dicho plazo sin haber recibido notificación con la resolución dictada en este procedimiento, esta solicitud
podrá entenderse desestimada, a los efectos legales que procedan. Todo ello sin perjuicio de la suspensión del plazo de tramitación
en los casos previstos por el artículo 42.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común o por causa imputable al interesado.

Los datos que se recogen se tratarán informáticamente o se archivarán con el consentimiento del ciudadano, quien tiene derecho a decidir quién puede tener
sus datos, para qué los usa, solicitar que los mismos sean exactos y que se utilicen para el fin que se recogen, con las excepciones contempladas en la legislación vigente.
Para cualquier cuestión relacionada con esta materia puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012.

INSTITUTO MADRILEÑO DE DESARROLLO-ÁREA DE PROMOCIÓN
DESTINATARIO

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID
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AYUDAS A CORPORACIONES LOCALES PARA ACTIVIDADES DE CARÁCTER FERIAL (ORDEN ........................./2002)

(ANEXO I): Declaración de ayudas públicas

Esta declaración debe cumplimentarse en todos los casos, aunque no se haya solicitado u obtenido ayudas. Si no dispone
de suficiente espacio haga un relación sellada y firmada en hoja aparte.

D/D.a ........................................................................................................................................................................................................., con DNI ............................................................................ en calidad

de representante de .........................................................................................................................................................................................................................................................................................................

DECLARA:

Que todas las ayudas públicas solicitadas y/o recibidas son las que se mencionan a continuación:

ORGANISMO PROGRAMA SITUACIÓN (*)
FECHA

APROBACIÓN

IMPORTE
APROBADO

(EUROS)

IMPORTE
RECIBIDO
(EUROS)

La entidad se compromete a comunicar aquellas otras solicitudes que presente ante cualquier Organismo Público en el presente
año, así como las ayudas que le sean concedidas.

Asimismo, DECLARA que los datos económicos de la entidad que se facilitan son ciertos y da su consentimiento para que
puedan integrarse en las bases de datos del Instituto Madrileño de Desarrollo y ser utilizados por éste para los fines previstos
en su Ordenamiento Jurídico.

En .........................................................................................................................................................................., a ................. de ................................................. de 2002

(FIRMA DEL REPRESENTANTE/S LEGAL/ES Y SELLO)

(*) SPD=Solicitada y pendiente de decisión; SC=Solicitada y concedida.
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ANEXO II

RELACIÓN DE FERIAS CITADAS EN EL ARTÍCULO 51.1 DE LA ORDEN
(SEGÚN RESOLUCIÓN DE 13 DE DICIEMBRE DE 2001, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO)

Nombre Celebración Entidad organizadora

Exponavalcarnero 17-21 de abril Ayuntamiento de Navalcarnero

Collado Villalba 26-28 de abril Ayuntamiento de Collado Villalba

Feria Maquinaria Agrícola y Productos del Campo 13-15 de mayo Ayuntamiento de Campo Real

Feria Gastronómica y de la Alimentación 16-18 de mayo Ayuntamiento de Pedrezuela

Feria del Vino 17-19 de mayo Ayuntamiento de Colmenar de Oreja

Medio Ambiente 2002 23-26 de mayo Ayuntamiento de Torres de la Alameda

Alfaranjuez 24-25 de mayo Ayuntamiento de Aranjuez

Fiasgu 7-11 de junio Ayuntamiento de El Escorial

Expopinto 20-23 de junio Ayuntamiento de Pinto

Feria Agroindustrial 18-21 de junio Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias

Feria del Granito 2-4 de agosto Ayuntamiento de Caldaso de los Vidrios

Feria Mercado de Artesanía 9-13 de agosto Ayuntamiento de Los Molinos

Covitur 16-18 de agosto Ayuntamiento de Villa del Prado

Feria Ganadera y Agropecuaria 30 agosto-1 septiembre Ayuntamiento de El Molar

Buitrago Medieval 13-15 septiembre Ayuntamiento de Buitrago del Lozoya

Villalbilla 2002 20-22 septiembre Ayuntamiento de Villalbilla

Exposierra 20-22 septiembre Ayuntamiento de Colmenar Viejo

Humanes 2002 26 septiembre-1 octubre Ayuntamiento de Humanes de Madrid

Seguralimentaria 3-5 octubre Ayuntamiento de Madrid

Agromadrid 3-6 octubre Ayuntamiento de Villarejo de Salvanés

ANEXO III

MUNICIPIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID CON MENOS
DE 50.000 HABITANTES, SEGÚN ANUARIO ESTADÍSTICO

DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2001

Acebeda (La)
Ajalvir
Alameda del Valle
Álamo (El)
Aldea del Fresno
Algete
Alpedrete
Ambite
Anchuelo
Aranjuez
Arganda del Rey
Arroyomolinos
Atazar (El)
Batres
Becerril de la Sierra
Belmonte de Tajo
Berrueco (El)
Berzosa del Lozoya
Boadilla del Monte
Boalo (El)
Braojos
Brea de Tajo
Brunete
Buitrago del Lozoya
Bustarviejo
Cabanillas de la Sierra
Cabrera (La)
Cadalso de los Vidrios
Camarma de Esteruelas
Campo Real
Canencia
Carabaña

Casarrubuelos
Cenicientos
Cercedilla
Cervera de Buitrago
Ciempozuelos
Cobeña
Colmenar de Oreja
Colmenar del Arroyo
Colmenar Viejo
Colmenarejo
Collado Mediano
Collado Villalba
Corpa
Cubas de la Sagra
Chapinería
Chinchón
Daganzo de Arriba
Escorial (El)
Estremera
Fresnedillas de la Oliva
Fresno de Torote
Fuente el Saz de Jarama
Fuentidueña de Tajo
Galapagar
Garganta de los Montes
Gargantilla del Lozoya-Pinilla de Buitrago
Gascones
Griñón
Guadalix de la Sierra
Guadarrama
Hiruela (La)
Horcajo de la Sierra
Horcajuelo de la Sierra
Hoyo de Manzanares
Humanes de Madrid
Loeches
Lozoya
Lozoyuela-Navas-Sieteiglesias
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Madarcos
Majadahonda
Manzanares el Real
Meco
Mejorada del Campo
Miraflores de la Sierra
Molar (El)
Molinos (Los)
Montejo de la Sierra
Moraleja de Enmedio
Moralzarzal
Morata de Tajuña
Navacerrada
Navalafuente
Navalagamella
Navalcarnero
Navarredonda y San Mamés
Navas del Rey
Nuevo Baztán
Olmeda de las Fuentes
Orusco de Tajuña
Paracuellos de Jarama
Patones
Pedrezuela
Pelayos de la Presa
Perales de Tajuña
Pezuela de las Torres
Pinilla del Valle
Pinto
Piñuecar
Pozuelo del Rey
Prádena del Rincón
Puebla de la Sierra
Puentes Viejas
Quijorna
Rascafría
Redueña
Ribatejada
Rivas-Vaciamadrid
Robledillo de la Jara
Robledo de Chavela
Robregordo
Rozas de Puerto Real
San Agustín del Guadalix
San Fernando de Henares
San Lorenzo de El Escorial
San Martín de la Vega
San Martín de Valdeiglesias
Santa María de la Alameda
Santorcaz
Santos de la Humosa (Los)
Serna del Monte (La)
Serranillos del Valle
Sevilla la Nueva
Somosierra
Soto del Real
Talamanca de Jarama
Tielmes
Titulcia
Torrejón de la Calzada
Torrejón de Velasco
Torrelaguna
Torrelodones
Torremocha de Jarama
Torres de la Alameda
Tres Cantos
Valdaracete
Valdeavero
Valdelaguna
Valdemanco
Valdemaqueda
Valdemorillo
Valdemoro
Valdeolmos-Alalpardo

Valdepiélagos
Valdetorres de Jarama
Valdilecha
Valverde de Alcalá
Velilla de San Antonio
Vellón (El)
Venturada
Villa del Prado
Villaconejos
Villalbilla
Villamanrique de Tajo
Villamanta
Villamantilla
Villanueva de la Cañada
Villanueva de Perales
Villanueva del Pardillo
Villar del Olmo
Villarejo de Salvanés
Villaviciosa de Odón
Villavieja del Lozoya
Zarzalejo

(03/19.364/02)

Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

3074 RESOLUCIÓN de 11 julio 2002 de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo
y Transportes, por la que se hace público acuerdo de la
Comisión de Urbanismo de Madrid relativo a la aprobación
definitiva del Programa de Actuación Urbanística del Suelo
Urbanizable No Programado, Sector Área número 1 “Fuente
Lucha”, del Plan General de Ordenación Urbana de Alco-
bendas de 1999, promovido por el Ayuntamiento de Alco-
bendas (Ac. 200/02).

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el
día 26 de junio de 2002, examinó el expediente relativo al Programa
de Actuación Urbanística del Suelo Urbanizable No Programado,
Sector Área número 1 “Fuente Lucha”, del Plan General de Orde-
nación Urbana de Alcobendas de 1999.

En virtud del contenido del informe evacuado por la Dirección
General de Urbanismo y Planificación Regional de la Consejería
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, y demás informes
obrantes en el expediente, y de conformidad con la propuesta
formulada por dicha Dirección General, elevada a su conside-
ración, la Comisión de Urbanismo de Madrid adoptó acuerdo con
la siguiente fundamentación:

I. El expediente de referencia consta de los siguientes ante-
cedentes:

A) De Planeamiento:
1.o La Revisión del Plan General de Ordenación Urbana

de Alcobendas, a excepción de diversos ámbitos, fue
aprobada definitivamente, con las condiciones que se
señalaban expresamente, por el Consejo de Gobierno
de la Comunidad de Madrid de 24 de junio de 1999.
Esta aprobación se publicó en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 169, de 19
de julio de 1999. El ámbito de “Fuente Lucha” aparece
como Suelo Urbanizable No Programado Sectoriza-
do A-1 Residencial.
En el apartado primero del citado acuerdo, se esta-
blecía “aprobar definitivamente, a excepción de los
ámbitos relacionados en el apartado segundo, la Revi-
sión del PGOU de Alcobendas, con las condiciones
que se señalan a continuación”. En la letra c) del
citado apartado, y para el ámbito afectado por el pre-
sente Programa de Actuación Urbanística, se estable-
cía la siguiente condición:
«El Sector SUNP S-1 “Fuente Lucha”, queda con-
dicionado su desarrollo al previo cierre del vertedero
colindante.»
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2.o Esta condición se da por cumplida en el expediente
número 45562/01, relativo al cumplimiento de con-
diciones de la Revisión del PGOU de Alcobendas
de 1999, en el que en el informe técnico se constata
que el vertedero está cerrado y en estos momentos
carece de actividad. En el Anexo II se incluye ficha
corregida que recoge esta condición, dándose así por
cumplida la condición impuesta en su día.

B) De Tramitación:

1.o Con fecha 17 de julio de 2001, en ejercicio de la com-
petencia delegada por Decreto de la Alcaldía-Presi-
dencia número 6133/99, de 5 de julio, la Comisión
de Gobierno del Ayuntamiento de Alcobendas, pre-
vios los informes técnicos oportunos, acordó aprobar
inicialmente el Programa de Actuación Urbanística
del Sector de Suelo Urbanizable No Programado
“Fuente Lucha”, así como la aprobación inicial del
Plan Parcial del mismo Sector. Este acuerdo fue some-
tido a información pública mediante inserción de
anuncios en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 171, de 20 de julio de 2001, y
en el diario “El País” de fecha 23 de julio de 2001.
Durante el período de información pública sólo se
presentó una alegación, de fecha 31 de julio de 2001,
en la que el particular que suscribe en su nombre
y en representación de otros, solicita la anulación de
las actuaciones.

2.o El Pleno del Ayuntamiento, previos los informes téc-
nicos correspondientes, en sesión celebrada el día 25
de septiembre de 2001 acordó, con el quórum legal-
mente establecido, aprobar provisionalmente el Pro-
grama de Actuación Urbanística objeto de este expe-
diente, aprobar definitivamente el Plan Parcial del Sec-
tor, condicionando su entrada en vigor a la previa
aprobación definitiva del anterior, así como desestimar
la alegación presentada durante el período de infor-
mación pública y remitir el expediente a la Consejería
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes para su
resolución definitiva.

3.o Con fecha 16 de octubre de 2001 se presenta en el
Registro General de la Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes el expediente de referencia,
a los efectos establecidos en el artículo 47 de la
Ley 9/1995, de 28 de marzo, de Medidas de Política
Territorial, Suelo y Urbanismo de la Comunidad de
Madrid, para su aprobación definitiva, si procede, por
el órgano autonómico competente.

4.o Con fecha 18 de enero de 2002, tras el examen del
expediente de referencia, por los Servicios Técnicos
de la Dirección General de Urbanismo y Planificación
Regional de la Consejería de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes, se solicita al Ayuntamiento de
Alcobendas, la subsanación de diversa documentación
administrativa y técnica.

5.o Con fecha 17 de junio de 2002 se recibe en dicha
Consejería, con número de registro de entra-
da 06/191068.8/02, documento 71834/02, consistente
en escrito del excelentísimo señor Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Alcobendas, en contestación al
requerimiento de la citada Dirección General de 18
de enero de 2002. Al mismo escrito se acompaña
acuerdo plenario del Ayuntamiento de fecha 17 de
junio de 2002 por el que se aprueba el documento
refundido del Programa de Actuación Urbanística del
Sector “Fuente Lucha” que fue objeto de aprobación
provisional en sesión de ese órgano el 25 de septiembre
de 2001, contemplándose en este documento los
requerimientos de la Dirección General de Urbanis-
mo; acuerdo plenario al que se une la documentación
que al mismo se incorpora, por lo que a la vista de
todo ello solicita del órgano regional competente se
proceda a otorgar la aprobación definitiva a dicho
expediente.

6.o Constan en el expediente los informes sectoriales
siguientes:
— Informe de fecha 3 de junio de 2002, de la Direc-

ción General de Calidad y Evaluación Ambiental
de la Consejería de Medio Ambiente, relativo a
la protección del Medio Ambiente.

— Informe de fecha 22 de marzo de 2002, de la Direc-
ción General de Carreteras de la Consejería de
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, relativo
al enganche de vial con la rotonda en la carretera
comunitaria M-616.

— Informe de fecha 7 de mayo de 2002, de la Direc-
ción General de Infraestructuras del Transporte
de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo
y Transportes, relativo al trazado de la línea de
cercanías.

— Informe de fecha 5 de abril de 2002, de la Dirección
General de Patrimonio Histórico-Artístico de la
Consejería de Las Artes, relativo a la posible afec-
ción arqueológica en el ámbito de actuación.

— Informe de fecha 24 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de Carreteras del Ministerio de
Fomento, relativo al trazado de la M-50.

— Informes de fechas 6 y 15 de marzo de 2002, de
la Dirección General de Ferrocarriles del Minis-
terio de Fomento y de la Dirección General de
Infraestructuras de RENFE, respectivamente,
relativos ambos al trazado de la línea de cercanías.

El contenido de los referidos informes, su valoración, así
como las nuevas determinaciones incorporadas al docu-
mento como consecuencia de los mismos, se recogen de
forma expresa en el informe urbanístico evacuado por la
Dirección General de Urbanismo y Planificación Regional
de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
portes, de fecha 19 de junio de 2002, al cual nos remitimos
como fundamentación del presente acuerdo.

II. Respecto al objeto, justificación y ámbito del Programa de
Actuación Urbanística, se señala lo siguiente:

Objeto
Según se expresa en el expediente municipal y en la Memoria

del documento técnico, el presente Programa de Actuación Urba-
nística tiene por objeto el desarrollar la ordenación de los suelo
contenidos en el ámbito del Suelo Urbanizable No Programado Sec-
torizado A-1 “Fuente Lucha” y pretende como objetivos los de:

— Es una actuación condicionada por actuaciones infraestruc-
turales supramunicipales (M-50) y colindante con el área
de defensa nacional con la intención de rematar a largo plazo
los crecimientos en el término municipal por el Noroeste.

— Dotación de un sistema viario que se base en la malla exis-
tente y en la red supramunicipal, apoyándose en la carretera
de El Goloso, completando los anillos de circunvalación de
la zona Oeste para conectar el Norte del casco urbano con
la zona industrial.

— Coordinación con el municipio vecino de San Sebastián de
los Reyes en relación con el sistema viario y con los servicios
urbanos básicos, estructura de espacios libres y tipologías
edificatorias.

— Permitir la ubicación de nuevas viviendas cuya construcción
se dirige a mitigar el déficit de vivienda asequible en Alco-
bendas y, por tanto, a frenar la pérdida de población joven.

Justificación
Como antecedente y justificación para la formulación del PAU,

está la existencia de un fuerte déficit de viviendas protegidas frente
a la demanda existente, constatada en tiempo anterior y que se
tradujo en la tramitación de la Revisión del Plan General de Orde-
nación Urbana de Alcobendas de 1999.

Según la Memoria presentada la iniciativa de la formulación
del presente PAU es Pública y corresponde al Organismo com-
petente en la materia como es el excelentísimo Ayuntamiento de
Alcobendas.

Por otro lado la redacción del presente PAU se justifica en
la aparente contradicción entre la existencia de una fuerte demanda
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de viviendas, suelo para actividades económicas, terciario, etcétera,
y la carencia de oferta, lo que ha dado como resultado un fuerte
incremento de los precios, y un volumen cada vez mayor de deman-
da insatisfecha, que dejado de lejos la posibilidad de acceder a
una vivienda a un sector de población importante, con pocos recur-
sos económicos, siendo la población más joven la más afectada.

Esta situación del mercado inmobiliario tiene consecuencias
negativas sobre el municipio de Alcobendas, donde la población
de menos capacidad de ahorro está siendo expulsada hacia muni-
cipios más periféricos. Ante esta situación el Ayuntamiento de
Alcobendas pretende realizar un número muy importante de
viviendas de protección, donde sin duda es el suelo urbanizable
no programado “Fuente Lucha” el ámbito más adecuado para
llevar a cabo esta actuación.

En definitiva el desarrollo del PAU A-1 “Fuente Lucha” y la
oferta de suelo para viviendas de protección, contribuirán a solu-
cionar el problema de numerosas familias del municipio, en espe-
cial familias jóvenes, que en la actualidad se ven obligadas a elegir
otros municipios de la Región para su primera residencia.

Ámbito de la actuación
El ámbito objeto de la actuación comprende unos terrenos situa-

dos en el límite norte de la ciudad, en colindancia con San Sebastián
de los Reyes. Sus límites: al Norte, con la futura autovía radial M-50
y el municipio de San Sebastián de los Reyes; al Este, con el
PAU del Sector de “Valdelasfuentes”; al Sur, con la carretera
comunitaria M-616 y la calle del Marqués de la Valdavia, y al
Oeste, con lugar Rincón del Grajo de SNU y SUNS en el que
está incluida la zona deportiva de La Salle.

De acuerdo con la especificación en el Plan General de Orde-
nación Urbana de Alcobendas, el presente PAU desarrolla el ámbi-
to definido en los correspondientes planos de Estructura General
y Orgánica, Clasificación del Suelo, Regulación de Usos Globales
en Suelo Urbanizable (Plano 2-Hoja 2 de 9) y Régimen de Gestión
del Suelo Urbanizable y del Suelo Urbanizable no Programado
“Fuente Lucha”. Concibiéndose dicho ámbito como una unidad
urbanística integrada, perfectamente definida y delimitada.

III. Respecto al contenido concreto del Programa de Actuación
Urbanística procede señalar, como aspectos más significativos, los
siguientes:

El presente Programa de Actuación Urbanística, tras establecer
su marco legal y su estructura de planeamiento y recoger, dentro
de su Memoria de Información, los aspectos determinantes exis-
tentes, en cuanto a condiciones naturales, históricas, antrópicas,
infraestructurales, patrimoniales y administrativas, resume en su
Memoria de Ordenación las características del planeamiento que
desarrolla y marca en su Ficha de Ordenación las características
a seguir por el planeamiento subordinado.

La estructura general de la ordenación urbanística del PAU
se apoya en dos ejes viarios estructurantes, uno en dirección
Este-Oeste y otro Norte-Sur, para garantizar la accesibilidad viaria
al sector es necesaria la reordenación de la glorieta existente en
la esquina inferior del ámbito (M-616 y calle Marqués de la Val-
davia), la glorieta se localiza fuera del ámbito del PAU.

El PAU señala los usos globales (Residencial, Terciario, Dota-
cional) y la intensidad lucrativa (0,55 m2/m2).

Según la ficha del Área, las características principales del sector
son las siguientes:

— Suelo Urbanizable No Programado Sectorizado.
— Superficie aproximada 65 Ha
— Tiene como objeto dar cabida al crecimiento de población

previsto en un período de ocho años.
— Uso característico residencial. Permitidos terciario y dota-

cional. No permitido industrial.
— Edificabilidad bruta máxima: 0,55 m2/m2.
— Número máximo de viviendas: 4.000.
Además se imponen las siguientes instrucciones de desarrollo:
— Edificabilidad máxima de uso terciario y dotacional privado:

20 por 100 sobre el total.
— El sistema de actuación será el de expropiación.
— El 50 por 100 del suelo urbanizable sectorizado residencial

deberá dedicarse a viviendas sometidas a algún régimen de
protección dentro de este sector, con una superficie de
44,5 Ha.

— Se encomienda la gestión del 5 por 100 de las viviendas
sometidas a régimen de protección pública al Instituto de
la Vivienda de Madrid.

También constan como instrucciones de desarrollo, aunque no
así en la ficha aprobada del planeamiento vigente:

— El desarrollo de las edificaciones colindantes al vertedero
queda condicionado al previo cierre del mismo.

— No se podrán aprobar los Proyectos de Urbanización sin
haber satisfecho las cantidades correspondientes en cuanto
al saneamiento y depuración de acuerdo con lo establecido
en el Convenio suscrito por el Ayuntamiento y el Canal de
Isabel II.

También establece, aunque fuera de la competencia del PAU,
el cumplimiento de los estándares exigidos por el Reglamento
de Planeamiento.

IV. Respecto al análisis y valoración de la propuesta formulada,
en el informe técnico-jurídico de la Dirección General de Urba-
nismo y Planificación Regional de la Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes de fecha 19 de junio de 2002, tras el
análisis pormenorizado de la documentación aportada y a la vista
de los distintos informes sectoriales emitidos, se señala lo siguiente:

1. El PAU conforma una unidad urbanística integrada, tenien-
do resueltas la dotación de servicios y equipamientos suficientes,
así como las obras de infraestructura necesarias para garantizar
la inserción de las mismas en la ordenación general. Por lo que
cumple el artículo 71 del Reglamento de Planeamiento (Real
Decreto 2159/1978, de 23 de junio).

2. Igualmente el Programa de Actuación Urbanística cumple
con lo dispuesto en los artículos 72 y 74 del citado Reglamento
de Planeamiento, en los que se regulan, respectivamente, las deter-
minaciones y documentación que deben contener estos instrumen-
tos de planeamiento.

3. En referencia al artículo 73 del Reglamento de Planeamien-
to, el Plan Parcial que desarrolla el único Sector del Programa
de Actuación Urbanística, contiene en el apartado 6.2 “Criterios
de ordenación de los Planes Parciales” de la Memoria, las deter-
minaciones señaladas en él, y en función del número máximo de
viviendas contemplado, las reservas fijadas por el Reglamento de
Planeamiento asciende a las siguientes:

RESERVAS DEL REGLAMENTO DE PLANEAMIENTO
(4.000 VIVIENDAS)

Uso Reserva Total

Jardines 15 m2 suelo/viv. 60.000 m2

Áreas de juego 6 m2 suelo/viv. 24.000 m2

Preescolar-guardería 2 m2 suelo/viv. 8.000 m2

Enseñanza Primaria 10 m2 suelo/viv. 40.000 m2

Enseñanza Secundaria 4 m2 suelo/viv. 16.000 m2

Equipamiento deportivo 8 m2 suelo/viv. 32.000 m2

Equipamiento comercial 4 m2 construido/viv. 16.000 m2

Equipamiento social 6 m2 construido/viv. 24.000 m2

Plazas de garaje 1 ud/100 m2 edificación No consta

4. En relación al cumplimiento del artículo 110 de la
Ley 9/1995, de 28 de marzo, de Medidas de Política Territorial,
Suelo y Urbanismo de la Comunidad de Madrid, en el que se
establece que: “Como mínimo la calificación para vivienda sujeta
a algún régimen de protección pública supondrá el 50 por 100
de la superficie de suelo urbanizable destinado al uso residencial”,
se señala que el Plan General de Ordenación Urbana de Alco-
bendas tiene 2 áreas de desarrollo dedicadas al uso residencial,
Área 1 “Fuente Lucha” y Área 3 “El Juncal”; precisamente se
contempla el cumplimiento de este artículo en el Área 1 “Fuente
Lucha”, objeto de desarrollo de este PAU, en el que se ubican
3.000 viviendas de VPP, lo que representa el 51,35 por 100 de
la superficie respecto a la totalidad del Suelo Urbanizable No
Programado Sectorizado de Uso Residencial.

5. Asimismo, en el Documento Técnico remitido para su apro-
bación definitiva, se han incorporado las determinaciones y sub-
sanaciones requeridas en los distintos informes sectoriales obrantes
en el expediente.
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6. Desde el punto de vista de la tramitación administrativa,
se han cumplimentado adecuadamente los trámites previstos en
la normativa urbanística aplicable.

7. Finalmente respecto a la naturaleza jurídica del PAU y su
adecuación al planeamiento de rango superior se precisa que:

La jurisprudencia del Tribunal Supremo ha afirmado de una
forma reiterada, que los Programas de Actuación Urbanística tie-
nen un nivel de ordenación análogo al de los Planes Generales,
a los que viene a completar en Suelo Urbanizable No Programado.
Justamente por ello, las determinaciones que han de incluir los
Programas de Actuación, coinciden con las que deben contener
los Planes Generales para el Suelo Urbanizable No Programado,
extremo que en el presente caso se cumple de conformidad con
lo expresado en el informe técnico.

Por lo que se refiere a la relación de subordinación entre el
Programa de Actuación Urbanística y el Plan General, conviene
señalar que la jurisprudencia (en sentencias puntuales, como la
STS de 25 de mayo de 1993), va abandonando la automática apli-
cación del principio general de la jerarquía normativa para, tras
un ponderado análisis de los límites del Programa de Actuación
Urbanística pero también del Plan General, integrar las deter-
minaciones incluidas en el Programa dentro del sistema de pla-
neamiento urbanístico, con el único límite que las mismas no infrin-
jan lo que la Ley reserva exclusivamente al Plan General.

Esto permite al Programa un amplísimo juego, en el sentido
de tener que respetar únicamente los usos incompatibles y los
criterios técnicos, físicos y superficiales incluidos en el Plan Gene-
ral, que necesariamente deben ser respetados por el PAU.

Fuera de estas determinaciones vinculantes, el PAU se comporta,
en cuanto instrumento de ordenación y programación de un sector,
como un instrumento de planeamiento general.

En definitiva, el citado informe técnico-jurídico emitido por la
Dirección General de Urbanismo y Planificación Regional de la
Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, concluye
informando favorablemente la aprobación definitiva del Programa
de Actuación Urbanística del Suelo Urbanizable no Programado
Sectorizado denominado “SUS A-1 Fuente Lucha” del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana de Alcobendas, por estimarla correcta
para los intereses municipales y cubrir una demanda de Suelo
residencial existente en la zona, cumpliendo sustantivamente con
la legislación vigente y no afectando a intereses supramunicipales.

V. Respecto a la normativa aplicable en la tramitación y apro-
bación del presente expediente se señala lo siguiente:

La Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de
Madrid, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de fecha 27 de julio (según la nueva redacción dada
a algunos de sus preceptos por la Ley 14/2001, de 26 de diciembre,
de Medidas Fiscales y Administrativas), en la Disposición Tran-
sitoria Tercera 3, relativa a la “Conservación de instrumentos urba-
nísticos”, establece que:

“Los instrumentos de planeamiento de desarrollo que a la entra-
da en vigor de la presente Ley estuvieran en trámite y contarán
con la aprobación inicial, mantendrán su tramitación y se resolverán
conforme a la legislación a tenor de la cual fueron elaborados.”

El Programa de Actuación Urbanística objeto de este expediente,
se refiere a un planeamiento de desarrollo que fue aprobado ini-
cialmente por la Comisión de Gobierno del excelentísimo Ayun-
tamiento de Alcobendas con fecha 17 de julio de 2001, es decir,
con anterioridad a la entrada en vigor de la nueva Ley que se
produjo el día 27 de agosto de 2001.

Por tanto, el marco normativo aplicable a este expediente, está
constituido por la legislación vigente al momento en que fue apro-
bado inicialmente, integrada, entre otras Normas, por la
Ley 9/1995, de 28 de marzo, de Medidas de Política Territorial,
Suelo y Urbanismo de la Comunidad de Madrid.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 47.3.c) de la citada
Ley 9/1995, de 28 de marzo, corresponde a la Comisión de Urba-
nismo de Madrid la competencia para resolver el presente
expediente.

En virtud de la fundamentación expuesta, la Comisión de Urba-
nismo de Madrid,

ACORDÓ

Primero

Aprobar definitivamente el Programa de Actuación Urbanística
del Suelo Urbanizable No Programado Sector Área número 1
“Fuente Lucha”, del Plan General de Ordenación Urbana de Alco-
bendas de 1999.

Segundo

Proceder a su publicación y notificación en la forma legalmente
establecida.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que contra el citado acuerdo podrá interponerse Recurso Con-
tencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la publicación de la presente, y sin perjuicio de cuantos otros
recursos se estime oportuno deducir.

Madrid, a 11 de julio de 2002.—El Secretario General Técnico,
PD (Resolución de 17 de marzo de 1997), la Jefa del Servicio
de Actuación Administrativa y Desarrollo Normativo, Isabel Baro-
na Villalba.

(02/10.500/02)

Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES DE MADRID

3075 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2002, de la Gerencia
del Consorcio Regional de Transportes de Madrid, por la
que se delega la presidencia de la Mesa de Contratación
del Organismo.

En uso de las atribuciones conferidas por las disposiciones vigen-
tes y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 4 de enero, y en los
artículos 52 y 66 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno
y Administración de la Comunidad de Madrid, modificada por
la Ley 8/1999, de 9 de abril, de Adecuación de la normativa de
la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

RESUELVO

Delegar en el titular de la Dirección Técnica del Consorcio
Regional de Transportes la Presidencia de la Mesa de Contratación
del Organismo para las sesiones que se celebren del 12 al 30 de
agosto de 2002.

Madrid, a 30 de julio de 2002.—El Director Gerente, José Igna-
cio Iturbe López.

(03/19.158/02)

Consejería de Educación

3076 ORDEN 3630/2002, de 26 de julio, del Consejero de Edu-
cación, por la que se convoca la VI edición de “Premios
de Arte Joven a la Creación Literaria, 2002”, de la Comu-
nidad de Madrid.

Uno de los principales objetivos de la Comunidad de Madrid
es la promoción y el desarrollo de las manifestaciones culturales
y, en concreto, la puesta en marcha de aquellas iniciativas a través
de las cuales se consiga estimular la creación artística y potenciar
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su difusión y acercamiento a los ciudadanos. Así como fomentar
e incrementar en los jóvenes inquietudes positivas que promuevan
y favorezcan la generosidad, tolerancia, cooperación y solidaridad.

Entre esas iniciativas se encuentra la de establecer unos premios
que distingan la obra de artistas jóvenes. Estos premios, conforme
a las bases que se regulan en la presente Orden, recibirán el nombre
de “Premios de Arte Joven” y se concederán anualmente a la
creación literaria, sin perjuicio de que en el futuro se amplíen
a otros campos, siempre que exista presupuesto adecuado y sufi-
ciente en el ejercicio correspondiente.

En su virtud, a propuesta de la Directora General de Juventud
y conforme a las facultades que me atribuye la Ley 1/1983, de
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid

DISPONGO

Primero

Se convoca la sexta edición de los “Premios de Arte Joven a
la Creación Literaria 2002”. Dichos premios se harán efectivos
con cargo a la partida 4839, del Programa 525, del vigente pre-
supuesto de gastos de la Comunidad de Madrid.

Segundo

La convocatoria de los “Premios de Arte Joven” se regirá por
las bases contenidas en el anexo a la presente Orden.

Tercero

La Dirección General de Juventud adoptará las medidas nece-
sarias para el desarrollo de estas actividades.

Cuarto

La participación en esta convocatoria supone la total aceptación
de sus bases.

Madrid, a 26 de julio de 2002.

El Consejero de Educación,
CARLOS MAYOR

ANEXO

BASES PREMIO DE ARTE JOVEN
A LA CREACIÓN LITERARIA

Primera

Se establecen las modalidades de: Poesía, novela y teatro, a
fin de estimular la creación y facilitar la difusión de las obras
literarias de los jóvenes creadores.

Poesía: Cada autor podrá presentar una única obra. La obra,
con libertad de rima, medida y tema, tendrá una extensión com-
prendida entre los 400 y 700 versos.

Novela: Se podrá presentar una sola novela cuya extensión estará
comprendida entre los 100 y 250 folios, escrita a dos espacios.

Teatro: Cada autor podrá presentar hasta tres textos inéditos,
no estrenados.

Segunda

Inscripciones

Podrán participar en este certamen los jóvenes residentes en
la Comunidad de Madrid cuya edad no supere los treinta años
al cierre de la presente convocatoria.

Las obras presentadas deberán estar escritas en castellano, ser
inéditas y no haber obtenido ningún premio con anterioridad.
El tema de las obras tendrá en cuenta preferentemente los con-
tenidos que se recogen en los objetivos de la presente Orden.

Se presentarán bajo lema, por quintuplicado, mecanografiadas
a doble espacio y por una sola cara, encuadernadas, grapadas o
cosidas.

Estos premios se adjudicarán mediante el sistema de “plica cerra-
da”. Los originales, en cuya portada aparecerá exclusivamente el
título de la obra, deberán ir acompañados de una plica cerrada
en cuyo anverso se encuentre ese mismo título. Esta plica contendrá
los datos del concursante (nombre, apellidos, domicilio y teléfono)

acreditados mediante fotocopia del DNI o del pasaporte, así como
un breve “currículum vitae”.

Se especificará si concursan para poesía, novela o teatro, debien-
do ser remitidas a la Dirección General de Juventud, Programa de
Arte Joven, Gran Vía, número 10, 28013 Madrid, pudiendo hacerlo
mediante cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, en cualquiera de los Registros
de la Comunidad de Madrid, o en los Ayuntamientos que han
firmado convenio con la Comunidad de Madrid a tal efecto (de
lo cual puede dar información el Teléfono de Información
General 012).

El plazo de inscripción será de diez días naturales desde el
día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

La Dirección General de Juventud no mantendrá correspon-
dencia acerca de los originales presentados y los trabajos que no
se premien dispondrán de quince días, a partir del fallo de los
jurados para retirar sus obras.

Tercera

Jurado

La Directora General de Juventud designará los respectivos jura-
dos, tres miembros para cada una de las modalidades (poesía,
novela y teatro), que estarán compuestos por profesionales de
reconocido prestigio pertenecientes al ámbito literario.

Los jurados que actuarán con total libertad y discreción llevarán
a cabo la elección de los ganadores tomando como referencia
el original más votado bajo criterios de la mejor calidad artística;
comunicarán su decisión a la Directora General de Juventud, quien
a su vez elevará la propuesta de concesión de los Premios al exce-
lentísimo señor Consejero de Educación, quien resolverá mediante
orden.

El fallo del jurado, que será inapelable, y su composición se
darán a conocer en un acto público organizado por la Dirección
General de Juventud. El día y la hora se anunciarán oportunamente
a través de los medios de comunicación.

Cuarta

Premios

Para cada una de las modalidades, se establece un único premio
de 3.005,06 euros, además de la publicación de la obra en una
editorial de reconocido prestigio.

Los premios estarán sujetos a los impuestos o retenciones según
Ley.

Quinta

El autor recibirá el porcentaje establecido de los ingresos deri-
vados de la venta de las obras, en concepto de derechos de autor
de acuerdo con la Ley de Propiedad Intelectual.

Sexta

La Comunidad de Madrid se reservará un número determinado
de ejemplares para su distribución y difusión.

(03/19.293/02)

Consejería de Trabajo

3077 ORDEN 3151/2002, de 15 de julio, del Consejero de Tra-
bajo, por la que se convoca el VII Premio de Grabado,
contemporáneo, con motivo de la celebración del día de
la mujer.

La Dirección General de la Mujer, creada por Decreto 3/1989,
de 19 de enero, tiene atribuida la promoción de la plena par-
ticipación de las mujeres en la vida política, económica y social.
Compete, asimismo, a esta Dirección General la elaboración, coor-
dinación y, en su caso, ejecución del Plan de Igualdad de Opor-
tunidades entre Mujeres y Hombres de la Comunidad de Madrid.
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En cumplimiento de tales previsiones, el Consejo de Gobierno
de la Comunidad ha aprobado, hasta la fecha, cuatro Planes de
Igualdad de Oportunidades, en el compromiso de seguir avanzando
en la incorporación de las mujeres en todos los ámbitos de la
sociedad.

Puede afirmarse, así, que el logro de la igualdad entre mujeres
y hombres ha marcado nuestra historia más reciente, si bien los
prejuicios que todavía se mantienen solamente podrán ser supe-
rados por medio de una continuada presencia de las mujeres en
todas las esferas y en todos los sectores de la vida social. También
en el ámbito de la cultura, del que las mujeres han permanecido
tanto tiempo relegadas.

Esta preocupación por favorecer el efectivo cumplimiento del
principio de igualdad de oportunidades a través de la promoción
de la participación de las mujeres en el ámbito cultural, ha quedado
fehacientemente reflejada en los mencionados Planes de Igualdad.
En ellos se han plasmado, efectivamente, una serie de medidas
destinadas a estimular a las mujeres a adentrarse en este medio
no siempre accesible; y, en cualquier caso, para contribuir a hacer
más visible sus importantes contribuciones en el mundo artístico
y cultural.

En esta línea de actuación, la Dirección General de la Mujer
sigue considerando oportuno apoyar a todas las mujeres artistas
y, en este caso, a las mujeres que practican la técnica del grabado,
técnica cuyo público reconocimiento progresa significativamente.
Y ello en la confianza de que su trabajo y sus obras servirán
de estímulo y ejemplo a otras mujeres, con el convencimiento
de la importancia de estas acciones para lograr que la igualdad
entre mujeres y hombres sea una realidad de derecho y de hecho.

Por cuanto antecede y en virtud de las atribuciones que me
han sido conferidas,

DISPONGO

Primero

Convocar, a través de la Dirección General de la Mujer y dentro
de los créditos consignados en los Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid, el VII Premio de Grabado Contempo-
ráneo, con motivo de la celebración del Día de la Mujer.

Segundo

El procedimiento de la convocatoria y, en su caso, la selección
de la obra ganadora, se regirán por las bases que figuran como
Anexo a esta Orden de convocatoria.

Tercero

Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 15 de julio de 2002.

El Consejero de Trabajo,
LUIS PERAL

ANEXO

BASES

Primera

Se otorgará un único premio indivisible que consistirá en la
entrega de un certificado acreditativo y contará con una dotación
económica de 3.606,07 euros (impuestos incluidos). La obra pre-
miada será utilizada para la imagen de carteles y folletos del Día
Internacional de la Mujer, por lo que la temática girará en torno
al mencionado Día con la finalidad de fomentar la igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres.

La Comunidad de Madrid se reserva el derecho de publicar
otra u otras imágenes para la documentación de las diversas acti-
vidades que se programen.

La Dirección General de la Mujer será la única propietaria de
la obra premiada así como de una edición única de 15 estampas
numeradas y firmadas, corriendo a cargo de la artista ganadora
la edición de las mismas. La Dirección General de la Mujer también
será la propietaria de las planchas o matrices que se hayan utilizado
para la edición.

La plancha (o planchas y otros materiales) y una estampa del
grabado ganador pasará a formar parte de la colección de la Cal-
cografía Nacional y otra estampa a la Biblioteca Nacional.

Segunda

La convocatoria está abierta a todas las mujeres, presentando
cada participante una única obra.

Tercera

Las obras pueden estar realizadas en cualquiera de las técnicas
habituales de la obra gráfica original, grabado calcográfico, lito-
grafía, xilografía, linóleo, serigrafía, etcétera.

Cuarta

El formato de la imagen debe ser vertical, no excediendo de
100×70 centímetros y no siendo inferior a 40×30 centímetros,
la estampa deberá presentarse enmarcada con metacrilato trans-
parente y marco metálico o de madera de moldura no superior
a 3 centímetros.

Quinta

Las obras presentadas deben haber sido realizadas dentro de
los años 2001/2002. La obra debe ser inédita y no haber sido pre-
sentada a otros certámenes y que no se haya hecho una edición
de la misma.

Las obras serán depositadas preferentemente en el registro de
la sede de la Consejería de Trabajo, calle Santa Hortensia, núme-
ro 30, planta baja, 28002 Madrid, en horario de nueve a catorce
horas, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sexta

La estampa, firmada al dorso y fechada, deberá entregarse antes
del 1 de octubre de 2002, debiendo aportarse copia del DNI o
pasaporte, así como los datos que figuran en el anexo a estas
bases.

El envío y retirada de las obras serán por cuenta de la con-
cursante, sin que corresponda reclamación alguna por posibles
extravíos o desperfectos que se puedan producir durante el
transporte.

Séptima

A la entrega de la estampa se formalizará, por parte de la Direc-
ción General de la Mujer, un seguro por importe de 390,66 euros,
que estará vigente hasta la fecha de su recogida por la artista,
que será del 6 de noviembre al 29 de noviembre de 2002 para
las obras no seleccionadas. Transcurrido el plazo de devolución,
se entiende que las artistas que no hayan retirado su obra, renun-
cian a la propiedad de la misma. Dichas obras podrán ser donadas
a entidades públicas.

Octava

El Jurado se compondrá de los siguientes miembros:
Presidenta: Directora General de la Mujer o persona en quien

delegue.
Vocales, un/a representante por cada una de las siguientes

instituciones.
— Consejería de Las Artes.
— Facultad de Bellas Artes.
— Círculo de Bellas Artes.
— Estampa (Salón Internacional del Grabado).
— Un/a representante de los Medios de Comunicación Social.
— Un/a representante de las Galerías de Arte.
— En representación de las concursantes:

Una persona designada por la Dirección General de la Mujer
entre las finalistas de edificiones anteriores, que no participen
en el presente concurso.
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— Secretario/a:
Actuará como Secretario/a un/a funcionario/a de la Dirección
General de la Mujer, con voz y sin voto.

Para la válida constitución del Jurado, bastará con la presencia
de la Presidenta, del Secretario/a y de al menos dos vocales.

El Jurado podrá declarar desierto el concurso.

Novena

De las obras presentadas, el Jurado realizará una selección final
de 10 de entre las cuales deberá definirse la ganadora y dos men-
ciones de honor.

Décima

El fallo del Jurado será inapelable. La decisión final se dará
a conocer el día que se reúna el Jurado mediante su exposición
en el tablón de anuncios de la Dirección General de la Mujer.

La entrega de premios y la exposición de las obras seleccionadas
tendrán lugar en el transcurso del Salón Internacional del Grabado
y Ediciones de Artes Estampa, que se celebrará durante el mes
de noviembre de 2002 en el Recinto Ferial de la Casa de Campo
de Madrid.

Undécima

La Dirección General de la Mujer como organizadora del con-
curso de grabado será el órgano competente para resolver las dudas
que puedan surgir en la interpretación de estas bases.

Igualmente podrá introducir las modificaciones que considere
oportunas para el correcto desarrollo del concurso.

Duodécima

La presentación de obras al concurso implica la aceptación de
todas y cada una de las condiciones y requisitos señalados en estas
bases.

(03/18.389/02)

D) Anuncios

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Notificación de 31 de julio de 2002, por la que se procede a la
publicación de la Orden 5499/2002, de 30 de julio, que pone
fin al expediente sancionador por infracción en materia de
espectáculos y actividades recreativas, que se relaciona en Anexo
adjunto.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la persona
a continuación reseñada, en relación a los procedimientos de refe-
rencia, que en esta Dirección General de Turismo se sigue expe-
diente en el que se ha dictado trámite que en este acto se notifica.

Don Roberto Hernández Plaza. — Calle Andrés Mellado, núme-
ro 33, 28007 Madrid. — Número 02S/0147. Orden sancionadora.

Lo que se comunica al interesado a efectos de lo previsto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” del 27 de
noviembre), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de
enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 61
del mismo texto legal por considerar esta Dirección General de
Turismo que la publicación íntegra de la Resolución lesiona los
derechos o intereses legítimos de dichos titulares.

Contra dicha Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
el interesado podrá interponer Recurso de Reposición ante el órga-
no que ha dictado este acto, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la notificación del mismo, conforme a lo establecido

en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
o interponer directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante
el Tribunal correspondiente con arreglo a lo dispuesto en los ar-
tículos 66 y 74 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, y 57 de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, de Demar-
cación y Planta Judicial, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente a la notificación de este acto, conforme al artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Asimismo, puede retirar el original
del acto que se notifica en las oficinas del Servicio de Espectáculos
y Actividades Recreativas (Dirección General de Turismo, sito
en la calle Príncipe de Vergara, número 132, sexta planta,
28002 Madrid), de lunes a viernes, de ocho a quince horas.

Madrid, a 31 de julio de 2002.—El Jefe del Servicio de Espectácu-
los y Actividades Recreativas, Antonio Piñol Caballol.

(03/19.383/02)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Notificación de 31 de julio de 2002, por la que se procede a la
publicación de la Orden 5500/2002, de 30 de julio, que pone
fin al expediente sancionador por infracción en materia de
espectáculos y actividades recreativas, que se relaciona en Anexo
adjunto.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la persona
a continuación reseñada, en relación a los procedimientos de refe-
rencia, que en esta Dirección General de Turismo se sigue expe-
diente en el que se ha dictado trámite que en este acto se notifica.

Don Jesús Amado Pérez Arnáu. — Marqués de Ahumada,
número 11, 28028 Madrid. — Número 02S/0110. Orden sancio-
nadora.

Lo que se comunica al interesado a efectos de lo previsto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” del 27 de
noviembre), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de
enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 61
del mismo texto legal por considerar esta Dirección General de
Turismo que la publicación íntegra de la Resolución lesiona los
derechos o intereses legítimos de dichos titulares.

Contra dicha Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
el interesado podrá interponer Recurso de Reposición ante el órga-
no que ha dictado este acto, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la notificación del mismo, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, o interponer directamente Recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente con arreglo a lo
dispuesto en los artículos 66 y 74 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1
de julio, del Poder Judicial, y 57 de la Ley 39/1998, de 28 de
diciembre, de Demarcación y Planta Judicial, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a la notificación de este
acto, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Asimis-
mo, puede retirar el original del acto que se notifica en las oficinas
del Servicio de Espectáculos y Actividades Recreativas (Dirección
General de Turismo, sito en la calle Príncipe de Vergara, núme-
ro 132, sexta planta, 28002 Madrid), de lunes a viernes, de ocho
a quince horas.

Madrid, a 31 de julio de 2002.—El Jefe del Servicio de Espectácu-
los y Actividades Recreativas, Antonio Piñol Caballol.

(03/19.378/02)
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Notificación de 31 de julio de 2002, por la que se procede a la
publicación de la Orden 5501/2002, de 30 de julio, que pone
fin al expediente sancionador por infracción en materia de
espectáculos y actividades recreativas, que se relaciona en Anexo
adjunto.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la persona
a continuación reseñada, en relación a los procedimientos de refe-
rencia, que en esta Dirección General de Turismo se sigue expe-
diente en el que se ha dictado trámite que en este acto se notifica.

Doña Dolores Visier Segovia. — Calle San Vicente Ferrer,
número 43, 28004 Madrid. — Número 02S/0133. Orden sancio-
nadora.

Lo que se comunica a la interesada a efectos de lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” del 27
de noviembre), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de enero
de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 61 del
mismo texto legal por considerar esta Dirección General de Turis-
mo que la publicación íntegra de la Resolución lesiona los derechos
o intereses legítimos de dichos titulares.

Contra dicha Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
la interesada podrá interponer Recurso de Reposición ante el órga-
no que ha dictado este acto, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la notificación del mismo, conforme a lo establecido
en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
o interponer directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante
el Tribunal correspondiente con arreglo a lo dispuesto en los ar-
tículos 66 y 74 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, y 57 de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, de Demar-
cación y Planta Judicial, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente a la notificación de este acto, conforme al artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Asimismo, puede retirar el original
del acto que se notifica en las oficinas del Servicio de Espectáculos
y Actividades Recreativas (Dirección General de Turismo, sito
en la calle Príncipe de Vergara, número 132, sexta planta,
28002 Madrid), de lunes a viernes, de ocho a quince horas.

Madrid, a 31 de julio de 2002.—El Jefe del Servicio de Espectácu-
los y Actividades Recreativas, Antonio Piñol Caballol.

(03/19.380/02)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Notificación de 31 de julio de 2002, por la que se procede a la
publicación de la Orden 5502/2002, de 30 de julio, que pone
fin al expediente sancionador por infracción en materia de
espectáculos y actividades recreativas, que se relaciona en Anexo
adjunto.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la persona
a continuación reseñada, en relación a los procedimientos de refe-
rencia, que en esta Dirección General de Turismo se sigue expe-
diente en el que se ha dictado trámite que en este acto se notifica.

Don Óscar Balbino Cabrero Torrellas . — Calle Tribulete,
número 5, cuarto derecha, 28012 Madrid. — Número 02S/0028.
Orden sancionadora.

Lo que se comunica al interesado a efectos de lo previsto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” del 27 de
noviembre), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de
enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 61
del mismo texto legal por considerar esta Dirección General de

Turismo que la publicación íntegra de la Resolución lesiona los
derechos o intereses legítimos de dichos titulares.

Contra dicha Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
el interesado podrá interponer Recurso de Reposición ante el órga-
no que ha dictado este acto, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la notificación del mismo, conforme a lo establecido
en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
o interponer directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante
el Tribunal correspondiente con arreglo a lo dispuesto en los ar-
tículos 66 y 74 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, y 57 de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, de Demar-
cación y Planta Judicial, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente a la notificación de este acto, conforme al artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Asimismo, puede retirar el original
del acto que se notifica en las oficinas del Servicio de Espectáculos
y Actividades Recreativas (Dirección General de Turismo, sito
en la calle Príncipe de Vergara, número 132, sexta planta,
28002 Madrid), de lunes a viernes, de ocho a quince horas.

Madrid, a 31 de julio de 2002.—El Jefe del Servicio de Espectácu-
los y Actividades Recreativas, Antonio Piñol Caballol.

(03/19.382/02)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
Notificación de 31 de julio de 2002, por la que se procede a la

publicación de la Orden 5503/2002, de 30 de julio, que pone
fin al expediente sancionador por infracción en materia de
espectáculos y actividades recreativas, que se relaciona en Anexo
adjunto.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la sociedad
a continuación reseñada, en relación a los procedimientos de refe-
rencia, que en esta Dirección General de Turismo se sigue expe-
diente en el que se ha dictado trámite que en este acto se notifica.

“Grupo Alcarreño de Gestión Deportiva, Sociedad Limitada”. —
Calle General Oráa, número 23, 28006 Madrid. — Núme-
ro 02S/0154. Orden sancionadora.

Lo que se comunica a la interesada a efectos de lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” del 27
de noviembre), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de
enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 61
del mismo texto legal por considerar esta Dirección General de
Turismo que la publicación íntegra de la Resolución lesiona los
derechos o intereses legítimos de dichos titulares.

Contra dicha Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
la interesada podrá interponer Recurso de Reposición ante el órga-
no que ha dictado este acto, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la notificación del mismo, conforme a lo establecido
en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
o interponer directamente Recurso Contencioso-Administrativo
ante el Tribunal correspondiente con arreglo a lo dispuesto en
los artículos 66 y 74 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 57 de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, de
Demarcación y Planta Judicial, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la notificación de este acto, conforme
al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Asimismo, puede reti-
rar el original del acto que se notifica en las oficinas del Servicio
de Espectáculos y Actividades Recreativas (Dirección General de
Turismo, sito en la calle Príncipe de Vergara, número 132, sexta
planta, 28002 Madrid), de lunes a viernes, de ocho a quince horas.

Madrid, a 31 de julio de 2002.—El Jefe del Servicio de Espectácu-
los y Actividades Recreativas, Antonio Piñol Caballol.

(03/19.379/02)
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Notificación de 31 de julio de 2002, por la que se procede a la
publicación de la Orden 5507/2002, de 30 de julio, que pone
fin al expediente sancionador por infracción en materia de
espectáculos y actividades recreativas, que se relaciona en Anexo
adjunto.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la sociedad
a continuación reseñada, en relación a los procedimientos de refe-
rencia, que en esta Dirección General de Turismo se sigue expe-
diente en el que se ha dictado trámite que en este acto se notifica.

“Amporilos, Sociedad Limitada”. — Avenida de Las Lomas,
sin número, 28660 Boadilla del Monte. — Número 02S/0013. Orden
sancionadora.

Lo que se comunica a la interesada a efectos de lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” del 27
de noviembre), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de enero
de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 61 del
mismo texto legal por considerar esta Dirección General de Turis-
mo que la publicación íntegra de la Resolución lesiona los derechos
o intereses legítimos de dichos titulares.

Contra dicha Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
la interesada podrá interponer Recurso de Reposición ante el órga-
no que ha dictado este acto, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la notificación del mismo, conforme a lo establecido
en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
o interponer directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante
el Tribunal correspondiente con arreglo a lo dispuesto en los ar-
tículos 66 y 74 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, y 57 de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, de Demar-
cación y Planta Judicial, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente a la notificación de este acto, conforme al artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Asimismo, puede retirar el original
del acto que se notifica en las oficinas del Servicio de Espectáculos
y Actividades Recreativas (Dirección General de Turismo, sito
en la calle Príncipe de Vergara, número 132, sexta planta,
28002 Madrid), de lunes a viernes, de ocho a quince horas.

Madrid, a 31 de julio de 2002.—El Jefe del Servicio de Espectácu-
los y Actividades Recreativas, Antonio Piñol Caballol.

(03/19.381/02)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 26 de junio de 2002, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información
pública la petición de soterramiento de tramo de línea aérea
a 15 kV, existente, a realizar en parcela número 44 de la calle
Rey Pastor en el PI “Nuestra Señora de Butarque”, en el término
municipal de Leganés, solicitada por “Iberdrola Distribución
Eléctrica, Sociedad Anónima”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Decreto 1995/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre de 2000), se somete a información pública la peti-
ción de soterramiento de una línea aérea, cuyas características
se señalan a continuación:

02ILE167
a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-

nima”, con domicilio en la calle Aguacate, número 64,
28044 Madrid.

b) Ubicación de la instalación: Parcela número 44, de la calle
Rey Pastor, en el PI “Nuestra Señora de Butarque”, en
el término municipal de Leganés.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
abonados de la zona y mejorar la infraestructura del
municipio.

d) Características principales: Soterramiento de tramo de línea
aérea, que comprender las siguientes actuaciones: Instala-
ción de línea subterránea a 15 kV, simple circuito, de 161 metros
de longitud, con origen en apoyo metálico existente a sus-
tituir en la calle Rey Pastor y final en apoyo metálico exis-
tente a sustituir en la calle Miguel Catalán, a realizar con
conductor DHZ1, 12/20 kV de 150 milímetros cuadrados
en aluminio. Desmontaje de 141 metros de línea aérea
a 15 kV, simple circuito existente, con conductor LA-110.

e) Presupuesto: 21.219,69 euros.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los
proyectos de las instalaciones en esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, Edificio F-4, y for-
mularse al mismo tiempo las alegaciones por duplicado que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 26 de junio de 2002.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/9.781/02)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 27 de junio de 2002, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información
pública la petición de instalación de un centro de transformación
tipo interior de 1.260 kVA, a instalar en Unidad de Actua-
ción UE-BD 17 del término municipal de Torrejón de Ardoz, so-
licitada por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Decreto 1995/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre de 2000), se somete a información pública la petición
de instalación de un centro de transformación tipo interior, cuyas
características se señalan a continuación:

02ICE224
a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anóni-

ma”, con domicilio en la calle Claudio Coello, número 55,
28001 Madrid.

b) Ubicación de la instalación: Unidad de Actuación UE-BD 17
del término municipal de Torrejón de Ardoz.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales: Un centro de transformación
tipo interior de 2 × 630 kVA de potencia a 20.000/400 V
de tensión y con alimentación mediante acometida subterrá-
nea y protecciones de ruptofusibles.

e) Presupuesto: 34.710,85 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los

proyectos de las instalaciones en esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, Edificio F-4, y for-
mularse al mismo tiempo las alegaciones por duplicado que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 27 de junio de 2002.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/9.791/02)
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DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 1 de julio de 2002, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, sobre la autorización administrativa
de instalaciones eléctricas y aprobación del proyecto de instala-
ción de una línea subterránea a 15 kV y un centro de transformación
tipo interior de 800 kVA, a instalar en la calle del Cristo, número 1,
con vuelta a la plaza de Jaime Meric, en el término municipal
de Pinto, solicitada por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima”.

02ILE93 y 02ICE88

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 13 de marzo de 2002 tiene entrada en esta Dirección
General escrito de “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima”, en el que se solicita la autorización administrativa y
la aprobación de proyecto de ejecución de la instalación eléctrica
de una línea subterránea y un centro de transformación tipo inte-
rior de la que se acompaña el correspondiente proyecto de
ejecución.

Segundo

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al
trámite de información pública que figura en el Decreto 1955/2000
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

Tercero

En la tramitación de este expediente se han observado las for-
malidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene deter-
minada por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín
Oficial del Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 312/1999,
de 28 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 8 de noviembre de 1999), en relación con la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico (“Boletín
Oficial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000), por el que se regulan las actividades de transporte, dis-
tribución y comercialización, suministro y procedimiento de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica; el Decreto 131/1997,
de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de
cumplir las actuaciones urbanísticas en relación con las infraes-
tructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 27 de octubre de 1997); el Reglamento de Líneas
Aéreas de Alta Tensión, Decreto 3151/1968, de 29 de noviembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 1968), y el
Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros
de Transformación, Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre,
y sus instrucciones técnicas complementarias.

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente
se desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los
requisitos determinados en la normativa citada anteriormente en
materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y per-
tinente aplicación.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso
de las atribuciones legalmente establecidas

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima”, la instalación de una línea subterránea y un centro de trans-
formación tipo interior a ubicar en la calle del Cristo, número 1, con
vuelta a la plaza de Jaime Meric, en el término municipal de
Pinto, cuyas características son las siguientes: Un centro de trans-
formación tipo interior de potencia 2 × 400 kVA y ten-
sión 15.000-20.000/400 V y una línea subterránea a 15 kV
de 60 metros de longitud, constituida con conductores de DHZ1,
12/20 kV de 150 milímetros cuadrados en aluminio, con origen
en tramo subterráneo entre CT 19328 y CT 19305 y final en tramo
subterráneo entre CT 19328 y CT 19305, y los reglamentarios ele-
mentos de protección y seccionamiento.

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas
en el apartado anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto pre-
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen,
cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos
vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un año, con-
tado a partir de la fecha de la presente resolución, al término
del cual se presentará la solicitud de acta de puesta en servicio
acompañada de un certificado final de obra suscrito por técnico
facultativo competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de pro-
yecto de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones,
licencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Orga-
nismos Oficiales competentes, así como de los propietarios de loca-
les y terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso ordinario en
el plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo
señor Consejero de Economía e Innovación Tecnológica de la
Comunidad de Madrid, conforme determina el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 1 de julio de 2002.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/9.952/02)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 1 de julio de 2002, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, sobre la autorización administrativa
de instalaciones eléctricas y aprobación del proyecto de ins-
talación de una línea subterránea a 15 kV y un centro de trans-
formación tipo interior de 630 kVA, a instalar en las calles
Oviedo y Móstoles, en el término municipal de Fuenlabrada,
solicitada por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima”.

02ILE94 y 02ICE88

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 15 de marzo de 2002 tiene entrada en esta Dirección
General escrito de “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad
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Anónima”, en el que se solicita la autorización administrativa y
la aprobación de proyecto de ejecución de la instalación de una
línea subterránea y un centro de transformación tipo interior de
la que se acompaña el correspondiente proyecto de ejecución.

Segundo

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al
trámite de información pública que figura en el Decreto 1955/2000
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

Tercero

En la tramitación de este expediente se han observado las for-
malidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene deter-
minada por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín
Oficial del Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 312/1999,
de 28 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 8 de noviembre de 1999), en relación con la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico (“Boletín
Oficial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000), por el que se regulan las actividades de transporte, dis-
tribución y comercialización, suministro y procedimiento de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica; el Decreto 131/1997,
de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de
cumplir las actuaciones urbanísticas en relación con las infraes-
tructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 27 de octubre de 1997); el Reglamento de Líneas
Aéreas de Alta Tensión, Decreto 3151/1968, de 29 de noviembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 1968), y el
Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros
de Transformación, Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre,
y sus instrucciones técnicas complementarias.

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente
se desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los
requisitos determinados en la normativa citada anteriormente en
materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y per-
tinente aplicación.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso
de las atribuciones legalmente establecidas

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima”, la instalación de una línea subterránea y un centro de trans-
formación tipo interior a ubicar en las calles Oviedo y Móstoles
en el término municipal de Fuenlabrada y las características son
las siguientes: Un centro de transformación tipo interior de poten-
cia 630 kVA y tensión 15.000/400 V y una línea subterránea a 15 kV
de 275 metros de longitud, constituida con conductores de HEPRZ1,
12/20 KV de 150 milímetros cuadrados en aluminio, con origen
en CT “Naranjo 2” (09-0515) y final en CT “Beyre 1” (09-0378),
y los reglamentarios elementos de protección y seccionamiento.

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas
en el apartado anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto pre-
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen,
cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos
vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un año, con-
tado a partir de la fecha de la presente resolución, al término
del cual se presentará la solicitud de acta de puesta en servicio
acompañada de un certificado final de obra suscrito por técnico
facultativo competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de pro-
yecto de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones,
licencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Orga-
nismos Oficiales competentes, así como de los propietarios de loca-
les y terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso ordinario en
el plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo
señor Consejero de Economía e Innovación Tecnológica de la
Comunidad de Madrid, conforme determina el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 1 de julio de 2002.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/9.950/02)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 11 de julio de 2002, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, sobre la autorización administrativa
de instalaciones eléctricas y aprobación del proyecto de ins-
talación de una línea subterránea a 15 kV y un centro de trans-
formación tipo interior a 1.260 kVA, a instalar en la calle Timan-
faya, sin número, en el término municipal de Alcorcón, solicitada
por “Iberdrola Distribución Eléctrica”.

02ILE160 y 20ICE182

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 26 de marzo de 2002 tiene entrada en esta Dirección
General escrito de “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima”, en el que se solicita la autorización administrativa y
la aprobación de proyecto de ejecución de la instalación eléctrica
de una línea subterránea y un centro de transformación tipo interior
de la que se acompaña el correspondiente proyecto de ejecución.

Segundo

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al
trámite de información pública que figura en el Decreto 1955/2000
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

Tercero

En la tramitación de este expediente se han observado las for-
malidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene deter-
minada por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín
Oficial del Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 312/1999,
de 28 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 8 de noviembre de 1999), en relación con la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico (“Boletín
Oficial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
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de 2000), por el que se regulan las actividades de transporte, dis-
tribución y comercialización, suministro y procedimiento de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica; el Decreto 131/1997,
de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de
cumplir las actuaciones urbanísticas en relación con las infraes-
tructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 27 de octubre de 1997); el Reglamento de Líneas
Aéreas de Alta Tensión, Decreto 3151/1968, de 29 de noviembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 1968), y el
Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros
de Transformación, Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre,
y sus instrucciones técnicas complementarias.

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente
se desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los
requisitos determinados en la normativa citada anteriormente en
materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y per-
tinente aplicación.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso
de las atribuciones legalmente establecidas

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima”, una línea subterránea y un centro de transformación ubi-
cado en la calle Timanfaya, sin número, en el término municipal
de Alcorcón, cuyas características son las siguientes: Un cen-
tro de transformación tipo interior de 2 × 630 kVA a 15.000-
20.000/400 V, con alimentación mediante acometida subterránea
y protecciones con ruptofusibles. Una línea subterránea a 15 kV
de 270 metros de longitud, de simple circuito, con origen en centro
de seccionamiento “Supermercados Madrid” y final en línea sub-
terránea existente a enlazar en el futuro con el CT “Bujaruelo-4”,
dejando intercalado el CT 02ICE182, construida con conducto-
res HEPRZ1, 12/20 kV de 150 milímetros cuadrados en aluminio.

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas
en el apartado anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto pre-
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen,
cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos
vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un año, con-
tado a partir de la fecha de la presente resolución, al término
del cual se presentará la solicitud de acta de puesta en servicio
acompañada de un certificado final de obra suscrito por técnico
facultativo competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de pro-
yecto de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones,
licencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Orga-
nismos Oficiales competentes, así como de los propietarios de loca-
les y terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en
el plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo
señor Consejero de Economía e Innovación Tecnológica de la
Comunidad de Madrid, conforme determina el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 11 de julio de 2002.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/10.639/02)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 18 de julio de 2002, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información
pública la petición de instalación de un centro de transformación
tipo interior, a instalar en calle Isla Graciosa, número 9, esquina
Isla del Hierro, PI “Los Alamillos”, de San Sebastián de los
Reyes, solicitado por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de la instalación de una línea sub-
terránea, cuyas características principales se señalan a continua-
ción:

02ICE251
a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-

nima”.
b) Ubicación de la instalación: Calle Isla Graciosa, número 9,

esquina Isla del Hierro, PI “Los Alamillos”, de San Sebastián
de los Reyes.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica para
el usuario.

d) Características principales: Un centro de transformación,
tipo interior (02ICE251), constituido por dos trafos
de 400 kVA (800 kVA), de 20.000/400 V, con protección
de ruptofusibles y los reglamentarios elementos de medida
y seccionamiento.

e) Presupuesto total: 41.639,83 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los

proyectos de las instalaciones en la Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, Edificio F-4, y for-
mularse al mismo tiempo las reclamaciones por duplicado que
se estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 18 de julio de 2002.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/11.479/02)

Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

Resolución de 8 de julio de 2002, de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se procede a la notificación
a varios solicitantes de ayudas económicas de Viviendas a Precio
Tasado o Vivienda Construida.

Habiendo recaído Resolución de Archivo de Actuaciones de
Visados en los expedientes de solicitud de ayuda económica de
los solicitantes que se relacionan en la presente Resolución y no
habiendo sido posible realizar la notificación a los citados inte-
resados en el domicilio señalado en la solicitud a efectos de noti-
ficaciones, con la finalidad de que tengan conocimiento de que
ha finalizado el procedimiento con Resolución de Archivo de
Actuaciones, se procede a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Contra el presente acto, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer recurso de alzada ante la Consejería de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes, en el plazo de un mes desde
el día siguiente a la notificación de la presente, sin perjuicio de
cuantos otros recursos estime oportunos deducir.

N.o visado Nombre DNI

1317/97 González Blázquez, María Ángeles . . . 50424915-Z
0070/98 Sanz Catalina, Gemma . . . . . . . . . . . . . . . 50838711-V
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N.o visado Nombre DNI

0211/98 García Iglesias, Isaac Manuel . . . . . . . . 52109479-N
0238/98 Sánchez Terret, Epifanio . . . . . . . . . . . . 7520756-D
0255/98 Tártalo Vara, María Juana . . . . . . . . . . . 50063224-K
0294/98 Rubio Cuadrado, Miguel Ángel . . . . . . 2622903-Y
0441/98 Fernández Cano, Juan Jesús . . . . . . . . . 50074253-X
0455/98 Rodríguez Díaz, Luis . . . . . . . . . . . . . . . . 33311969-B
0750/98 Casal Calvo, Juan Andrés . . . . . . . . . . . . 8983944-Y
0796/98 Busera Ramilo, José Manuel . . . . . . . . . 8975865-T
0885/98 Remigio Zapatero, Raquel . . . . . . . . . . . 53017813-F
1309/98 Gómez Gordo, Andrés Manuel . . . . . . 8816393-X
1560/98 Ruiz Sierra, Miguel Ángel . . . . . . . . . . . 5233528-Q
1571/98 Martínez Núñez, Manuel . . . . . . . . . . . . 9000583-Q
2297/98 León Ávila, Josefina . . . . . . . . . . . . . . . . . 7510563-M
2341/98 Martín Pérez, José Antonio . . . . . . . . . . 51634771-R
2345/98 Santín Soriano, José Miguel . . . . . . . . . . 51678290-G
2502/98 Ortuño Fernández, José . . . . . . . . . . . . . 831775-A
2507/98 López Quintela, José Luis . . . . . . . . . . . 50419406-W
2510/98 Jiménez Fernández, Pilar . . . . . . . . . . . . 4160332-T
2678/98 Acedo Pérez, Gustavo . . . . . . . . . . . . . . . 2250904-D
3558/98 Herrero Cabezón, Teodora . . . . . . . . . . 12695698-C
3571/98 Pascual Morales, Luis . . . . . . . . . . . . . . . . 51664403-D
0071/99 Sánchez Mesto, Agustín . . . . . . . . . . . . . 52184217-T
0151/99 Mateo Escribano, Diego . . . . . . . . . . . . . 50193625-N
0313/99 Castellanos Gallego, Fernando . . . . . . . 52105095-K
0630/99 Pérez Sánchez, Jorge . . . . . . . . . . . . . . . . 50845259-X
0693/99 Romero Almansa, Josefa . . . . . . . . . . . . 51919048-K
1564/99 Rivillas Santos, Azucena . . . . . . . . . . . . . 50078629-Q
1701/99 Carmona García, José Miguel . . . . . . . . 5276254-P

Madrid, a 8 de julio de 2002.—La Directora General de Arqui-
tectura y Vivienda, Amalia Castro-Rial Garrone.

(03/18.494/02)

Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

Resolución de 8 de julio de 2002, de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se procede a la notificación
a varios solicitantes de ayudas económicas de Viviendas a Precio
Tasado o Vivienda Construida.

Habiendo recaído Resolución de Archivo por Renuncia en los
expedientes de solicitud de ayuda económica de los solicitantes
que se relacionan en la presente resolución y no habiendo sido
posible realizar la notificación a los citados interesados en el domi-
cilio señalado en la solicitud a efectos de notificaciones, con la
finalidad de que tengan conocimiento de que ha finalizado el pro-
cedimiento con Resolución de Archivo por Renuncia, se procede
a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra el presente acto, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer recurso de alzada ante la Consejería de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes, en el plazo de un mes desde
el día siguiente a la notificación de la presente, sin perjuicio
de cuantos otros recursos estime oportuno deducir.

Número
visado Nombre DNI

0223/98 De Diego Arranz, Sergio . . . . . . . . . . . . 9011495-A
3698/98 Montaño Laguna, José Elías . . . . . . . . . 53018365-F
2896/99 Romero López, Brígida . . . . . . . . . . . . . 51902213-E
1146/00 Rodríguez Martínez, José Manuel . . . 71631713-F
1877/01 Mesa Díaz, Manuel . . . . . . . . . . . . . . . . . 2640276-Z

Madrid, a 8 de julio de 2002.—La Directora General de Arqui-
tectura y Vivienda, Amalia Castro-Rial Garrone.

(03/18.495/02)

Consejería de Educación

Resolución de 26 de julio de 2002, de la Dirección General de
Infraestructuras y Servicios de la Consejería de Educación de
la Comunidad de Madrid, por la que se hace pública convo-
catoria de concurso por procedimiento abierto, para la adju-
dicación del contrato de servicio de “Desarrollo e implantación
del portal de educación de la Comunidad de Madrid (Plataforma
Educamadrid)”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación (Dirección General

de Infraestructuras y Servicios).
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación (Dirección General de Infraestructuras y Servi-
cios).

c) Número de expediente: 09-AT-00050.4/2002.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Desarrollo e implantación del portal

de educación de la Comunidad de Madrid (Plataforma
Educamadrid).

b) División por lotes y número: ...
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid, Consejería de

Educación.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: quince meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 721.214,53 euros,

con el siguiente desglose:
Anualidad 2002: 273.926,39 euros.
Anualidad 2003: 447.288,14 euros.
5. Garantías:
Provisional: 14.424,29 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Consejería de Educación (Servicio de Contratación

de la Dirección General de Infraestructuras y Servicios).
b) Domicilio: Calle Alcalá, número 32.
c) Localidad y código postal: 28014 Madrid.
d) Teléfonos: 917 200 432 y 917 200 347.
d) Telefax: 917 200 106.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Hasta el último día de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación:

— Clasificación (Orden de 24 de noviembre de 1982): Gru-
po III, subgrupo 3, categoría D. Nueva clasificación
(RGLCAP): Grupo V, subgrupo 4, categoría D.

b) Otros requisitos: ...
8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 21 de septiembre de 2002.
b) Documentación a presentar: La estipulada en la Cláusula 19

del pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.a Entidad: Registro General de la Consejería de Edu-
cación de la Comunidad de Madrid.

2.a Domicilio: Gran Vía, número 3.
3.a Localidad y código postal: 28013 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Educación.
b) Domicilio: Calle Alcalá, número 32.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 30 de septiembre de 2002.
e) Hora: A las trece.
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10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en
dos sobres cerrados y firmados, en la forma y con el contenido
que se indica en el pliego de cláusulas administrativas, bajo el
título “Convocatoria pública 09-AT-00050.4/2002”, y con los
siguientes subtítulos, respectivamente:

Un sobre de Documentación Administrativa.
Un sobre de Proposición Económica.
Referenciando en cada sobre la identificación fiscal (CIF o NIF).
11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de

cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de las Comu-

nidades Europeas” (en su caso): 31 de julio de 2002.
13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-

gos: http://www.madrid.org/012
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 26 de julio de 2002.—El Director General de Infraes-

tructuras y Servicios, POS (Orden 3500/2002, de 19 de julio), el
Coordinador del Área de Proyectos y Contratación, Miguel Gon-
zález Domínguez.

(01/1.956/02)

Consejería de Medio Ambiente

Resolución 4858/2002, de 17 de junio, del Director General de
Calidad y Evaluación Ambiental, por la que se somete a infor-
mación pública el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto
de “Ampliación de las instalaciones del Instituto Berna”, en
el término municipal de San Sebastián de los Reyes, promovido
por “Instituto Berna de España, Sociedad Anónima”.

A los efectos previstos en el artículo 17 del Real Decre-
to 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental, se somete a infor-
mación pública el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto
“Ampliación de las instalaciones del Instituto Berna”, en el término
municipal de San Sebastián de los Reyes, promovido por “Instituto
Berna de España, Sociedad Anónima”, con domicilio en la carre-
tera N-I (de Irún), kilómetro 20,900, 28700 San Sebastián de los
Reyes (Madrid).

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el Estudio
de Impacto Ambiental en las dependencias de la Biblioteca de
esta Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid,
sitas en la calle Princesa, número 3, 1.a planta, 28008 Madrid,
y formularse las alegaciones que estimen oportunas, dirigidas al
Servicio de Evaluación Ambiental, en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
resolución.

Madrid, a 17 de junio de 2002.—El Director General de Calidad
y Evaluación Ambiental, Ignacio López-Galiacho Perona.

(02/10.483/02)

Consejería de Medio Ambiente

Resolución de 30 de julio de 2002, de la Secretaria General Técnica
de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se hace pública
convocatoria de concurso por procedimiento abierto para la
adjudicación del contrato de suministro de prendas de vestuario
de entrega periódica según normativa de vestuario del Cuerpo de
Bomberos de la Comunidad de Madrid (seis lotes).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
c) Número de expediente: 10-SU-00023.3/2002 (14-B/02).
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro de prendas de vestuario

de entrega periódica según normativa de vestuario del Cuer-
po de Bomberos de la Comunidad de Madrid (seis lotes).

b) Número de unidades a entregar: ...
c) División por lotes y número: Seis.

d) Lugar de entrega: Almacenes Centrales del Cuerpo de Bom-
beros. Carretera de La Coruña, kilómetro 22.

e) Plazo de entrega: Dos meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total 213.600,00 euros.
Presupuesto de cada uno de los lotes:
Lote: Calzado deportivo.
Presupuesto: 86.400,00 euros.
Plazo de ejecución: Dos meses.
Lote: Calzado de parque.
Presupuesto: 45.000,00 euros.
Plazo de ejecución: Dos meses.
Lote: Calcetines de deporte.
Presupuesto: 12.000,00 euros.
Plazo de ejecución: Dos meses.
Lote: Calcetines de intervención.
Presupuesto: 21.000,00 euros.
Plazo de ejecución: Dos meses.
Lote: Camisetas de intervención.
Presupuesto: 14.000,00 euros.
Plazo de ejecución: Dos meses.
Lote: Camisetas deporte.
Presupuesto: 35.200,00 euros.
Plazo de ejecución: Dos meses.
5. Garantías: Provisional, 4.272,00 euros, si se oferta por la

totalidad del objeto del contrato o de un 2 por 100 del presupuesto
de licitación del lote al que se oferta, si se hace independien-
temente.

6. Obtención de información:
Teléfono: 915 801 623.
Telefax: 915 803 993.
Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta

un día antes de finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) La solvencia económica y financiera [artículo 16, aparta-

do 1.c) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas]: Se acreditará mediante
declaración relativa a la cifra de negocios global y de los
suministros realizados por la empresa en el curso de los
tres últimos ejercicios.
Criterios de selección: Se tendrá en cuenta una cifra mínima
de 400.000 euros en contratos de suministros similares al
que conforma el presente expediente.

b) La solvencia técnica o profesional [artículo 18, apartado a)
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas]: Se acreditará mediante relación de
los principales suministros efectuados en los últimos tres
años, indicándose su importe, fechas y destino público o
privado de los mismos, a la que se incorporarán los corres-
pondientes certificados sobre los mismos.
Criterios de selección: Se tendrá en cuenta un contrato de
suministro similar al que conforma el presente expediente.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 14 de agosto de 2002, hasta

las catorce horas.
b) Documentación a presentar: La que se señala en la cláusula

séptima del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
2.o Domicilio: Calle Princesa, número 3, décima planta.
3.o Localidad y código postal: 28008 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Cuarenta y cinco días.

e) Admisión de variantes: No.



Pág. 61MARTES 6 DE AGOSTO DE 2002B.O.C.M. Núm. 185

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Calle Princesa, número 3, primera planta.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 26 de agosto de 2002.
e) Hora: A las trece.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

dos sobres cerrados y firmados, en la forma y con el contenido
que se indica en el pliego de cláusulas administrativas, bajo el
título “Convocatoria pública 10-SU-00023.3/2002 (14-B/02), sumi-
nistro de prendas de vestuario de entrega periódica según nor-
mativa de vestuario del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad
de Madrid”, y con los siguientes subtítulos, respectivamente:

Sobre número 1: “Oferta económica y ofertas técnica”.
Sobre número 2: “Documentación administrativa”.
Referenciando en cada sobre la identificación fiscal (CIF o NIF).
11. Gastos de anuncios: El abono de los gastos de publicación

de este anuncio serán de cuenta de la/s empresa/s que resulte/n
adjudicataria/s del contrato.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de las Comu-
nidades Europeas” (en su caso): ...

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org (Consejería de Hacienda).

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 30 de julio de 2002.—La Secretaria General Técnica

de la Consejería de Medio Ambiente, María Pascual Medrano.
(01/1.984/02)

Consejería de Sanidad

GERENCIA ÁREA 1 ATENCIÓN PRIMARIA

Resolución de 1 de agosto de 2002, del Director-Gerente del Área 1
de Atención Primaria del Instituto Madrileño de la Salud, por
la que se hace pública la convocatoria para la licitación del
contrato de suministros denominado: “Adquisición de aparataje
y enseres para el Centro de Salud Pavones del Área 1”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud. Gerencia

Área 1 de Atención Primaria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Con-

tratación Administrativa. Gerencia de Atención Primaria.
c) Número de expediente: CP 10/2002-AP1.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Adquisición de aparataje y enseres

para el Centro de Salud Pavones del Área 1 de Atención
Primaria”.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total estimado

79.812,82 euros.
5. Garantías:
Provisional: No procede.
Definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Unidad de Contratación Administrativa. Gerencia

de Atención Primaria.
b) Domicilio: CS Federica Montseny. Avenida de la Albufera,

número 285, segunda planta.
c) Localidad y código postal: 28038 Madrid.
d) Teléfono: 913 909 929.
e) Telefax: 913 909 931.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Hasta las doce horas del día 23 de agosto de 2002.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 23 de agosto de 2002.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Registro General. Gerencia 1 de Atención
Primaria de Madrid.

2.o Domicilio: CS Federica Montseny. Avenida de la Albu-
fera, número 285, segunda planta.

3.o Localidad y código postal: 28038 Madrid.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: Tres meses.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Aula 3,21. CS Federica Montseny.
b) Domicilio: Avenida de la Albufera, número 285, tercera

planta.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 26 de septiembre de 2002.
e) Hora: A las nueve y treinta.
10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
En Madrid, a 1 de agosto de 2002.—El Director-Gerente del

Área 1 de Atención Primaria del Instituto Madrileño de la Salud,
José Mayol Canas.

(01/1.983/02)

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE

Resolución de 24 de julio de 2002, de la Gerencia del Hospital
Universitario de Getafe, por la que se anuncian concursos (pro-
cedimiento abierto) para la contratación de suministros para
el Hospital Universitario de Getafe.

Resolución de la Gerencia el Hospital Universitario de Getafe,
por la que se anuncian concursos (procedimiento abierto) para
el suministro de diverso material sanitario.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud (Hospital Uni-

versitario de Getafe).
b) Dependencia que tramita los expedientes: Servicio de Con-

tratación del Hospital Universitario de Getafe.
c) Números de expediente: CA 2002-1-18, CA 2002-1-19,

CA 2002-1-21, CA 2003-1-2 y CA 2003-1-3.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Suministro de mallas quirúrgicas”

(expediente 2002-1-18); “Suministro de grapadoras cutá-
neas” (expediente 2002-1-19); “Suministro de prótesis de
mama y expansores” (expediente 2002-1-21); “Suministro
de radionucleidos” (expediente 2003-1-2); “Suministro de
reactivos R.I.A. y trazadores (Expediente 2003-1-3).

b) Lugar de ejecución: Hospital Universitario de Getafe.
c) Plazo de ejecución: Veintisiete meses (expediente 2002-1-18);

veinticuatro meses (2002-1-19, 2003-1-2 y 2003-1-3); doce
meses (expediente 2002-1-21).

d) Presupuesto: 333.813,87 euros (expediente 2002-1-18);
327.993,77 euros (expediente 2002-1-19); 33.216,17 euros
(expediente 2002-1-21); 485.509,17 euros (expedien-
te 2003-1-2); 789.192,32 euros (expediente 2003-1-3).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Garantías provisionales, 2 por 100 del presupuesto de

licitación.
5. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Servicio de Suministros del Hospital.
b) Domicilio: Carretera de Toledo, kilómetro 12,500.
c) Localidad y código postal: 28905 Getafe.
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d) Teléfono: 916 839 689.
e) Telefax: 916 839 772.
f) Fecha límite de documentos e información:

— Expediente 2002-1-21, 17 de agosto de 2002.
— Resto de expedientes, 30 de agosto de 2002.

6. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera: Ver Pliegos de Cláusulas

Administrativas.
b) Solvencia técnica: Ver Pliegos de Cláusulas Administrativas.
7. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación:

— Hasta las catorce horas del día 17 de agosto de 2002
(2002-1-21).

— Hasta las catorce horas del día 30 de agosto de 2002
(2002-1-18, 2002-1-9, 2003-1-2, 2003-1-3).

b) Documentación a presentar: La exigida en la cláusula 20
de los respectivos Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares que rigen los expedientes que se convocan.

c) Lugar de presentación: Registro interno del Hospital Uni-
versitario de Getafe.
1.o Domicilio: carretera de Toledo, kilómetro 12,500.
2.o Localidad y código postal: 28905 Getafe.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura de
las ofertas.

e) Admisión de variantes: Sí.
8. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Mesa de contratación del Hospital Universitario

de Getafe.
b) Domicilio: Primera planta del Hospital Universitario de

Getafe.
c) Localidad: Getafe.
d) Fecha:

— 3 de septiembre de 2002 (expediente 2002-1-21).
— 17 de septiembre de 2002 (2002-1-18, 2002-1-19, 2003-1-2

y 2003-1-3).
9. Otras informaciones: Los pliegos podrán ser retirados en

el Servicio de Suministros del Hospital de Getafe. Los licitadores
que no resulten adjudicatarios podrán retirar del Servicio de Sumi-
nistros la documentación presentada en el plazo de dos meses
desde la fecha de la adjudicación, procediéndose a la destrucción
de la no retirada transcurridos quince días desde el vencimiento
de aquél.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de licitación serán por cuen-
ta de los adjudicatarios.

Madrid, a 24 de julio de 2002.—La Directora Gerente, Rosa
Bermejo Pareja.

(01/1.930/02)

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “SANTA CRISTINA”

Resolución de 25 de julio de 2002, de la Directora Gerente del
Hospital Universitario “Santa Cristina”, por la que se anuncia
concurso abierto de suministros. Expediente número SC 8/02.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital Univer-

sitario “Santa Cristina”.
c) Número de expediente: 8/02.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Adquisición de material desechable

de oftalmología.
b) Número de unidades a entregar: Ver pliegos.
c) División por lotes y número: 13.
d) Lugar de entrega: Hospital Universitario “Santa Cristina”.
e) Plazo de entrega: Entregas periódicas.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4 . Presupuesto base de l ic i tac ión: Importe tota l

115.774,97 euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Hospital Universitario “Santa Cristina”. Servicio

de Suministros.
b) Domicilio: Calle Maestro Vives, número 2.
c) Localidad y código postal: 28009 Madrid.
d) Teléfono: 915 574 458.
e) Telefax: 915 574 459.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Hasta el decimoquinto día natural contado a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia económica
y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver pliegos

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta el decimoquinto día
natural contado a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

b) Documentación a presentar: La exigida en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Hospital Universitario “Santa Cristina”.

Registro General.
2.o Domicilio: Calle Maestro Vives, número 2.
3.o Localidad y código postal: 28009.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Hasta la resolución total del expe-
diente.

e) Admisión de variantes: Sí.
f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo)

de empresas a las que se pretenda invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Hospital Universitario “Santa Cristina”.
b) Domicilio: Calle Maestro Vives, número 2.
c) Localidad: 28009 Madrid.
d) Fecha: 16 de septiembre de 2002.
e) Hora: A las diez y treinta.
10. Otras informaciones: No.
11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta de los adjudicatarios.
12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de las Comu-

nidades Europeas” (en su caso).
13. En su caso, portal informático o página web donde figuren

las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obte-
nerse los pliegos.

Madrid, a 25 de julio de 2002.—La Directora-Gerente del Hos-
pital Universitario “Santa Cristina”, Sara Pupato Ferrari.

(01/1.932/02)

Consejería de Las Artes

Resolución de 16 de julio de 2002, del Registro Territorial de
la Propiedad Intelectual de la Comunidad de Madrid, por la
que se acuerda publicar la Resolución de 23 de abril de 2002,
por la que se requiere a don Carlos Gil Madrigal para que
subsane las solicitudes de inscripción números M-1026-02 y
M-1027-02.

Intentada por dos veces sin efecto la notificación de la Reso-
lución de este Registro Territorial de 23 de abril de 2002, por
la que se requiere a don Carlos Gil Madrigal para que subsane
las solicitudes de inscripción números M-1026-02 y M-1027-02,
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procede su publicación a los efectos previstos en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero:

«Vistas las solicitudes de inscripción de derechos presentadas
el 5 de febrero de 2002, sobre las obras tituladas “Certool 3.0”
y “Erima”, se observa lo siguiente:

Consta como autor de las obras don Juan Carlos Hernán Díez,
y para justificar la titularidad a favor de “Certimab, Sociedad Anó-
nima”, aporta la manifestación del autor, para cada una de ellas,
en las que indica textualmente que “ha participado en el diseño
y desarrollo de la aplicación informática ...”.

Con esta manifestación, al indicar que “ha participado”, no que-
da claro que el señor Hernán Díez sea el único autor de las obras
presentadas a inscripción, tal como se ha consignado en los impre-
sos de solicitud.

La inscripción en el Registro supone el nacimiento de una pre-
sunción “iuris tantum” de autoría. Esta circunstancia obliga a que
el Registro, cuando califica las solicitudes, tenga que actuar con
la cautela necesaria y proceder a la inscripción sólo sobre la base
cierta de saber qué derecho inscribe y a favor de quién y de que
al hacerlo no se están lesionando los de otras personas, respecto
de las cuales haya fundamento para presumir una tenencia de
derechos, morales o patrimoniales, sobre la obra de que se trate.

Por tanto, para poder inscribir como único autor de las obras
de referencia a don Juan Carlos Hernán, deberá éste manifestar
claramente, si ello fuera cierto, que es el único autor de las mismas.
Dicha manifestación, si bien puede formalizarse en documento
privado, deberá llevar la firma legitimada por notario público o
funcionario competente del Registro de la Propiedad Intelectual.

Si no fuera el único actor, se tendrá que hacer constar quiénes
son los autores de las obras y justificar la cesión de los derechos
que les corresponden, a favor de “Certimab, Sociedad Anónima”.

El artículo 18 del Reglamento del Registro General de la Pro-
piedad Intelectual, aprobado por Real Decreto 733/1993, de 14
de mayo, establece que si la solicitud contuviera algún defecto
subsanable se requerirá al solicitante para que lo subsane, que-
dando suspendido el plazo para dictar resolución hasta su cum-
plimentación y, de no producirse ésta, se le tendrá por desistido
y se archivará el expediente sin más trámite.

Por todo ello, de conformidad con las funciones atribuidas por
los Registros Territoriales por el artículo 3 del Reglamento del
Registro General de la Propiedad Intelectual, y una vez establecido
el Registro Territorial de la Comunidad de Madrid, por Decre-
to 281/2001, de 20 de diciembre, del Consejo de Gobierno,

RESUELVO

Primero

Requerir a don Carlos Gil Madrigal, con DNI número 408257-F,
para que aporte la documentación requerida para poder deter-
minar la autoría de las obras tituladas “Certimab 3.0” y “Erima”,
presentadas en el Registro General de la Propiedad Intelectual,
el 5 de febrero de 2002, a las que le correspondieron los números
M-1026-02 y M-1027-02.

Requerimiento que habrá de cumplimentar en el plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la notificación
de la presente Resolución, con la advertencia de que, de no dar
cumplimiento al mismo en sus propios términos, se le tendrá por
desistido de su petición, archivándose la citada solicitud.

Segundo

Suspender el plazo para dictar resolución hasta la fecha en que
se cumplimente el presente requerimiento o finalice el plazo con-
cedido al efecto».

Lo que se notifica al interesado, indicándole que la Resolución
transcrita no agota la vía administrativa y que contra la misma
no cabe recurso alguno, por tratarse de un acto de trámite, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 16 de julio de 2002.—La Registradora Territorial,
Emilia del Campo Ruiz.

(03/18.468/02)

Consejería de Las Artes

Resolución de 16 de julio de 2002, del Registro Territorial de
la Propiedad Intelectual de la Comunidad de Madrid, por la
que se acuerda publicar la Resolución de 23 de abril de 2002,
por la que se acumulan las solicitudes de inscripción números
M-1026-02 y M-1027-02.

Intentada por dos veces sin efecto la notificación de la Reso-
lución de este Registro Territorial de 23 de abril de 2002, por
la que se acumulan las solicitudes de inscripción núme-
ros M-1026-02 y M-1027-02, procede su publicación a los efectos
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero:

«Vistas las solicitudes de inscripción de derechos presentadas
en el Registro General de la Propiedad Intelectual el 5 de febrero
de 2002, sobre las obras cuyos títulos se detallan a continuación,
junto con el número de solicitud que les fue asignado:

“Certool 3.0”, número M-1026-02.
“Erima”, número M-1027-02.
Visto el artículo 73 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, que establece que el órgano
administrativo que tramite un procedimiento podrá disponer su
acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o
íntima conexión.

Puesto que en las solicitudes relacionadas se da dicha conexión;
de acuerdo con las funciones atribuidas a los Registros Territoriales
por el artículo 3 del Reglamento del Registro General de la Pro-
piedad Intelectual, aprobado por Real Decreto 733/1993, de 14
de mayo, y una vez establecido el Registro Territorial de la Comu-
nidad de Madrid, por Decreto 281/2001, de 20 de diciembre, del
Consejo de Gobierno,

RESUELVO

Acumular las solicitudes de inscripción presentadas por don Car-
los Gil Madrigal, con DNI número 40827-F, el día 5 de febrero
de 2002, a las que les correspondieron los números M-1026-02
y M-1027-02, ambos inclusive».

Lo que se notifica al interesado, indicándole que la Resolución
transcrita no agota la vía administrativa y que contra la misma
no cabe recurso alguno, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 73 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Madrid, a 16 de julio de 2002.—La Registradora Territorial,
Emilia del Campo Ruiz.

(03/18.467/02)

Consejería de Las Artes

Resolución de 17 de julio de 2002, de la Dirección General de
Patrimonio Histórico, por la que se incoa expediente para la
inclusión en el Inventario de Bienes Culturales de la Comunidad
de Madrid de un bien titulado “Tessera Uxamensis”.

Examinado el expediente que se tramita en esta Dirección Gene-
ral de Patrimonio Histórico para la inclusión en el Inventario de
Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid de una Tessera
de hospitalidad procedente de Uxama, Burgo de Osma (Soria),
y habiendo sido documentado técnicamente el citado expediente
a efectos de determinar la especial significación e importancia
de dicho bien, de conformidad con lo establecido en los artículos 14
y 16 de la Ley 10/1998, de 9 de julio, de Patrimonio Histórico
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de la Comunidad de Madrid, y en virtud de las competencias asu-
midas a tenor del artículo 10.b) del Decreto 269/2001, de 13 de
diciembre, por el que se aprueba la estructura orgánica y com-
petencias de la Consejería de Las Artes, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero

Incoar expediente para la inclusión en el Inventario de Bienes
Culturales de la Comunidad de Madrid, a favor de la obra cuya
descripción es la siguiente:

Título: “Tessera Uxamensis”.
Medidas: 5,5 centímetros longitud×0,15 centímetros grosor.
Materia: Bronce. Placa recortada en forma de cría de jabalí,

con dos orificios de suspensión en los extremos.
Época: Siglo I a.C.

Segundo

Que la presente Resolución se notifique a los interesados a
los efectos procedentes y al Inventario General de Bienes Muebles
del Patrimonio Histórico del Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte.

Tercero

Abrir un período de información pública por un plazo de quince
días, de conformidad con el artículo 16.2 de la Ley 10/1998, de
9 de julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid,
a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin
de que cuantas personas tengan interés, puedan examinar el expe-
diente en las dependencias de la Dirección General de Patrimonio
Histórico, Gran Vía, número 6, de Madrid, y presentar las ale-
gaciones que estimen oportuno.

Madrid, a 17 de julio de 2002.—El Director General de Patri-
monio Histórico, Juan José Echeverría Jiménez.

(01/1.909/02)

Consejería de Trabajo

Resolución de 2 de julio de 2002, del Director General de Trabajo,
sobre depósito de convenios y demás acuerdos colectivos entre
sindicatos y asociaciones empresariales no susceptibles de inclu-
sión en el Registro de convenios colectivos.

Vista la solicitud y documentación presentada el día 27 de junio
de 2002 en esta Consejería de Trabajo, por don Fernando Javier
Díaz, por parte de la empresa “Pacadar, Sociedad Anónima”; don
Raúl García, don Gonzalo Monroy, don Miguel Ángel Sevilla y
don Eduardo Copa, por parte del Comité de Empresa, y don José
Luis Martínez como asesor de CC OO correspondiente al Acuerdo
celebrado entre la Empresa “Pacadar, Sociedad Anónima” y los
representantes de los trabajadores del Centro de Trabajo en dicha
empresa, para su registro depósito y consecuente publicación, de
conformidad con el artículo 1.o apartado c) del Real Decre-
to 2756/1979, de 23 de noviembre, y el Real Decreto 932/1995,
de 9 de junio, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Admi-
nistración del Estado a la Comunidad de Madrid, en materia de
Trabajo y demás disposiciones complementrias y concordantes.

Esta Dirección General de Trabajo,

RESUELVE

Anunciar el depósito del Acuerdo celebrado entre la Empresa
“Pacadar, Sociedad Anónima” y los representantes de los traba-
jadores en dicha empresa.

Madrid, a 2 de julio de 2002.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.

(03/18.457/02)

Consejería de Trabajo

Resolución de 2 de julio de 2002, del Director General de Trabajo,
sobre depósito de convenios y demás acuerdos colectivos entre
sindicatos y asociaciones empresariales no susceptibles de inclu-
sión en el Registro de convenios colectivos.

Vista la solicitud y documentación presentada el día 25 de junio
de 2002 en esta Consejería de Trabajo, por don José Francisco
Gómez Peña, don Carlos Ramírez Guadalix y don Manuel López
Acosta, por parte de la empresa “Licuas, Sociedad Anónima” (Sec-
ción de Alcantarillado); don José Cuadrado Hernández, don
Ramón Aguirre Rivera, y don Pedro Campo Díaz, por parte del
Comité de Empresa, correspondiente al Acuerdo celebrado entre
la Empresa “Licuas, Sociedad Anónima” (Sección de Alcantari-
llado), y los representantes de los trabajadores del Centro de Tra-
bajo en Madrid en dicha empresa, para su registro depósito y
consecuente publicación, de conformidad con el artículo 1.o apar-
tado c) del Real Decreto 2756/1979, de 23 de noviembre, y el
Real Decreto 932/1995, de 9 de junio, sobre Traspaso de Funciones
y Servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de
Madrid, en materia de Trabajo y demás disposiciones comple-
mentrias y concordantes.

Esta Dirección General de Trabajo,

RESUELVE

Anunciar el depósito del Acuerdo celebrado entre la Empresa
“Licuas, Sociedad Anónima” (Sección de Alcantarillado), y los
representantes de los trabajadores en dicha empresa.

Madrid, a 2 de julio de 2002.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.

(03/18.456/02)

Consejería de Trabajo

Resolución de 5 de julio de 2002, del Director General de Trabajo,
sobre registro y depósito de modificación de los Estatutos de
la Asociación de Empresas Montadoras de Andamios.

Visto el escrito presentado por don Gonzalo Juste Ortega, y
teniendo en cuenta los siguientes:

ANTECEDENTES

Primero

Que en el citado escrito, que tuvo su entrada en la Oficina
Pública el día 2 de julio de 2002, se solicita la inscripción de la
modificación de los Estatutos de la Asociación denominada: Aso-
ciación de Empresas Montadoras de Andamios siendo firmada
el Acta de modificación por don Jorge Gutiérrez Barquín, en su
calidad de Secretario General y don Elías Úbeda, en su calidad
de Presidente.

Segundo

Que examinada la documentación presentada se comprueba que
la misma cumple todos los requisitos legales establecidos, afectando
la modificación al ámbito territorial de la Asociación que queda
limitado a la Comunidad de Madrid, así como al cambio de domi-
cilio social, ahora: calle Castelló, número 59, procediéndose a la
nueva redacción de los artículos : 1.o, 2.o, 4.o, 7.o, 11, 14, 17, 18,
21, 22, 26, 32, 35, y las Disposiciones Adicional 1.a y final 3.a
de los Estatutos.

Tercero

Que en la tramitación del presente procedimiento se han obser-
vado las prescripciones reglamentarias de general aplicación.
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A los anteriores Antecedentes, son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

Que la Dirección General de Trabajo es competente para resol-
ver la presente solicitud, de conformidad con la Ley 19/1997, de
1 de abril, Reguladora del Derecho de Asociación Sindical, Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977,
de 1 de abril, y Real Decreto 932/1995, de 9 de junio, sobre Traspaso
de Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad de Madrid, en materia de Trabajo y demás dispo-
siciones complementarias y concordantes.

Segundo

Que del análisis de la documentación aportada, se deduce que
la modificación de los Estatutos contiene todos los requisitos exi-
gidos en el artículo 3.o del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril,
para proceder a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, al amparo del artículo 4.o del mismo
texto legal.

Por todo lo expuesto,
Esta Dirección General de Trabajo

ca 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y Real Decre-
to 932/1995, de 9 de junio, sobre Traspaso de Funciones y Servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid, en
materia de Trabajo y demás disposiciones complementarias y
concordantes.

Segundo

Que del análisis de la documentación aportada, se deduce qu
los Estatutos contienen todos los requisitos exigidos en el artí-
culo 4.o de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad
Sindical, para proceder a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de acuerdo con el artículo 4.o4
del mismo texto legal.

Por todo lo expuesto, esta Dirección General de Trabajo

ACUERDA

Anunciar la modificación de los Estatutos de la Asociación deno-
minada: Asociación de Empresas Montadoras de Andamios, afec-
tando la modificación al ámbito territorial de la Asociación que
queda limitado a la Comunidad de Madrid, así como al cambio
de domicilio social, ahora: Calle Castelló, número 59, procedién-
dose a la nueva redacción de los artículos : 1.o, 2.o, 4.o, 7.o, 11,
14, 17, 18, 21, 22, 26, 32, 35, y las Disposiciones Adicional 1.a
y Final 3.a de los Estatutos.

Madrid, a 5 de julio de 2002.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.

(03/18.459/02)

Consejería de Trabajo

Resolución de 5 de julio de 2002, del Director General de Trabajo,
sobre registro y depósito de los Estatutos del Sindicato deno-
minado Sindicato de Personal Laboral Independiente (SPLIN).

Visto el escrito presentado por doña María Teresa Aguirre Gon-
zález Mochino, y teniendo en cuenta los siguientes:

ANTECEDENTES

Primero

Que en el citado escrito, que tuvo su entrada en la Oficina
Pública el día 13 de junio de 2002, se solicita el depósito del
Sindicato denominado: Sindicato de Personal Laboral Indepen-
diente (SPLIN), siendo los firmantes del Acta de Constitución:
doña Inmaculada Cobas Márquez, doña Carmen Flores Gómez,
doña Paloma Canseco Hernando y doña Lucía Vendrell Racionero.

Segundo

Que examinada la documentación presentada se comprueba que
la misma cumple todos los requisitos legales establecidos, siendo
el ámbito territorial y funcional la Comunidad de Madrid y el
que su nombre indica.

Tercero

Que en la tramitación del presente procedimiento se han obser-
vado las prescripciones reglamentarias de general aplicación.

A los anteriores Antecedentes, son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

Que la Dirección General de Trabajo es competente para resol-
ver la presente solicitud, de conformidad con la Ley Orgáni-
ca 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y Real Decre-
to 932/1995, de 9 de junio, sobre Traspaso de Funciones y Servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid, en
materia de Trabajo y demás disposiciones complementarias y
concordantes.

Segundo

Que del análisis de la documentación aportada, se deduce que
los Estatutos contienen todos los requisitos exigidos en el artícu-
lo 4.o de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad
Sindical, para proceder a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de acuerdo con el artículo 4.o4
del mismo texto legal.

Por todo lo expuesto, esta Dirección General de Trabajo

ACUERDA

Anunciar el depósito de los Estatutos del Sindicato denominado:
Sindicato de Personal Laboral Independiente (SPLIN), cuyos ámbi-
tos territorial y profesional son la Comunidad de Madrid y el
que su nombre indica.

Madrid, a 5 de julio de 2002.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.

(03/18.458/02)

Consejería de Trabajo
Notificación de 15 de julio de 2002 de trámite de audiencia.

Don Javier Vallejo Santamaría, Director General de Trabajo,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
hace saber a los interesados, abajo relacionados, que en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 18.2 y 4 del Real Decre-
to 928/1998, de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
general sobre procedimientos para la imposición de sanciones por
infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios
de cuotas de la Seguridad Social, se les pone de manifiesto lo
actuado en los expedientes referenciados, teniendo a su disposición
el expediente por plazo de ocho días, en la Sección de Sanciones,
calle Princesa, número 5. De no personarse en el expediente en
el citado plazo se procederá, sin más trámite, a dictarse la oportuna
resolución.

Infractor. — Último domicilio. — Acta. — Importe (euros)
B-62579669, Götz Keitel Colour Concep, Sociedad Limitada. —

Calle Side, número 2, 08003 Barcelona. — 07814/2001. — 1.502,54.
08953507-K, Soledad García Regalado. — Calle Sándalo, núme-

ro 14, 28803 Alcalá de Henares. — 07954/2001. — 4.507,60.
B-82181017, Manipulados Ingarvi, Sociedad Limitada. — Calle

Londres, polígono industrial, número 7, 28980 Parla (Madrid). —
08225/2001. — 1.502,54.

B-79416087, Dismer Express, Sociedad Limitada. — Calle Piro-
tecnia, número 7, 28032 Madrid. — 00316/2002. — 1.502,54.
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B-45469566, Construcciones y Obras Cotisa, Sociedad Limita-
da. — Calle Río Amarguillo, sin número, 45730 Villafranca de
los Caballeros (Toledo). — 01121/2002. — 2.000.

B-13298617, Estructuras y Obras Edyco, Sociedad Limitada. —
Camino Viejo de Alarcos, número 24, 13002 Ciudad Real. —
01142/2002. — 1.502,54.

B-81541724, Hogar de las Flores, Sociedad Limitada. — Calle
Porthos, número 16 N, 28011 Madrid. — 01144/2002. — 301,11.

A-28387090, Agrupación Comercial Madrileña, Sociedad Anó-
nima. — Calle Trigo, polígono “Polvoranca”, número 48,
28914 Leganés (Madrid). — 01157/2002. — 300.

B-82652702. — Reformas Géiser, Sociedad Limitada. — Calle
Marqués de Ahumada, número 24, 28028 Madrid. —
01237/2002. — 7.512,70.

B-82303553, Obras y Proyectos Stone, Sociedad Limitada, socie-
dad unipersonal. — Calle Porto Colón, local, 4, 2, 28924 Alcorcón
(Madrid). — 01240/2002. — 8.500.

A-28442242, Tecosa Centro, Sociedad Anónima. — Avenida
Europa, número 6, 28943 Fuenlabrada (Madrid). — 01256/2002. —
1.505.

B-81992414, Jorfa Estructuras, Sociedad Anónima. — Paseo
Delicias, número 30, cuarto, 28045 Madrid. — 01260/2002. —
300,51.

B-45449451, Alisolar, Sociedad Limitada. — Calle Grecia, sin
número, 28931 Móstoles (Madrid). — 01315/2002. — 1.502,54.

B-80864408, PC Forma, Sociedad Limitada. — Calle Pedro
Teixeira, número 8, 28020 Madrid. — 01326/2002. — 1.502,54.

B-81042848, Global Gof Company, Sociedad Limitada. — Calle
Santiago Bernabéu, número 7, 28036 Madrid. — 01330/2002. —
6.000.

A-62018288, Ditigal Mood, Sociedad Anónima. — Calle Proción,
número 1, 28023 Madrid. — 01331/2002. — 1.502,54.

B-80898935, Damiano e Hijos Construcciones, Sociedad Limi-
tada. — Plaza Palacio, número 6, 28815 Ribatejada (Madrid). —
01378/2002. — 1.600.

B-82251497, Sistemas Hidroelevación y Carrocerías, Sociedad
Limitada. — Calle Picos de Europa, número 12, 28830 San Fer-
nando de Henares (Madrid). — 01383/2002. — 1.502,54.

B-80118508, Serpublic, Sociedad Limitada. — Calle Serrano
Anguita, número 7, 28004 Madrid. — 01449/2002. — 1.502,54.

B-82541590, Delmon Montajes Industriales, Sociedad Limita-
da. — Calle Alberto Alcocer, número 24, quinto, 28036 Madrid. —
01451/2002. — 301.

B-82747379, Speedred, Sociedad Limitada. — Calle Ramón y
Cajal, número 12, 28860 Paracuellos de Jarama (Madrid). —
01456/2002. — 301 euros.

B-82859919, Hua Mao, Sociedad Limitada. — Calle Pinzón,
número 20, 28025 Madrid. — 01466/2002. — 100.

ST-0018207, Grupo LF, Sociedad Limitada. — Calle Riscos de
Polanco, número 12, 28035 Madrid. — 01471/2002. — 1.502,54.

B-82962911, Panizo Estructuras, Sociedad Limitada. — Calle
Ferrer del Río, número 6, 28028 Madrid. — 01500/2002. — 4.509.

ST-0018209, Jiakiam Promoción y Construcción, Sociedad Limi-
tada. — Calle Málaga, número 12, 28230 Las Rozas de Madrid
(Madrid). — 01519/2002. — 3.005.

B-80574668, Pineda Soriano, Sociedad Limitada. — Calle More-
to, número 5, 28014 Madrid. — 01534/2002. — 2.000.

B-81740425, Andover Comedores y Limpiezas, Sociedad Limi-
tada. — Calle Orense, número 8, 28020 Madrid. — 01576/2002. —
7.512,70.

B-82850256, Jofranpal, Sociedad Limitada Laboral. — Calle
Pozano, número 39, 28003 Madrid. — 01801/2002. — 1.503,13.

B-78835246, Milfe, Sociedad Limitada. — Calle Corregidor
Alonso de Tobar, número 6, 28030 Madrid. — 01847/2002. —
1.503.

315092-S, Santos Guada, Orlando. — Gran Vía, número 53,
28013 Madrid. — 01888/2002. — 3.000.

B-82542093, Asfaltos y Construcciones Artios, Sociedad Limi-
tada. — Calle Estrella Polar, número 24-3, 28007 Madrid. —
01920/2002. — 1.502,54.

A-78641875, Cantábrico, Madrid 2, Sociedad Anónima. — Calle
Gaztambide, número 83, 28003 Madrid. — 01922/2002. — 1.502,54.

Madrid, a 15 de julio de 2002.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.

(03/18.397/02)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

MINISTERIO DE INTERIOR

Comandancia de la Guardia Civil de Madrid
SUBASTA DE ARMAS

El día 24 de septiembre de 2002, a las diez horas, tendrá lugar
en las dependencias de esta Comandancia, sita en Tres Cantos,
en la modalidad de pliego cerrado, una subasta de 551 armas
cortas y largas.

Las armas permanecerán expuestas los días 16, 17, 18, 19 y 20
de septiembre de 2002, en los locales citados, de nueve y treinta
a trece horas, en donde podrán licitar por las mismas las personas
físicas y jurídicas legalmente habilitadas para el uso, tenencia o
comercio de armas, que debe de ser documentalmente acreditado.

Tres Cantos, julio de 2002.—Juan Ramos Herraiz.
(02/10.879/02)

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Instituto Nacional de Empleo
Dirección Provincial de Córdoba

Referencia: requerimiento de documentación del expediente
número 242002.

Don Luis Barrena Cabello, director provincial del Instituto
Nacional de Empleo, Dirección Provincial de Córdoba.

Hace saber: Que la Dirección Provincial del Instituto Nacional
de Empleo ha remitido requerimiento a la empresa “Montafer
Montres, Sociedad Limitada”, con domicilio en Ajalvir, calle Abe-
dul, número 26, para que aporte documentación preceptiva para
el trámite de expediente de prestación de desempleo de don Fran-
cisco J. Muñoz Gómez, con documento nacional de identidad
número 44.361.139, a la que no habiéndosele podido notificar por
el Servicio de Correos en el domicilio que consta en esta Dirección
Provincial el referido requerimiento, al resultar devuelta la carta
con la indicación de “caducado”, es por lo que se publica el presente
en virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 27 de noviembre de 1992), para que sirva
de notificación a dicha empresa que deberá personarse en esta

Dirección Provincial, en el plazo de diez días a partir de su publi-
cación, instando, asimismo, a todo aquel que conozca otro domicilio
de la empresa lo comunique a esta Dirección Provincial en el
plazo antes aludido.

En Córdoba, a 14 de mayo de 2002.—El director provincial
del Instituto Nacional de Empleo, PD (según Orden ministerial
de 21 de mayo de 1996), Antonio Bracero Montoro.

(D.G.—636) (02/7.761/02)

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Instituto Nacional de Empleo
Dirección Provincial de Córdoba

Referencia: requerimiento de documentación del expediente
número 252002.

Don Luis Barrena Cabello, director provincial del Instituto
Nacional de Empleo, Dirección Provincial de Córdoba.

Hace saber: Que la Dirección Provincial del Instituto Nacional
de Empleo ha remitido requerimiento a la empresa “Montafer
Montres, Sociedad Limitada”, con domicilio en Madrid, calle Abe-
dul, número 26, para que aporte documentación preceptiva para
el trámite de expediente de prestación de desempleo de don Anto-
nio Ortiz Serrano, con documento nacional de identidad núme-
ro 30.445.497, a la que no habiéndosele podido notificar por el
Servicio de Correos en el domicilio que consta en esta Dirección
Provincial el referido requerimiento, al resultar devuelta la carta
con la indicación de “caducado”, es por lo que se publica el presente
en virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 27 de noviembre de 1992), para que sirva
de notificación a dicha empresa que deberá personarse en esta
Dirección Provincial, en el plazo de diez días a partir de su publi-
cación, instando, asimismo, a todo aquel que conozca otro domicilio
de la empresa lo comunique a esta Dirección Provincial en el
plazo antes aludido.

En Córdoba, a 14 de mayo de 2002.—El director provincial
del Instituto Nacional de Empleo, PD (según Orden ministerial
de 21 de mayo de 1996), Antonio Bracero Montoro.

(D.G.—637) (02/7.762/02)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

MADRID
RÉGIMEN ECONÓMICO

Recaudación Ejecutiva Municipal

SUBASTA PÚBLICA

Deudora: doña Elisa Arias Viglietti. Documento nacional de
identidad número 1.164.342.

Bien inmueble a subastar: Urbana.—Piso primero izquierda de
la calle Mediodía Chica, número 16. Superficie: 54,21 metros cua-
drados. Cuota: 16,03 por 100. Linda: al frente, piso derecha de
su planta, rellano y caja de escalera y patio al que tiene varios
huecos; izquierda, entrando, testero, por donde tiene un hueco;
derecha, calle de su situación a la que tiene dos huecos; y fondo,
medianería derecha del edificio. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 4 de Madrid, al tomo 1.862, folio 177, finca núme-
ro 43.698, a favor de doña Elisa Arias Viglietti, por título de com-
pra, según escritura de fecha 14 de febrero de 1985 ante el notario
don Enrique Fosar Benlloch.

Lugar, día y hora de celebración: Recaudación Ejecutiva Muni-
cipal, calle de Raimundo Fernández Villaverde, número 32, día
23 de septiembre de 2002, a las diez horas.

Tipo de subasta: 54.500,94 euros, equivalentes a 9.068.194
pesetas.

Condiciones: la providencia y anuncio de la subasta, con las
condiciones por las que se regirá, existiendo la posibilidad de ofer-
tas en sobre cerrado, pueden ser retirados de la sede de la Recau-
dación Ejecutiva del Ayuntamiento de Madrid desde el 19 de agosto
hasta el 20 de septiembre de 2002, en horario de nueve a trece
horas, calle de Raimundo Fernández Villaverde, número 32.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 146.4 del Regla-
mento General de Recaudación, en el caso de deudores con domi-
cilio desconocido, la notificación de la subasta se entenderá efec-
tuada, a todos los efectos legales, por medio de este anuncio.

Teléfonos de información: 915 333 600/06/07/08/09/ y
915 348 000/06/07/08/09.

Madrid, a 9 de julio de 2002.—El recaudador ejecutivo muni-
cipal, Marcelino J. Ferro Parga.

(02/10.607/02)

MADRID
RÉGIMEN ECONÓMICO

Recaudación Ejecutiva Municipal

SUBASTA PÚBLICA

Deudora: don José Navarro García. Documento nacional de
identidad número 6.026.196.

Bien inmueble a subastar: Urbana.—Piso cuarto, número 10,
de la calle Cádiz, números 14 y 16. Superficie: 40,61 metros cua-
drados. Cuota: 8,49 por 100. Linda: frente, caja de escalera y patio
de la finca; derecha, entrando, casa número 3 de la calle Barcelona;
fondo, calle de Espoz y Mina, e izquierda, vivienda del portero
y calle Cádiz. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Madrid, al tomo 1.065, folio 178, finca número 46.269, a favor
de don José Navarro García, por título de compra, según escritura
de fecha 23 de diciembre de 1991 ante el notario don José Luis
Díez Pastor.

Lugar, día y hora de celebración: Recaudación Ejecutiva Muni-
cipal, calle de Raimundo Fernández Villaverde, número 32, día
23 de septiembre de 2002, a las diez horas.

Tipo de subasta: 34.264,40 euros, equivalentes a 5.701.116
pesetas.

Condiciones: la providencia y anuncio de la subasta, con las
condiciones por las que se regirá, existiendo la posibilidad de ofer-
tas en sobre cerrado, pueden ser retirados de la sede de la Recau-
dación Ejecutiva del Ayuntamiento de Madrid desde el 19 de agosto
hasta el 20 de septiembre de 2002 en horario de nueve a trece
horas, calle de Raimundo Fernández Villaverde, número 32.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 146.4 del Regla-
mento General de Recaudación, en el caso de deudores con domi-
cilio desconocido, la notificaciónde la subasta se entenderá efec-
tuada, a todos los efectos legales, por medio de este anuncio.

Teléfonos de información: 915 333 600/06/07/08/09/ y
915 348 000/06/07/08/09.

Madrid, a 9 de julio de 2002.—El recaudador ejecutivo muni-
cipal, Marcelino J. Ferro Parga.

(02/10.606/02)

ALCALÁ DE HENARES
RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 112 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, y 150.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al público a efectos
de reclamaciones el Presupuesto del Organismo Autónomo Muni-
cipal Instituto de Planificación y Gestión Ambiental para el ejer-
cicio 2002, aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación
en sesión extraordinaria celebrada el día 12 de julio de 2002.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en
el artículo 151.1 de la Ley 39/1988 citada, y por los motivos taxa-
tivamente enumerados en el punto 2 de dicho artículo 151, podrán
presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General de este Ayun-
tamiento.

c) Organismo ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Alcalá de Henares, a 15 de julio de 2002.—El alcalde en fun-

ciones (firmado).
(03/19.262/02)

ALCALÁ DE HENARES
RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, y en el artículo 193.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público, junto
con sus justificantes y el informe de la Comisión Especial, la Cuenta
General de este Ayuntamiento del ejercicio de 2001, integrada
por:

a) La de la propia Entidad.
b) La de los Organismos Autónomos.
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Durante el plazo de quince días, durante los cuales y ocho más
los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u obser-
vaciones. Examinados éstos por la Comisión Especial y practicadas
por la misma cuantas comprobaciones estime necesarias, emitirá
nuevo informe.

Alcalá de Henares, a 1 de agosto de 2002.—El alcalde (firmado).
(03/19.264/02)

ALGETE
URBANISMO

De conformidad con lo prevenido en el artículo 59 de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid
se somete a exposición pública por plazo de un mes la modificación
puntual del Plan Parcial del Sector 5 del Plan General de Orde-
nación Urbana de Algete.

La copia de la modificación puntual se halla en la Concejalía
de Urbanismo para su consulta.

Algete, a 1 de agosto de 2002.—La alcaldesa en funciones, Espe-
ranza Martínez Calvo.

(02/11.433/02)

ARGANDA DEL REY
OFERTAS DE EMPLEO

Por Decreto 376/2001, de 7 de junio, se aprobaron modifica-
ciones de las bases generales aprobadas por Decreto 263/2000,
de fecha 6 de julio, publicadas, respectivamente, en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 177, de 27 de
julio de 2000, y número 147, de 22 de junio de 2001, y que regirán
los procesos selectivos para cubrir plazas vacantes en la plantilla
de este Ayuntamiento.

Por Decreto 315/2002, de 14 de junio, se aprueban las bases
específicas que regirán en el proceso selectivo para cubrir dos
plazas en la categoría de policía del Cuerpo de la Policía Local
de este Ayuntamiento, grupo D, nivel de complemento de des-
tino 16, escala ejecutiva de Administración Especial, subescala Ser-
vicios Especiales, clase Policía Local, vacantes en la plantilla de
este Ayuntamiento.

BASES ESPECÍFICAS

1. Bases que regirán el procedimiento selectivo
El procedimiento selectivó será el de oposición libre, curso selec-

tivo de formación en la Academia Regional de Estudios de Segu-
ridad y período de prácticas en el municipio de Arganda del Rey,
y se regirá por las bases establecidas en la Orden 1148/1997, de
24 de septiembre, del Consejero de Presidencia, por la que se
aprueban las Bases Generales para el ingreso en los Cuerpos de
Policía Local de la Comunidad de Madrid, a través de la categoría
de policía, publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 251, del miércoles 22 de octubre de 1997,
con excepción de la publicación en el “Boletín Oficial del Estado”
a que se alude en las bases 16, 17, 18 y 19, que quedarán referidas
al BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. Presentación de instancias y derechos de examen
La presentación de instancias deberá producirse a través de

impreso normalizado en el Registro General del Ayuntamiento
de Arganda del Rey, plaza de la Constitución, sin número, planta
baja, en horario de ocho a veinte horas, de lunes a viernes, y
en horario de nueve a catorce los sábados, o a través de los pro-
cedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, remitiéndose
mediante correo certificado a la siguiente dirección: “Ayuntamien-
to de Arganda del Rey. Pruebas selectivas de Policía. Plaza de
la Constitución, sin número, 28500 Arganda del Rey (Madrid)”.
Los derechos de examen serán de 9,02 euros, cuyo importe se
hará efectivo a través de sucursal de “Ibercaja”, cuenta corriente
número 0300007898, banco 2085, sucursal 9725, DC 09. Haciendo
constar sus datos personales en el resguardo de ingreso, adjuntando
el comprobante de haber satisfecho dicho pago a la solicitud de
tomar parte en el proceso selectivo. También podrán abonarse

en la forma establecida en el artículo 38.7 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, mediante giro postal o telegráfico, a la
siguiente dirección: “Ayuntamiento de Arganda del Rey. Pruebas
selectivas de Policía. Plaza de la Constitución, sin número, 28500
Arganda del Rey (Madrid)”. Deberá figurar como remitente del
giro el propio opositor, quien hará constar, en el espacio de la
solicitud destinado para ello, la clase de giro, su fecha y número.

3. Plazo
Veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de publi-

cación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial del
Estado”, en el que deberá constar la fecha y número del BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID en el que se hubiesen
publicado las bases de la convocatoria.

4. Tribunal selectivo
El tribunal selectivo tendrá la siguiente composición:
Presidente: el alcalde-presidente o concejal en quien delegue.
Secretario/a: el de la Corporación o funcionario de la misma

en quien delegue.
Vocales (seis vocales, que serán):
— Un vocal, representante de la Comunidad de Madrid.
— Tres vocales, funcionarios municipales designados por el

presidente.
— Dos vocales, en representación de las centrales sindicales

más representativas entre los trabajadores del Ayuntamiento.
Todos los miembros del tribunal actuarán con voz y voto, a

excepción del secretario que actuará con voz pero sin voto. La
designación de los miembros del tribunal incluirá la de sus res-
pectivos suplentes.

5. Requisitos y proceso selectivo
Los requisitos de los aspirantes, sistema de selección, tribunal

calificador, desarrollo del proceso selectivo, calificaciones, temario,
pruebas físicas, cuadro de inutilidades con relación a la aptitud
física y demás normas de estas bases aparecen en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 251, de 22 de
octubre de 1997, en el que se publica la Orden 1148/1997, de
24 de septiembre, del Consejero de Presidencia, por la que se
aprueban las bases generales para el ingreso en los Cuerpos de
Policía Local de la Comunidad de Madrid.

6. Orden de realización de las pruebas
Las pruebas selectivas que componen la oposición (base 8 de

la Orden 1148/1997) se desarrollarán por el siguiente orden cro-
nológico: primero, pruebas psicotécnicas; segundo, pruebas físicas;
tercero, prueba de conocimientos, y cuarto, reconocimiento médi-
co.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Arganda del Rey, a 24 de junio de 2002.—El alcalde-pre-

sidente, Pedro Díez Olazábal.
(02/9.308/02)

ARGANDA DEL REY

PERSONAL

Visto el acuerdo de Pleno de fecha 21 de diciembre de 2001,
sobre creación de plazas de carácter eventual en la plantilla de
personal.

De conformidad con el artículo 104.3 de la Ley 7/1985, Regu-
ladora de Bases de Régimen Local, por el que se regula la creación
y forma de provisión de estos puestos de trabajo, y artículo 41.14.d)
del Real Decreto 2568/1986, de Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Nombrar a don Sergio Ramírez Aguado responsable de prensa,
con una retribución anual bruta de 27.771,6 euros, con efectos
desde el día 25 de junio de 2002.

En Arganda del Rey, a 26 de junio de 2002.—El alcalde-pre-
sidente, Pedro Díez Olazábal.

(02/9.828/02)
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ARROYOMOLINOS
OFERTAS DE EMPLEO

Rectificación

En el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 163, de fecha 11 de julio de 2002, se publicaron las bases de
convocatoria para la provisión de una plaza de cabo del Cuerpo
de la Policía Local, donde se ha detectado error material, pro-
cediéndose a su rectificación:

En la base 3.2, donde decía: “El plazo de presentación de soli-
citudes será de diez días naturales, contados a partir del siguiente
al de la publicación del extracto de la convocatoria en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en el que haya sido
publicada íntegramente la convocatoria en base al artículo 50 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común”.

Debe decir: “El plazo de presentación de solicitudes será de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del extracto de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID en el que haya sido publicada
íntegramente la convocatoria en base al artículo 50 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común”.

Arroyomolinos, a 30 de julio de 2002.—El alcalde, Juan Velarde
Blanco.

(02/11.236/02)

COLLADO MEDIANO
CONTRATACIÓN

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 del Real
Decreto Legislativo 2/2000, se anuncia la contratación de un camión
y una máquina barredora para el Ayuntamiento de Collado Media-
no, cuyas características fundamentales son las siguientes:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Collado Mediano.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Adquisición de camión y máquina

barredora.
b) Lugar de entrega: Ayuntamiento de Collado Mediano.
c) Plazo de entrega: diez días.
3. Tipo de licitación:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4 . Presupuesto base de l ic i tac ión: Importe tota l

210.354,24 euros.
5. Garantía provisional, 4.207,08 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Collado Mediano.
b) Domicilio: plaza Mayor, número 1.
c) Localidad y código postal: 28450 Collado Mediano.
d) Teléfono: 918 598 105.
e) Telefax: 918 557 356.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

dentro de los ocho días siguientes al de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

7. Requisitos específicos del contratista: no se exigen.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación:
a) Fecha límite de presentación: el octavo día natural posterior

al siguiente de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: documentación general y cuan-
to es susceptible de valoración en el concurso.

c) Lugar de presentación: Secretaría del Ayuntamiento.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener

su oferta: quince días.

9. Apertura de las ofertas:
a) Se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.
10. Gastos de anuncios: serán de cuenta del adjudicatario.
Collado Mediano, a 1 de agosto de 2000.—El alcalde.

(02/11.400/02)

COLMENAREJO
RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de fecha 30 de julio
de 2002, acordó la aprobación inicial de la modificación 7/2002
al Presupuesto General de la Entidad para el ejercicio 2002.

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y en el tablón de anuncios de esta Casa Consistorial
durante un plazo de quince días hábiles contado desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio en el citado boletín, a efectos
de que los interesados legitimados a que se refiere el artículo 151
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones
ante el Pleno por los motivos taxativamente enumerados en el
apartado 3 del citado artículo.

El expediente se considerará definitivamente aprobado si duran-
te el mencionado plazo no se interponen reclamaciones, publi-
cándose entonces su resumen por capítulos.

Colmenarejo, a 31 de julio de 2002.—La alcaldesa-presidenta,
María Isabel Peces-Barba Martínez.

(03/19.318/02)

COSLADA
CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Patronato Municipal del Deporte de Coslada

(Madrid).
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción: Servicio de actividades deportivas a impartir

en las instalaciones municipales de Coslada y organizadas
por el Patronato Municipal del Deporte de Coslada.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: normal.
b) Procedimiento: concurso público.
c) Forma: procedimiento abierto.
4. Presupuesto base de licitación: el presupuesto máximo para

los dos primeros años de contrato asciende a un total
de 482.972 euros, incluido IVA.

5. Obtención de documentación e información:
a) Información: Ayuntamiento de Coslada (Madrid).
b) Domicilio: avenida de la Constitución, número 47. Telé-

fono 916 278 272. Fax 916 278 377.
c) Obtención copias de pliegos: Departamento de Contra-

tación.
d) Fecha límite de obtención de documentos e información:

quince días naturales a contar desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

6. Requisitos específicos del contratista: clasificación de con-
tratista en el grupo U, subgrupo 7, categoría B (antes grupo III,
subgrupo 8, categoría B).

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación:

a) Fecha límite de presentación: hasta las trece horas del deci-
moquinto día natural a contar desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: la exigida en el pliego de
condiciones.
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c) Lugar de presentación: Registro General de Entrada del
Ayuntamiento de Coslada.

8. Apertura de las ofertas:
a) Fecha, hora y lugar: día hábil siguiente a la terminación

del plazo de presentación de ofertas, a las nueve y treinta
horas, en la Sala de Reuniones del Ayuntamiento.

9. Criterios de adjudicación:
Los recogidos en el pliego de condiciones.
11. Gastos de anuncios: correrán de cuenta de la empresa adju-

dicataria los gastos de publicidad del concurso. El importe máximo
que debe abonar el adjudicatario por este concepto asciende a
900 euros.

Coslada, a 23 de julio de 2002.—El presidente del Patronato
de Deporte de Coslada, Juan Manuel Gómez García.

(02/11.022/02)

HOYO DE MANZANARES
URBANISMO

El Ayuntamiento de Hoyo de Manzanares y la Junta de Com-
pensación del Sector S-49 de las Normas Subsidiarias de Hoyo
de Manzanares han suscrito el 31 de julio de 2002 la propuesta
de convenio urbanística redactado para el pago de su valor en
metálico y de conformidad con la tasación realizada por la empresa
“Tasaciones Hipotecarias, Sociedad Anónima”, de la valoración
económica de la cesión de 10 por 100 del aprovechamiento corres-
pondiente al uso docente universitario del sector que le corres-
ponde al Ayuntamiento.

En la Secretaría del Ayuntamiento se encuentra depositado el
expediente completo elaborado para el convenio y la tasación de
los terrenos realizada por la empresa al efecto, para su cono-
cimiento y examen público del mismo por los interesados.

Durante el plazo de veinte días hábiles a contar desde la publi-
cación del presente anuncio, queda abierto un período de infor-
mación pública durante el cual se podrán realizar alegaciones a
dicho acuerdo, que deberán ser presentadas por escrito en el Regis-
tro General del Ayuntamiento de Hoyo de Manzanares.

En Hoyo de Manzanares, a 1 de agosto de 2002.

REUNIDOS
De una parte don José Luis Gervás Lorente, alcalde-presidente

del Ayuntamiento de Hoyo de Manzanares, en virtud de las facul-
tades atribuidas por el Pleno del Ayuntamiento de Hoyo de Man-
zanares de fecha 27 de junio de 2002.

De otra parte, don José Ignacio Fernández López, administrador
único, en representación de la Junta de Compensación del
Sector S-49.

EXPONEN
Primero.—Las conversaciones y reuniones mantenidas entre el

Ayuntamiento de Hoyo de Manzanares y la Junta de Compensación
del Sector S-49, en orden a facilitar el mejor desarrollo de la
ejecución urbanística del citado sector S-49, se concretaron en
el acuerdo de la Comisión de Urbanismo de fecha 25 de abril
de 2002.
Segundo.—En el citado acuerdo, apartado primero E, se establece:

«Conforme a lo dispuesto en el punto 19 de las bases de actua-
ción, la Comisión de Gobierno acuerda que la participación de
la Administración actuante en el aprovechamiento medio se hará
efectiva, respecto al deber legal de cesión del uso residencial en
terrenos, y en cuanto a la cesión del uso docente universitario
mediante el pago de su valor en metálico. En este sentido el Pro-
yecto de Compensación recogerá que la cesión del 10 por 100
del aprovechamiento correspondiente al uso docente universitario
que corresponde al Ayuntamiento se realizará mediante pago de
su valor en metálico y que de conformidad con la tasación realizada
por la empresa “Tasaciones Hipotecarias, Sociedad Anónima”,
contratada al efecto por el Ayuntamiento asc iende
a 51.560.386 pesetas (309.884,16 euros). El citado contravalor se
abonará una vez aprobado definitivamente el Proyecto de Com-
pensación y el Proyecto de Urbanización e inmediatamente antes
de la concesión de la autorización del apartado 3 del presente
acuerdo. A fin de garantizar el pago de dicha cantidad, en la

parcela resultante del Proyecto de Compensación se establecerá
expresamente que la falta de pago de la cantidad dará lugar a
la resolución automática de la conversación en metálico, por lo
que tendrá el carácter de condición resolutoria explícita y todo
ello, a fin de que sea inscrito en estos términos en el Registro
de la Propiedad. Teniendo en cuenta que lo dispuesto en este
párrafo es competencia del Pleno del Ayuntamiento de Hoyo de
Manzanares, este acuerdo habrá de ser ratificado por el citado
órgano, comprometiéndose el alcalde a elevarlo al Pleno en el
plazo máximo de un mes desde la adopción del presente acuerdo».

En virtud de todo ello, las partes suscriben el presente convenio,
con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS
Primera.—Al amparo de lo dispuesto en el punto 19 de las

bases de actuación de la Junta de Compensación del Sector S-49
y de conformidad con el acuerdo de la Comisión de Gobierno
de fecha 25 de abril de 2002, el deber legal de cesión al Ayun-
tamiento de Hoyo de Manzanares de la parcela correspondiente
al uso docente universitario se realizará mediante el pago de su
valor en metálico.

Segunda.—De conformidad con la tasación realizada por la
empresa “Tasaciones Hipotecarias, Sociedad Anónima”, contratada
al efecto por el Ayuntamiento de Hoyo de Manzanares, el citado
contravalor asciende a 51.560.386 pesetas (309.884,16 euros). Se
incluye como anexo al presente convenio la valoración pertinente
realizada por la empresa “Tasaciones Hipotecarias, Sociedad Anó-
nima”, contratada por el Ayuntamiento.

Tercera.—En virtud de lo acordado en la Comisión de Gobierno
del Ayuntamiento de Hoyo de Manzanares, de fecha 25 de abril
de 2002, el citado contravalor se abonará una vez aprobado defi-
nitivamente el Proyecto de Compensación y el Proyecto de Urba-
nización e inmediatamente antes de la concesión de la autorización
del apartado 3 del citado acuerdo.

Para garantizar el pago de la citada cantidad, la Junta de Com-
pensación constituirá aval bancario, según el modelo recogido en
el anexo V del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

En el supuesto de que el Ayuntamiento denegara la aprobación
definitiva del Proyecto de Compensación, o no resolviera la soli-
citud de aprobación en el plazo máximo de tres meses desde que
se presentara en el Registro de la Corporación, se procederá a
la devolución del aval bancario.

En prueba de su conformidad, firman las partes intervinientes
en sus respectivas representaciones el presente convenio en el lugar
y fecha indicados.

En Hoyo de Manzanares, a 1 de agosto de 2002.—El alcalde,
José Luis Gervás Lorente.

(02/11.398/02)

LAS ROZAS DE MADRID
URBANISMO

ORDENANZAS DEL PLAN ESPECIAL DE REFORMA
INTERIOR, UNIDAD DE EJECUCIÓN XV-2 P.E.R.I.
“LOS ALEMANES” DEL P.G.O.U. DE LAS ROZAS
DE MADRID, APROBADAS DEFINITIVAMENTE

POR EL PLENO CORPORATIVO DE 27
DE JUNIO DE 2002

Capítulo 4

Ordenanzas reguladoras

4.1. Generalidades

Artículo 1. Naturaleza.—Las presentes ordenanzas reguladoras
complementan y desarrollan las Normas Urbanísticas del PGOU
de Las Rozas de Madrid en el ámbito del Plan Especial de Reforma
Interior (PERI “Los Alemanes”), referente al desarrollo de la
UE XV-2.

Art. 2. Objeto.—El objeto de estas ordenanzas es el de regular
el uso, condiciones de utilización de los terrenos y de la edificación
dentro de su ámbito de aplicación.
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Art. 3. Ámbito de aplicación.—El ámbito de aplicación de estas
ordenanzas son los terrenos incluidos en el sector afectado por
el Polígono de Actuación correspondiente a la UE XV-2 y los
Sistemas Generales adscritos a él.

Art. 4. Relación con el planeamiento superior.—En todo lo que
no quede expresamente reflejado en estas ordenanzas, será de
aplicación lo establecido en el Plan General de Las Rozas
de Madrid.

Art. 5. Vigencia y obligatoriedad.—1. Este Plan entrará en
vigor el día siguiente al de publicación de su aprobación definitiva
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y man-
tendrá su vigencia de forma indefinida, mientras no sea modificado
por un Plan de igual o superior rango.

2. Las determinaciones del Plan obligan por igual a la Admi-
nistración y a los particulares, con las limitaciones establecidas
en la Ley del Suelo y demás disposiciones reglamentarias.

Art. 6. Carácter del Plan Especial de Reforma Interior.—A los
efectos de la aplicación de la Ley del Suelo y sus Reglamentos,
el presente Plan se entiende de promoción privada.

Art. 7. Documentación.—La documentación del presente Plan
Especial de Reforma Interior se ajusta a lo dispuesto en la vigente
Ley del Suelo, artículos 54 a 57 del Reglamento del Planeamiento,
Ley de Medidas de Disciplina Urbanística de la Comunidad de
Madrid y especificaciones del PGOU de Las Rozas.

Consta de los siguientes documentos:

— Memoria informativa.
— Memoria justificativa.
— Cumplimiento de la normativa legal.
— Ordenanzas reguladoras.
— Plan de etapas.
— Estudio económico-financiero.
— Delimitación de subpolígonos.
— Planos.

4.2. Desarrollo y ejecución del planeamiento

Art. 8. Proyectos de urbanización.—1. La ejecución de cual-
quiera de las obras de infraestructura previstas en el Plan requerirá
la aprobación previa del correspondiente Proyecto de Urbanización
que cumplirá los requisitos exigidos por las Normas Urbanísticas
(artículos 3.4.3, 3.4.4 y título VI) del PGOU de Las Rozas de
Madrid.

2. El Proyecto podrá subdividirse en fases siempre que:

— Cada fase incluya ámbitos completos delimitados por viario
o perímetro del sector.

— Cada fase prevea, caso de ser ejecutada independientemente,
su forma de conexión, y las determinaciones necesarias para
el adecuado enganche de las fases sucesivas.

3. La conclusión de las obras correspondientes a una fase con-
ferirá a los terrenos en ella incluidos el carácter de solar a efectos
del otorgamiento de licencias.

Art. 9. Licencias.—1. Los actos de edificación y usos del suelo
estarán sujetos a previa licencia municipal conforme al régimen
previsto en los artículos 242 y siguientes de la Ley del Suelo.

2. La documentación, contenido y tramitación se atendrán a
lo dispuesto en los textos citados, en la Ley de Bases del Régimen
Local y en las Normas Urbanísticas del PGOU de Las Rozas de
Madrid.

3. Será necesario la obtención de la licencia de actividad si
lo requiere el uso propuesto.

En este sentido será tenido especialmente en cuenta el Regla-
mento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas
en cuanto a la solicitud de licencia de actividad.

Art. 10. Entidad Urbanística Colaboradora.—Si así lo decidiera
el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, la conservación de
las obras de urbanización corresponderá a los adjudicatarios de los
terrenos, y por tanto, según establece el artículo 25 del Reglamento
de Gestión Urbanística, antes de proceder a la recepción de la
urbanización debería estar constituida una Entidad Urbanística
Colaboradora que garantice la conservación de la urbanización.

Art. 11. Sistema de actuación.—El sistema de actuación esta-
blecido es el de compensación.

4.3. Régimen urbanístico del suelo

Art. 12. Calificación del suelo.—La calificación del suelo corres-
pondiente al ámbito del presente Plan Especial de Reforma Inte-
rior respecto a las Normas Urbanísticas del PGOU de Las Rozas
de Madrid es:

1. Zona residencial: ordenanza zonal 3, vivienda unifamiliar,
grado 4.

El PERI “Los Alemanes” que desarrolla la Unidad de Ejecución
en Suelo Urbano UE XV-2 tiene una capacidad máxima residencial
de 57 viviendas fijadas por el Plan General.

Tiene una superficie total de 25.109 metros cuadrados reseñados
en el plano de zonificación, dividido en 57 parcelas de diversas
superficies que serán definitivamente distribuidas en el correspon-
diente Proyecto de Urbanización.

2. Espacio libre: constituido por zonas verdes que aparecen
definidas y dimensionadas en los planos correspondientes con una
superficie total de 3.568 metros cuadrados. La parcela mínima
diseñada cumple la normativa al poseer una superficie mayor o
igual a 1.000 metros cuadrados y diámetro mínimo de 30 metros.
Serán objeto de cesión al Ayuntamiento.

3. Red viaria: red viaria que aparece definida y dimensionada
en los planos correspondientes con una superficie total de 7.001
metros cuadrados. Será objeto de cesión al Ayuntamiento.

Art. 13. Finalidad.—Las presentes ordenanzas tienen por fina-
lidad regular los usos a que deben destinarse los terrenos y las
edificaciones en el ámbito del presente Plan Especial de Reforma
Interior.

Art. 14. Condiciones generales de los usos.—En el ámbito de
este Plan Especial serán de aplicación las condiciones generales
de usos contenidas en el PGOU de Las Rozas con las precisiones
que se detallan en estas ordenanzas.

Art. 15. Tipos de usos.—En razón de la tolerancia entre usos,
pueden establecerse los siguiente tipos que serán de aplicación,
siempre que no se establezcan condiciones más restrictivas en las
ordenanzas de cada zona, sobre parcelas netas:

Uso característico: es el uso que se establece como predominante
en una zona, en proporción mínima del 70 por 100 de su edi-
ficabilidad, salvo que la normativa específica de zona indique otra
proporción, definiendo el carácter de la misma.

Uso compatible: es el que puede acompañar al uso característico
en una misma zona, en proporción máxima del 30 por 100, salvo
que la normativa específica de zona permita otra superior y siempre
que no altere su carácter.

Uso prohibido: es el que se considera incompatible con el uso
característico y no puede por tanto establecerse en la misma zona.

Art. 16. Usos permitidos: los usos globales permitidos en el
presente Plan Especial de Reforma Interior son los siguientes:

Uso característico: residencial unifamiliar de carácter privado,
situado en parcela independiente. Dentro de esta categoría se inclu-
yen los conjuntos de viviendas que comparten una parcela man-
comunada con servicios colectivos (piscina, área deportiva, jardín,
garaje, viales privados, etcétera).

Uso compatible:
— Terciario. Se autoriza en todas sus categorías en las plantas

bajas del sector afectado por el PERI por encontrarse éste
empotrado en el casco urbano del barrio de Las Matas. Asi-
mismo se autorizan los despachos profesionales.

— Dotacional. Educativo, asistencial y deportivo.
El uso característico del sector que nos afecta es el de vivienda

unifamiliar; no obstante, se permite hasta un 30 por 100 de los
usos compatibles citados.

Usos incompatibles: los restantes no indicados.

4.4. Condiciones generales de la parcelación y la edificación

Art. 17. Parcelación.—La parcelación definitiva será la que se
diseñe en el Proyecto de Parcelación específico que se redacte
en ejecución del Proyecto de Urbanización. Podrán proponerse
proyectos parciales de parcelación por manzanas completas que
se tramitarán independientemente.

Se tendrán en cuenta todas las especificaciones de la ficha urba-
nística, en cuanto a proporciones de cada uso y superficies de
parcelas.
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Art. 18. Subdivisión de parcelas.—No se permite establecer sub-
divisiones de las que resulten parcelas de tamaño inferior a los
mínimos establecidos.

Art. 19. Agregación de parcelas.—Se permite la agrupación de
parcelas siempre que la parcela resultante no distorsione el carácter
del ámbito o zona donde se encuentre.

Art. 20. Condiciones técnicas de las obras en relación con las
vías públicas.—Todas las obras que se realicen en las distintas
parcelas del Polígono deben garantizar la perfecta estabilidad y
no intercepción de las vías públicas. Dichas obras no afectarán
al uso actual de las edificaciones existentes dentro de Polígono
de Actuación.

Los deterioros que se produzcan en las vías públicas como con-
secuencia de las obras de construcción en las parcelas, deben ser
corregidos por los responsables de dichas obras, y si los accesos
a las parcelas obligan a algunas modificaciones en las aceras que
ya estuvieren construidas, deberán ejecutarse tales obras por los
propietarios o personas jurídicamente responsables hasta su com-
pleta terminación.

Art. 21. Condiciones del volumen edificable.—El cómputo de
la superficie edificada es la suma de las superficies edificadas com-
prendidas entre los límites exteriores de cada una de las plantas
de la edificación.

En el cómputo de la superficie edificada por planta quedan
excluidos los elementos ornamentales en cubierta, y la superficie
bajo la cubierta si carece de posibilidades de uso y siempre que
tenga una altura inferior a 180 centímetros, o esté destinada a
depósitos u otras instalaciones generales de la vivienda.

No se computarán las superficies correspondientes a plazas de
aparcamiento obligatorio ni la parte que les corresponda de accesos
y áreas de maniobra.

Se exceptúan del cómputo de superficie edificada los balcones,
balconadas y miradores autorizados. Las terrazas tendederos y
cuerpos volados, contarán en la totalidad de su superficie, inde-
pendientemente de su posición respecto a la fachada, al 100 por 100
si son cerrados y al 50 por 100 si son abiertos.

Además las prescripciones concretas para esta ordenanza, regi-
rán las condiciones y definiciones generales contenidas en el ar-
tículo 5.5.3 de las Normas Urbanísticas del PGOU de Las Rozas
de Madrid.

4.5. Condiciones particulares de la zona de ordenanza

A los efectos de la aplicación diferenciada de los parámetros
y condiciones generales de la edificación y de sus relaciones con
el entorno, el presente PERI distingue tres zonas:

Condiciones particulares de la ordenanza zonal 3, grado 4.o:

De acuerdo con la ficha UE XV-2 la ordenanza a aplicar es
la zonal 3, grado 4.o En la misma se establece:

Tipología: viviendas unifamiliares agrupadas, en hilera, pareadas
o aisladas.

Parcela mínima: 250 metros cuadrados.
Retranqueo a linderos: 3 metros.
Retranqueo a alineaciones: 3 metros.
Ocupación máxima del suelo: 40 por 100.
Altura máxima de cornisa: 7 metros en dos plantas, permitién-

dose el uso de vivienda bajo cubierta.
Frente mínimo de parcela: 7,50 metros.
Edificabilidad: 0,8 m2/m2.
Elementos adicionales: en la edificación unifamiliar se admiten

construcciones tipo pérgola y porche abierto, todos ellos de una
altura no superior a 3,50 metros y de una profundidad no superior
a 6 metros.

Las edificaciones existentes en el ámbito del PERI que no se
adapten a las condiciones establecidas en las presentes ordenanzas,
podrán ser objeto de las pequeñas reparaciones que exigieran la
higiene, ornato, seguridad, y en general a la conservación de las
mismas, acogiéndose al artículo 60.2 de la Ley del Suelo, texto
refundido de 1976 sobre Régimen de Obras en Edificaciones fuera
de Ordenación.

Las nuevas edificaciones que en su día pudieran sustituirlas se
ajustarán en todo caso a las prescripciones de las ordenanzas del
PERI.

Condiciones particulares de la ordenanza zonal 7. Espacios
libres: jardines.

En el PERI que nos ocupa y de acuerdo al Estudio de Impacto
Ambiental presentado, se cuidará al máximo posible el arbolado
existente.

Lo que no queda regulado en este artículo, se remite a la orde-
nanza 7 del Plan General.

Los cerramientos, si los hubiere, se realizarán preferentemente
con pantallas vegetales. Sus elementos resistentes (fábricas, rejas,
etcétera), caso de haberlos, cumplirán la función de protección
y ornato de recinto urbano, sin que ello suponga la creación de
barreras que dificulten el libre acceso de los usuarios.

Deberá estar claramente señalizado que el espacio es de uso
y dominio público.

Red viaria y aparcamiento:
Del viario: el viario se proyectará con las dimensiones y carac-

terísticas que se deriven de las intensidades de circulación previstas
y del medio que atraviesen.

En el presente PERI, y como ya se explicitó exhaustivamente
en la memoria del mismo, la anchura de viales es de 10,00 ml.

El viario se diseñará atendiendo a su condicionante de tráfico
compatible y los pasos a propiedades exteriores de la UE XV-2
tendrán tratamiento distinto al del viario general. Ambas condi-
ciones serán objeto de estudio en el correspondiente Proyecto
de Urbanización.

En el diseño de la red sólo ha sido necesaria la implantación
de un “fondo de saco” de 7,5 metros de radio como impone la
normativa, dado que en los otros dos pasos de enlace con el resto
de propiedades exteriores al ámbito del presente PERI, el acceso
a las parcelas colindantes será posible desde la red general.

Del estacionamiento en vía pública: los estacionamientos que
se establezcan en las vías públicas no interferirán el tránsito de
éstas, debiendo contar con un ancho de calzada de 7,00 ml.

En el presente PERI y dadas las dimensiones del viario, es posible
el estacionamiento en línea a un lado de la calzada, quedando
un pasillo de 480 centímetros para circulación unidireccional:
7,00 ml−2,20 ml=4,80 ml.

De esa forma se pueden habilitar en la vía pública hasta 87
plazas, que se reflejan en los planos de ordenación y que son
menos del 50 por 100 del total de plazas estimadas, cumpliendo
así con las determinaciones del artículo 7.d) del Reglamento de
Planeamiento que sólo permite un máximo del 50 por 100 del
número total de plazas al aire libre en situación aneja a la red
viaria.

El resto de plazas se habilitan en el interior de las parcelas
a razón de una plaza por cada 100 metros cuadrados construidos,
despreciando las fracciones de esa cifra sólo cuando se superen
los 200 metros cuadrados construidos. Será obligatorio, por tanto,
incluir en el interior de la parcela una plaza de aparcamiento,
en las condiciones que se establecen en el punto IV.3.3b de estas
normas. Entendiendo que de acuerdo con el apartado V.5.3 de
la normativa del plan General, una de las plazas resultantes no
computará a los efectos de superficie edificable.

Estimación de necesidades de aparcamientos:
Aprovechamiento real del Polígono: 25.109 metros cuadrados.
Superficie edificable: 25.109×0,8=20.087,20 metros cuadrados

edificables.
Plazas de aparcamiento: 1 cada 100 metros cuadrados edificables,

es decir:
20.087,20/100 igual o aproximadamente 201 plazas.
57 parcelas×2 plazas/parcela=114.
201−114=87 plazas deben situarse en la vía pública.
(87‹50%)
Entre ellas, quedan incluidas dos plazas de aparcamiento para

minusválidos, que son las que corresponden como normativa de
obligado cumplimiento y cuya situación queda también reflejada
en el correspondiente plano (plano número 12).

Asimismo se quiere hacer constar que la distribución de las
parcelas dentro de cada zona edificable no será definitiva hasta
la realización del correspondiente Proyecto de Urbanización. Ello
quiere decir que la representación gráfica de las mismas que figura
en el plano de aparcamientos en vía pública es tan sólo a título
orientativo y al único efecto de que ha sido precisa una distribución
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de las mismas, aunque fuere aleatoria, con el fin de poder demos-
trar el exceso de cabida existente para cubrir la necesidad de plazas
de aparcamiento exigidas por normativa, aun dejando libre el espa-
cio correspondiente de acceso a las mismas.

4.6. Condiciones estéticas de las construcciones
Art. 21. Condiciones generales.—Toda obra que tenga reflejo

en la imagen externa del ámbito de este Plan Especial (edificación,
urbanización, ajardinamiento, carteles, etcétera) deberá cumplir
las condiciones de estética exigidas en los artículos 5.11.4 a 5.11.20
de las Normas Urbanísticas del PGOU de Las Rozas de Madrid.

Art. 22. Elementos de servicio público.—El emplazamiento de
cualquier elemento para servicio público en las vías, tales como
quioscos de cualquier tipo, cabinas telefónicas, etcétera, así como
el mobiliario urbano no podrán ocupar una superficie mayor de 12
metros cuadrados de suelo en su posición de actividad.

La anterior limitación de la superficie ocupada no regirá para
los espacios públicos destinados a zona verde, los cuales admitirán
construcciones que se ajusten a lo establecido en la ordenanza
correspondiente.

Todos los elementos, con independencia de las condiciones de
explotación, se emplazarán de forma que no alteren el normal
uso de otros elementos urbanos y, en cualquier caso, dejen una
sección libre para el paso de peatones igual o superior a 1,50
metros, medida desde cualquier punto de perímetro de suelo dedi-
cado a este uso.

Art. 23. Ordenanza de conservación periódica de fachadas.—Se-
rá aplicable a toda edificación y comprenderá labores de limpieza
y reparación de todos los elementos que conforman el aspecto
exterior del edificio (fábricas, revocos, rejas, carpinterías, orna-
mentos, etcétera). Asimismo, deberá contemplar la renovación de
los acabados y pinturas.

Esta ordenanza será aplicable también a cerramientos de par-
celas, medianerías, edificaciones auxiliares, etcétera, cuando se
consideren constitutivos del ámbito urbano o solidarios con una
edificación afectada por ella.

Art. 24. Cierres de parcela, cercas y vallados.—La terminación
de los elementos de cierre de parcela opacos deberá realizarse
de la siguiente forma: con fábrica de ladrillo de color uniforme
o bien enfoscados o pintados, revocos, muros de piedra, chapados,
tanto en su totalidad como parcialmente, pudiéndose, en un mismo
cerramiento, utilizar dos o más terminaciones de las enunciadas.

El cerramiento deberá situarse en la alineación oficial y su altura
total no podrá ser superior a 3,00 metros medidos desde el nivel
del terreno en contacto con el cerramiento; la altura de la base
opaca no podrá ser superior a 1,50 metros, medidos de igual forma,
siendo el resto de cerramiento, hasta la altura máxima permitida,
no opaco formado por elementos vegetales o de cerrajería metálica
pintada.

Art. 25. Fachadas.—Como materiales vistos de fachada podrán
optarse por alguno de los siguientes:

1. Fábricas de sillería o mampuesto así como chapados de pie-
dra natural o artificial, excluyendo expresamente los aplacados
cerámicos, gres y similares.

2. Ladrillo visto macizo, cerámico, rojizo, ocre, quemado o
blanco. El tono, color y textura compositiva en toda la fachada
será uniforme. Se permite la alternancia de revocos y ladrillo a
cara vista en una misma fachada, así como la alternancia de la
mampostería de piedra o chapados con el ladrillo o revoco.

Art. 26. Cubiertas.—El vuelo máximo del alero en su extremo,
no será superior a 100 centímetros. Si la cubierta no es plana
será preceptivo el uso de teja o placas de pizarra.

Art. 27. Canalones y bajantes.—En las viviendas unifamiliares
no es necesario el uso de canalones y bajantes, pudiendo verter
directamente a la parcela el agua de lluvia caída sobre las cubiertas
y terrazas. En el caso de utilizar canalones y bajantes, éstos deberán
ser vistos; deberán ser evidentes en toda su dimensión y formar
parte de la composición de fachada. No se admiten bajantes vistas
que viertan a la vía pública.

Art. 28. Carpintería exterior.—La carpintería exterior deberá
estar comprendida dentro de la sección del muro de fachada, excep-
to los miradores o salientes. Los elementos transparentes o tras-
lúcidos serán incoloros o de cualquier tonalidad.

Art. 29. Protección del arbolado.—El reseñado en el Estudio
de Impacto Ambiental adjunto al presente Proyecto.

Art. 30. Consideración del entorno.—Las edificaciones deberán
proyectarse tomando en consideración la topografía del terreno,
la vegetación existente, y el soleamiento y ventilación de cada
una de las edificaciones a realizar. De acuerdo al Plan General,
la topografía se variará lo menos posible.

4.7. Condiciones de calidad e higiene y de dotación de servicios
de los edificios

Art. 31. Condiciones higiénicas y de calidad de las edificacio-
nes.—Toda edificación que se ejecute al amparo de estas orde-
nanzas cumplirá las condiciones de calidad e higiene exigidas en
los artículos 5.7.2 a 5.7.12 de las Normas Urbanísticas del PGOU
de Las Rozas de Madrid.

Art. 32. Condiciones de las dotaciones y servicios de los edi-
ficios.—Toda edificación que se ejecute al amparo de estas orde-
nanzas cumplirá las condiciones de dotaciones y servicios exigidas
en los artículos 5.8.1 a 5.8.27 de las Normas Urbanísticas del PGOU
de Las Rozas de Madrid.

Art. 33. Condiciones de la urbanización.—1. El Proyecto de
Urbanización desarrollará fielmente el contenido del Plan Especial
de Reforma Interior con sujeción, en cuanto a su contenido, a
lo establecido al efecto por el Reglamento de Planeamiento.

2. El Proyecto de Urbanización podrá incluir normativa com-
plementaria que detalle condiciones ambientales relacionadas con
las infraestructuras y el tratamiento de la red viaria y los espacios
libres, que habrán de ser atendidas en la ejecución de la edificación
y/o sus instalaciones.

3. La ordenación de manzanas completas exige la formulación
del correspondiente Proyecto de Urbanización de los nuevos viales
(aún cuando sean privados), con sus correspondientes dotaciones
de servicios urbanos.

4.8. Condiciones de seguridad

Art. 34. Seguridad en los edificios.—Toda edificación que se
ejecute al amparo de estas ordenanzas cumplirá las condiciones
de seguridad exigidas en los artículos 5.9.1 a 5.9.11 de las Normas
Urbanísticas del PGOU de Las Rozas de Madrid.

Art. 35. Accesos de vehículos de emergencia.—La edificación
y el acondicionamiento de las áreas ajardinadas se dispondrá de
tal forma que permita la aproximación de un vehículo de bomberos,
al menos, a 3 metros de distancia de los cerramientos de las fincas
con las vías públicas.

4.9. Condiciones ambientales

Art. 36. Compatibilidad de actividades.—Las actividades que
se desarrollen en los edificios o espacios abiertos incluidos en
el ámbito de este Plan Especial se ajustarán a las condiciones
exigidas en los artículos 5.10.1 a 5.10.6 de las Normas Urbanísticas
del PGOU de Las Rozas de Madrid.

(02/10.145/02)

LEGANÉS
OFERTAS DE EMPLEO

Resolución del concejal-delegado de Régimen Interior y de
Recursos Humanos, aprobando la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos del proceso selectivo convocado para cubrir
dos plazas de sargento de la Policía Local de la plantilla de fun-
cionarios (Oferta de Empleo Público 2001).

Por resolución del concejal-delegado de Régimen Interior y de
Recursos Humanos de fecha 30 de julio de 2002, ha sido aprobada
la lista definitiva de admitidos y excluidos del proceso selectivo
para cubrir dos plazas de sargento de la Policía Local de la plantilla
de funcionarios (Oferta de Empleo Público 2001).

— Se eleva a definitiva la relación provisional de admitidos
y excluidos del proceso selectivo convocado para cubrir dos
plazas de sargento de la Policía Local de la plantilla de per-
sonal funcionario.

— El tribunal de selección está compuesto por los siguientes
miembros, nombrados por resolución del alcalde-presidente
de fecha 11 de julio de 2002:
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Presidente titular: don Francisco Arroyo Martín, el concejal-
delegado de Recursos Humanos y Régimen Interior.

Presidente suplente: don Santiago Llorente Gutiérrez, el
concejal-delegado de Presidencia, Hacienda, Seguridad Ciudadana
y Cooperación para el Desarrollo.

Vocal titular: don Francisco Javier Márquez Ortiz, concejal-
delegado de Cultura Festejos.

Vocal suplente: don José Calvente García, asesor Alcaldía.

Vocales designados por la Delegación de Recursos Humanos:

Vocal titular: don Fernando Jiménez Fernández, oficial jefe de
Policía Local.

Vocal suplente: don José López Jiménez, sargento de Policía
Local.

Vocal titular: José Luis Pulido Sarro, suboficial de Policía Local.
Vocal suplente: don Rufino García Zapatero, sargento de Policía

Local.

Vocales en representación de los trabajadores:

Vocal titular CUT: don Eugenio Villarreal Mascaraque.
Vocal suplente CUT: don Jesús Nieto Ruiz.
Vocal titular CUT: don Jesús Alfredo Chicharro Blanco.
Vocal suplente CUT: don Jesús Antonio Perales Perales.

Vocales en representación de los grupos políticos:

Vocal titular Grupo Municipal Socialista: doña Rita Salinas
González.

Vocal suplente Grupo Municipal Socialista: don Luis Martín
de la Sierra Martín de la Sierra.

Vocal titular Grupo Municipal Partido Popular: don Francisco
Rodrigo Vicente.

Vocal suplente Grupo Municipal Partido Popular: don Francisco
Javier Oporto Martín.

Vocal titular Grupo Municipal Izquierda Unida: don Rubén
Bejarano Ferreras.

Vocal suplente Grupo Municipal Izquierda Unida: don Raúl
Calle Gallardo.

Vocales en representación de la Comunidad de Madrid:

Vocal titular en representación de la Comunidad de Madrid:
doña Ofelia Ramírez Fernández.

Vocal suplente en representación de la Comunidad de Madrid:
don Andrés Criado Hernández.

Secretario titular: don Honorato Ramos Arribas, secretario
general de la Corporación.

Secretario suplente: don César Sánchez Alonso, oficial mayor.

El tribunal de selección ha designado como asesores en las prue-
bas psicotécnicas al Gabinete Psicopedagógico del Instituto Supe-
rior de Estudios de Seguridad, cuya dirección y coordinación ejer-
cerá don Juan Francisco Riesco Hernández.

— La lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos se
encuentra expuesta en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento.

— La fase de concurso tendrá lugar el día 12 de agosto de 2002,
a las diez horas, en el edificio de la “Casa del Reloj”, sala
de reuniones de la Delegación de Recursos Humanos, ave-
nida de Gibraltar, número 2.

Convocatoria primer ejercicio: se convoca a los aspirantes admi-
tidos a la realización de la primera prueba de la oposición (pruebas
psicotécnicas) el día 5 de septiembre de 2002 (jueves), a las diez
y treinta horas en el centro municipal “La Hispanidad”, calle Chile,
número 1, debiendo ir provistos del DNI, bolígrafo y lapicero.

— Los sucesivos anuncios de celebración de las restantes prue-
bas, así como variación de miembros del tribunal por abs-
tención o recusación u otras causas, se efectuarán en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento “Casa del Reloj”, avenida
de Gibraltar, número 2.

Leganés, a 30 de julio de 2002.—El concejal-delegado de Régi-
men Interior y de Recursos Humanos, Francisco Arroyo Martín.

(02/11.399/02)

MANZANARES EL REAL
RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión
extraordinaria celebrada el 10 de julio de 2002, el presupuesto
ordinario para el ejercicio 2002, junto con las bases de ejecución
y la plantilla de personal, y no habiendo sido presentadas recla-
maciones al mismo durante el período de exposición pública, se
considera definitivamente aprobado, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 150 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
de Haciendas Locales, conforme el siguiente resumen por capí-
tulos:

Presupuesto para el ejercicio 2002

ESTADO DE INGRESOS

Capítulo Concepto Euros

A) Operaciones corrientes
1 Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.560.992,58
2 Impuestos indirectos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 432.728,72
3 Tasas y otros ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.862.473,85
4 Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . 549.890,01
5 Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.853,64

B) Operaciones de capital
6 Enajenación de inversiones reales . . . . . . . 36.060,73
7 Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . . . . 2.461.764,97

Total presupuesto de ingresos . . . . 7.935.764,50

ESTADO DE GASTOS

Capítulo Concepto Euros

A) Operaciones corrientes
1 Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.315.093,28
2 Gastos en bienes corrientes y servicios . . . 1.401.589,11
3 Gastos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62.610,61
4 Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . 89.100,04

B) Operaciones de capital
6 Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.997.589,79
8 Activos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.015.18
9 Pasivos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.766,48

Total presupuesto de gastos . . . . . . 7.935.764,50

Plantilla de personal,
aprobada junto con el presupuesto general de 2002

Funcionarios:
1.o Con Habilitación Nacional:
1.1. Secretario: 1 plaza.
1.2. Interventor: 1 plaza.
2.o Escala de Administración General:
2.1. Administrativo: 2 plazas.
2.2. Tesorero: 1 plaza.
2.3. Auxiliar administrativo: 3 plazas.
2.4. Alguacil: 1 plaza.
3.o Escala de Administración Especial:
3.1. Cabo Policía Local: 1 plaza.
3.2. Policía local: 6 plazas.
3.3. Encargado de obras y servicios: 1 plaza.
3.4. Especialista de obras: 1 plaza.
3.5. Ayudante de obras y servicios: 2 plazas.
3.6. Conserje: 2 plazas.
3.7. Arquitecto: 1 plaza.
Personal laboral:
— Educador de adultos: 1 plaza.
— Encargado de biblioteca: 1 plaza.
— Administrativo: 1 plaza.
— Auxiliar administrativo: 3 plazas.
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— Maestro encargado obras: 1 plaza.
— Ayudante de obras: 2 plazas.
— Peón de obras y servicios: 4 plazas.
— Técnico emergencia médica: 3 plazas.
— Operario de limpieza: 2 plazas.
— Animador cultural: 1 plaza.
— Agente Desarrollo Local: 1 plaza.
— Conserje: 1 plaza.
Lo que se hace público para general conocimiento. Contra este

acuerdo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Manzanares el Real, a 31 de julio de 2002.—El alcalde-
presidente, Fernando Lozano París.

(03/19.319/02)

MORATA DE TAJUÑA
RÉGIMEN ECONÓMICO

Por decreto de esta Alcaldía número 683, habiendo transcurrido
el plazo a que se refiere el artículo 42 del Real Decreto 243/1995,
de 17 de febrero por el que se dictan normas para la gestión
del impuesto de actividades económicas, sin que hayan sido comu-
nicados al Ayuntamiento actos censales consecuencia de la esti-
mación de recursos contra la matrícula de 2002, expuesta al público
mediante inserción de anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 108 de 8 de mayo de 2002,
se aprueba el padrón fiscal correspondiente a la matrícula del
Impuesto de Actividades Económicas de 2002, remitida por la
Administración Tributaria del Estado en fecha 8 de julio de 2002
por un importe total de 1.115.425,95 euros.

Estará expuesto al públco en la Secretaría de este Ayuntamiento
por espacio de veinte días hábiles contados a partir del siguiente
al de la publicación de anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, a fin de que puedan ser examinados
por los interesados a los efectos previstos en el artículo 14 de
la Ley 39/1988.

Dicho anuncio tendrá el carácter de notificación colectiva de
conformidad con lo previsto en el artículo 124.3 de la Ley General
Tributaria.

El cobro de los recibos correspondientes a estos impuestos se
efectuará en la Oficina de Recaudación de este Ayuntamiento
en período voluntario desde el día 2 de septiembre al 20 de noviem-
bre, ambos inclusive, en horario de nueve a catorce, de lunes a
viernes, y de diez a trece horas los sábados.

Transcurrido este período sin haberlos satisfecho, las deudas
serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán recar-
go de apremio, intereses de demora y costas correspondientes.

En Morata de Tajuña, a 26 de julio de 2002.—La alcaldesa-pre-
sidenta, Concepción Loriente García.

(02/11.280/02)

MORATA DE TAJUÑA
RÉGIMEN ECONÓMICO

Por decreto de esta Alcaldía número 681, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 77.1 de la Ley 39/1988, reguladora de las
Haciendas Locales y de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 78.2 de la misma Ley, se aprueban los siguientes padrones catas-
trales elaborados por la Gerencia Territorial del Catastro, con
fecha de entrada en este Ayuntamiento de 25 de julio de 2002:

— Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana del
ejercicio 2002 con un valor catastral de 146.849.434,78 euros
y una base liquidable de 80.795.625,04 euros.

— Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica del
e je rc i c io 2002 con un va lor ca tas t ra l to ta l de
2.675.159,59 euros.

Los citados padrones catastrales quedan expuestos al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento por espacio de veinte días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE

MADRID, a fin de que puedan ser examinados por los interesados
a los efectos previstos en el artículo 14 de la Ley 39/1988.

Dicho anuncio tendrá el carácter de notificación colectiva, de
conformidad con lo previsto en el artículo 124.3 de la Ley General
Tributaria.

El cobro de los recibos correspondientes a estos impuestos se
efectuará en la Oficina de Recaudación de este Ayuntamiento
en período voluntario desde el día 2 de septiembre al 20 de noviem-
bre de 2002, en horario de nueve a catorce horas de lunes a viernes
y de diez a trece horas los sábados.

Transcurrido este período sin haberlos satisfecho, las deudas
serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán recar-
go de apremio, intereses de demora y costas correspondientes.

En Morata de Tajuña, a 26 de julio de 2002.—La alcaldesa-
presidenta, Concepción Loriente García.

(02/11.281/02)

MÓSTOLES
RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Secretaría General de esta Entidad Local y conforme
disponen los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 150.1
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, al que se remite el artículo 158.2 de la misma Ley, y
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, al que se
remite el artículo 38.2 del mismo, se encuentra expuesto al público
a efectos de reclamaciones el expediente de crédito extraordinario
número 12 que afecta al vigente presupuesto que fue aprobado
inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada
el día 17 de julio de 2002, financiado con bajas de crédito de
partidas del presupuesto vigente no comprometidas, expediente
que se considerará definitivamente aprobado si no se presentan
reclamaciones durante el plazo de exposición pública.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en
el artículo 151.1 de la Ley 39/1988 citada a que se ha hecho refe-
rencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2
de dicho artículo 151, podrán presentar reclamaciones con sujeción
a los siguientes trámites:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince días
hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Oficina de presentación: Registro General.
Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
En Móstoles, a 18 de julio de 2002.—El alcalde-presidente

(firmado).
(03/18.145/02)

QUIJORNA
URBANISMO

Por el señor alcalde con fecha 5 de junio de 2002 se dictó el
siguiente

DECRETO APROBACIÓN DEFINITIVA DE LOS ESTATUTOS
Y BASES DE ACTUACIÓN

Expte. número 105/02.
Objeto: Aprobación de los Estatutos y Bases de Actuación de

la Junta de Compensación “El Llano de Quijorna” del SAU-1 “Lla-
no-Nabera-Serranos”.

Antecedentes:
1. Aprobación inicial de los Estatutos y Bases de Actuación

de la Junta de Compensación “El Llano de Quijorna” del
SAU-1 “El Llano-Nabera-Serranos” por decreto de la Alcaldía
de fecha 25 de marzo de 2001.

2. Exposición al público de dichos Estatutos y Bases durante
un plazo de veinte días mediante su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 91, página 112,
de fecha 18 de abril de 2002 y en el Diario “La Razón”, de fecha 15
de abril de 2002, en la página 73.

3. Certificado del secretario-interventor de que durante el pla-
zo de exposición al público no se han presentado alegaciones.
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Fundamentos Jurídicos:
— Artículo 21.1.J), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases

de Régimen Local (en su redacción fijada por la Ley 11/999,
de 2 de abril).

— Artículo 108 de la Ley del Suelo de la Comunidad de
Madrid 9/2001, de 17 de julio.

— Artículos 161 a 163 del Reglamento de Gestión Urbanística.
En consecuencia y de conformidad con los antecedentes y fun-

damentos jurídicos citados esta Alcaldía:

RESUELVE

Primero.—Aprobar definitivamente el Proyecto de Estatutos y
Bases de Actuación de la Junta de Compensación “El Llano de
Quijorna” del SAU-1 “Llano-Nabera-Serranos” presentados por
don Francisco Javier Jiménez de Cisneros Cid, en representación
de “Gestión Inmobiliaria Oeste, Sociedad Limitada” y “Prolavima,
Sociedad Limitada”.

Segundo.—Publicar íntegramente dichos Estatutos y Bases de
Actuación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y en el tablón de edictos municipal.

Tercero.—Notificar individualmente a los propietarios afectados
y a los que hubieren comparecido en el expediente el presente
acuerdo, con remisión íntegra de los Estatutos y Bases de Actua-
ción. Requiriéndose en dicha notificación a quienes sean propie-
tarios afectados y no hubieren solicitado su incorporación a la
Junta de Compensación, para que así lo efectúen, si lo desean,
en el plazo de un mes a contar desde la notificación, con advertencia
de expropiación prevista en el artículo 108.3.b) de la Ley del Suelo
de la Comunidad de Madrid (7/2001, de 17 de julio) y artículo 162.5
del Reglamento de Gestión Urbanística, e indicación de los recur-
sos jurídicos procedentes.

Cuarto.—Designar representante del Ayuntamiento en la Junta
de Compensación al alcalde del Ayuntamiento de Quijorna don
Florentino Serrano Villena.

Quinto.—Dése cuenta del presente decreto al Pleno del Ayun-
tamiento en la próxima sesión que se celebre.

Así lo manda y firma el señor alcalde en Quijorna, a 5 de junio
de 2002.

ESTATUTOS DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN
“EL LLANO DE QUIJORNA”

TÍTULO I
De la denominación, composición, régimen jurídico, domicilio,

objeto, ámbito y duración

Artículo 1. Denominación y composición.—1. Con la deno-
minación de Junta de Compensación “El Llano de Quijorna”, se
constituye una Entidad Corporativa de Derecho Público, con per-
sonalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar legal para
el cumplimiento de sus fines desde su inscripción administrativa
en el Registro de entidades urbanísticas colaboradoras de la Con-
sejería de Obras Públicas Urbanismo y Transportes de la Comu-
nidad de Madrid.

2. La Junta de Compensación estará integrada por los pro-
pietarios de los terrenos comprendidos en el ámbito del SAU-1
“Llanos-Nabera-Serranos” descritos en el Anexo I de la presente
propuesta, que voluntariamente se incorporen a ella en la forma
establecida por el título III de los Estatutos, por las entidades
públicas titulares de bienes incluidos en dicho ámbito, ya tengan
carácter demanial o patrimonial, por las empresas urbanizadoras
que, en su caso, se incorpore a la misma, y por un representante
del Municipio.

Art. 2. Régimen jurídico.—La Junta de Compensación se regirá
por lo dispuesto en los presentes Estatutos, sin perjuicio de lo
previsto en la Ley 6/1998, de Régimen del Suelo y Valoraciones,
lo dispuesto en la normativa urbanística vigente en el ámbito de
la Comunidad de Madrid, constituida por la Ley 9/2001, de 17
de Julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en adelante LSM
(y los artículos del texto refundido de la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1346/1976, de 9 de abril; el Reglamento de Planeamiento
Urbanístico aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio;

el Reglamento de Gestión Urbanística aprobado por Real Decre-
to 3288/1978, de 25 de agosto, y el Reglamento de Reparcelaciones
de 7 de abril de 1966, en la medida que resulte aplicable a la
vista del Real Decreto 304/1993, en cuanto no se opongan a
la LSM); los artículos vigentes tras la STC 61/1997 del texto refun-
dido de la Ley del Suelo aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1/1992, de 26 de junio; la Ley de Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1954; las Normas Complementarias al Reglamento
para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el
Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística, apro-
badas por Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, y las demás
disposiciones que le sean de aplicación.

Art. 3. Domicilio.—1. El domicilio de la Junta de Compen-
sación se establece en Madrid, avenida de Alberto Alcocer, código
postal 28010 Madrid.

2. Este domicilio podrá ser trasladado a otro lugar por acuerdo
de la asamblea general, dando cuenta a los órganos urbanísticos
competentes.

Art. 4. Objeto.—1. Constituye el objeto de la Junta de Com-
pensación la gestión y ejecución de la urbanización del Sector
del SAU-1, con los siguientes fines:

A) Agrupar a los propietarios de los terrenos comprendidos
en el ámbito del Sector, los cuales, manteniendo la titu-
laridad de sus bienes y derechos, se integran en una acción
común para ejecutar el planeamiento urbanístico y distri-
buir equitativamente sus cargas y beneficios, aportando los
terrenos que sean de cesión obligatoria y gratuita, según
el planeamiento y de conformidad con lo previsto en la
legislación urbanística, para su adjudicación al municipio
de Quijorna en cuanto Administración actuante y asumir
frente al municipio la responsabilidad directa de la rea-
lización de las obras de urbanización y, en su caso, de
edificación.

B) Ejecutar en el ámbito de actuación de la Junta de Com-
pensación las obras definidas en los proyectos de urbani-
zación que desarrollen el planeamiento en el citado ámbito,
con arreglo a lo previsto en la base novena del documento
proyecto de “Bases de Actuación”, las cuales se podrán
realizar por adjudicación directa, concurso o subasta de
conformidad con lo que acuerde la asamblea general.

C) Llevar a cabo las operaciones técnicas, jurídicas y materiales
previstas en el proyecto de Estatutos y Bases de Actuación
de la Junta de Compensación, practicándose las mismas
de conformidad a lo establecido en la normativa citada
en el artículo 2 de estos Estatutos, mediante el Proyecto
de Compensación, para la inscripción del mismo en el
Registro de la Propiedad de las parcelas resultantes.

2. Para el cumplimiento de tales fines la Junta de Compen-
sación podrá:

A) Solicitar del órgano urbanístico de control la expropiación
forzosa en los supuestos de no incorporación de propie-
tarios afectados a la Junta de Compensación según lo esta-
blecido en el artículo 108.3.b) de la Ley 9/2001, de 17 de
julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, o del incum-
plimiento de sus obligaciones por los miembros de la Junta
de Compensación según lo establecido por el artícu-
lo 108.3.c) de la Ley 9/2001, siendo beneficiaria en ambos
casos la Junta de Compensación.

B) Formalizar operaciones de crédito o emitir títulos para
obtener recursos económicos con los que atender la eje-
cución de las obras de urbanización, con la garantía de
los terrenos afectados.

C) Asumir la gestión y defensa de los intereses de la Junta
de Compensación ante cualesquiera autoridades y orga-
nismos de la Administración del Estado, Comunidad de
Madrid y Ayuntamiento de Quijorna, así como ante los
Jueces y Tribunales, en todos sus grados y jurisdicciones,
y frente a los particulares.

D) Adquirir, poseer, enajenar, gravar o ejercer cualesquiera
otros actos de dominio o administración de los bienes cons-
titutivos del patrimonio de la Junta de Compensación, así
como actuar con las limitaciones establecidas en el artícu-
lo 19.H) siguiente en calidad de fiduciaria con poder dis-
positivo sobre las fincas afectadas por la actuación urba-
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nística, pertenecientes a los miembros de aquélla, o de las
parcelas resultantes adjudicadas a los mismos, sin que las
incorporación de los propietarios a la Junta de Compen-
sación comporte la transmisión a la misma del dominio
de las fincas afectadas, según lo establecido por el Regla-
mento de Gestión Urbanística.

E) Solicitar del Órgano Urbanístico de Control que requiera
al señor Registrador de la Propiedad la constancia, por
nota marginal, de la afección de los bienes y derechos com-
prendidos en el ámbito de actuación, a los efectos de lo
dispuesto en los artículos 168 y 169 del Reglamento de
Gestión, y una vez aprobado definitivamente el Proyecto
de Compensación, la inscripción de las parcelas resultantes.

F) Emitir títulos acreditativos de las cuotas de participación
que a cada uno de los miembros corresponda en los bienes
que constituyan, en su caso, el patrimonio de la Junta de
Compensación.

G) Interesar del Ayuntamiento de Quijorna, en su calidad de
Administración actuante y Órgano Urbanístico de Control,
la aprobación y tramitación de la formalización de la ini-
ciativa de actuación por compensación, según el artículo 106
y siguientes de la Ley 9/2001, de la Comunidad de Madrid,
la aprobación del proyecto de compensación, y la trami-
tación de los expedientes expropiatorios que, en su caso,
procedan.

H) Interesar la inscripción de la Junta de Compensación en
el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras de
la Comunidad de Madrid para el supuesto que se emitan
obligaciones o se estime conveniente a otros efectos en
los términos establecidos en el artículo 177 del Reglamento
de Gestión.

I) En general, el ejercicio de cuantos derechos y facultades
le correspondan según las normas legales vigentes.

3. En el supuesto del apartado A) del epígrafe 2 anterior, la
expropiación forzosa se tramitará por el Ayuntamiento de Qui-
jorna, siendo beneficiaria de ella la Junta de Compensación, la
cual incorporará los terrenos expropiados a la gestión común, par-
ticipando correlativamente en las adjudicaciones de parcelas resul-
tantes, o distribuirá los derechos entre sus miembros en proporción
a sus respectivas cuotas de participación.

Art. 5. Ámbito.—1. El ámbito de la Junta de Compensación
está representado por la totalidad de los terrenos constitutivos
del SAU-1 “Llano-Nabera-Serranos”, previsto en las Normas Sub-
sidiarias del término municipal Quijorna y definido en la docu-
mentación gráfica integrada en el Plan Parcial que se está tra-
mitando en el Ayuntamiento de Quijorna.

Art. 6. Duración.—La Junta de Compensación comenzará a
actuar, adquiriendo personalidad jurídica una vez inscrita en el
Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras de la Consejería
de Obras Públicas Urbanismo y Transportes de la Comunidad de
Madrid, y tendrá la duración exigida por el cumplimiento de los
fines de la misma.

TÍTULO II

Del Órgano Urbanístico de Control

Art. 7. Órgano Urbanístico de Control.—El Órgano Urbanístico
de Control será el Ayuntamiento de Quijorna, y dentro de éste
el alcalde, en cuanto Administración actuante, sin perjuicio de
las competencias que legalmente estén atribuidas a la Comunidad
de Madrid.

Art. 8. Facultades.—Corresponde al Órgano Urbanístico de
Control, entre otras, las siguientes facultades:

A) Tramitar y aprobar definitivamente el Proyecto de Esta-
tutos y Bases de Actuación de la Junta de Compensación.

B) Aprobar la constitución de la Junta de Compensación.
C) Tramitar y aprobar, en su caso, los expedientes de expro-

piación forzosa de los titulares de bienes y derechos en
los supuestos del artículo 4.2.A) de estos Estatutos.

D) Aprobar y tramitar de la formalización de la iniciativa de
actuación por compensación, según los artículos 106 y
siguientes de la Ley 9/2001, de la Comunidad de Madrid.

E) Aprobar definitivamente el Proyecto de Compensación.

F) Designar un representante en el Consejo Rector de la Junta
de Compensación.

G) Seguir la vía de apremio administrativa en los supuestos
del artículo 48 de estos Estatutos.

H) Resolver los recursos de alzada que se formulen contra
los acuerdos de la asamblea general de la Junta de Com-
pensación en los supuestos del artículo 53 de estos
Estatutos.

I) Fiscalizar la actividad de la Junta de Compensación.
J) Aprobar la disolución de la Junta de Compensación.
K) Cuantas facultades le estén atribuidas por estos Estatutos

o resulten de la normativa legal vigente.

TÍTULO III

De la incorporación a la Junta de Compensación

Art. 9. Composición de la Junta de Compensación.—1. De
conformidad a lo indicado en el artículo 1.2 de estos Estatutos,
la Junta de Compensación se compone de las personas físicas o
jurídicas propietarias de terrenos comprendidos en el ámbito de
actuación a que se refiere el artículo 5 que voluntariamente se
incorporen a ella, teniendo todos ellos la condición de miembros
de la Junta de Compensación.

2. También podrá formar parte como miembro de la Junta
de Compensación la empresa urbanizadora que aporte, total o
parcialmente, los fondos necesarios para llevar a cabo las obras
de urbanización del ámbito de actuación, en las condiciones que
se establezcan por la asamblea general.

Art. 10. Clases de miembros.—Los miembros de la Junta de
Compensación podrán ser fundadores o adheridos, teniendo todos
ellos, una vez incorporados a aquélla, los mismos derechos y
obligaciones.

Art. 11. Miembros fundadores.—Serán miembros fundadores
las siguientes sociedades: “Gestión Inmobiliaria Oeste, Sociedad
Limitada”, y “Prolavima, Sociedad Limitada”, en adelante “los
Promotores”, como propietarios de terrenos que representan más
del 50 por 100 de la superficie incluida en el ámbito de actuación
SAU-1, quienes presentan al Órgano Urbanístico de Control el
Proyecto de Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de Com-
pensación.

Art. 12. Miembros adheridos.—1. Serán miembros adheridos
quienes soliciten la incorporación a la Junta de Compensación
durante el período de información pública del Proyecto de Esta-
tutos y Bases de Actuación de la Junta de Compensación, o bien
en el plazo de un mes a partir de la publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID acuerdo de la aprobación
definitiva por el Órgano Urbanístico de Control o de la notificación
personal del mismo.

2. Para su incorporación a la actuación, en los plazos expre-
sados, deberán solicitarlo del Órgano Urbanístico de Control
mediante escrito en el que se haga constar su propósito de incor-
porarse a la Junta de Compensación, con acreditación de la titu-
laridad ostentada.

3. El hecho de no presentar en el Registro General del Órgano
Urbanístico de Control, en los plazos indicados, la solicitud y docu-
mentación previstas en el epígrafe anterior, facultará a la Junta
de Compensación para utilizar el derecho de expropiación men-
cionado en el artículo 4.2.A) de estos Estatutos.

4. Transcurrido el plazo de incorporación a la Junta, se enten-
derá que quienes no se incorporaren a la misma renuncian a este
derecho quedando excluidos de la misma a todos los efectos, y
sus fincas y derechos sujetos a expropiación, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 168.2 del Reglamento de Gestión Urbanística,
salvo que por acuerdo unánime de los miembros del Consejo Rec-
tor se admitiera su adhesión con anterioridad a la aprobación
del Proyecto de Compensación, previo abono de las cantidades
correspondientes a los gastos realizados más, en su caso el interés
legal incrementado en dos puntos, correspondiente a los gastos
realizados, en igualdad de condiciones que los ya adheridos.

5. Para que la incorporación surta efecto será preciso que los
propietarios adheridos ingresen en la cuenta habilitada al efecto,
en el plazo de un mes desde que se les requiera por la Junta
de Compensación, las cantidades correspondientes a los gastos
ya realizados establecidos según el punto anterior y a los de pre-
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visión inmediata; cantidades que no podrán ser superiores a las
ya satisfechas por los miembros fundadores, atendidas las cuotas
de participación respectivas.

6. Los cotitulares de una finca o derecho designarán, mediante
documento autorizado notarialmente, a una sola persona para el
ejercicio de sus facultades como miembros de la Junta de Com-
pensación, respondiendo mancomunadamente frente a ésta de
cuantas obligaciones dimanen de tal condición, y en el caso de
que en el plazo de un mes a partir del requerimiento formulado
por el Consejo Rector no designaren tal representante, lo nombrará
el Órgano Urbanístico de Control conforme a lo establecido al
articulo 166 del Reglamento de Gestión.

7. En el supuesto de que alguna de las fincas pertenezca a
menores de edad, o a personas que tengan limitada su capacidad
de obrar, estarán representados en la Junta de Compensación por
quienes ostenten la representación legal de aquellos.

Art. 13. Empresa urbanizadora.—1. Con antelación a la cons-
titución de la Junta de Compensación podrá incorporarse como
miembro fundador la empresa a que se refiere el artículo 9.2 de
estos Estatutos, la cual habrá de participar con los propietarios
en la gestión del ámbito de actuación de la Junta de Compensación.

2. Una vez constituida la Junta de Compensación podrá tam-
bién incorporarse a la misma la empresa urbanizadora aludida,
debiendo solicitar tal incorporación mediante un escrito a la Junta
de Compensación en el que se haga constar expresamente su soli-
citud de incorporación y la aceptación del contenido del Proyecto
de Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de Compensación,
aprobado definitivamente por el Órgano Urbanístico de Control.

3. Asimismo, deberá especificar la cantidad que ha de aportar
para participar en la gestión urbanística, a efectos de su integración
en la Junta de Compensación, y señalar la cuota porcentual de
participación en ésta.

4. El acuerdo de la asamblea general aprobatorio de la incor-
poración a la Junta de Compensación será notificado a la empresa
urbanizadora, al Órgano Urbanístico de Control y al Registro de
Entidades Urbanísticas Colaboradoras de la Consejería de Obras
Públicas Urbanismo y Transportes de la Comunidad de Madrid,
y en el supuesto de que el acuerdo fuera denegatorio de la solicitud
de incorporación, deberá ser notificado únicamente a la empresa
urbanizadora.

5. En el supuesto de incorporación aludido, la empresa urba-
nizadora designará un vocal del Consejo Rector, con arreglo a
lo previsto en el artículo 29.1 de estos Estatutos.

TÍTULO IV
De la constitución de la Junta de Compensación

Art. 14. Acto de constitución.—Dentro del plazo de los cinco
días siguientes a la notificación personal de la relación de pro-
pietarios afectados que, en su caso, hubieren solicitado, en el plazo
habilitado legalmente para ello, la incorporación a la Junta de
Compensación, se procederá al otorgamiento de la escritura públi-
ca de constitución de ésta, según lo establecido en el artículo 163
del RGU.

Art. 15. Convocatoria.—1. La comisión gestora a que se refie-
re la disposición final primera designará notario autorizante, así
como lugar, fecha y hora para el otorgamiento de la escritura
pública, y lo notificará al Órgano Urbanístico de Control y a los
miembros fundadores y adheridos con una antelación de 5 días
hábiles a la fecha en que haya de procederse a dicho otorgamiento.

2. El miembro fundador o adherido que no concurriere al otor-
gamiento de la escritura de constitución podrá otorgar escritura
de adhesión dentro del plazo de quince días siguientes a dicha
formalización.

3. El miembro fundador o adherido que no concurriere al otor-
gamiento de la escritura de constitución o no formalizase escritura
de adhesión en el plazo señalado perderá la calidad de miembro
de la Junta de Compensación, quedando sujeto a expropiación
forzosa de sus bienes y derechos.

4. Los miembros fundadores o adheridos que no estuvieran
al corriente del pago de las cuotas y derramas devengadas y feha-
cientemente notificadas no podrán ejercer el derecho de voto en
las reuniones de la asamblea general o Consejo Rector, hasta que
no se acredite el abono de las cantidades debidas en la cuenta
de la Junta de Compensación.

Art. 16. Escritura de constitución.—1. La escritura de cons-
titución de la Junta de Compensación deberá contener las siguien-
tes circunstancias:

A) Relación de propietarios que sean miembros, fundadores
o adheridos, de la Junta de Compensación, así como de
los no incorporados a la misma, y, en su caso, empresa
urbanizadora incorporada a la misma.

B) Entidades públicas titulares de bienes incluidos en el ámbito
de actuación, ya tengan carácter demanial o patrimonial.

C) Relación de los bienes y derechos comprendidos en el ámbi-
to de actuación de la Junta de Compensación.

D) Personas designadas para ocupar los cargos del Consejo
Rector.

E) Acuerdo de constitución.
2. A dicha escritura se incorporarán copias de los Estatutos

y de las Bases de Actuación de la Junta de Compensación, auto-
rizadas por funcionario competente del Órgano Urbanístico de
Control.

3. Copia autorizada de la escritura de constitución se presen-
tará, al día siguiente de su otorgamiento, en el Registro General
del Órgano Urbanístico de Control, quien adoptará, si procede,
acuerdo aprobatorio en el plazo de los treinta días siguientes.

4. Aprobada la constitución de la Junta de Compensación, el
Órgano Urbanístico de Control elevará certificación del acuerdo,
junto con copia autorizada de la escritura, a la Consejería de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes de la Comunidad de Madrid
para su inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas
Colaboradoras.

5. Una vez inscrita la Junta de Compensación en el citado
Registro, la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transporte
lo notificará al presidente del Consejo Rector de aquélla y al Órga-
no Urbanístico de Control.

6. Constituida la Junta de Compensación, todos los terrenos
comprendidos en su ámbito de actuación quedarán directamente
afectados al cumplimiento de las obligaciones inherentes al sistema.

7. Los bienes y derechos propiedad de quienes no se incorporen
a la Junta de Compensación serán expropiados, atribuyéndose a
ésta el carácter de beneficiaria de la expropiación, y esta misma
regla se aplicará respecto de los propietarios que tengan derecho
a formar parte de la Junta de Compensación, según lo previsto
en el artículo 1.2 de estos Estatutos, y no acepten el sistema de
compensación.

8. La afección de los terrenos al cumplimiento de las obli-
gaciones inherentes al sistema de compensación se hará constar
por nota marginal en el Registro de la Propiedad, previo reque-
rimiento del Órgano Urbanístico de Control a solicitud de la Junta
de Compensación.

TÍTULO V

De los órganos de gobierno y administración

Art. 17. Órganos de gobierno y administración.—1. Los órga-
nos de gobierno y administración de la Junta de Compensación
serán:

A) La asamblea general.
B) El Consejo Rector.
2. Ejercerán funciones específicas en la Junta de Compen-

sación:
A) El presidente.
B) El secretario.

Capítulo 1

De la asamblea general

SECCIÓN PRIMERA

Naturaleza y facultades

Art. 18. Naturaleza.—La asamblea general es el órgano de
gobierno supremo de la Junta de Compensación y estará compuesta
por todos los miembros de la misma, quienes decidirán en los
asuntos propios de su competencia, quedando obligados todos los
miembros al cumplimiento de sus acuerdos, sin perjuicio de los
recursos y acciones legales pertinentes.
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Art. 19. Facultades.—Será competencia de la asamblea general:
A) Aprobar la memoria y cuentas de cada ejercicio económico,

previo informe de los censores de cuentas.
B) Aprobar el presupuesto ordinario anual y los presupuestos

extraordinarios que, en su caso, se estimen necesarios, así
como las transferencias de partidas de ambos.

C) Designar los componentes del Consejo Rector, con deter-
minación de los cargos respectivos, y los censores de
cuentas.

D) Aprobar las modificaciones de los Estatutos, sin perjuicio
de su tramitación y aprobación posterior por el Órgano
Urbanístico de Control.

E) Aprobar el Proyecto de Compensación y elevarlo al Órgano
Urbanístico de Control para su aprobación definitiva.

F) Acordar la imposición de derramas extraordinarias para
atender gastos no previstos en el presupuesto ordinario
anual o enjugar el déficit de éste.

G) Disponer el cese de uno o varios de los componentes del
Consejo Rector, o de los censores de cuentas, así como
nombrar a quienes hubieren de sustituirles hasta la inme-
diata renovación reglamentaria.

H) Autorizar la formalización de los actos enumerados en el
artículo 30.2.J) de estos Estatutos, así como actuar como
fiduciaria con pleno poder dispositivo sobre los bienes y
derechos pertenecientes a los miembros de la Junta de
Compensación, comprendidos en el ámbito de actuación,
para atender al cumplimiento de las obligaciones de aque-
llos, requiriéndose en este caso la notificación al miembro
de la Junta de Compensación, propietario de los bienes
y derechos cuya enajenación haya sido acordada, con quin-
ce días de antelación al otorgamiento de la escritura pública
correspondiente.

I) Determinar el procedimiento para la contratación de las
obras de urbanización del ámbito de actuación de la Junta
de Compensación, a propuesta del Consejo Rector, con
arreglo a lo previsto en el artículo 4.1.C) de estos Estatutos.

J) Acordar la formalización de créditos para realizar las obras
de urbanización, incluso con garantía hipotecaria de los
terrenos afectados.

K) Resolver sobre la incorporación de una empresa urbani-
zadora a la Junta de Compensación.

L) Aprobar la cuenta de liquidación definitiva.
M) Solicitar del Órgano Urbanístico de Control la disolución

de la Junta de Compensación, con arreglo a lo previsto
en el título IX de estos Estatutos.

N) Cuantas correspondan legal o reglamentariamente a la Jun-
ta de Compensación y no hayan sido atribuidas al Consejo
Rector por estos Estatutos o delegadas en el mismo por
acuerdo de la asamblea general.

SECCIÓN SEGUNDA

De las distintas sesiones de la asamblea general

Art. 20. Clases de asamblea general.—Las asambleas generales
podrán ser ordinarias y extraordinarias.

Art. 21. Asamblea general ordinaria.—1. La asamblea general
ordinaria se reunirá dos veces al año.

2. Dentro del primer trimestre de cada ejercicio económico,
que coincidirá con el año natural, celebrará sesión para censurar
la gestión de la Junta de Compensación y aprobar, en su caso,
la memoria y cuentas del ejercicio anterior, previo informe de
los censores de cuentas.

3. En el cuarto trimestre de cada año se convocará para aprobar
el presupuesto del ejercicio económico siguiente, nombrar a los
censores de cuentas para dicho ejercicio y designar a los com-
ponentes del Consejo Rector, cuya renovación proceda, y tanto
los censores de cuentas como los componentes del Consejo Rector
deberán ser miembros de la Junta de Compensación o propuestos
por éstos.

4. En las reuniones de la asamblea general ordinaria podrán
adoptarse acuerdos sobre cualesquiera otros asuntos que figuren
en el orden del día.

5. En caso de urgencia, y con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 26.4 de estos Estatutos, podrá la asamblea general ordi-

naria conocer y resolver sobre asuntos no incluidos en el Orden
del día.

Art. 22. Asamblea general extraordinaria.—1. Toda reunión de
la asamblea general que no sea de las señaladas en el artículo
anterior tendrá la consideración de asamblea general extraor-
dinaria.

2. La asamblea general extraordinaria se reunirá cuando el
Consejo Rector lo estime conveniente o cuando lo soliciten de
dicho Consejo miembros de la Junta de Compensación que repre-
senten, al menos, el 30 por 100 del total de las cuotas definidas
en el artículo 42 de estos Estatutos, debiendo expresarse en la
solicitud los asuntos a tratar.

3. En las reuniones de la asamblea general extraordinaria sola-
mente podrán adoptarse acuerdos sobre las materias que figuren
en el orden del día.

Art. 23. Derecho de asistencia.—1. Podrán asistir a las reu-
niones de la asamblea general las personas físicas o quienes les
representen con poder notarial bastante y los representantes o
apoderados de las personas jurídicas en quienes concurra la cua-
lidad de miembro de la Junta de Compensación, con las limi-
taciones y requisitos establecidos en estos Estatutos.

2. La acreditación de las facultades de representación se hará
mediante entrega al secretario de la asamblea general del docu-
mento notarial pertinente, salvo que dicha representación resulte
de la escritura pública de constitución de la Junta de Compensación
y el representante manifieste su vigencia.

SECCIÓN TERCERA

Convocatoria y constitución
Art. 24. Convocatoria.—1. Las reuniones de la asamblea

general, ordinaria o extraordinaria, serán acordadas por el Consejo
Rector y convocadas por orden del presidente, mediante carta
certificada, o cualquier otro medio de comunicación que permita
dejar constancia de la notificación, remitida a los miembros de
la Junta de Compensación con cinco días de antelación, cuando
menos, a la fecha en que hayan de celebrarse, reputándose válida
la notificación siempre que se dirija al domicilio a que se refiere
el artículo 45.1.D) de estos Estatutos. No obstante, en caso de
urgencia, la convocatoria de la asamblea general extraordinaria
podrá ser decidida por el presidente del Consejo Rector.

2. La celebración de asamblea general extraordinaria a petición
de miembros de la Junta de Compensación, en la forma dispuesta
por el artículo 22.2 de estos Estatutos, habrá de ser acordada
por el Consejo Rector dentro de los diez días siguientes a la soli-
citud formulada, y la reunión deberá tener lugar dentro de los
treinta días siguientes a la adopción de dicho acuerdo.

3. La convocatoria señalará lugar, fecha y hora de reunión,
el borrador del acta anterior, así como los asuntos que han de
someterse a conocimiento y resolución de la asamblea general.

4. La convocatoria de la asamblea general ordinaria contendrá,
además, la indicación de que en el domicilio de la Junta de Com-
pensación estarán a disposición de los miembros de ésta, en horas
hábiles de oficina y hasta el día anterior a la reunión, la memoria
y cuentas del ejercicio precedente, con el informe de los censores
de cuentas, o el presupuesto para el ejercicio económico siguiente.

Art. 25. Constitución.—1. La asamblea general ordinaria o
extraordinaria quedará válidamente constituida en primera con-
vocatoria cuando concurran a ella, por sí o por representación,
miembros de la Junta de Compensación que representen, al menos,
el 50 por 100 del total de las cuotas definidas en el artículo 42
de estos Estatutos.

2. Transcurrida media hora sin alcanzar el quórum indicado,
se entenderá válidamente constituida la asamblea general, en
segunda convocatoria, cualquiera que sea el coeficiente porcentual
presente o representado.

3. Si hallándose presentes o representados la totalidad de los
miembros de la Junta de Compensación acordasen por unanimidad
celebrar asamblea general, quedará ésta válidamente constituida
sin necesidad de previa convocatoria, pudiendo adoptar cualquier
decisión relacionada con el objeto de la Junta de Compensación.

SECCIÓN CUARTA

Adopción de acuerdos
Art. 26. Adopción de acuerdos.—1. El presidente del Consejo

Rector presidirá la asamblea general, dirigirá los debates y decla-
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rará los asuntos suficientemente considerados, pasando a la vota-
ción del acuerdo, si procediere, actuando como secretario el que
lo fuera del Consejo Rector.

2. En caso de ausencia del presidente o del secretario del Con-
sejo Rector se designarán por la asamblea general quienes hayan
de ejercer accidentalmente tales funciones.

3. Conforme a lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento
de Gestión Urbanística los acuerdos se adoptarán por mayoría
simple de cuotas de participación, presentes o representadas, ello
sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 siguiente.

4. Solamente podrán ser considerados y resueltos los asuntos
enumerados en el orden del día, sin que sean válidos los acuerdos
adoptados sobre otras materias. No obstante, en el supuesto del
artículo 21.5 anterior, podrá declararse de urgencia el conocimiento
y resolución sobre asuntos no incluidos en el orden del día de
la asamblea general ordinaria, mediante acuerdo adoptado por
miembros, presentes o representados, que representen la mayoría
del total de las cuotas de participación definidas en el artículo 42
siguiente.

5. Los acuerdos de modificación de los Estatutos de la Junta
de Compensación y de ejecución de obras no previstas en el pla-
neamiento urbanístico requerirán, en todo caso, el voto favorable
de miembros que representen por lo menos el 50 por 100 de las
cuotas de participación definidas en el artículo 42 de los Estatutos.

6. Los acuerdos de la asamblea general serán inmediatamente
ejecutivos, siempre que hayan sido adoptados con arreglo a estos
Estatutos y sin perjuicio de los recursos y de las acciones legales
pertinentes.

Art. 27. Actas y certificaciones.—1. De cada reunión de la
asamblea general se levantará acta por el secretario de la misma
en la que se harán constar los acuerdos y el resultado de las vota-
ciones celebradas, el presidente y del secretario, procederán a la
redacción y aprobación del acta en el plazo de los quince días
siguientes.

2. Dichas actas figurarán en el libro de actas correspondiente,
diligenciado por el presidente y el secretario del Consejo Rector,
y serán firmadas por el presidente y el secretario de la asamblea.

3. A solicitud de los miembros de la Junta de Compensación,
o de los órganos urbanísticos, deberá el secretario, con el visto
bueno del presidente, expedir certificaciones del contenido del
libro de actas.

Capítulo 2

Del Consejo Rector

SECCIÓN PRIMERA

Naturaleza, composición, facultades y duración

Art. 28. Naturaleza.—El Consejo Rector es el órgano de gobier-
no y administración permanente de la Junta de Compensa-
ción, sujeto a la superior competencia y control de la asamblea
general.

Art. 29. Composición.—1. El Consejo Rector estará com-
puesto por el presidente, vicepresidente, dos vocales, el repre-
sentante del Órgano Urbanístico de Control y el secretario que
no tendrá voto. En el supuesto del artículo 13.5 de estos Estatutos,
el número de vocales será de cuatro al integrarse en el Consejo
Rector el representante de la empresa urbanizadora incorporada
a la Junta de Compensación.

2. Los miembros electivos del Consejo Rector serán designados
por la asamblea general, con indicación expresa de los respectivos
cargos, entre los propietarios integrados en la Junta de Compen-
sación o sean propuestos por éstos, aunque no tengan dicha con-
dición; en el supuesto de que uno de los miembros de la Junta
de Compensación ostente la mayoría absoluta, los restantes podrán
designar a uno de los vocales del Consejo Rector. En el caso de
que el miembro del Consejo Rector dejare de tener la condición
de propietario, cesará de forma automática en la función de miem-
bro del órgano de gobierno de la Junta de Compensación. De
igual forma se procederá en los casos de miembros elegidos a
propuesta de un propietario cuando éste hubiere perdido esta
condición.

3. El representante del Órgano Urbanístico de Control será
designado por éste en el acuerdo de aprobación definitiva del

Proyecto de Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de
Compensación.

4. El Consejo Rector determinará su régimen de actuación
y el sistema de sustituciones por ausencia, enfermedad, etcétera,
de sus componentes.

5. De conformidad a lo señalado en el artículo 16 de estos
Estatutos, y del artículo 163.4.c) de RGU, la designación en la
escritura de constitución de la Junta de Compensación de las per-
sonas que han de ocupar los cargos del Consejo Rector tendrá
plenos efectos desde el otorgamiento de dicha escritura, y tales
designaciones tendrán vigencia hasta que la asamblea general ordi-
naria proceda a la renovación de cargos del Consejo Rector.

6. La representación de los miembros del Consejo Rector para
concurrir a las reuniones de éste sólo podrá otorgarse a favor
de alguno de los restantes miembros del mismo, siendo suficiente
la designación en escrito dirigido al presidente del Consejo Rector.

Art. 30. Facultades.—1. Corresponden al Consejo Rector las
más amplias facultades de gestión y representación de los intereses
de la Junta de Compensación, sin más limitaciones que la necesidad
de someter al conocimiento y resolución de la asamblea general
los asuntos que estatutariamente le están reservados a ésta y sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19.N) de estos Estatutos.

2. Serán funciones específicas del Consejo Rector:
A) Acordar la convocatoria de las reuniones de la asamblea

general, ordinarias y extraordinarias, y ejecutar los acuerdos
adoptados por la misma.

B) Formalizar la Memoria y Cuentas correspondientes a cada
ejercicio económico que han de ser sometidas a la asamblea
general.

C) Proponer a la asamblea general el Presupuesto Ordinario
Anual de Ingresos y Gastos, así como de los Presupuestos
Extraordinarios, y aplicarlos en la medida correspondiente.

D) Administrar los recursos económicos de la Junta de
Compensación.

E) Autorizar el otorgamiento de toda clase de actos, contratos
y convenios civiles, mercantiles y administrativos, sin per-
juicio de lo dispuesto en el apartado J) siguiente, así como
acordar la formulación de demandas, recursos ordinarios,
especiales y extraordinarios ante cualquier jurisdicción y,
en general, desarrollar todas las facultades previstas en
las leyes procesales, incluso allanarse, desistir y transigir,
así como acordar el otorgamiento de poderes a favor de
abogados y procuradores, quedando facultado el presidente
del Consejo Rector o el miembro del mismo en quien éste
delegue para formalizar los documentos pertinentes.

F) Hacer y exigir pagos, cobros y liquidaciones, cualesquiera
que sea su causa jurídica o su naturaleza.

G) Abrir y mantener cuentas y depósitos en establecimientos
bancarios o de crédito, ingresando o retirando fondos de
ellos y, en general, realizar cuantas operaciones bancarias
sean precisas para la actividad de la Junta de Compen-
sación; ello en la forma que acuerde expresamente el Con-
sejo Rector.

H) Acordar la constitución de las garantías que se exijan por
los órganos urbanísticos para asegurar las obligaciones con-
traídas por la Junta de Compensación, quedando facultado
el presidente del Consejo Rector, o el miembro del mismo
en quien éste delegue, para formalizar los documentos
pertinentes.

I) Realizar operaciones con la Hacienda Pública en cuales-
quiera de sus cajas, bancos de carácter oficial o privado,
cajas de ahorro, sociedades, empresas, particulares, etcé-
tera.

J) Acordar la realización de toda clase de actos de dominio
tales como adquisiciones, enajenaciones, segregaciones,
divisiones, agrupaciones, permutas, obras, plantaciones,
declaraciones de obra nueva, constitución de derechos rea-
les, cancelación de los mismos, etcétera, relativos a los
bienes y derechos pertenecientes a la Junta de Compen-
sación, o a los miembros de la misma en el supuesto del
artículo 19.H) de estos Estatutos, con sujeción a lo dis-
puesto en la normativa legal y a lo previsto en el pla-
neamiento urbanístico, requiriéndose para los actos enu-
merados la previa aprobación de la asamblea general, salvo
dispensa acordada por ésta.
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K) Proponer a la asamblea general la determinación de las
cuotas de participación correspondientes a los miembros
de la Junta de Compensación, así como las modificaciones
que fuesen pertinentes, bien por nuevas aportaciones o
incorporaciones o a consecuencia de operaciones resul-
tantes del proyecto de compensación.

L) Nombrar y separar al personal directivo, administrativo
y laboral al servicio de la Junta de Compensación, y fijar
su retribución y régimen de trabajo.

M) Fijar las cantidades a que se refiere el artículo 45.1.E),
de estos Estatutos para atender a los gastos comunes y
de urbanización, así como la forma y plazos en que han
de satisfacerse, y proceder contra los miembros morosos
para hacer efectivo el pago de las cantidades que les
correspondan.

N) Proponer a la asamblea general el traslado del domicilio
de la Junta de Compensación.

O) Contratar obras de urbanización, quedando facultado el
presidente del Consejo Rector para la formalización del
contrato.

P) Cuantas facultades resulten de la legislación urbanística,
de los presentes Estatutos y de los acuerdos de la asamblea
general.

Art. 31. Duración.—1. El nombramiento de miembro electivo
del Consejo Rector tendrá una duración de un año, pudiendo
procederse a la reelección indefinida, por períodos iguales, en vir-
tud de acuerdo expreso de la asamblea general, y los nombra-
mientos contenidos en la escritura de constitución de la Junta
de Compensación, cualquiera que fuere su fecha, tendrán vigencia
hasta la asamblea general ordinaria que se celebre en el cuarto
trimestre de la anualidad en que se hubiera procedido al otor-
gamiento de la citada escritura.

2. En caso de fallecimiento, renuncia, incapacidad o destitución
de uno o más componentes del Consejo Rector, en la misma sesión
en que se decida el cese habrá de acordarse el nombramiento
de la persona o personas que hubieren de sustituirles hasta la
renovación estatutaria del cargo.

3. La designación del representante del Órgano Urbanístico
de Control tendrá duración indefinida, pudiendo ser sustituido
en cualquier momento por decisión del citado Órgano.

SECCIÓN SEGUNDA

Convocatoria y constitución

Art. 32. Convocatoria.—1. El Consejo Rector se reunirá
cuantas veces sea necesario para los intereses de la Junta de Com-
pensación, a iniciativa del presidente o a petición de dos de sus
miembros.

2. La convocatoria, con indicación de los asuntos a tratar y
del lugar, fecha y hora de la sesión, será cursada por el secretario
con un mínimo de cinco días de antelación.

Art. 33. Constitución.—1. El Consejo Rector quedará váli-
damente constituido cuando concurran a la reunión, presentes o
representados, al menos tres de sus miembros.

2. Si estando presente o representados la totalidad de los miem-
bros del Consejo Rector acordaren celebrar sesión del mismo,
podrá llevarse a cabo ésta sin previa convocatoria.

SECCIÓN TERCERA

Adopción de acuerdos

Art. 34. Adopción de acuerdos.—1. Los acuerdos del Consejo
Rector serán adoptados por mayoría de votos, presentes o repre-
sentados, reconociéndose calidad de voto dirimente al del pre-
sidente en caso de empate, y serán inmediatamente ejecutivos,
sin perjuicio de los recursos y de las acciones legales pertinentes.

2. Solamente podrán ser considerados y resueltos los asuntos
enumerados en el orden del día, sin que sean válidos los acuerdos
adoptados sobre otras materias. No obstante, y previa declaración
de urgencia acordada por la mayoría de los miembros que integran
el Consejo Rector según lo dispuesto en el artículo 29.1, podrán
adoptarse acuerdos sobre otras materias que sean competencia
del Consejo Rector.

Art. 35. Actas y certificaciones.—1. De cada sesión del Con-
sejo Rector se levantará acta por el secretario en la que se harán

constar, clara y sucintamente, los acuerdos adoptados y el resultado
de las votaciones celebradas, procediéndose por el presidente y
el secretario actuante a su redacción y aprobación en el plazo
de los quince días siguientes.

2. Las actas figurarán en el libro de actas correspondiente,
debidamente diligenciado por el presidente y el secretario del Con-
sejo Rector, y serán firmadas por quienes hubiesen desempeñado
tales funciones en la sesión.

3. A solicitud de los miembros de la Junta de Compensación,
o de los órganos urbanísticos, deberá el secretario con el visto
bueno del presidente, expedir certificaciones del contenido del
Libro de Actas.

Capítulo 3

Del presidente

Art. 36. Nombramiento.—El presidente del Consejo Rector se
designará por acuerdo de la asamblea general.

Art. 37. Duración del cargo.—El cargo de presidente tendrá
una duración de un año, pudiendo proceder a su reelección inde-
finidamente, por períodos iguales, en virtud de acuerdo expreso,
siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 31.1 anterior.

Art. 38. Funciones.—1. Serán funciones del presidente:
A) Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones de

la asamblea general y del Consejo Rector y dirigir las deli-
beraciones, pudiendo ser sustituido en caso de ausencia,
enfermedad, etcétera, de conformidad a lo previsto en los
artículos 26.2 y 29.4 de estos Estatutos.

B) Notificar a los órganos urbanísticos competentes los acuer-
dos que hayan de surtir efecto ante aquéllos.

C) Ostentar la representación judicial y extrajudicial de la Jun-
ta de Compensación y de sus órganos de gobierno y admi-
nistración, pudiendo otorgar poderes a terceras personas
para el ejercicio de dicha representación.

D) Autorizar las actas de la asamblea general y del Consejo
Rector, las certificaciones que se expidan y cuantos docu-
mentos lo requieran.

E) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la asamblea gene-
ral y del Consejo Rector.

F) Realizar toda clase de negocios jurídicos y formular escritos
de cualquier naturaleza ante los organismos, entidades, y
Autoridades de la Administración Pública, así como res-
pecto a los particulares, sin perjuicio de las competencias
de la asamblea general y del Consejo Rector y en especial
ejercer las facultades previstas en el artículo 19.J) y en
los apartados E), H) y O) del epígrafe 2 del artículo 30
de estos Estatutos.

G) Cuantas sean inherentes a su cargo o le sean delegadas
por la asamblea general o el Consejo Rector.

2. El presidente del Consejo Rector lo será también de la asam-
blea general de la Junta de Compensación.

Capítulo 4

Del secretario

Art. 39. Nombramiento.—El secretario del Consejo Rector se
designará por acuerdo de la asamblea general.

Art. 40. Duración del cargo.—El cargo de secretario tendrá
una duración de un año, pudiendo procederse a su reelección
indefinidamente por períodos iguales en virtud de acuerdo expreso,
siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 31.1 anterior.

Art. 41. Funciones.—1. Serán funciones del secretario:
A) Someter al presidente del Consejo Rector la relación de

asuntos que hayan de figurar en los órdenes del día de
las sesiones de los Órganos de Gobierno y Administración
de la Junta de Compensación.

B) Asistir a las sesiones de la asamblea general y del Consejo
Rector, pudiendo ser sustituido en caso de ausencia, enfer-
medad, etcétera, de conformidad a lo previsto en los ar-
tículos 26.2 y 29.4 de estos Estatutos.

C) Levantar acta de las sesiones de la asamblea general y
del Consejo Rector, transcribiéndolas una vez aprobadas
en los Libros de Actas diligenciados al efecto, y notificar
a los miembros de la Junta de Compensación los acuerdos
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de la asamblea general, así como los acuerdos del Consejo
Rector relativos a las materias enumeradas en las apar-
tados E), J), K), M), N) y O) del artículo 30.2 de esos
Estatutos, debiendo practicarse la notificación en el plazo
de los quince días siguientes a la aprobación del acta
correspondiente.

D) Expedir certificaciones del contenido a los Libros de Actas,
con el visto bueno del presidente.

E) Llevar un libro-registro en el que se relacionarán todos
los miembros de la Junta de Compensación, con expresión
de sus respectivos nombres, apellidos, domicilio, fecha de
incorporación, cuota de participación y cuantas circuns-
tancias se estimen pertinentes.

F) Cuantas sean inherentes a su cargo o le sean delegadas
por la asamblea general o el Consejo Rector.

2. El secretario del Consejo Rector lo será también de la asam-
blea general y de la Junta de Compensación.

3. El cargo de secretario podrá ser remunerado, fijando el Con-
sejo Rector la cuantía de dicha remuneración.

TÍTULO VI

De los derechos y obligaciones de los miembros
de la Junta de Compensación

Art. 42. Cuotas de participación.—1. La participación de los
miembros de la Junta de Compensación en los derechos y obli-
gaciones previstos en estos Estatutos, así como la determinación
del aprovechamiento urbanístico concretado en las parcelas resul-
tantes de la actuación urbanística que han de ser adjudicadas a
cada uno de aquellos en el Proyecto de Compensación, indivi-
dualmente o en régimen de copropiedad, o las compensaciones
en metálico pertinentes, vendrán definidas por el porcentaje que
a cada uno corresponda en relación con el total de las cuotas
de participación en la Junta de Compensación.

2. Para fijar las respectivas cuotas y sus modificaciones se aten-
derá a lo previsto en las Bases de Actuación integradas en el
Proyecto de Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de
Compensación.

Art. 43. Terrenos con gravamen real.—En el caso de que alguna
de las fincas afectadas pertenezca en nuda propiedad a una persona
y cualquier derecho real limitativo a otra, la cualidad de miembro
de la Junta de Compensación corresponderá a la primera, sin per-
juicio de que el titular del derecho real perciba el rendimiento
económico que, en su caso, constituya el contenido del mismo.

Art. 44. Derechos.—Serán derechos de los miembros de la Jun-
ta de Compensación:

A) Ejercer las facultades dominicales sobre los bienes y dere-
chos de su propiedad y las respectivas cuotas de partici-
pación que les hayan sido fijadas por la asamblea general,
sin más limitaciones que las establecidas en las Leyes, en
el planeamiento urbanístico, en estos Estatutos y en virtud
de los acuerdos de los Órganos de Gobierno y Adminis-
tración de la Junta de Compensación dentro de la esfera
de sus competencias respectivas.

B) Concurrir a las reuniones de la asamblea general e inter-
venir en la adopción de acuerdos proporcionalmente a sus
respectivas cuotas, sin perjuicio de lo establecido en el ar-
tículo 15.4 de estos Estatutos.

C) Participar como elector y candidato, en su caso, en la desig-
nación de los miembros electivos del Consejo Rector.

D) Enajenar, gravar o realizar cualquier otro acto de dis-
posición, con las limitaciones del artículo 45.2 de estos
Estatutos, de los terrenos de su propiedad o de sus cuotas
respectivas, quedando subrogado el adquirente en los dere-
chos y obligaciones del transmitente dentro de la Junta
de Compensación a partir de la fecha de la transmisión.

E) Adquirir la titularidad individual o en copropiedad de la
parcela o parcelas que le sean adjudicadas en el Proyecto
de Compensación, o percibir las compensaciones en metá-
lico procedentes.

F) Impugnar los acuerdos y resoluciones de los Órganos de
Gobierno y Administración de la Junta de Compensación,
en la forma y con los requisitos establecidos en el título VIII
de estos Estatutos.

G) Ser informados en todo momento de la actividad de la
Junta de Compensación en el cumplimiento de su objeto
estatutario.

H) Percibir, al tiempo de la disolución de la Junta de Com-
pensación, la parte de patrimonio de aquélla que le
correspondiere.

I) Presentar proposiciones y sugerencias.
J) Solicitar de la asamblea general la adopción del acuerdo

de cancelación de las afecciones económicas de la parcela
o parcelas adjudicadas en el Proyecto de Compensación,
una vez cumplidas sus obligaciones económicas.

K) Los demás derechos que les correspondan de acuerdo con
lo dispuesto en los presentes Estatutos y en las disposiciones
legales vigentes.

Art. 45. Obligaciones.—1. Los miembros de la Junta de Com-
pensación vendrán obligados a:

A) Observar las prescripciones del planeamiento urbanístico
vigente.

B) Entregar a la comisión gestora, con carácter previo al otor-
gamiento de la escritura de constitución de la Junta de
Compensación o de las de adhesión, los documentos acre-
ditativos de su titularidad, y si los terrenos de su propiedad
estuviesen gravados, deberá presentar, asimismo, una rela-
ción con los nombres y domicilios de los titulares de los
derechos reales, con expresión de la naturaleza y cuantía
de las cargas y gravámenes.

C) Cumplir los acuerdos adoptados por la asamblea general
o el Consejo Rector y acatar la autoridad de sus repre-
sentantes, sin perjuicio de los recursos y acciones legales
a que hubiere lugar.

D) Determinar, en el momento de su incorporación a la Junta
de Compensación, un domicilio a efecto de notificaciones,
el cual, así como sus modificaciones ulteriores, se harán
constar en un Libro-Registro que a tal efecto se llevará
en la Secretaría de la Junta de Compensación, reputándose
bien practicada cualquier notificación que al citado domi-
cilio se dirija.

E) Satisfacer puntualmente las cantidades necesarias para
atender a los gastos ordinarios y extraordinarios de la Junta
de Compensación, a cuyo fin se fijará por el Consejo Rector
la cuantía correspondiente a cada miembro en función de
la cuota de participación que le hubiere sido atribuida,
debiendo abonar las cantidades que les correspondan para
satisfacer el importe de las obras de urbanización del ámbito
definido en el artículo 5 de estos Estatutos y demás gastos
de la actuación, así como los costos de conservación de
tales obras hasta la recepción de las mismas por el Órgano
Urbanístico de Control.

F) Regularizar, en su caso, la situación registral de los terrenos
de su propiedad afectados por la actuación urbanística den-
tro de los plazos señalados por el Consejo Rector.

G) Designar, en los supuestos de copropiedad y mediante
documento autorizado notarialmente, la persona que repre-
sente a los cotitulares en el ejercicio de los derechos y
cumplimiento de las obligaciones previstos en estos Esta-
tutos, sin perjuicio de la responsabilidad mancomunada de
aquellos verificando dicha designación, en caso de no existir
acuerdo entre los interesados, el Órgano Urbanístico de
Control a favor necesariamente de uno de los copro-
pietarios.

H) Consentir la ocupación de los terrenos de su propiedad
por exigencias de la ejecución del planeamiento urbanístico.

2. La condición de miembro de la Junta de Compensación
es inherente a la titularidad de los bienes y derechos afectados,
por lo que la transmisión intervivos o “mortis causa” de la pro-
piedad de aquellos comporta la subrogación del adquirente en
los derechos y obligaciones del transmitente, a cuyo efecto, en
el supuesto que alguno de los miembros tuviese el propósito de
proceder a la enajenación parcial de los bienes y derechos de
su propiedad afectados por la actuación urbanística, o de la cuota
de participación que en la Junta de Compensación le hubiese sido
atribuida, el transmitente deberá notificarlo con quince días de
antelación al presidente del Consejo Rector, indicando los datos
personales del nuevo titular, y en la escritura pública correspon-
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diente, a cuyo otorgamiento concurrirá el presidente del Consejo
Rector o persona designada por éste, se hará mención de la afec-
ción de los bienes y derechos, de la cuota de participación corres-
pondiente y de la subrogación real.

3. Los miembros de la Junta de Compensación responderán
con todos sus bienes, presentes y futuros, del cumplimiento de
las obligaciones dimanantes de su pertenencia a la misma.

TÍTULO VII
Del régimen económico

Art. 46. Ingresos.—Serán ingresos de la Junta de Compen-
sación:

A) Las aportaciones de los miembros.
B) Las subvenciones, créditos, etcétera, que se obtengan.
C) El producto de la enajenación o arrendamiento de sus

bienes.
D) Las rentas y productos de su patrimonio.
E) Las participaciones e ingresos que procedan de convenios

con otras entidades y organismos para la realización de
fines urbanísticos.

F) Los abonos hechos por terceros en virtud de cualesquiera
causas.

Art. 47. Gastos.—Serán gastos de la Junta de Compensación:
A) Promoción y Gestión de la actuación urbanística.
B) Financiación de las obras que resulten de los Proyectos

de Urbanización y de las que acuerden los Órganos de
Gobierno y Administración de la Junta de Compensación,
con arreglo a lo previsto en la base novena de las “Bases
de Actuación”.

C) Indemnizaciones correspondientes al valor de los edificios,
construcciones, plantaciones, obras e instalaciones que, por
ser incompatibles con la ejecución del planeamiento urba-
nístico, hayan de derruirse.

D) Abono de honorarios profesionales correspondientes a los
instrumentos de planeamiento y gestión, así como de ase-
soramiento de la actuación urbanística, gastos de admi-
nistración y personal al servicio de la Junta de Compen-
sación, etcétera.

E) Indemnizaciones por expropiación de bienes y derechos,
en el supuesto del artículo 4.2.A) de estos Estatutos.

F) Funcionamiento de los Órganos de Gobierno y Adminis-
tración y de los servicios de la Junta de Compensación.

G) Cuantos vengan exigidos por el cumplimiento del objeto
de la Junta de Compensación.

Art. 48. Pago de aportaciones.—1. El Consejo Rector, al seña-
lar las cantidades que deban satisfacer los miembros de la Junta
de Compensación, definirá la forma y condiciones de pago de
aquéllas.

2. La cuantía de tales aportaciones económicas será propor-
cional a las cuotas de participación asignadas a los miembros.

3. Salvo acuerdo en contrario, el ingreso de las cantidades a
satisfacer por los miembros de la Junta de Compensación se rea-
lizará en el plazo de un mes a contar desde la fecha de la recepción
del requerimiento de pago, y transcurrido dicho plazo sin hacer
efectivo el abono el miembro moroso incurrirá automáticamente
en un recargo del tipo del interés del dinero, incrementado en
tres puntos, de la cantidad o fracción no satisfecha.

4. Transcurrido el plazo indicado en el epígrafe anterior sin
haberse efectuado el pago de la aportación adeudada, el Consejo
Rector procederá contra el miembro moroso por vía judicial, o
bien instando del Órgano Urbanístico de Control la aplicación
de la expropiación o el cobro por la vía de apremio administrativo,
a cuyo efecto se expedirá por el secretario del Consejo Rector,
con el visto bueno del presidente, la correspondiente certificación,
que tendrá eficacia ejecutiva a los indicados fines.

5. También podrá el Consejo Rector elevar propuesta a la
asamblea general para que se proceda a la venta de bienes y dere-
chos del deudor en uso de la facultad fiduciaria de disposición
indicada en el artículo 19.H) de estos Estatutos.

6. El pago de las compensaciones económicas resultantes del
Proyecto de Compensación a los miembros de la Junta de Com-
pensación acreedores de las mismas se realizará simultáneamente
al abono de las aportaciones económicas periódicas, a cuyo efecto,

en las derramas que se pongan al cobro, se indicarán por separado
las cantidades correspondientes a los gastos por ejecución del pla-
neamiento urbanístico y a compensaciones en metálico.

Art. 49. Actuación.—1. La actuación de la Junta de Com-
pensación se desarrollará con arreglo a las normas de economía,
celeridad y eficacia, y mediante la prestación personal de sus
miembros.

2. La asamblea general podrá establecer una asignación eco-
nómica a los componentes del Consejo Rector cuando las cir-
cunstancias lo aconsejen.

TÍTULO VIII

Del régimen jurídico

Art. 50. Aprobación y vigencia de los Estatutos.—1. Los Esta-
tutos de la Junta de Compensación, una vez aprobado por el Órga-
no Urbanístico de Control el Proyecto de Estatutos y Bases de
Actuación de la Junta de Compensación, tendrán carácter obli-
gatorio para los miembros de la Junta de Compensación y para
la Administración.

2. Cualquier modificación de los Estatutos que por la asamblea
general se acuerde, de conformidad a lo dispuesto en el artícu-
lo 26.5, requerirá la aprobación ulterior del Órgano Urbanístico
de Control y su inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas
Colaboradoras de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo
y Transportes de la Comunidad de Madrid.

Art. 51. Registro de la Propiedad.—1. La Junta de Compen-
sación interesará del Órgano Urbanístico de Control que requiera
al señor Registrador de la Propiedad la práctica de los asientos
de afección registral de las fincas comprendidas en el ámbito de
la actuación urbanística, ello de conformidad a lo establecido en
los artículos 310 del texto refundido de la Ley sobre el Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana de 1992, artículo 169 del RGU
y los artículos 8 a 13 y 14 del Reglamento Hipotecario Urbanístico.

2. Una vez aprobado definitivamente el Proyecto de Compen-
sación, se solicitará la inscripción de las parcelas resultantes de
la actuación urbanística.

Art. 52. Ejecutividad de actos y acuerdos.—Los actos y acuerdos
de los Órganos de Gobierno y Administración de la Junta de Com-
pensación serán inmediatamente ejecutivos, salvo aquellos que pre-
cisen autorización ulterior de los órganos urbanísticos, ello sin
perjuicio de los recursos y acciones legales pertinentes.

Art. 53. Recursos.—1. Los actos y acuerdos del Consejo Rec-
tor podrán ser impugnados por los miembros de la Junta de Com-
pensación ante la asamblea general dentro del plazo de quince
días hábiles siguientes a la notificación de aquellos, mediante la
presentación del escrito correspondiente en el domicilio de la Junta
de Compensación, debiendo resolver la asamblea general en tér-
mino de un mes a partir de la presentación del recurso.

2. En el supuesto de no adoptarse acuerdo por la asamblea
general en el plazo indicado, quedará expedita la vía del recurso
de alzada ante el Órgano Urbanístico de Control, cuyo recurso
habrá de presentarse en el plazo de un mes, a contar del ven-
cimiento del plazo señalado a la asamblea general para resolver
el recurso a que se refiere el epígrafe anterior.

3. Contra los acuerdos de la asamblea general podrá formularse
recurso de alzada ante el Órgano Urbanístico de Control, dentro
del plazo de un mes desde la fecha de notificación del acuerdo.

4. No podrán ser recurridos los acuerdos de la asamblea general
por los miembros de la Junta de Compensación que, por sí o
por representación, hubieren votado a favor de los mismos.

5. El Órgano Urbanístico de Control concederá trámite de
audiencia a la Junta de Compensación y, a solicitud de ésta o
del recurrente, recibirá el recurso a prueba antes de adoptar el
acuerdo correspondiente.

6. La interposición del recurso de alzada no producirá la sus-
pensión de la ejecutividad de los acuerdos de la asamblea general,
salvo que el Órgano Urbanístico de Control lo acordase, debiendo
establecer en tal supuesto la garantía a prestar por el recurrente,
si así lo estimase conveniente.

Art. 54. Responsabilidad de la Junta de Compensación.—1. La
Junta de Compensación será directamente responsable ante el
Órgano Urbanístico de Control de la urbanización completa del
ámbito de actuación definido en el artículo 5 de estos Estatutos.
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2. La responsabilidad de dicha obligación de urbanizar será
exigible tanto en lo que afecte a las características de la obra
ejecutada como a los plazos en que ésta deba terminarse y ser
recibida por la Administración actuante.

3. Cuando, en el ejercicio de sus funciones, la Junta de Com-
pensación incurra en infracciones calificables legalmente de graves,
la Administración actuante podrá no sólo sancionar económica-
mente a la Junta, la cual repercutirá el importe de la multa que
se le imponga en aquellos de sus miembros que directamente hubie-
sen intervenido en la comisión de la infracción o percibido el
beneficio derivado de la misma, sino también desistir de ejecutar
el planeamiento por el sistema de compensación y aplicar en su
lugar el de cooperación o el de expropiación.

Art. 55. Interdictos de retener y recobrar la posesión.—1. Los
miembros de la Junta de Compensación no podrán promover inter-
dictos de retener y recobrar la posesión frente a decisiones de
la misma, adoptadas en virtud de la facultad fiduciaria de dis-
posición sobre las fincas de aquellos prevista en el artículo 19.H)
de estos Estatutos.

2. Tampoco procederá la acción interdictal cuando la Admi-
nistración o Junta de Compensación ocupe bienes que sean precisos
para la ejecución de las obras de urbanización, de conformidad
con el planeamiento urbanístico que se ejecute.

TÍTULO IX

De la disolución y liquidación

Art. 56. Disolución.—1. La Junta de Compensación se disol-
verá:

A) Por cumplimiento del objeto enunciado en el artículo 4.1
de estos Estatutos.

B) Por mandato judicial.
C) Por prescripción legal.
2. La disolución de la Junta de Compensación requerirá acuer-

do de la asamblea general.
3. El procedimiento de disolución de la Junta de Compensación

se ajustará a lo dispuesto en el artículo del Reglamento de Gestión
Urbanística, en todo caso, se efectuará una vez se haya formalizado
por el Órgano Urbanístico de Control las actas de recepción defi-
nitiva de las obras e instalaciones y se hayan cumplido las demás
obligaciones de la Junta de Compensación.

4. Una vez acreditada la concurrencia de tales requisitos, el
Órgano Urbanístico de Control adoptará acuerdo favorable para
la disolución de la Junta de Compensación.

5. El Consejo Rector estará facultado, con las prescripciones
que la asamblea general acuerde, para realizar las operaciones
subsiguientes a la disolución.

Art. 57. Liquidación.—Acordada válidamente por la asamblea
general la disolución de la Junta de Compensación, y obtenida
la aprobación del Órgano Urbanístico de Control, el Consejo Rec-
tor procederá a su liquidación, con observancia de las instrucciones
dictadas por la asamblea general.

Art. 58. Destino del patrimonio común.—Aprobada la disolu-
ción de la Junta de Compensación el patrimonio común, si lo
hubiere, se distribuirá entre sus miembros en proporción a las
cuotas de participación en las mismas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

“Los Promotores” darán cuenta al Consejo Rector de la Junta
de Compensación en la primera reunión que celebre éste, de todas
las actuaciones e incidencias producidas con anterioridad, para
su ulterior conocimiento y ratificación por la asamblea general.

Segunda

Una vez inscrita la Junta de Compensación en el Registro de
Entidades Urbanísticas colaboradoras de la Consejería de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes de la Comunidad de Madrid,
se entregará a cada uno de los miembros de la misma copia de
los Estatutos y de las Bases de Actuación de la Junta de Com-
pensación diligenciada por el presidente y el secretario de ésta.

Tercera

Por proyecto de compensación, debe entenderse el instrumento
de redistribución dominical entre los propietarios afectados por
el ámbito de actuación y la distribución de las cargas, en el seno
del sistema de compensación y que en la nueva LSM recibe el
nombre Proyecto de Reparcelación.

Madrid, a 6 de marzo de 2002.

BASES DE ACTUACIÓN

Primera. Reglas generales.—1. Régimen jurídico.
1.1. La ejecución del planeamiento urbanístico por el sistema

de compensación viene regulada en los artículos 126 a 130 del
texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana, aprobado por Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril,
en virtud del fallo contenido en la Sentencia del Tribunal Cons-
titucional 61/1997, de 20 de marzo. Asimismo, habrá de tenerse
en cuenta lo establecido en la Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régi-
men del suelo y valoraciones, que constituye la norma básica estatal
en la materia.

1.2. De igual forma, el Derecho Urbanístico propio de la
Comunidad de Madrid, en lo relativo a la gestión urbanística, está
compuesto por la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comu-
nidad de Madrid; la Ley 9/1995, de 28 de marzo, de Medidas
de Política territorial, Suelo y Urbanismo, únicamente vigentes
los títulos II, III y IV.

1.3. También resulta aplicable, en lo que no sea incompatible
con la Legislación Autonómica o Estatal, el Reglamento de Gestión
Urbanística, aprobado por Real Decreto 3288/1978, de 25 de
agosto.

2. Estatutos de la Junta de Compensación.
2.1. El artículo 126.2 del texto refundido de la Ley sobre Régi-

men del Suelo y Ordenación Urbana alude a los Estatutos de
la Junta de Compensación, que constituyen la norma para su fun-
cionamiento. De igual forma, el artículo 166 del Reglamento de
Gestión Urbanística determina el contenido y valor jurídico de los
Estatutos de la Junta de Compensación.

2.2. El artículo 24.3 del Reglamento de Gestión Urbanística,
en forma coherente, dispone que la Junta de Compensación se
regirá por lo dispuesto en los Estatutos integrados en el proyecto,
según resulte del texto aprobado definitivamente por la Admi-
nistración actuante.

3. Normativa supletoria.
3.1. Con carácter supletorio de las normas legales y reglamen-

tarias y de los Estatutos de la Junta de Compensación habrá de
ser tenido en cuenta lo dispuesto en las leyes administrativas y
fiscales y en las Normas de Derecho privado que sean de aplicación.

3.2. A los efectos de valoración del suelo, edificaciones e ins-
talaciones habrá que acudir a lo dispuesto en los artículos 27,
30, 31 y 32 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, que tienen carácter
básico y han desplazado la aplicación de la Ley de Expropiación
Forzosa.

4. Contenido.
4.1. El artículo 167 del Reglamento de Gestión Urbanística

enuncia el contenido mínimo de las Bases de Actuación de la
Junta de Compensación, que han de regir en la ejecución del
planeamiento urbanístico.

4.2. No obstante, a fin de facilitar a los miembros de la misma
el conocimiento pormenorizado del proceso de constitución y acti-
vidad ulterior de la Junta de Compensación, se considera con-
veniente integrar en las presentes bases de actuación los siguientes
conceptos:

A) Ejecución del planeamiento urbanístico.
B) Junta de Compensación.
C) Criterios de valoración.
D) Empresas urbanizadoras.
E) Adjudicación de parcelas resultantes.
F) Proyecto de compensación.
G) Proyecto de urbanización.
H) Obras de urbanización.
I) Obras de edificación.
J) Incumplimiento de obligaciones urbanísticas.
K) Conservación de obras de urbanización.
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5. Administración actuante.
5.1. Será Administración actuante, a los efectos legales y regla-

mentarios, el Ayuntamiento de Quijorna, y dentro de éste el
alcalde.

5.2. El Ayuntamiento tendrá también carácter de Órgano
Urbanístico de Control, con las funciones indicadas en las presentes
Bases de Actuación y en los Estatutos de la Junta de Compensación.

Segunda. Ejecución del planeamiento urbanístico.
2.1. Requisitos previos.
2.1.1. La ejecución del planeamiento urbanístico requiere la

aprobación del instrumento más detallado exigible según
la clase del suelo de que se trate. En el caso del suelo
urbanizable, se exige la previa aprobación del Plan Par-
cial, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 16.1
de la Ley 6/1998, de 13 de abril; 116.1 del texto refun-
dido de la Ley del Suelo de 1976 y 31.2 del Reglamento
de Gestión Urbanística; 71 y 78 de la Ley 9/2001, de 17
de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

2.1.2. En el supuesto contemplado, son objeto de ejecución
el Plan Parcial de Ordenación del SAU-1 “Llano-
Nabera-Serranos”.

2.1.3. El Plan Parcial de Ordenación aludido contiene la pre-
visión, a los efectos de los artículos 126.2 del texto refun-
dido de la Ley del Suelo de 1976 y 158.1 del Reglamento
de Gestión Urbanística, de que ha de ejecutarse por
el sistema de compensación. En su consecuencia, resulta
de aplicación lo dispuesto en el artículo 104 de la LSM,
según el cual los propietarios que representen al menos
de 50 por 100 del ámbito presenten el proyecto de Esta-
tutos y Bases de Actuación.

2.2. Proyecto de Estatutos y Bases de Actuación.
2.2.1. El Proyecto de Estatutos y Bases de Actuación de la

Junta de Compensación ha sido redactado con arreglo
a lo dispuesto en la normativa legal y reglamentaria enun-
ciada en el apartado 1.1 anterior.

2.2.2. Con el propósito de que los titulares de bienes y derechos
afectados por la actuación urbanística dispongan de la
más completa información documental y gráfica, se inte-
gran en el Plan Parcial que se está tramitando en el
Ayuntamiento de Quijorna:
A) Documentos:

a) Relación de titulares afectados.
b) Descripción de fincas afectadas.

B) Planos:
a) Situación.
b) Relación.
c) Delimitación.
d) Clasificación del suelo.
e) Ordenación.
f) Parcelario.

2.3. Tramitación del proyecto.
2.3.1. El proyecto de Estatutos y Bases de Actuación de la

Junta de Compensación ha de ser sometido a los trámites
dispuestos en los artículos 126.2 del texto refundido de
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana;
5.2 del Real Decreto-Ley 16/1981, de 16 de octubre
y 161.3 y 162 del Reglamento de Gestión Urbanística:
A) Aprobación inicial por la Administración actuante.
B) Información pública por plazo de veinte días, con

inserción del edicto correspondiente en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y noti-
ficación individual a todos los propietarios afecta-
dos, con indicación del “Boletín Oficial” en el que
se hubiere insertado el edicto, incluyendo en la
publicación, asimismo, el texto de los Estatutos y
de las Bases de Actuación.

C) Aprobación definitiva por la Administración actuan-
te, con designación de su representante en el Con-
sejo Rector de la Junta de Compensación.

D) Publicación del acuerdo de aprobación definitiva
en el “Boletín Oficial” antes citado, expresando,
si las hubiere, las modificaciones introducidas en
los Estatutos y en las Bases de Actuación.

E) Notificación individualizada a los propietarios afec-
tados y a quienes hubieren comparecido en el expe-
diente, con indicación expresa a los propietarios que
no hubieren solicitado el sistema de compensación
o su adhesión a la Junta, de que pueden incorporarse
con igualdad de derechos y obligaciones a la Junta
de Compensación, si no lo hubieran hecho en un
momento anterior, dentro del plazo de un mes desde
la notificación del acuerdo de aprobación definitiva
de los Estatutos y Bases de Actuación de la Junta
de Compensación, debiendo advertirse también ex-
presamente que, si no lo hicieran, sus fincas serán
expropiados en favor de la Junta de Compensación,
que tendrá la condición jurídica de beneficiaria.

2.3.2. El plazo establecido por el artículo 161 del Reglamento
de Gestión Urbanística para acordar sobre la aprobación
inicial será de tres meses desde la presentación de la
documentación completa, y transcurrido este plazo sin
que recaiga el acuerdo pertinente, la Comunidad de
Madrid actuará por subrogación cuando así se solicite
por los interesados, siendo el plazo de aprobación inicial
el mismo que el señalado para la Administración actuan-
te, contando desde la presentación de la solicitud ante
el órgano autonómico.

2.3.3. El proyecto de Estatutos y Bases de Actuación de la
Junta de Compensación se entenderá aprobado defini-
tivamente si transcurrieran tres meses desde su apro-
bación inicial, supuesto, en todo caso, el cumplimiento
del trámite de información pública, sin que por la Admi-
nistración actuante o por la Comunidad Autónoma se
hubiera comunicado resolución expresa.

2.4. Afección de bienes demaniales.
2.4.1. Si en el ámbito de la Unidad de Ejecución existieran

bienes de dominio y uso público no obtenidos por cesión
gratuita, el aprovechamiento urbanístico correspondien-
te a su superficie pertenecerá a la Administración titular
de aquéllos.

2.4.2. Por el contrario, en el supuesto de obtención por cesión
gratuita, cuando las superficies de los bienes de dominio
y uso público, anteriormente existentes, fueren iguales
o inferiores a las que resulten como consecuencia de
la ejecución del planeamiento urbanístico, se entenderán
sustituidas unas por otras. En el supuesto de que las
superficies de tal naturaleza demanial, existentes ante-
riormente, fueran superiores, la Administración titular
de las mismas percibirá el exceso, en la proporción que
corresponda, en terrenos edificables, de conformidad con
lo establecido en el artículo 47.3 del Reglamento de Ges-
tión Urbanística.

2.4.3. Si se otorgaren instrumentos para la transmisión del
dominio de las fincas a favor de la Junta de Compen-
sación, o para las agrupaciones de fincas, se harán constar
a los efectos de los artículos 160 y 170 del Reglamento
de Gestión Urbanística los bienes de dominio público
que pudieran existir en la Unidad de Ejecución.

Tercera. Junta de Compensación.
3.1. Naturaleza.
3.1.2. La Junta de Compensación, de conformidad a lo dis-

puesto en los artículos 108.2.a) de la Ley 9/2001, del
Suelo de la Comunidad de Madrid; 127.3 del texto refun-
dido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana, tiene la consideración de un ente corporativo
de derecho público con personalidad jurídica propia y
plena capacidad de obrar desde su inscripción adminis-
trativa y la de la constitución de sus órganos directivos.
Tiene naturaleza administrativa, personalidad jurídica
propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus
fines, y según indica el artículo 24.2.a) del Reglamento
de Gestión Urbanística, tiene carácter de entidad urba-
nística colaboradora.

3.1.3. La personalidad jurídica de la Junta de Compensación
se entenderá adquirida a partir del momento de su ins-
cripción, que tiene eficacia constitutiva, en el Registro
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de Entidades Urbanísticas Colaboradoras de la Conse-
jería de Política Territorial de la Comunidad de Madrid,
ello de conformidad a lo establecido en el artículo 26.2
del Reglamento de Gestión Urbanística.

3.2. Objeto.
3.2.1. Su objeto es la gestión y ejecución de la urbanización

del SAU-1 “Llano-Nabera-Serranos” de las NN SS de
Quijorna.

3.2.2. Dicha ejecución, según resulta de los artículos 126.1 del
texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana y 157.1 del Reglamento de Gestión
Urbanística, corresponde a los propietarios de suelo com-
prendidos en dicho ámbito, con solidaridad de beneficios
y cargas, de modo que se cumplan la exigencia del citado
artículo 157.1 del Reglamento de Gestión, indicativa de
que los deberes y cargas inherentes a la ejecución, serán
objeto de distribución justa entre los propietarios afec-
tados, así como los beneficios derivados del planeamien-
to, en la forma que la legislación urbanística establezca.

Cuarta. Criterios de valoración.
4.1. Criterios y momento de la valoración.
4.1.1. Las valoraciones del suelo, según dispone el artículo 23

de la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo
y valoraciones, se efectuarán con arreglo a los criterios
establecidos en la citada Ley, cualquiera que sea la fina-
lidad que la motive y la legislación, urbanística o de otro
carácter, que la legitime. La valoración, tanto de las fincas
aportadas como de las parcelas resultantes, así como
de los demás bienes y derechos afectados, está sujeta
a la contingencia temporal del proceso de ejecución del
planeamiento urbanístico y de la propia variabilidad alea-
toria de las magnitudes numéricas representativas de
aquélla, y de ahí la importancia de determinar el momen-
to de la valoración.

4.1.2. A su vez, el artículo 24.b) de la referida Ley determina
que el momento al que han de referirse las valoraciones
en los supuestos de actuaciones urbanísticas que no apli-
quen la expropiación forzosa, será el de iniciación del
correspondiente procedimiento, esto es, con la aproba-
ción inicial de la constitución de la Junta de Com-
pensación.

4.2. Fincas aportadas.
4.2.1. En virtud de lo establecido en el artículo 86.1.o y con-

cordantes del RGU, el derecho de los propietarios afec-
tados será proporcional a la superficie de sus respectivas
fincas comprendidas en el ámbito; a su vez, el artícu-
lo 167.1.a) del Reglamento de Gestión Urbanística dis-
pone que las Bases de Actuación contendrán las deter-
minaciones relativas a los criterios para valorar las fincas
aportadas.

4.2.2. En la actuación urbanística regulada por las presentes
Bases, la fecha de referencia para la definición de las
superficies respectivas afectadas, será la de adopción por
la Comisión de Urbanismo de Madrid del acuerdo de
aprobación definitiva del Plan Parcial de Ordenación del
SAU-1 “Llano-Nabera-Serranos” de conformidad con lo
establecido en el artículo 107.3 de la Ley 9/2001, del
Suelo de la Comunidad de Madrid. Ha de tenerse en
cuenta, en todo caso, lo previsto por el artículo 103.3
del Reglamento de Gestión Urbanística, según el cual
en caso de discordancia, entre los títulos y la realidad
física de las fincas prevalecerá ésta sobre aquéllos.

4.2.3. Si la discrepancia, como prescribe el artículo 103.4 del
mismo Reglamento, se plantea en el orden de la titu-
laridad de los derechos, la resolución definitiva corres-
ponderá a los Tribunales ordinarios, y el Proyecto de
Compensación se limitará, en tal caso, a calificar la titu-
laridad de dudosa o litigiosa, según proceda. En dicho
supuesto, la Junta de Compensación asumirá la repre-
sentación de los derechos e intereses de tales titulari-
dades, a efectos de la tramitación del expediente, si bien
los gastos y aportaciones que sean imputables a las fincas
referidas serán atendidos por todos aquellos que pre-

tendan dichas titularidades, pudiendo hacerse efectivos
por la vía de apremio en caso de impago.

4.2.4. Las cuestiones relativas a linderos podrán resolverse en
el propio Proyecto de Compensación si media la con-
formidad de los interesados, acreditada fehacientemente.

4.3. Derechos afectados.
4.3.4. Según el artículo 167.1.b) del Reglamento de Gestión

Urbanística, las Bases de Actuación deberán contener
los criterios de valoración de derechos reales sobre las
fincas, servidumbres prediales y derechos personales que
pudieran estar constituidas en razón de ellas.

4.3.5. El artículo 100.1.b) del texto refundido de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 1976 pre-
cisa, entre los efectos del acuerdo aprobatorio del pro-
yecto de compensación, la subrogación, con plena efi-
cacia real, de las antiguas por las nuevas parcelas, siempre
que quede establecida su correspondencia (artículo 122.1
del Reglamento de Gestión). Pero cuando la subrogación
no se produzca, el acuerdo aprobatorio del Proyecto de
Compensación, por analogía a lo dispuesto en el artícu-
lo 122.3 del Reglamento de Gestión, producirá la extin-
ción de los derechos reales y cargas constituidas sobre
la finca aportada, corriendo a cargo del propietario que
la aportó la indemnización correspondiente, cuyo impor-
te se fijará en el Proyecto de Compensación. Estas mis-
mas reglas continúan vigentes en el artículo 168 del Real
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el que
se aprobó el texto refundido de la Ley del Suelo de 1992,
de acuerdo con lo establecido en la Disposición dero-
gatoria única de la Ley 6/1998, de 13 de abril.

4.3.6. Idéntico efecto se producirá si, aun existiendo subro-
gación real, resultaren incompatibles con el planeamien-
to urbanístico tales derechos reales o cargas, en cuyo
caso, según el artículo 123.1 y 3 del Reglamento de Ges-
tión Urbanística, el acuerdo aprobatorio del Proyecto
de Compensación declarará su extinción con los mismos
efectos económicos antes indicados.

4.3.7. En los supuestos de extinción habrán de aplicarse los
criterios expresados en el artículo 32.1 de la Ley 6/1998,
de 13 de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones,
que remite a las disposiciones sobre expropiación que
específicamente determinen el justiprecio de los mismos.
Subsidiariamente serán de aplicación las normas del
Derecho administrativo o civil que regulen la institución,
y, en su defecto, se estará a lo dispuesto para el impuesto
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos
documentados.

4.3.8. La valoración podrá hacerse respecto a cada uno de los
derechos que, en su caso, concurran con el dominio para
distribuir el valor entre los titulares de cada uno de ellos
o bien valorar el inmueble en su conjunto y consignar
su importe en poder del Juzgado para que éste fije y
distribuya, por el trámite de los incidentes, la proporción
que corresponda a los respectivos interesados.

4.3.9. Por lo que respecta a los derechos personales, el ar-
tículo 31.3 de la citada Ley 6/1998, de 13 de abril, remite
a la Ley de Expropiación Forzosa, y el artículo 137.3
del Reglamento de Gestión Urbanística puntualiza la
procedencia de utilizar los criterios estimativos del ar-
tículo 43 de la Ley de Expropiación Forzosa, con especial
consideración de las circunstancias que enumera el pre-
cepto reglamentario respecto a los arrendamientos rús-
ticos y urbanos.

4.4. Edificaciones y otros elementos.
4.4.1. Entre los criterios de valoración que las Bases de Actua-

ción deben especificar, el artículo 167.1.c) del Regla-
mento de Gestión Urbanística alude a los relativos a
edificaciones, obras, plantaciones e instalaciones que
deban derruirse o demolerse.

4.4.2. Para proceder a la valoración de tales elementos el ar-
tículo 31.1 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, remite a
la Ley sobre Expropiación Forzosa. No obstante, si tales
obras o instalaciones hubieran sido tenidas en cuenta
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en la determinación del valor del terreno, entonces no
serán objeto de valoración independiente.

4.4.3. De igual forma, el artículo 31.2 de la citada Ley de Régi-
men del Suelo y Valoraciones dispone que el valor de
la edificación se determinará de acuerdo con la normativa
catastral en función de su coste de reposición, corregido
en atención a la antigüedad y estado de conservación.

4.4.4. Por lo que respecta a las obras de urbanización, no con-
trarias al planeamiento vigente al tiempo de su reali-
zación, que resulten útiles para la ejecución del nuevo
plan serán consideradas como obras de urbanización a
cargo al proyecto, satisfaciéndose su importe al titular
del terreno sobre el que se hubieran efectuado.

4.5. Parcelas resultantes.
4.5.1. Para la determinación del valor de las parcelas resul-

tantes debe tenerse en cuenta que el artículo 8.b) de
la Ley 6/1998, de 13 de abril, considera suelo urbano
los terrenos que en ejecución del planeamiento hayan
sido urbanizados de acuerdo con el mismo. A su vez,
el artículo 28.3 de la norma legal citada se establece
que en los casos de suelo urbano consolidado por la
urbanización, el valor del suelo se determinará por apli-
cación al aprovechamiento establecido por el planea-
miento para cada terreno concreto, del valor básico de
repercusión en parcela recogido en las ponencias de valo-
res catastrales o, en su caso, del de repercusión en calle
o tramo de calle corregido en la forma establecida en
la normativa técnica de valoración catastral. Sólo en
defecto o pérdida de vigencia de los valores catastrales,
se aplicarán los valores de repercusión obtenidos por
el método residual.

4.5.2. En su consecuencia, el valor de las parcelas resultantes,
cuyos criterios han de expresar las Bases de Actuación,
según el artículo 167.1.b) del Reglamento de Gestión
Urbanística, será el valor básico de repercusión con las
correcciones que, de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 28.4 anterior, estuvieran vigentes, y siempre que
su fijación se hubiere hecho con base en el plan en eje-
cución.

4.5.3. Del valor resultante, deberán deducirse, cuando proceda,
los costes de urbanización precisa y no ejecutada, los
de su financiación y gestión, en su caso, los de promoción,
así como los de las indemnizaciones procedentes o, en
su defecto, los costes necesarios para que el terreno
correspondiente alcance la condición de solar (artículo 30
de la Ley 6/1998, de 13 de abril).

4.6. Inmuebles enajenables.
4.6.1. El artículo 167.1.i) del Reglamento de Gestión Urba-

nística alude a las reglas para valorar los inmuebles que
se construyan cuando la Junta de Compensación esté
facultada para edificar, así como los criterios para la
fijación del precio de venta a terceras personas.

4.6.2. En la presente actuación urbanística no se contempla
la construcción de inmuebles por la Junta de Compen-
sación, limitándose ésta a la ejecución de las obras de
urbanización y a la distribución de beneficios y cargas
por medio del proyecto de compensación, ello sin per-
juicio de su carácter de beneficiaria de las acciones expro-
piatorias que, en su caso, lleve a cabo el Órgano Urba-
nístico de Control.

Quinta. Empresas urbanizadoras.
5.1. Incorporación.
5.1.1. El artículo 127.2 del texto refundido de la Ley sobre

Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 1976 con-
templa el supuesto de la aleatoria incorporación a las
Juntas de Compensación de empresas urbanizadoras que
hayan de participar con los propietarios en la gestión
de la Unidad de Ejecución.

5.1.2. Tal incorporación, de conformidad a lo previsto en el
artículo 165.1 del Reglamento de Gestión Urbanística,
puede tener lugar en cualquier momento de la actuación.
En el supuesto de que la incorporación se produzca,

conforme indica el apartado 2 del precepto reglamentario
citado, después de constituida la Junta de Compensación,
deberá realizarse conforme a las previsiones de los
Estatutos.

5.1.3. A tal efecto el artículo 13 de los Estatutos de la Junta
de Compensación contiene las precisiones adecuadas
para la incorporación a ésta una vez constituida.

5.2 Valoración de las aportaciones.
5.2.1. De conformidad a lo previsto en el artículo 167.1.d) del

Reglamento de Gestión Urbanística, las Bases de Actua-
ción han de contener los criterios para valorar las apor-
taciones de empresas urbanizadoras.

5.2.2. En defecto de acuerdo adoptado por unanimidad de los
miembros de la Junta de Compensación, las participa-
ciones de éstos y de la empresa urbanizadora incorpo-
rada, en su caso, a la actuación urbanística, serán pro-
porcionales al valor de los terrenos y a los costos de
urbanización asumidos por la empresa.

5.2.3. Para determinar la proporcionalidad entre ambas mag-
nitudes tendrá plena libertad de decisión la Junta de
Compensación, y si se obtuviera la conformidad de la
empresa urbanizadora, el acuerdo de la asamblea general
precisará la cuota de participación de la empresa urba-
nizadora en la Junta de Compensación y cuantas cir-
cunstancias relativas a la adjudicación de parcelas resul-
tantes a favor de aquélla o de compensaciones en metá-
lico se consideren pertinentes.

5.3. Modalidades de pago.
5.3.1. La empresa urbanizadora resultará adjudicataria en el

proyecto de compensación de parcelas resultantes en pro-
porción a su cuota de participación en la Junta de Com-
pensación, definida con arreglo a lo previsto en el epí-
grafe 5.2.2 anterior.

5.3.2. También podrá ser adjudicataria de parcelas respecto
a una fracción de su cuota de participación y ser com-
pensada en metálico por el resto de los costos de la
urbanización si hubiere llegado al acuerdo pertinente
con uno o más de los miembros de la Junta de Com-
pensación con anterioridad a la adopción del acuerdo
de la asamblea general aludido en el epígrafe 5.2.3
anterior.

5.3.3. Si las obras de urbanización hubieren de realizarse con
posterioridad a la aprobación por la Junta de Compen-
sación del proyecto de compensación en el que se realicen
las adjudicaciones a la empresa urbanizadora incorpo-
rada a aquélla, en el mismo proyecto de compensación
se integrarán las medidas precautorias y reservas ade-
cuadas en garantía del cumplimiento por la empresa
urbanizadora de sus obligaciones económicas.

Sexta. Adjudicación de parcelas resultantes.
6.1. Derechos de los miembros de la Junta de Compensación.
6.1.1. El derecho de los miembros de la Junta de Compensación

a ser adjudicatarios de parcelas resultantes surge de lo
dispuesto en los artículos 172.b) del Reglamento de Ges-
tión Urbanística, en relación con los 174.4 y 85 del citado
Reglamento.

6.1.2. Este último dispone que los propietarios de las fincas
comprendidas en la unidad reparcelable y la Adminis-
tración en la parte que le corresponda, tienen derecho
a la adjudicación en propiedad de las fincas resultantes.

6.2. Reglas de adjudicación.
6.2.1. Siempre que sea posible se procurará, de conformidad

a lo previsto en el artículo 95 del Reglamento de Gestión,
que las parcelas adjudicadas estén situadas en lugar próxi-
mo al de las antiguas propiedades de los mismos titulares.

6.2.2. En ningún caso se podrán adjudicar como fincas inde-
pendientes superficies inferiores a la parcela mínima edi-
ficable o que no reúnan la configuración y características
adecuadas para su edificación conforme al planeamiento
(artículo 93 del Reglamento de Gestión).

6.2.3. En los artículos 89 y 90 del Reglamento de Gestión Urba-
nística se establecen las excepciones a la nueva adju-
dicación, sin perjuicio de la regularización de linderos
y de las indemnizaciones pertinentes.
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6.2.4. Las compensaciones económicas sustitutivas o comple-
mentarias por diferencias de adjudicación que, en su
caso, procedan se fijarán según dispone el artículo
166.1.f) del texto refundido de la Ley sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana, atendiendo al precio
medio en venta de las parcelas resultantes, sin incluir
los costes de urbanización, que deberá ser expresamente
fijado por acuerdo de la asamblea general.

6.2.5. Las adjudicaciones que pretendan efectuarse por título
distinto del dominio, o de derechos limitativos de éste,
deberán hacerse mediante acuerdo separado e indepen-
diente, según resulta del artículo 85.3 del Reglamento
de Gestión Urbanística.

6.3. Derechos reales.
6.3.1. Entre los efectos del acuerdo aprobatorio del proyecto

de Compensación a que alude el artículo 122 del Reglamento
de Gestión Urbanística, aplicable al supuesto de la compensación
por la remisión que el artículo 174.4 del mismo cuerpo regla-
mentario efectúa, figura el de la subrogación, con plena eficacia
real, de las antiguas fincas por las parcelas resultantes, siempre
que queda establecida su correspondencia. En su virtud, conforme
a lo previsto por el artículo 85.2 del Reglamento de Gestión Urba-
nística, los titulares de derechos reales que no se extingan con
la compensación, aunque no se les mencione en el proyecto de
compensación, serán adjudicatarios en el mismo concepto en que
lo fueren anteriormente, por aplicación del mencionado principio
de la subrogación real.

Séptima. Proyecto de Compensación.
7.1. Formulación y tramitación.
7.1.1. La Junta de Compensación ha de formular, con sujeción

a lo establecido en las Bases de Actuación y de con-
formidad a lo dispuesto en el artículo 81 del Reglamento
de Gestión Urbanística, el Proyecto de Compensación del
ámbito. Los artículos 106 y 107 del Reglamento de Ges-
tión Urbanística dispone que el Proyecto de Compen-
sación se someterá, previa audiencia de todos los afec-
tados, por plazo de un mes, a aprobación de la Junta.
El acuerdo aprobatorio de la asamblea general requerirá
la mayoría de los miembros que, a su vez, represente
los dos tercios de las cuotas de participación, y el Proyecto
de Compensación así tramitado se elevará a la apro-
bación definitiva de la Administración actuante, esto es,
el Ayuntamiento Pleno de Quijorna.

7.1.2. Aprobado inicialmente el proyecto se abrirá un plazo
de un mes de información publica y audiencia de los
interesados con citación personal, este tramite se deberá
anunciar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
y en el periódico de la provincia de difusión corriente
en la localidad (artículo 108 RGU).

Según el artículo 88.3 de la LSM, habrá de darse audiencia
por plazo de quince días, sin necesidad de nueva información públi-
ca, de los titulares registrales no tenidos en cuenta en la elaboración
del proyecto de reparcelación y aquellos que resulten afectados
por modificaciones acordadas en el período de información pública.

Concluido el tramite anterior el Ayuntamiento o Administración
actuante emitirá un informe sobre las alegaciones presentadas
durante el mismo, en plazo no superior a un mes. De los informes
evacuados y de las alegaciones presentadas puede desprenderse
de la necesidad de rectificar el proyecto parcialmente o sustan-
cialmente (artículo 109 RGU).

La aprobación definitiva del proyecto podrá producirse sin modi-
ficaciones o con modificaciones que debe ser incorporadas al pro-
yecto, la desaprobación debe ser motivada y con la obligación
para la Administración a la aprobación de otro en un plazo no
superior a tres meses. Resulta de aplicación el artículo 88.4 de
la LSM.

El acuerdo de aprobación definitiva una vez que haya ganado
firmeza en vía administrativa debe ser elevado a escritura pública
o formalizado en documento administrativo. Una vez firme en
vía administrativa el acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto
de Compensación se procederá a su inscripción en el Registro de
la Propiedad en la forma que se establece por el artículo 310

del texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde-
nación Urbana de 1992, declarado expresamente vigente por la
Disposición derogatoria de la Ley 6/1998, de 13 de abril, y en
el Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, y que se detalla en
la Base duodécima de las presentes Bases de Actuación.

7.2 Contenido.
7.2.1. En el Proyecto de Compensación se integrarán los docu-

mentos y planos que se especifican en los artículos 82
a 84 y 172 del Reglamento de Gestión Urbanística.

7.2.2. Cada uno de los documentos y planos contendrá las cir-
cunstancias y precisiones adecuadas para la justa dis-
tribución de los beneficios y cargas de la ordenación
urbanística entre los miembros de la Junta de Com-
pensación y materializar las cesiones a favor de la Admi-
nistración actuante en la forma que resulte de la nor-
mativa urbanística vigente.

7.3. Compensaciones en metálico.
7.3.1. En el supuesto de que se produjeran diferencias en las

adjudicaciones respecto a las cuotas de participación en
la Junta de Compensación, se determinarán las com-
pensaciones en metálico procedentes.

7.3.2. El documento comprensivo de tales compensaciones
indicará los miembros de la Junta de Compensación que
sean acreedores y deudores, respectivamente, y la cuantía
de tales compensaciones.

Octava. Proyecto de Urbanización.
8.1. Concepto.
8.1.1. El proyecto de Urbanización, de conformidad a lo indi-

cado por el artículo 15 del texto refundido de la Ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 1976,
es un proyecto de obras que tiene por finalidad llevar
a la práctica el planeamiento de desarrollo, sin que pueda
contener determinaciones sobre ordenación ni régimen
del suelo y de la edificación, debiendo detallar y pro-
gramar las obras que comprendan con la precisión nece-
saria para que puedan ser ejecutadas por técnico distinto
del autor del proyecto.

8.1.2. Tampoco puede el proyecto de urbanización, según el
apartado 2 del mismo artículo, modificar las previsiones
del planeamiento que desarrollan, sin perjuicio de que
puedan efectuar las adaptaciones exigidas por la ejecu-
ción material de las obras.

8.2. Contenido.
8.2.1. Su contenido documental y gráfico resulta del apartado 3

del citado precepto legal, y 69 y 70 del Reglamento de
Planeamiento Urbanístico y 59.1 del Reglamento de Ges-
tión Urbanística.

8.2.2. Cuando se trata, como en el caso presente, de proyectos
redactados por particulares y referidos a urbanizaciones
de iniciativa particular, el artículo 53.2 del texto refun-
dido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana de 1976 exige la constancia, además de los enu-
merados en el epígrafe precedente, de los datos que en
el mismo se especifican.

Novena. Obras de urbanización.
9.1. Gastos a cargo de la Junta de Compensación.
9.1.1. El artículo 18.6 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, de

Régimen del suelo y de valoraciones, impone a los afec-
tados por el planeamiento urbanístico la obligación de
costear y, en su caso, ejecutar la urbanización en los
plazos previstos. A la vista del contenido del artículo 97
de la LSM, en los gastos de urbanización a cargo de
la Junta de Compensación se comprenderán los siguien-
tes conceptos:
A) El coste de las obras de vialidad, saneamiento, sumi-

nistro de agua y energía eléctrica, alumbrado públi-
co, arbolado y jardinería previstas en el Plan Parcial
de Ordenación del SAU-1 “Llano-Nabera-Serra-
nos” y en el Proyecto de Urbanización que para
su desarrollo presentará la Junta de Compensación
al Órgano Urbanístico de Control, en cuanto sean
de interés para la Unidad de Ejecución; ello sin
perjuicio del derecho a reintegrarse de los gastos
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de instalación de las redes de suministro de agua
y energía eléctrica con cargo a las empresas que
prestaren los servicios, salvo la parte que deban con-
tribuir los usuarios según la reglamentación de
aquéllas y sin perjuicio de lo señalado en el ar-
tículo 30 de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

B) Las indemnizaciones procedentes por el realojo de
ocupantes y derribo de construcciones, destrucción
de plantaciones, obras e instalaciones que exija la
ejecución del planeamiento.

C) El coste del proyecto de urbanización y los gastos
originados por el sistema de compensación, tales
como instrumentos de gestión, funcionamiento de
la Junta de Compensación, impuestos y tasas,
etcétera.

D) Los costos de las obras de urbanización correspon-
dientes a las infraestructuras, en su caso, de
conexión con los sistemas generales exteriores a la
actuación (artículo 18.3 de la Ley 6/1998, de 13 de
abril).

E) Los gastos de control de calidad de la urbanización.
F) Cualesquiera otros expresamente asumidos.

9.1.2. Dichos gastos serán a cargo de la Junta de Compen-
sación, de conformidad a lo previsto en los artículos 58
y 176.1 del Reglamento de Gestión Urbanística. Para
atender tales gastos el artículo 177.2 del Reglamento
de Gestión Urbanística faculta a la Junta de Compen-
sación para concertar créditos con garantía hipotecaria
de las fincas pertenecientes a los miembros de aquélla
para la realización de las obras de urbanización, y si
se emitieren títulos, habrá de estarse a lo dispuesto para
la constitución de hipoteca en garantía de los transmi-
sibles por endoso o al portador en los artículos 154 y
concordantes de la Ley Hipotecaria.

9.1.3. En cuanto a las indemnizaciones por la extinción de ser-
vidumbre prediales o derechos de arrendamiento incom-
patibles con el planeamiento o su ejecución, el artícu-
lo 99.f) del texto refundido de la Ley sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana de 1976 los considera
gastos de urbanización, correspondiendo a los propie-
tarios en proporción a sus respectivas cuotas de par-
ticipación. De igual modo, el artículo 60 del Reglamento
de Gestión Urbanística los regula como gastos de
urbanización.

9.2. Contratación.
9.2.1. Por exigencia del artículo 167.e) del Reglamento de Ges-

tión Urbanística, las Bases de Actuación han de pun-
tualizar el procedimiento para contratar la ejecución de
las obras de urbanización y, en su caso, las de edificación.
En el supuesto del presente proyecto, y dada la limitación
de la actividad material de la Junta de Compensación
a la ejecución de las obras de urbanización, las previ-
siones de esta Base se han de limitar a la contratación
de tales obras, la cual, como indica el artículo 4.1.C)
de sus Estatutos, podrá verificarse por adjudicación
directa o negociada, o mediante procedimientos concur-
sales, de conformidad con lo que acuerde la asamblea
general.

9.2.2. El artículo 176.2 del Reglamento de Gestión Urbanística
prescribe que la contratación se llevará a cabo por la
Junta de Compensación con la empresa o empresas que
se determinen, en virtud de acuerdo con los órganos
de gobierno de aquélla. Los Estatutos de la Junta de
Compensación, en sus artículos 19 y 30, indican las res-
pectivas competencias de la asamblea general y del Con-
sejo Rector para formalizar contratos de ejecución de
obras de urbanización, y a los mismos órganos corres-
ponderá fijar las circunstancias del proceso de selección,
adjudicación, etcétera.

9.2.3. En el contrato de ejecución de las obras de urbanización
y a la vista de lo dispuesto por el artículo 176.3 del
Reglamento de Gestión Urbanística, se harán constar,

además de las cláusulas que constituyen su contenido
típico, las siguientes circunstancias:
A) El compromiso de la empresa constructora de rea-

lizar las obras de total conformidad con el Proyecto
de Urbanización aprobado definitivamente por el
Órgano Urbanístico de Control.

B) La obligación de la citada empresa de facilitar la
acción inspectora del citado Órgano.

C) Aquellos supuestos de incumplimiento que puedan
dar lugar a la resolución del contrato, así como las
indemnizaciones que correspondan por inobservan-
cia de las características técnicas de las obras o de
los plazos de ejecución.

D) La retención que, de cada pago parcial a cuenta,
haya de efectuar la Junta de Compensación, en
garantía de la correcta ejecución de las obras.

E) El modo y plazos para abono por la Junta de Com-
pensación de cantidades a cuenta en función de
la obra realizada.

9.2.4. No obstante, de conformidad a lo indicado por el ar-
tículo 176.4 del Reglamento de Gestión Urbanística, si
a la Junta de Compensación se hubiese incorporado algu-
na empresa urbanizadora que aporte, total o parcial-
mente, los fondos necesarios para urbanizar el suelo,
la ejecución de la obra podrá realizarse directamente
por dicha empresa, debiendo garantizarse en todo caso
el cumplimiento de las circunstancias enunciadas en el
epígrafe 9.2.3 anterior.

9.3. Ocupación de suelo.
9.3.1. Dispone el artículo 177.4 del Reglamento de Gestión

Urbanística que la Junta de Compensación podrá poner
a disposición de quienes ejecuten la obra de urbanización
las superficies sobre las que se vayan a ejecutar las obras,
así como aquellas otras que sea necesario ocupar durante
su realización, sin que ello signifique merma alguna de
los derechos de los propietarios en el resultado de la
compensación.

9.3.2. Por lo que respecta a los suelos de cesión a la Admi-
nistración actuante, el artículo 179.2 del citado Regla-
mento de Gestión Urbanística prescribe que la Junta
de Compensación y la empresa que tenga a su cargo
la ejecución de las obras de urbanización podrán ocupar
a este fin los terrenos objeto de cesión hasta que, fina-
lizadas dicha obra, sean recibidas por la Administración
actuante.

9.4. Control.
9.4.1. La Administración actuante, en el ejercicio de sus fun-

ciones de Órgano Urbanístico de Control, tendrá facul-
tades para vigilar la ejecución de las obras de urbanización
y de las instalaciones que se realicen, de conformidad
a lo dispuesto en el artículo 175.3 del Reglamento de
Gestión Urbanística.

9.4.2. Si alguna obra o instalación o parte de ella no se ejecutare
de conformidad al Proyecto de Urbanización, la Admi-
nistración actuante podrá ordenar la demolición de la
obra o el levantamiento de las instalaciones y la nueva
ejecución, con cargo a la Junta de Compensación, quien,
a su vez, podrá repercutir sobre el contratista, si procede.

9.5. Recepción.
9.5.1. Las obras de urbanización ejecutadas por la Junta de

Compensación serán objeto de sendas recepciones, pro-
visional y definitiva, por la Administración actuante, en
la forma prevista por el artículo 180 del Reglamento
de Gestión Urbanística; ello con independencia de las
recepciones que la Junta de Compensación formalice
respecto a la empresa que las hubiera realizado, con
arreglo a las prescripciones del contrato suscrito entre
ambas.

9.5.2. La recepción provisional por la Administración actuante
tendrá lugar dentro del plazo de tres meses a contar
de la fecha del acta de la recepción de las obras por
la Junta de Compensación, y en ellas se harán constar
las observaciones que, en su caso, procedan respecto a
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los defectos u omisiones que hubieran podido apreciarse
en la realización de las obras.

9.5.3. La recepción definitiva por la Administración se llevará
a cabo una vez transcurrido el período de garantía de
un año desde la recepción provisional por aquélla, y den-
tro del plazo de tres meses a contar del vencimiento
del período aludido.

9.5.4. Tanto la recepción provisional como la definitiva se for-
malizarán en acta administrativa que suscribirán la Admi-
nistración actuante y la Junta de Compensación, con arre-
glo a lo prevenido en el artículo 180.3 del Reglamento
de Gestión Urbanística.

9.5.5. La recepción de las obras de urbanización podrá refe-
rirse, conforme dispone el artículo 180.2 del Reglamento
de Gestión Urbanística, a una parte de la Unidad de
Ejecución, aun cuando no se haya completado la urba-
nización de la totalidad del ámbito territorial de la Junta
de Compensación, siempre que el área ya urbanizada
constituya una unidad funcional directamente utilizable
y se haya producido respecto de la misma la recepción
por parte de la Junta de Compensación.

Décima. Obras de edificación.
10.1. Edificación por la Junta de Compensación.
10.1.1. El artículo 167.e) del Reglamento de Gestión Urba-

nística alude al procedimiento para contratar la Junta
de Compensación la ejecución de las obras de edi-
ficación.

10.1.2. En el supuesto regulado por las presentes bases de
Actuación ha quedado ya indicado antes que el objeto
de la Junta de Compensación, como puntualiza el ar-
tículo 4 de sus Estatutos, se limita, en materia de eje-
cución de obras, a las de urbanización de su ámbito.

10.2. Edificación por los miembros de la Junta de Com-
pensación.

10.2.1. Entre las previsiones que deben contener las Bases de
Actuación se incluye en el artículo 167.m) del Regla-
mento de Gestión Urbanística la determinación del
momento en que pudiera edificarse sobre solares apor-
tados o adjudicados por la Junta de Compensación,
por los propietarios o por la empresa urbanizadora,
en su caso, miembros de la misma, ello sin perjuicio
de solicitar la licencia municipal preceptiva.

10.2.2. Atendida la naturaleza del SAU-1 de las Normas Sub-
sidiarias, resulta de aplicación lo dispuesto por los ar-
tículos 40, 41 y 42 del Reglamento de Gestión Urba-
nística, debiendo observarse la regla contenida en el
artículo 42.2, según la cual podrá edificarse en dicha
clase de suelo antes de que los terrenos estén totalmente
urbanizados, siempre que se cumplan los requisitos
señalados en el artículo 41 y con los efectos expresados
en el mismo. De los artículos 40 y 41 citados resulta
que los propietarios de terrenos incluidos en polígonos
o unidades de actuación, hoy unidades de ejecución,
podrán solicitar licencia de edificación antes de que
adquieran la condición de solar, siempre que concurran
los siguientes requisitos.
A) Que hubiera ganado firmeza en vía administrativa

el acuerdo de aprobación definitiva del proyecto
de compensación.

B) Que por el estado de realización de las obras de
urbanización, la Administración considere previ-
sible que a la terminación de la edificación de par-
cela resultante de la actuación de que se trate con-
tará con todos los servicios necesarios para tener
la condición solar.

C) Que en el escrito de solicitud de licencia se formule
compromiso de no utilizar la construcción hasta
tanto no estén concluidas las obras de urbanización
y a establecer tal condición en las cesiones del
derecho de propiedad o de uso que se llevan a
efecto para todo o parte del edificio.

D) Que se preste fianza, en cualesquiera de las formas
admitidas por la legislación del Régimen Local,

en cuantía suficiente para garantizar la ejecución
de las obras de urbanización en la parte que
corresponda.

10.2.3. Como medida precautoria, el apartado 2 del artículo 41
citado dispone que no se permitirá la ocupación de
los edificios hasta que no estén concluidas las obras
de urbanización que afecte a dichos edificios y estén
en condiciones de funcionamiento los suministros de
agua y energía eléctrica y las redes de alcantarillado.

10.2.4. El incumplimiento del deber de urbanización simul-
táneo a la edificación, indica el artículo 40.3 del Re-
glamento de Gestión Urbanística, al que remite el
artículo 41.3 siguiente, comportará la caducidad de la
licencia, sin derecho a indemnización, impidiéndose el
uso de lo edificado; ello sin perjuicio del derecho de
los terceros adquirentes al resarcimiento de los daños
y perjuicios que se les hubieren irrogado. Asimismo,
se producirá la pérdida de la fianza a que se refiere
el artículo 40.1.b) del Reglamento de Gestión Urba-
nística.

Undécima. Incumplimiento de obligaciones urbanísticas.
11.1. De la Junta de Compensación.
11.1.1. El artículo 130.1 del texto refundido de la Ley sobre

Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 1976 esta-
blece que la Junta de Compensación será directamente
responsable, frente a la Administración competente, de
la urbanización completa de la Unidad de Ejecución
y, en su caso, de la edificación de los solares resultantes,
cuando así se hubiere establecido. Como se ha indicado
reiteradamente, la Junta de Compensación del SAU-1
sólo habrá de responder de la ejecución de las obras
de urbanización, al quedar excluida de sus fines la edi-
ficación de los solares resultantes.

11.1.2. Dicha obligación de urbanizar, puntualiza el artícu-
lo 182.2 del Reglamento de Gestión Urbanística, será
exigible tanto en lo que afecte a las características téc-
nicas de las obras de urbanización ejecutadas como a
los plazos en que ésta deba terminarse y entregarse
a la Administración.

11.1.3. Cuando la Junta de Compensación, en el ejercicio de
sus atribuciones dispone el artículo 183.1 del Regla-
mento de Gestión Urbanística, incurra en infracciones
que hayan de calificarse de graves según lo preceptuado
en la Ley, con independencia de la sanción económica
que corresponda, la Administración podrá desistir de
ejecutar el planeamiento por el sistema de compen-
sación y aplicar el de cooperación, con la reparcelación
consecuente, en su caso, o imponer el sistema de expro-
piación o el de ejecución forzosa. En cualquier caso,
continúa el apartado 2 del artículo citado, la Junta de
Compensación podrá repercutir el importe de las multas
impuestas a la misma, como consecuencia de las res-
ponsabilidades en que hubiere podido incurrir, a aque-
llos de sus miembros que directamente hubieren inter-
venido en la comisión de la infracción o percibido el
beneficio derivado de la misma.

11.1.4. Las cantidades debidas a la Junta de Compensación
por los miembros responsables de los actos o acuerdos
sancionados podrán ser exigidas por la vía de apremio,
previa petición de la Junta de Compensación a la Admi-
nistración actuante, de acuerdo a lo dispuesto en los
artículos 130.2 del texto refundido de la Ley sobre Régi-
men del Suelo y Ordenación Urbana de 1976, y 183.3
del Reglamento de Gestión Urbanística.

12.1. De los miembros de la Junta de Compensación.
12.1.1. Las Bases de Actuación deben especificar, atendida la

indicación hecha en el artículo 167.1.h) del Reglamento
de Gestión Urbanística, los supuestos de incumplimien-
to de las obligaciones de los miembros de la Junta de
Compensación, que darán lugar a la expropiación de sus
bienes o derechos. Pues bien, el artículo 130.3 del texto
refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde-
nación Urbana de 1976 precisa que el incumplimiento



Pág. 92 MARTES 6 DE AGOSTO DE 2002 B.O.C.M. Núm. 185

por los miembros de la Junta de Compensación de las
obligaciones y cargas impuestas por el citado texto
refundido habilitará a la Administración actuante para
expropiar sus respectivos derechos a favor de la Junta
de Compensación, que tendrá la condición jurídica de
beneficiaria. Por otra parte, el artículo 4.2.A) de los
Estatutos de la Junta de Compensación regula la expro-
piación por incumplimiento de obligaciones de los
miembros de la misma.

12.1.2. El artículo 181.2, en relación con el artículo 65 anterior
del Reglamento de Gestión Urbanística, prescribe que,
cuando el incumplimiento consista en la negativa o
retraso en el pago de las cantidades adeudadas a la
Junta de Compensación, ésta podrá optar entre solicitar
de la Administración actuante la aplicación de la expro-
piación al miembro moroso o interesar de la misma
el cobro de la deuda por la vía de apremio, y las can-
tidades percibidas aplicando este procedimiento serán
entregadas a la Junta de Compensación por la Admi-
nistración actuante. El apartado 3 siguiente condiciona
la utilización de las vías expropiatoria o de apremio
al transcurso previo de un mes desde el requerimiento
de pago hecho por la Junta de Compensación, y el
pago de las cantidades adeudadas a la Junta de Com-
pensación, con los intereses y recargos que procedan,
indica el apartado 4 siguiente, realizado en cualquier
momento anterior al levantamiento del acta de ocu-
pación, dará lugar a la cancelación del expediente
expropiatorio.

12.1.3. En el supuesto de incumplimiento por los miembros
de la Junta de Compensación de sus obligaciones, el
valor correspondiente a los terrenos será el previsto
en el artículo 27.2 de la Ley 6/1998, de 13 de abril,
minorado por los gastos de urbanización pendientes,
de conformidad con lo establecido en el artículo 30 de
la misma Ley.

Duodécima. Conservación de obras e instalaciones.
12.1. Normativa legal.
12.1.1. Entre los deberes básicos de los propietarios que impo-

ne el artículo 19 de la Ley estatal básica sobre Régimen
del Suelo y Valoraciones de 13 de abril de 1998, se
encuentra el mantenimiento de toda clase de terrenos
y construcciones en condiciones de seguridad, salubri-
dad y ornato público, y el coste de las obras necesarias
se sufragará por los propietarios o la Administración
en los términos que establezca la legislación aplicable.
Por su parte, el artículo 181 del texto refundido de
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
de 1976 dispone que los propietarios de terrenos, urba-
nizaciones de iniciativa particular y edificaciones debe-
rán mantenerlos en las condiciones de seguridad, salu-
bridad y ornato públicos, quedando facultados los Ayun-
tamientos y, en su caso, los demás organismos com-
petentes para ordenar, de oficio o a instancia de cual-
quier interesado, la ejecución de las obras necesarias
para conservar aquellas condiciones, en virtud de la
previsión establecida por el apartado 2 del citado
artículo 181.

12.1.2. El Reglamento de Gestión Urbanística, en sus artícu-
los 67 a 70, regula la conservación de las obras de urba-
nización con carácter previo y ulterior a su recepción

por la Administración actuante, debiendo contener las
Bases de Actuación, según indica el artículo 167.m)
del mismo Reglamento, las previsiones pertinentes
sobre forma de exacción de las cuotas de conservación.

12.2. Con carácter previo a la recepción.
12.2.1. La conservación de las obras de urbanización ejecutadas

por la Junta de Compensación, en tanto no hayan sido
recibidas por la Administración actuante, constituye una
obligación propia de la Junta de Compensación, con-
secuente con la exigencia de la entrega de dichas obras
en el momento de formalizarse el acta de recepción
por la Administración actuante en perfectas condiciones
de utilización y eficacia.

12.2.2. En su consecuencia, las cantidades precisas para atender
tal conservación hasta la recepción provisional se inte-
grarán en las cuotas económicas que han de satisfacer
los miembros de la Junta de Compensación par atender
las obligaciones de ésta.

12.3. Con posterioridad a la recepción.
12.3.1. El artículo 67 del Reglamento de Gestión Urbanística

indica que la conservación de las obras de urbanización
y el mantenimiento e instalaciones de los servicios públi-
cos serán de cargo de la Administración actuante, una
vez que se haya efectuado la cesión de aquéllas. No
obstante, puntualiza el artículo 68.1 siguiente, quedarán
sujetos los propietarios de los terrenos comprendidos
en el polígono o unidad de actuación, ahora Unidad
de Ejecución, a dicha obligación cuando así se imponga
por las Normas Subsidiarias o por las bases de un Pro-
grama de Actuación Urbanística o resulte expresamente
de disposiciones legales.

12.3.2. En el supuesto contemplado, los instrumentos de pla-
neamiento que se ejecutan no contienen previsión algu-
na respecto a la obligación de conservar los titulares
de las parcelas resultantes de la actuación, y la legis-
lación vigente tampoco establece dicha obligación
específica.

12.3.3. A la vista del artículo 181.1 del texto refundido de la
Ley sobre régimen del Suelo y Ordenación Urbana
de 1976, que impone la obligación de conservar, entre
otros, a los propietarios de urbanizaciones de iniciativa
particular, resulta evidente que tal obligación va unida
a la titularidad dominical de los terrenos, y dado que
las obras de urbanización del Plan Parcial de Orde-
nación del SAU-1 se han de materializar en suelo objeto
de cesión a la Administración actuante, convirtiéndose
así en bienes de dominio público por estar destinados
a un uso o a la implantación de un servicio público,
resulta evidente la ausencia de obligación legal de con-
servación de dichas obras de urbanización, que son las
únicas a realizar por la Junta de Compensación, sin
que ésta haya de construir dotaciones e instalaciones
de los servicios públicos.

Cláusula Final Única.—Por proyecto de compensación, debe
entenderse el instrumento de redistribución dominical entre los
propietarios afectados por el ámbito de actuación y la distribución
de las cargas, en el seno del sistema de compensación y que en
la nueva LSM recibe el nombre de Proyecto de Reparcelación.

Madrid, a 6 de marzo de 2002.

CUADRO DE PROPIEDADES
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Madrid, a 5 de junio de 2002.—El alcalde, Florentino Serrano Villena.
(02/9.102/02)

RIVAS-VACIAMADRID
OFERTAS DE EMPLEO

Finalizado el plazo de presentación de instancias del proceso
de selección para proveer tres plazas en la categoría de policía,
incluida en la Oferta Pública de Empleo 2002, convocatoria publi-
cada en el “Boletín Oficial del Estado” número 162, de 8 de julio
de 2002, y de acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2, 3, 4 y 5
de las bases específicas de convocatoria publicadas en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 137, de 11 de
junio de 2002, vistas las solicitudes presentadas, he resuelto:

Primero.—Aprobar y publicar la siguiente relación de causas
de exclusión con la clave numérica que a cada una se asigna:

Clave. — Causa
1. No acredita estar en posesión del permiso de conducir cla-

se A [requisito aspirantes, apartado i) de las bases generales publi-

cadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 251 de 22 de octubre de 1997].

2. No presenta fotocopia permiso conducir acreditando estar
en posesión de los permisos clases A y B.

3. No presenta autorización firmada para someterse a pruebas
médicas, obligatoria junto con instancia y ajustada a modelo
anexo III (apartado 3.4) bases generales BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 251 de 22 de octubre de 1997.

4. No presenta fotocopia documento nacional de identidad o
no es legible.

5. Autorización para someterse a pruebas médicas (anexo III)
sin firmar.

6. Superar edad máxima establecida en apartado b) artículo 2.1
de las bases generales (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
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MADRID número 251 de 22 de octubre de 1997), no pudiendo
tomar parte en pruebas selectivas.

7. Tasas no abonadas o de forma incorrecta.

Segundo.—Declarar provisionalmente excluidos del proceso
selectivo a los aspirantes que a continuación se relacionan, con
indicación de la causa de exclusión, procediéndose a publicar en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID anuncio
de la presente resolución.

DNI. — Primer apellido. — Segundo apellido. — Nombre. — Causas
de exclusión.

52984756-R. — Almendral. — Pastor. — Javier. — 7.
47455047-K. — Alonso. — Raya. — Raúl. — 7.
52128040-N. — Blanco. — González. — Enrique. — 7.
09030607-W. — Galiano. — Vadillo. — Emilio José. — 1.
50732576-G. — Martínez. — Domingo. — José Antonio. — 1.
52347116-J. — Moya. — Zafra. — Rafael. — 1.
07238592-D. — Rodríguez. — Blázquez. — Francisco. — 1.
51937564-E. — Ruiz. — Velasco. — Luis. — 1.
52507637-V. — Yáñez. — Mariscal. — José Manuel. — 7.
46837081-L. — Yubero. — Sainz. — Francisco. — 5.

Tercero.—La lista certificada completa de admitidos y excluidos
provisionalmente, adjunta a la presente resolución como anexo I,
se encuentra expuesta al público en el tablón de anuncios de la
Tenencia de Alcaldía, plaza de la Constitución, sin número.

Cuarto.—Abrir un plazo de subsanación de diez días, contados
a partir del día siguiente a aquel en que aparezca publicada la
presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID según establece la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
El aspirante excluido que así no lo hiciera se le tendrá por desistido
en su solicitud, archivándose sin más trámite. Para subsanar la
causa de exclusión deberán dirigirse de nueve a trece horas al
Registro de la Tenencia de Alcaldía, plaza de la Constitución,
sin número. Finalizado el plazo de subsanación el alcalde dictará
resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos,
que será expuesta en el tablón de anuncios de la Tenencia de
Alcaldía.

En Rivas-Vaciamadrid, a 31 de julio de 2002.—El alcalde-
presidente, Fausto Fernández Díaz.

(02/11.424/02)

RIVAS-VACIAMADRID

OFERTAS DE EMPLEO

Detectados errores materiales, en la publicación realizada en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 179
de fecha 30 de julio de 2002, relativa a las listas provisionales
para la selección de tres plazas de auxiliar administrativo, siete
de auxiliar de bibliotecas y dos de animadores socioculturales, con-
vocatoria publicada en el “Boletín Oficial del Estado” número 98
de 24 de abril de 2002, en uso de las atribuciones que me confiere
la Ley 7/1985, de 2 de abril, y demás preceptos concordantes,
he resuelto:

Primero.—Se proceda a la remisión para LA publicación de
la presente resolución al BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID para la subsanación de los siguientes errores:

Donde dice: “... Una plaza de técnico de gestión educativa, una
de agente de protección ciudadana, una de administrativo, incluidas
en la Oferta de Empleo Público 2000, convocatoria publicada en
el “Boletín Oficial del Estado” número 74, de 27 de marzo
de 2001...”, debe decir: “... Para la selección de tres auxiliares
administrativos, siete auxiliares de biblioteca y dos animadores
socioculturales, convocatoria publicada en el “Boletín Oficial del
Estado” número 98 de 24 de abril de 2002...”.

En Rivas-Vaciamadrid, a 30 de julio de 2002.—El alcalde-
presidente, Fausto Fernández-Díaz.

(02/11.423/02)

RIVAS-VACIAMADRID
CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación.
c) Número de expediente: 471/02.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Ejecución obras de urbanización

de la playa de aparcamiento acceso este al estadio de atle-
tismo en el “Cerro del Telégrafo” en el municipio de
Rivas-Vaciamadrid.

b) Lugar de ejecución: polideportivo “Cerro del Telégrafo”.
c) Plazo de ejecución: un mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 124.000 euros, IVA incluido.
5. Garantía provisional: 2.480 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, sin número.
c) Localidad y código postal: 28529 Rivas-Vaciamadrid (Ma-

drid).
d) Teléfono: 916 602 700 y telefax: 916 602 734.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información:

veintiséis días naturales siguientes al de esta publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: grupo G, subgrupo 6, categoría E.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y

profesional.
8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de participación: veintiséis días naturales

siguientes al de esta publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

c) Documentación a presentar: las señaladas en el pliego de
condiciones particulares.

d) Lugar de presentación: servicio de contratación, domicilio
y teléfono ya expresados.

9. Apertura de las ofertas: el lunes siguiente al día en que
finalice el plazo de presentación de ofertas, a las doce horas.

10. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario.
Rivas-Vaciamadrid, a 12 de julio de 2002.—El alcalde-presi-

dente, Fausto Fernández Díaz.
(02/11.421/02)

RIVAS-VACIAMADRID
CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación.
c) Número de expediente: 472/02.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Ejecución obras de cerramiento

exterior e interior y accesos del estadio de atletismo en
el “Cerro del Telégrafo” en el municipio de Rivas-
Vaciamadrid.

b) Lugar de ejecución: polideportivo “Cerro del Telégrafo”.
c) Plazo de ejecución: un mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
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4. Presupuesto base de licitación: 54.300 euros, IVA incluido.
5. Garantía provisional: 1.086 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, sin número.
c) Localidad y código postal: 28529 Rivas-Vaciamadrid (Ma-

drid).
d) Teléfono: 916 602 700 y telefax: 916 602 734.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información:

veintiséis días naturales siguientes al de esta publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: no se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y

profesional.
8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de participación: veintiséis días naturales

siguientes al de esta publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

c) Documentación a presentar: las señaladas en el pliego de
condiciones particulares.

d) Lugar de presentación: servicio de contratación, domicilio
y teléfono ya expresados.

9. Apertura de las ofertas: el lunes siguiente al día en que
finalice el plazo de presentación de ofertas, a las doce horas.

10. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario.
Rivas-Vaciamadrid, a 12 de julio de 2002.—El alcalde-presi-

dente, Fausto Fernández Díaz.
(02/11.420/02)

SAN FERNANDO DE HENARES
OFERTAS DE EMPLEO

La Alcaldía-Presidencia, en el día de la fecha, ha dispuesto el
siguiente decreto:

Expirado el plazo de presentación de instancias el día 13 de
junio de 2002, para la provisión de una plaza de operador/a infor-
mática (concurso-oposición libre), de carácter indefinido, perte-
neciente a la plantilla de personal laboral, de conformidad con
las bases específicas de convocatoria, publicadas en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de fecha 25 de abril
de 2002, número 97, así como las bases comunes o generales para
la provisión de plazas de carácter fijo del Ayuntamiento de San
Fernando de Henares, publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 87, de fecha 12 de abril de 2000,
y con el fin de continuar con el proceso selectivo, esta Alcal-
día-Presidencia, en virtud de las atribuciones que me confiere la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, y Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, dispone:

1. Ordenar la publicación de la lista provisional de admitidos
y excluidos.

2. Nombrar el tribunal calificador que ha de regir el proceso
selectivo de dicha convocatoria.

3. Fijar el inicio del proceso selectivo.

1. Lista provisional de admitidos y excluidos:

Admitidos
Los publicados en la lista provisional de admitidos, expuesta

en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Excluidos

Apellidos y nombre DNI Causa de la exclusión

Bernad Valles, Rafael . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.085.189 Falta fotocopia título
Calvo de Mora González, Alejandro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.194.171 Falta fotocopia título
Fernández Sanchiz, Pedro Luis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.905.058 Falta fotocopia título
Martín Izquierdo, Pilar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.826.814 Falta fotocopia DNI
Sánchez Baglietto, Eugenio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.306.532 Falta fotocopia DNI
Viñuelas Moreno, Francisco J. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.514.762 Falta fotocopia DNI

2. Tribunal calificador:
Presidente/a:
Don Jesús A. López Gallardo, concejal delegado de Personal,

Régimen Interior y Cooperación al Desarrollo, titular, y suplente,
don Juan A. Martínez Velasco, concejal delegado de Industria,
Actividades e Instalaciones.

Vocales:
Don Félix Izquierdo Bachiller, director gerente de Organización

y Recursos Humanos, titular, y suplente, por designar.
Un técnico profesional, bien del Ayuntamiento o de otras Admi-

nistraciones o Colegios Profesionales, por designar.
Doña Amelia de la Portilla Muelas, titular, y suplente, don Fran-

cisco Ruiz Cortés, representantes de la Comunidad de Madrid
(Dirección General de Administración Local, Consejería de Jus-
ticia y Administraciones Públicas).

Don Miguel Ángel Ruiz, titular, y suplente, don Carlos Grasa
Pérez, representantes del grupo municipal Partido Popular.

Don Luis Enrique Sánchez Acero, titular, y suplente, por desig-
nar, representantes del grupo municipal Partido Socialista Obrero
Español.

Don José Luis Medina Cortés, titular, y suplente, doña Manuela
Fernández de Cuevas, representantes del comité de personal (con
voz y sin voto).

Secretario/a:
Don Mario Hermida Ferrer, secretario de la Corporación, titular,

y suplente, doña Pilar Sánchez Bailón, funcionaria de este
Ayuntamiento.

3. Inicio del proceso selectivo:

Se fija la fecha del inicio del proceso selectivo (primer ejercicio)
para el día 9 de septiembre de 2002, en el centro de formación
“La Jaramita”, sito en la calle Jarama, de esta localidad.

Las horas de presentación de los/as aspirantes para este primer
ejercicio serán fijadas en la lista definitiva.

Las listas definitivas se publicarán en el tablón de anuncios de
este Ayuntamiento, aproximadamente unos quince días antes de
la fecha del primer ejercicio.

Lo no publicado en esta resolución, se estará a lo dispuesto
en lo que se publique en la lista definitiva.

Contra esta publicación se podrán interponer reclamaciones en
el plazo de diez días naturales desde el siguiente a esta publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Las futuras publicaciones se efectuarán únicamente en el tablón
de anuncios de este Ayuntamiento.

No obstante lo anterior, los/as aspirantes deberán estar pen-
dientes de cualquier otra publicación que pueda modificar el con-
tenido de esta resolución.

Lo manda y firma la señora alcaldesa-presidenta, doña Mont-
serrat Muñoz de Diego, en San Fernando de Henares, a 4 de
julio de 2002.

Lo que se hace público para general conocimiento.
San Fernando de Henares, a 4 de julio de 2002.—El secretario,

Mario Hermida Ferrer.

(02/10.429/02)
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SAN FERNANDO DE HENARES
OFERTAS DE EMPLEO

La Alcaldía-Presidencia, en el día de la fecha, ha dispuesto el
siguiente decreto:

Expirado el plazo de presentación de instancias el día 13 de
junio de 2002, para la provisión de una plaza de auxiliar de ins-
talaciones (oposición libre), de carácter indefinido, perteneciente
a la plantilla de personal laboral, de conformidad con las bases
específicas de convocatoria, publicadas en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de fecha 25 de abril de 2002,
número 97, así como las bases comunes o generales para la pro-
visión de plazas de carácter fijo del Ayuntamiento de San Fernando
de Henares, publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 87, de fecha 12 de abril de 2000, y con el
fin de continuar con el proceso selectivo, esta Alcaldía-Presidencia,

en virtud de las atribuciones que me confiere la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y Real Decre-
to 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, dispone:

1. Ordenar la publicación de la lista provisional de admitidos
y excluidos.

2. Nombrar el tribunal calificador que ha de regir el proceso
selectivo de dicha convocatoria.

3. Fijar el inicio del proceso selectivo.

1. Lista provisional de admitidos y excluidos:

Admitidos

Los publicados en la lista provisional de admitidos, expuesta
en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Excluidos

Apellidos y nombre DNI Causa de la exclusión

Díez Terreros, Francisco Javier . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.963.067 Falta fotocopia título
Fernández Sanchiz, Elena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.905.059 Falta fotocopia título
Fernández Sanchiz, Pedro Luis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.905.058 Falta fotocopia título
Fuente Medina, Óscar de la . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.344.376 Falta fotocopia DNI
García Martín, Carlos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51.676.994 Falta fotocopia DNI y título
Tuero Gonzalo, Raúl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71.016.639 Falta fotocopia DNI y título

2. Tribunal calificador:
Presidente/a:
Don Eloy Rodríguez Ortiz, concejal de Personal y Participación

Ciudadana, titular, y suplente, don Jesús A. López Gallardo, con-
cejal de Personal, Régimen Interior y Cooperación al Desarrollo.

Vocales:
Don Félix Izquierdo Bachiller, director gerente de Organización

y Recursos Humanos, titular, y suplente, por designar.
Don Justo Gómez Salto, director del Área de Deportes, titular,

y suplente, por designar.
Don Antonio Rojo Vergara, titular, y suplente, doña Carmen

Gordo Martín, representantes de la Comunidad de Madrid.
Don Carlos Grasa Pérez, titular, y suplente, don Francisco Javier

Moreno García, representantes del grupo municipal Partido
Popular.

Don Luis E. Sánchez Acero, titular, y suplente, por designar,
representantes del grupo municipal Partido Socialista Obrero
Español.

Don Luis M. Llorente Modelo, titular, y suplente, doña Manuela
Fernández de Cuevas, representantes del comité de personal (con
voz y sin voto).

Secretario/a:
Don Mario Hermida Ferrer, secretario de la Corporación, titular,

y suplente, doña Pilar Sánchez Bailón, funcionaria de carrera de
este Ayuntamiento.

3. Inicio del proceso selectivo:
Se fija la fecha del inicio del proceso selectivo (primer ejercicio)

para el día 29 de octubre de 2002.
El lugar y las horas de presentación de los/as aspirantes para

este primer ejercicio serán fijadas en la lista definitiva.
Las listas definitivas se publicarán en el tablón de anuncios de

este Ayuntamiento, aproximadamente unos quince días antes de
la fecha del primer ejercicio.

Lo no publicado en esta resolución, se estará a lo dispuesto
en lo que se publique en la lista definitiva.

Contra esta publicación se podrán interponer reclamaciones en
el plazo de diez días naturales desde el siguiente a esta publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Las futuras publicaciones se efectuarán únicamente en el tablón
de anuncios de este Ayuntamiento.

No obstante lo anterior, los/as aspirantes deberán estar pen-
dientes de cualquier otra publicación que pueda modificar el con-
tenido de esta resolución.

Lo manda y firma la señora alcaldesa-presidenta, doña Mont-
serrat Muñoz de Diego, en San Fernando de Henares, a 4 de
julio de 2002.

Lo que se hace público para general conocimiento.
San Fernando de Henares, a 4 de julio de 2002.—El secretario,

Mario Hermida Ferrer.
(02/10.431/02)

SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES
CONTRATACIÓN

CON-26/02.
Anuncio de la resolución adoptada el 15 de julio de 2002 por

la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de San Sebastián de
los Reyes, convocando concurso público para adjudicar el contrato
del servicio de asistencia técnica y mantenimiento (iluminación,
sonido y maquinaria escénica) del teatro auditorio “Adolfo Mar-
sillach” de San Sebastián de los Reyes.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Con-

tratación.
c) Número de expediente: CON 26/2002.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Servicio de asistencia técnica y man-

tenimiento (iluminación, sonido y maquinaria escénica, elec-
tricidad y sistemas de seguridad) del teatro auditorio “Adol-
fo Marsillach”.

b) Lugar de ejecución: teatro auditorio municipal “Adolfo Mar-
sillach” sito en la avenida Baunatal, número 18, de esta
localidad.

c) Plazo de ejecución: durante el período comprendido entre
el 1.o de septiembre de 2002 al 30 de junio de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso público.
4. Presupuesto máximo de licitación:
Importe total: 327.251,09 euros que es el producto del precio

hora de servicio de 99,167 euros, IVA incluido por 3.300 horas.
5. Garantías:
Provisional: 6.545 euros.
Definitiva: el 4 por 100 del importe de adjudicación (3.300 horas

por el precio-hora ofertado).
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6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad y código postal: 28700 San Sebastián de los Reyes.
d) Teléfono: 916 597 140.
e) Telefax: 916 545 848.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

durante la presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista: estar clasificado en

el grupo III, subgrupos 7 y 8, categoría B.
8. Presentación de las ofertas que deberán redactarse en

castellano:
a) Fecha límite de presentación: el día que se cumplan quince

días naturales contados a partir del día siguiente a aquel
en que tenga lugar la publicación de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, salvo
que coincida en sábado o festivo en cuyo caso será el día
siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: consistirá en dos sobres cerra-
dos señalados con las letras A (proposición económica) y
B (documentación administrativa, reseñada en la cláusu-
la 8.a del pliego de condiciones económico-administrativas),
en cada uno de los cuales figurará su respectivo contenido
y, en ambos, el nombre del licitador, de la siguiente forma:
“Proposición que presenta don ................ (en nombre propio
o en representación de ................) para tomar parte en el
concurso público para adjudicar la presentación del servicio
de asistencia técnica y mantenimiento (iluminación, sonido
y maquinaria escénica) del teatro auditorio “Adolfo Mar-
sillach”, de San Sebstián de los Reyes.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Ayuntamiento, Registro General, planta baja,

de ocho y treinta a catorce horas.
2.o Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
3.o Localidad y código postal: 28700 San Sebastián de los

Reyes.
c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: tres meses desde la apertura de las proposiciones.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento (salón de actos).
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad: San Sebastián de los Reyes.
d) Fecha: el tercer día hábil siguiente, exceptuando el sábado,

a aquel en que finalice el plazo de presentación de
proposiciones.

e) Hora: a las doce.
10. Gastos de anuncios: serán por cuenta del contratista.
11. Modelo de proposición:
D. ................ (en nombre propio o en representación

de ................), con DNI número ................ (domiciliado
en ................ en la calle ................ distrito postal ................ y telé-
fono ................ declara conocer y aceptar íntegramente los pliegos
de condiciones aprobados por el Ayuntamiento Pleno de San
Sebastián de los Reyes, que han de regir el concurso para la adju-
dicación del contrato del servicio de “Asistencia técnica y man-
tenimiento (iluminación, sonido y maquinaria escénica) del tea-
tro-auditorio municipal “Adolfo Marsillach” de San Sebastián de
los Reyes, ofertando el precio hora de servicio en ................ euros,
IVA incluido, que se desglosa, según las siguientes categorías pro-
fesionales, de la siguiente forma:

Categoría profesional Coste/hora/euros

1. Un director técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......................................

2. Un jefe de electricidad: oficial primera téc-
nico iluminación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......................................

3. Un jefe de sonido: oficial primera técnico
de sonido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......................................

4. Un jefe de maquinaria: oficial primera de
maquinaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......................................

Categoría profesional Coste/hora/euros

5. Tres auxiliares técnicos que realizarán tareas
de iluminación, sonido y maquinaria indis-
tintamente según las necesidades del servicio ......................................

6. Otros empleados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......................................

Precio del Servicio, IVA incluido

Coste total anual orientativo Euros

Año 2002 (640 horas x................euros, IVA incluido) .............................

Año 2003 (1.700 horas x................euros, IVA incluido) .............................

Año 2004 (960 horas x................euros, IVA incluido) .............................

Asimismo, con el objeto de valorar la plantilla de personal dis-
puesta al servicio junto a su calificación profesional se acompaña
la siguiente documentación:

(lugar, fecha y firma)
San Sebastián de los Reyes, a 30 de julio de 2002.—El tenien-

te-alcalde delegado del Área de Administración, Alberto Gamo
Ballesteros.

(02/11.408/02)

SERRANILLOS DEL VALLE
CONTRATACIÓN

Resolución del Ayuntamiento de Serranillos del Valle, por la
que se anuncia subasta abierta, según acuerdo adoptado por el
Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 25 de julio
de 2002.

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Serranillos del
Valle.

2. Objeto del contrato: enajenación de 10 parcelas en las calles
Navarra, Encinar, Madroños y Tejar.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: subasta.
4. Presupuesto base de licitación: 498.457,80 euros.
5. Garantías: provisional, el 2 por 100 del tipo señalado.
6. Presentación ofertas:
a) Fecha límite de presentación: veintiséis días naturales, con-

tados desde el siguiente al de la publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: la señalada en la cláusula ter-
cera del pliego de condiciones.

7. Apertura de proposiciones:
a) Entidad: Ayuntamiento de Serranillos del Valle.
b) Domicilio: plaza de España, número 1.
c) Fecha: el primer viernes hábil siguiente a aquel en que fina-

lice el plazo de presentación de ofertas.
d) Hora: a las trece.
8. Gastos de anuncio: a cargo del adjudicatario.
Serranillos del Valle, a 31 de julio de 2002.—El alcalde-pre-

sidente, Evelio Fernández Fernández.
(02/11.347/02)

TRES CANTOS
OFERTAS DE EMPLEO

Por resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha 15 de julio
de 2002 se aprobaron las bases específicas y programa por las
que se regirá la convocatoria de ocho plazas de administrativo,
por el sistema de concurso-oposición, en turno de promoción inter-
na, correspondiente al grupo C del Ayuntamiento de Tres Cantos.
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BASES ESPECÍFICAS PARA CUBRIR EN PROPIEDAD,
POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN,

EN TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA, OCHO PLAZAS
DE ADMINISTRATIVOS PARA EL AYUNTAMIENTO

DE TRES CANTOS

1. Naturaleza, características, número de plazas y sistema selectivo
1.1. Por las presentes bases se convocan pruebas selectivas para

cubrir en propiedad y por el procedimiento de concurso-oposición,
en turno de promoción interna, ocho plazas de administrativo,
encuadradas en la escala de Administración General, subescala
Administrativa, grupo C, con los emolumentos previstos en la
correspondiente plantilla de personal.

1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a
la legislación vigente, concordante con las bases generales que
rigen las convocatorias de plazas a cubrir por funcionarios de carre-
ra y personal laboral fijo del Ayuntamiento de Tres Cantos, apro-
bados por decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 15 de marzo
de 2001 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 72, de 26 de marzo de 2001) y las específicas de esta convocatoria

2. Requisitos de los aspirantes
Además de los requisitos recogidos en la base general segunda

en lo que no se oponga a la presente, los aspirantes deberán reunir
los siguientes requisitos:

a) Pertenecer, como funcionario de carrera, al grupo D de
la escala de Administración General/Especial del Ayunta-
miento de Tres Cantos, debiendo tener una antigüedad de,
al menos, dos años de servicios en escalas del grupo D.

b) Estar en posesión del título de BUP, Bachiller Superior,
Formación Profesional de segundo grado o equivalente o,
alternativamente, poseer una antigüedad de diez años en
los cuerpos o escalas del grupo D, o de cinco años y haber
superado el curso especifico de formación a que se refiere
la disposición adicional vigésimo segunda de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto.

Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes
3.1. Forma.
Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán

hacerlo cumplimentando el impreso establecido por el Ayunta-
miento de Tres Cantos que les será facilitado gratuitamente en
el Registro General del Ayuntamiento.

Los méritos a los que se refiere la base especifica 5.2 se alegarán
en la instancia, debiéndose aportar toda la documentación relativa
a los mismos debidamente compulsada.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación
de documentos relativos a los mismos será aquella en la que finalice
el plazo de presentación de solicitudes.

Si los documentos relativos a los méritos alegados en la instancia
no se hubieran apartado por encontrarse en poder de esta Cor-
poración, deberá hacerse constar expresamente esta circunstancia
en la solicitud. En caso contrario dichos méritos no serán valorados
en la fase de concurso.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la instancia
o no acreditados documentalmente en plazo.

3.2. Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-

rales contados a partir del siguiente a la publicación del anuncio
de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

3.3. Lugar de presentación.
El impreso de solicitud con su copia, debidamente cumplimen-

tado, así como el ejemplar correspondiente del ingreso de auto-
liquidación, una vez realizado el pago de la tasa por derechos
de examen, se presentarán en el Registro General del Ayunta-
miento, de nueve y treinta a trece y treinta horas, de lunes a
viernes.

3.4. Tasas por derechos de examen.
La tasa por derechos de examen será de 12,26 euros, cuyo impor-

te se hará efectivo mediante autoliquidación que se efectuará en
el impreso establecido a tal efecto por el Ayuntamiento de Tres

Cantos y que estará a disposición de los aspirantes en los Servicios
Económicos y Atención al Vecino. El abono de la autoliquidación
se podrá realizar en cualquier sucursal de “Caja Madrid”.

4. Tribunal calificador
4.1. El tribunal calificador que actuará en el proceso selectivo

se regirá por las normas contenidas en la base general quinta
y su composición será la que se especifica en el anexo II de esta
convocatoria.

4.2. El tribunal que actúe tendrá la categoría segunda de las
recogidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

5. Sistema selectivo
El sistema selectivo constará de dos fases:
— Oposición.
— Concurso.
5.1. Fase de oposición: constará de un ejercicio.
Ejercicio teórico.—De carácter eliminatorio. Consistirá en con-

testar por escrito a un cuestionario de 100 preguntas tipo test
con cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas correcta,
sobre el contenido de los temas incluidos en el programa que
se adjunta como anexo I a estas bases.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de
noventa minutos, pudiendo el tribunal calificador fijar una duración
inferior.

5.2. Fase de concurso: esta fase sólo se aplicará a quienes hayan
superado la fase de oposición. No tendrá carácter eliminatorio
ni se tendrá en cuenta para superar la prueba de la fase de
oposición.

Se valorará exclusivamente los méritos alegados y acreditados
por los aspirantes junto con las instancias, atendiendo al siguiente
baremo:

A) Experiencia profesional.
a) Por servicios prestados en el Ayuntamiento de Tres

Cantos, 0,50 puntos por año o fracción superior a seis
meses, contados a partir de los dos años exigidos en
la convocatoria.

b) Por servicios prestados en otras Administraciones
Públicas, 0,2 puntos por año o fracción superior a seis
meses.

En ningún caso la puntuación por experiencia profesional
podrá exceder de 4,5 puntos.
Los servicios prestados en otras Administraciones se acre-
ditan mediante certificado de la Seguridad Social al que
se acompañará el oportuno contrato de trabajo o, en su
defecto, cualquier documento en el que se haya constar
la categoría desempeñada.

B) Formación.
Por la realización de cursos de perfeccionamiento, jornadas
o seminarios sobre materias propias de la Administración
municipal según el siguiente baremo:
— Inferior a diecinueve horas: 0,05 puntos.
— De veinte y hasta treinta y nueve horas: 0,15 puntos.
— De cuarenta horas y hasta setenta y nueve horas: 0,25

puntos.
— De ochenta horas y hasta ciento diecinueve horas: 0,35

puntos.
— Superior a ciento veinte horas: 0,50 puntos.
Los cursos en los que no se acredite el número de horas
se asignará la puntuación mínima.
Los cursos se acreditarán mediante la presentación de los
correspondientes diplomas, títulos o certificados.
No se valorarán las titulaciones académicas exigidas por
el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública para el acceso a
los distintos grupos de titulación, ni los cursos encaminados
a la obtención de los mismos.
Los cursos se valorará en su totalidad, no pudiéndose des-
glosar en módulos.
En ningún caso la puntuación por cursos de formación
podrá exceder de 4,5 puntos.
A los efectos de contabilizar cada uno de los méritos ale-
gados, se tomará como fecha límite el último día de plazo
de la presentación de solicitudes.
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C) Por haber superado ejercicios en oposición convocada para
cubrir puesto de administrativo en el Ayuntamiento de Tres
Cantos, 0,50 puntos por cada ejercicio, hasta un máximo
de 1 punto.

6. Calificación de los ejercicios

6.1. Calificación del ejercicio.

El ejercicio de la fase de oposición se calificará de 0 a 10 puntos.
Siendo eliminados aquellos que no alcancen la puntuación mínima
de 5 puntos.

7. Sistema de determinación de los aprobados

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la
puntuación de la fase de oposición. Estos puntos no podrán ser
aplicados para superar el ejercicio de la fase de oposición.

El tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado el
proceso selectivo un número de aspirantes superior al de plazas
convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga
lo establecido anteriormente será nula de pleno derecho.

Superarán el concurso-oposición los aspirantes que, habiendo
aprobado la fase de oposición obtengan, una vez sumados los pun-
tos de la fase de concurso y de la fase de oposición, las calificaciones
más altas hasta alcanzar, como máximo el total de plazas con-
vocadas sin que, por tanto, se pueda considerar que han superado
el concurso-oposición, obtenido plaza o quedado en situación de
expectativa de destino los aspirantes que no figuren incluidos en
la relación propuesta por el tribunal.

8. Calificación definitiva, orden de colocación y empates de
puntuación

La calificación definitiva estará determinada por la suma de
la calificación de la fase de oposición y la puntuación obtenida
en la fase de concurso.

El orden de colocación de los aspirantes en la lista definitiva
de aprobados se establecerá de mayor a menor puntuación.

En caso de empate éste se dirimirá de la siguiente forma: primero
por aquel aspirante que haya sacado mejor puntuación en el ejer-
cicio de la fase de oposición; de persistir el empate se atenderá
a la mayor antigüedad en el Ayuntamiento de Tres Cantos.

9. Presentación de documentos, nombramiento y toma de posesión
como funcionario de carrera

La presentación de documentos, nombramiento y toma de pose-
sión se efectuará conforme prevé la base general novena.

Base final

Para lo no dispuesto en estas bases se estará a lo establecido
en el Reglamento General para el Ingreso en la Administración
Pública, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y demás normas
concordantes.

ANEXO I

Programa

1. El Gobierno y la Administración: principios constitucionales
reguladores de la Administración Pública. La Administración Cen-
tral el Estado: órganos superiores.

2. Organización territorial del Estado. Las Comunidades Autó-
nomas: organización y competencias: los Estatutos de Autonomía.

3. La Administración Local: organización y estructura.
4. La Organización administrativa del Ayuntamiento de Tres

Cantos: los tenientes de alcalde. La Comisión de Gobierno. Las
Comisiones Informativas.

5. La organización administrativa del Ayuntamiento de Tres
Cantos: áreas. Servicios.

6. Las fuentes del derecho administrativo. La jerarquía de las
fuentes. La Constitución. La Ley: tipos de leyes. Los decretos-leyes
y los decretos legislativos. El Reglamento.

7. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Eficacia
y validez de los actos administrativos: la notificación. Nulidad y
anulabilidad de los actos. La revisión de oficio.

8. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común: principios gene-
rales. Los interesados en el procedimiento. Derechos de los ciu-
dadanos. La obligación de resolver. Términos y plazos.

9. El procedimiento administrativo. Fases del procedimiento:
iniciación, ordenación instrucción y finalización. La ejecución de
los actos.

10. Los recursos administrativos: concepto y clases. El recurso
ordinario. Las reclamaciones previas a la vía judicial civil y laboral.

11. Formas y procedimientos de la actividad administrativa.
Las formas de gestión de los servicios públicos: la gestión directa
y la gestión indirecta.

12. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones
Públicas. Concepto y clases. Requisitos. Procedimiento y efectos.
Responsabilidad de las autoridades y personal de las Adminis-
traciones Públicas. La potestad sancionadora.

13. Real Decreto Legislativo 2/2000, texto refundido de la Ley
de Contratos de la Administración Pública. Principios Generales
y requisitos. Clases de contratos.

14. El expediente de contratación.
15. El personal al servicio de las Administraciones Públicas.

El régimen jurídico de la función pública estatal: la normativa
básica. La Ley de la Función Pública.

16. El personal funcionario de las Administraciones Públicas.
La selección de los funcionarios procedimientos selectivos. La
Oferta de Empleo Público. Adquisición y pérdida de la condición
de funcionario.

17. Promoción profesional y la provisión de puestos de trabajo.
18. El sistema retributivo de los funcionarios públicos.
19. Situaciones administrativas de los funcionarios. Derechos,

deberes y régimen de incompatibilidades. Responsabilidad y régi-
men disciplinario.

20. El personal laboral al servicio de la Administración. Dere-
chos y deberes.

21. El contrato de trabajo: contenido y régimen jurídico. Moda-
lidades. Modificación, suspensión extinción.

22. Seguridad Social: inscripción, afiliación y cotización. Con-
ceptos: accidente de trabajo, enfermedad profesional, accidente
no laboral, enfermedad común, incapacidad temporal e invalidez.

23. Legislación sobre régimen del suelo y ordenación urbana.
Principios inspiradores. Competencia urbanística municipal. Los
instrumentos de planeamiento urbanístico.

24. Ejecución de los planes de ordenación. Sistema de actua-
ción urbanística. Clasificación del suelo.

25. Intervención en la edificación y uso del suelo. Licencias.
Órdenes de ejecución e infracciones.

26. La Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid.
27. La Ley General Tributaria. Clases de tributos, elementos

de la relación jurídica tributaria. Conceptos: sujeto pasivo, hecho
imponible, base imponible, base liquidable, tipo de gravamen, deu-
da tributaria.

28. Los procedimientos de gestión y liquidación tributaria.
29. Ley Reguladora de Haciendas Locales. Ingresos de las Enti-

dades Locales. Conceptos generales.
30. Los diferentes impuesto municipales. Conceptos. Gestión

y liquidación.
31. Reglamento General de Recaudación. Formas de extinción

de la deuda tributaria. El procedimiento de apremio. Conceptos
generales.

32. Las ordenanzas fiscales. Procedimientos de elaboración y
aprobación.

33. Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Régimen jurí-
dico del gasto público local. Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril.

34. Presupuestos de las Entidades Locales. Principios gene-
rales. Su elaboración tramitación y aprobación. La clasificación
funcional y económica de los gastos.

35. Los créditos de los presupuestos de gastos. Delimitación
y situación de los créditos. Modificación de créditos.
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36. Ejecución del estado de gastos del presupuesto. Ejecución
del estado de ingresos del presupuesto. Liquidación y cierre del
presupuesto. Su contabilización (conceptos generales).

37. Contabilidad y cuenta general de las Entidades Locales.
38. La atención al público: acogida e información al admi-

nistrado. Los servicios de información administrativa. Iniciativas.
Reclamaciones, quejas y peticiones.

39. Concepto de documento. Registro y archivo. Funciones
del registro y del archivo. Clases de archivo y criterios de
ordenación.

40. El control de la actividad administrativa. Las nuevas tec-
nologías y su aplicación en la Administración Local.

ANEXO II

Tribunal calificador

Composición: el tribunal calificador de las pruebas selectivas
estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: el de la Corporación o miembro de la misma en
quien delegue.

Secretario: el de la Corporación o funcionario de la misma en
quien delegue.

Vocales:
— Tercera teniente de alcalde o concejal en quien delegue.
— Concejal de Recursos Humanos y Organización Municipal

o concejal en quien delegue.
— Un representante de la Comunidad Autónoma de Madrid.
— Dos representantes de los grupos políticos municipales (uno

de la oposición y otro del equipo de gobierno).
— Tres delegados de la Junta de Personal, representantes de

cada uno de los sindicatos con representación en el Ayun-
tamiento.

En cualquier caso, los vocales deberán poseer titulación o espe-
cialización igual o superior a las exigidas para el acceso a las plazas
convocadas.

La designación de los miembros del tribunal calificador incluirá
la de sus respectivos suplentes.

Tres Cantos, a 15 de julio de 2002.—La alcaldesa-presidenta,
María de la Poza Ramírez.

(02/10.757/02)

VILLAMANTA
RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2
de abril; 150.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, y 127 del
texto refundido del Régimen Local, de 18 de abril de 1986, y
habida cuenta que la Corporación, en sesión celebrada el día 30
de mayo de 2002, adoptó acuerdo de aprobación inicial del pre-
supuesto general de esta Entidad para 2002, que ha resultado
definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo
de exposición pública, se hace constar lo siguiente:

I) Resumen del referenciado presupuesto para 2002

INGRESOS

Capítulo Concepto Euros

A) Operaciones corrientes
1 Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 340.232,95
2 Impuestos indirectos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105.086,97
3 Tasas y otros ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . 524.326,94
4 Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . 399.072,03
5 Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . . . 75.126,51

B) Operaciones de capital
7 Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . . 395.465,39
9 Pasivos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21

Total ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.899.412,00

GASTOS

Capítulo Concepto Euros

A) Operaciones corrientes
1 Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 519.995,12
2 Gastos en bienes corrientes y servicios . 545.212,09
3 Gastos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63.707,28
4 Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . 38.464,78

B) Operaciones de capital
6 Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 653.901,16
9 Pasivos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78.131,57

Total gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.899.412,00

II) Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta entidad,
aprobada junto con el presupuesto general para 2002

a) Plazas de funcionarios
1. Con habilitación nacional:
1.1. Secretario, una plaza.

2. Escala de Administración General:
2.3. Subescala Auxiliar, dos plazas.

3. Escala de Administración Especial:
3.4. Subescala de Servicios Especiales.

a) Policía local, una plaza.
b) Personal laboral

Auxiliar organizativo, una plaza.
Auxiliar administrativo, una plaza.
Limpieza, una plaza.
Ayudante, una plaza.

c) Personal eventual
Ayudante, cuatro plazas.
Limpiadora, cuatro plazas.
Conserje colegio, una plaza.
Profesora adultos, una plaza.
Socorristas, dos plazas.
Monitores natación, una plaza.
Conserje Polideportivo, una plaza.
Auxiliar de clínica, una plaza.
Taquillera piscina, una plaza.
Según lo dispuesto en el artículo 152.1 de la citada Ley 39/1988,

se podrá interponer directamente contra el referenciado presu-
puesto general recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Villamanta, a 16 de julio de 2002.—El presidente, Santiago
Nuevo Pérez.

(03/18.146/02)

CONSORCIO SIERRA OESTE DE MADRID
CONTRATACIÓN

Aprobados por la Comisión Ejecutiva del Consorcio Sierra Oeste
de Madrid de fecha 29 de julio de 2002 los concursos públicos
para la contratación de las inversiones destinadas a la creación
de centros de acceso público a Internet y de una entidad externa
para la gestión de los centros de acceso público a Internet, según
la Orden 5289/2002, de 25 de julio, de la Consejería de Economía
e Innovación Tecnológica, se expone al público por plazo de quince
días naturales, contados a partir de la fecha de publicación, para
que los interesados puedan recoger los pliegos de condiciones y
presentar las ofertas correspondientes en la oficina del Consorcio
Sierra Oeste de Madrid, plaza de Teodoro Bravo, número 12,
28680 San Martín de Valdeiglesias (Madrid), en horario de ocho
a catorce horas, de lunes a viernes.

San Martín de Valdeiglesias, a 30 de julio de 2002.—El pre-
sidente, José Luis García Sánchez.

(02/11.435/02)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia
de Madrid

SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección Cuarta

EDICTO

Por tenerlo así acordado esta Sala en sen-
tencia número 304, de 22 de marzo de 2002,
dictada en el recurso de apelación núme-
ro 13 de 2002, interpuesto por el Ayun-
tamiento de Arganda del Rey, representado
por el procurador señor Arroyo Morcillo,
contra sentencia de 25 de octubre de 2001
dictada en procedimiento abreviado núme-
ro 102 de 2001, interpuesto por la Junta
de Compensación Urbanística de la Unidad
de Ejecución 110, “El Grillero”, represen-
tada por la procuradora doña Carmen
Armesto Tinocco, contra resolución del
Ayuntamiento de Arganda del Rey, deses-
timatoria de recurso de reposición inter-
puesto contra liquidación practicada en
concepto de tasa por servicios especiales
por la aprobación del Proyecto de Com-
pensación de la UE 110, “El Grillero”, se
hace saber por medio del presente que:

Se declara nulo el artículo 2.C) de la
ordenanza fiscal reguladora de las tasas por
servicios especiales del Ayuntamiento de
Arganda del Rey.

Lo que se hace público a los efectos
correspondientes al haber sido declarada
firme la sentencia.

Madrid, a 9 de julio de 2002.—El secre-
tario (firmado).

(01/1.898/02)

Sección Cuarta

EDICTO

Por tenerlo así acordado esta Sala en sen-
tencia de fecha 23 de mayo de 2002, se
hace saber por medio del presente que en
esta Sección de la Sala de lo contencio-
so-administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, se ha admitido a trámite
el recurso de casación en interés de Ley
número 1 de 2001, interpuesto por la
Comunidad de Madrid, contra la sentencia
número 83 de 2001, de fecha 19 de abril
de 2001, dictada por el Juzgado de lo con-
tencioso-administrativo de Madrid núme-
ro 20, procedimiento abreviado número 35
de 2001, cuyo fallo literalmente dice:

Que estimando el presente recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por la

Comunidad de Madrid, representada por
sus Servicios Jurídicos, contra la sentencia
número 83 de 2001, de fecha 19 de abril
de 2001, dictada por el Juzgado de lo con-
tencioso-administrativo número 20 de
Madrid, en el procedimiento abreviado
número 35 de 2001, debemos fijar y fijamos
la siguiente doctrina legal:

“El artículo 1 de la Ley 11/1998, de Pro-
tección de los Consumidores de la Comu-
nidad de Madrid, en relación con el artícu-
lo 46 del mismo texto legal, debe interpre-
tarse en el sentido de que la Comunidad
de Madrid ostenta la competencia territo-
rial para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora en relación con las infracciones
cometidas dentro de su ámbito territorial;
asimismo, se entiende que se encuentran
dentro de este ámbito cuando se cometen
por personas jurídicas cuya sede social radi-
que de la Comunidad de Madrid, siempre
que la acción u omisión en que la infracción
consiste haya sido llevada a cabo en eje-
cución de un orden, instrucción o decisión
emanada de los órganos directivos de la per-
sona jurídica.

Lo que se hace público a los efectos pre-
ceptuados en el artículo 101 de la Ley regu-
ladora de esta jurisdicción.

Madrid, a 3 de julio de 2002.—El secre-
tario (firmado).

(01/1.899/02)

Sección Cuarta

EDICTO

Por tenerlo así acordado esta Sala en pro-
videncia de esta fecha, se notifica al
recurrente don José Luis Casas Nombela,
cuyo último domicilio conocido es calle
Toledo, número 6, segundo derecha, 28005
Madrid, el fallo de la sentencia número 257,
de 23 de marzo de 2001, dictada en recurso
contencioso-administrativo número 1.624
de 1997, contra el Ayuntamiento de
Madrid, sobre licencia fiscal, que textual-
mente dice:

Desestimamos el recurso deducido por
la representación procesal contra el acto
a que el mismo se contrae, acto cuya validez
confirmamos, con expresa imposición al
demandante de las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, contra la
que no cabe recurso ordinario alguno, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.

Madrid, a 5 de julio de 2002.—El secre-
tario (firmado).

(01/1.894/02)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el recurso de suplicación número 679
de 2002 (JB), seguido ante esta Sala (Sec-
ción Quinta), dimanante de los autos
número 401 de 2001 del Juzgado de lo social
número 14 de los de Madrid, a instancia
de doña Elena Montero Rodríguez, contra
“Isa Systems, Sociedad Anónima”, y Fondo
de Garantía Salarial, sobre cantidad, con
esta fecha se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguien-
te:

Fallamos
Que debemos desestimar y desestimamos

el recurso de suplicación interpuesto por
la representación letrada de doña Elena
Montero Rodríguez, contra la sentencia
dictada con fecha 2 de octubre de 2001 por
el Juzgado de lo social número 14 de
Madrid en sus autos número 401 de 2001,
seguidos a instancia de la mencionada
recurrente, frente a la empresa “Isa
Systems, Sociedad Anónima”, y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación de can-
tidad, y, en consecuencia, debemos confir-
mar y confirmamos la sentencia de ins-
tancia.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, haciéndoles saber
que contra la misma sólo cabe recurso de
casación para la unificación de doctrina que
se preparará por escrito ante esta Sala de
lo social dentro de los diez días siguientes
a la notificación de la sentencia de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 219, 227
y 228 de la Ley Procesal Laboral, advir-
tiéndose en relación con los dos últimos
preceptos citados que el depósito de los
300,51 euros (50.000 pesetas) deberá efec-
tuarse ante la Sala de lo social del Tribunal
Supremo al tiempo de personarse en ella,
en su cuenta número 2410, “Banco Bilbao
Vizcaya”, de la calle Génova, número 13,
de Madrid, por todo recurrente que no ten-
ga la condición de trabajador o causaha-
biente suyo o beneficiario del régimen
público de la Seguridad Social, mientras
que la consignación del importe de la con-
dena deberá acreditarse, cuando proceda,
por el recurrente que no goce del beneficio
de justicia gratuita ante esta Sala al tiempo
de preparar el recurso, presentando res-
guardo acreditativo de haberla efectuado
e n l a c u e n t a c o r r i e n t e n ú m e r o
287600000067902 que esta Sección Quinta
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tiene abierta en el “Banco Bilbao Vizcaya”,
sucursal número 913, sita en la glorieta de
Iglesia, de Madrid, pudiéndose sustituir
dicha consignación en metálico por el ase-
guramiento mediante aval bancario en el
que se hará constar la responsabilidad soli-
daria del avalista.

Expídase testimonio de la presente sen-
tencia para su incorporación al rollo de esta
Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación a la
empresa “Isa Systems, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, con la advertencia
que las resoluciones judiciales que se dicten
en el procedimiento a partir de la presente
serán notificadas en estrados, salvo las que
deban revestir la forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento, se expide la
presente en Madrid, a 26 de junio de
2002.—El secretario (firmado).

(03/18.147/02)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el recurso de suplicación número 616
de 2002-CF, seguido ante esta Sala (Sección
Quinta), a instancia de “Guaranty Car,
Sociedad Anónima”, frente a la sentencia
dictada con fecha 14 de septiembre de 2001
por el Juzgado de lo social número 9 de
Madrid, en sus autos número 421 de 2001,
sobre cantidad, con fecha 19 de junio de
2002, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallamos

Que debemos desestimar y desestimamos
el recurso de suplicación interpuesto por
la representación letrada de “Guaranty Car,
Sociedad Anónima”, contra la sentencia
dictada con fecha 14 de septiembre de 2001
por el Juzgado de lo social número 9 de
Madrid en sus autos número 421 de 2001,
seguidos a instancia de don Javier Fernán-
dez Escribá, don Andrés Martos Requena,
don Juan Laureano García Acosta y don
José Luis López Muñoz, frente a “Autó-
polis Sur, Sociedad Anónima”, “Valrriver,
Sociedad Limitada”, y “Guaranty Car,
Sociedad Anónima”, en reclamación de
cantidad, y, en consecuencia, debemos con-
firmar y confirmamos la sentencia de ins-
tancia.

Con imposición de costas a la demandada
recurrente “Guaranty Car, Sociedad Anó-
nima”, en la cantidad de 300,51 euros
(50.000 pesetas), incluidos los honorarios
del letrado de la parte impugnante. Y dése
a los depósitos constituidos el destino legal.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, haciéndoles saber
que contra la misma sólo cabe recurso de
casación para la unificación de doctrina que
se preparará por escrito ante esta Sala de
lo social dentro de los diez días siguientes
a la notificación de la sentencia de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 219, 227
y 228 de la Ley Procesal Laboral, advir-

tiéndose en relación con los dos últimos
preceptos citados que el depósito de los
300,51 euros (50.000 pesetas) deberá efec-
tuarse ante la Sala de lo social del Tribunal
Supremo al tiempo de personarse en ella,
en su cuenta número 2410 del “Banco Bil-
bao Vizcaya”, de la calle Génova, núme-
ro 13, de Madrid, por todo recurrente que
no tenga la condición de trabajador o cau-
sahabiente suyo o beneficiario del régimen
público de la Seguridad Social, mientras
que la consignación del importe de la con-
dena deberá acreditarse, cuando proceda,
por el recurrente que no goce del beneficio
de justicia gratuita ante esta Sala al tiempo
de preparar el recurso, presentando res-
guardo acreditativo de haberla efectuado
e n l a c u e n t a c o r r i e n t e n ú m e -
ro 2876000000061602 que esta Sección
Quinta tiene abierta en el “Banco Bilbao
Vizcaya”, sucursal número 913, sita en la
glorieta de Iglesia, de Madrid, pudiéndose
sustituir dicha consignación en metálico por
el aseguramiento mediante aval bancario
en el que se hará constar la responsabilidad
solidaria del avalista.

Expídase testimonio de la presente sen-
tencia para su incorporación al rollo de esta
Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación a “Au-
tópolis Sur, Sociedad Anónima”, en igno-
rado paradero, con la advertencia que las
resoluciones judiciales que se dicten en el
procedimiento a partir de la presente serán
notificadas en estrados, salvo las que deban
revestir la forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento, se expide la pre-
sente en Madrid, a 8 de julio de 2002.—El
secretario (firmado).

(03/18.150/02)

Audiencia Provincial de Madrid
Sección Cuarta

Don Enrique Marugán Cid, secretario de
la Sección Cuarta de la Audiencia Pro-
vincial de Madrid.

Hago saber: Que en el recurso núme-
ro 270 de 2001-A, dimanante de apelación
contra auto en juicio de faltas número 1.131
de 2001 del Juzgado de Madrid número 6,
ha recaído la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Se estima el recurso de apelación inter-

puesto por el ministerio fiscal contra el auto
de falta de 16 de julio de 2001. Se deja
sin efecto dicha resolución y el auto reso-
lutorio del recurso de reforma de fecha 18
de septiembre de 2001, debiendo incoarse
las correspondientes diligencias previas.

Contra este auto no cabe interponer
recurso.

Y para que conste y sirva de notificación
en forma a doña Romelia Jiménez Aguirre,
que se halla en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido el pre-
sente en Madrid, a 15 de julio de 2002.—El
secretario (firmado).

(03/17.937/02)

Audiencia Provincial de Madrid
Sección Cuarta

Doña María Teresa Fernández Molina,
secretaria de la Sección Cuarta de la
Audiencia Provincial de Madrid.

Hago saber: Que en el recurso núme-
ro 321 de 2001, dimanante de apelación
contra sentencia en juicio de faltas núme-
ro 243 de 1999 del Juzgado de Majadahon-
da número 2, ha recaído la siguiente reso-
lución:

Fallo
Que estimando en parte el recurso de

apelación interpuesto por el abogado del
Estado en nombre del guardia civil núme-
ro E-88245-K, contra la sentencia de
fecha 20 de noviembre de 2000, dictada por
el Juzgado de instrucción número 2 de los
de Majadahonda en el juicio de faltas
número 243 de 1999, debo revocar y revoco
parcialmente dicha resolución en los
siguientes particulares:

1.o Se absuelve al guardia civil núme-
ro E-88245-K de la falta de lesiones prevista
y penada en el artículo 617.1.

2.o Se condena a dicho guardia civil,
como autor de una falta de malos tratos
de obra sin causar lesión, a la pena de diez
días de multa, con una cuota diaria de 500
pesetas.

Se confirman el resto de los pronuncia-
mientos de la sentencia.

Se declaran de oficio las costas de esta
alzada.

Contra esta sentencia no cabe recurso.
Y para que conste y sirva de notificación

en forma a don Francisco García Torres,
que se halla en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido el pre-
sente en Madrid, a 12 de julio de 2002.—La
secretaria (firmado).

(03/17.947/02)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 13
DE MADRID

EDICTO

Por auto de este Juzgado de primera ins-
tancia número 13 de Madrid de fecha 17
de julio de 2002, dictado en el juicio de
quiebra de “Teknoplanet e Biz, Sociedad
Limitada”, instado por la procuradora doña
María del Carmen Ortiz Cornago, en repre-
sentación de “Teknoplanet e Biz, Sociedad
Limitada” se ha declarado en estado de
quiebra a “Teknoplanet e Biz, Sociedad
Limitada”, quien ha quedado incapacitada
para la administración y disposición de sus
bienes, declarándose vencidas todas sus
deudas a plazo, por lo que se prohíbe hacer
pagos o entregar bienes la quebrada,
debiendo verificarlo desde ahora a la depo-
sitaria administradora doña Paloma de Die-
go Portolés, y posteriormente a los señores
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síndicos, con apercibimiento de no tenerlos
por descargados de sus obligaciones y pre-
viniendo a todas aquellas personas en cuyo
poder existan bienes pertenecientes a la
quebrada para que lo manifiesten al señor
comisario don Juan Carlos Carazo Fernán-
dez, entregándole nota de los mismos, bajo
apercibimiento de ser tenidos por oculta-
dores de bienes y cómplices de la quebrada.

Y para su publicación en el “Boletín Ofi-
cial del Estado”, en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el
tablón de anuncios de este Juzgado, expido
el presente dado en Madrid, a 17 de julio
de 2002.—La secretaria (firmado).

(02/10.835/02)

JUZGADO NÚMERO 22
DE MADRID

EDICTO

El Juzgado de primera instancia núme-
ro 22 de Madrid, en autos de divorcio con-
tencioso número 332 de 2002-P, instados
por doña Pastora Quitián de Gómez, repre-
sentada por la procuradora señora Gamazo
Trueba, contra don Antonio Vicente
Gómez del Moral, que se halla con domi-
cilio desconocido, ha acordado por medio
del presente emplazar por término de vein-
te días a dicho demandado para que com-
parezca en autos y conteste la demanda,
bajo apercibimiento de que si no lo verifica
le parará el perjuicio a que hubiera lugar
en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en
forma al referido demandado don Antonio
Vicente Gómez del Moral, que se halla en
ignorado paradero, he acordado la publi-
cación del presente edicto en BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Expido y firmo el presente, dado en Madrid,
a 17 de julio de 2002.—La secretaria (fir-
mado).—El magistrado-juez de primera
instancia (firmado).

(02/10.897/02)

JUZGADO NÚMERO 32
DE MADRID

EDICTO

Doña María José Moure Lorenzo, secre-
taria del Juzgado de primera instancia
número 32 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento de expediente de domi-
nio-reanudación del tracto número 76 de
2002, a instancia de don Águedo Rodríguez
Risco, doña Josefa Ramírez Núñez, doña
Amparo San Román Gómez, don Carlos
de Andrés Garzarán, don Felipe Rojas
Gómez, don Anselmo Gutiérrez García,
doña Dolores Gómez del Moral González
de la Aleja, don Santos Lázaro González,
doña Antonia Morales Lafuente, don
Rafael Martínez López, doña Antonia Rosa
Cruz, don Francisco Javier Mur Muñana
y doña María Inmaculada Sánchez Masip,
respecto de las siguientes fincas registrales
números 14.537, 14.531, 14.477, 14.557,
14.489, 14.483 y 14.461, sitas en Madrid,
calle Puentelarrá, número 33, pisos terce-

ro B centro, segundo C izquierda, bajo D
derecha, tercero D izquierda, primero B
centro, bajo C izquierda y local comercial
número 5 en semisótano.

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en providencia de esta fecha, se cita
a don José Tomás Grifol, don Luis Navarro
Prieto, don José Calle Guijarro, don José
Gil Domínguez, doña Francisca Muñoz
Castro y doña Adoración Martín Gómez
o a sus posibles herederos o causahabientes,
para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto
puedan comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga.

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi-
do el presente en Madrid, a 12 de julio
de 2002.—La secretaria (firmado).

(02/10.901/02)

JUZGADO NÚMERO 43
DE MADRID

EDICTO

García García, ilustrísimo señor magistra-
do-juez del Juzgado de primera instancia
número 43 de los de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
menor cuantía número 287 de 1997, sobre
otras materias, a instancia de “Banco Exte-
rior de España, Sociedad Anónima”, con
procurador don Joaquín Fanjul de Antonio,
contra “Trade e Inversiones, Sociedad
Limitada”, se ha dictado la resolución del
tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda formulada
por el procurador don Joaquín Fanjul de
Antonio, en nombre y representación de
“Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Socie-
dad Anónima”, debo condenar y condeno
a “Trade e Inversiones, Sociedad Limita-
da”, a pagar a la parte actora la suma de
1.608.904 pesetas incrementada con los
intereses pactados en el contrato de aper-
tura de cuenta corriente de fecha 8 de mayo
de 1992, imponiendo a la parte demandada
las costas derivadas de este juicio.

Así por esta mi sentencia, que no es fir-
me, cabe interponer recurso de apelación
ante este Juzgado para ante la Audiencia
Provincial de esta capital, en el plazo de
cinco días, la pronuncio, mando y fir-
mo.—Firmado y rubricado.

Y para que sirva de notificación en forma
a la demandada “Trade Inversiones, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido el pre-
sente en Madrid, a 9 de julio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(02/10.900/02)

JUZGADO NÚMERO 50
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por la presente, y en virtud de lo acor-
dado en providencia de fecha 27 de mayo
de 2002, seguidos en este Juzgado por doña
Alicia Villas Olmeda, contra don Enrique

Salvador López, se le notifica la sentencia
de fecha 5 de marzo de 2002 a don Enrique
Salvador López, dado su ignorado parade-
ro, cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente:

Sentencia número 64 de 2002

En Madrid, a 5 de marzo de 2002.—Vis-
tos por doña María del Rosario Campesino
Temprano, ilustrísima señora magistra-
da-juez del Juzgado de primera instancia
número 50 de Madrid, los presentes autos
de juicio de desahucio seguidos ante este
Juzgado bajo el número 56 de 2001, a ins-
tancia de doña Alicia Villas Olmeda, contra
don Enrique Salvador López.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por doña Alicia Villas Olmeda, contra don
Enrique Salvador López, debo declarar y
declaro resuelto el contrato de arrenda-
miento que tiene por objeto la vivienda sita
en la calle Treviño, número 7, tercero 5,
de Madrid, con apercibimiento de lanza-
miento si el demandado no la desaloja en
los términos legales establecidos, e impo-
niéndole el pago de las costas.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de apelación para ante
este órgano judicial dentro de los tres días
siguientes a la notificación, siendo requisito
indispensable para el demandado el que
abone o consigne las rentas debidas hasta
la fecha.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá certificación a los autos originales,
definitivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Enrique Salvador López, se
extiende la presente para que sirva de cédu-
la de notificación.

Madrid, a 27 de mayo de 2002.—El secre-
tario (firmado).

(02/9.303/02)

JUZGADO NÚMERO 52
DE MADRID

EDICTO

Doña Aurora García Álvarez, secretaria del
Juzgado de primera instancia número 52
de Madrid.

Hace saber: Que en los autos de juicio
de cognición tramitados en este Juzgado
con el número 584 de 1999, a instancia de
la Comunidad de Madrid, representada por
su letrado, contra don José Bruno Suárez,
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia
En la villa de Madrid, a 25 de mayo de

2001.—Vistos por la ilustrísima señora
doña María Teresa Santos Gutiérrez,
magistrada-juez del Juzgado de primera ins-
tancia número 52 de los de Madrid, los pre-
sentes autos de juicio de cognición regis-
trados con el número 548 de 1999 de los
asuntos civiles de este Juzgado, instados por
la Comunidad de Madrid, contra don José
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Bruno Suárez, como parte demandada, pro-
cede en nombre de Su Majestad el Rey a
dictar la presente resolución:

Fallo
Que estimando en su integridad la

demanda interpuesta por el letrado de la
Comunidad de Madrid don Tomás Naval-
potro Ballesteros, en nombre y represen-
tación de la Comunidad de Madrid, contra
don José Bruno Suárez, debo declarar y
declaro resuelto el contrato de arrenda-
miento que vincula a las partes litigantes,
condenando a la demandada a que deje
libre y expedito la vivienda que ocupa sita
en Madrid, en el campamento provisional
“San Fermín”, de Usera, calle Sanqui,
número 49, de esta capital, apercibiéndole
de lanzamiento si no lo verifica en el plazo
de legal.

Que, igualmente, debo condenar y con-
deno al demandado don José Bruno Suárez
al pago de 340.734 pesetas en concepto de
rentas adeudadas, todo ello con expresa
imposición de las costas originales por el
presente juicio a la parte demandada.

Notifíquese en legal forma la presente
resolución a las partes.

Así por esta mi sentencia, contra la que
se podrá interponer recurso de apelación
en el término de cinco días para ante la
Audiencia Provincial de Madrid, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma
al demandado, en rebeldía e ignorado para-
dero, don José Bruno Suárez, publicándose
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, expido la presente en Madrid,
a 3 de julio de 2002.—La secretaria (fir-
mado).

(01/1.906/02)

JUZGADO NÚMERO 64
DE MADRID

EDICTO

El magistrado-juez del Juzgado de primera
instancia número 64 de los de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se
siguen los autos de juicio de cognición
seguidos bajo el número 714 de 1999, a ins-
tancia de “Banco Guipuzcoano, Sociedad
Anónima”, representada por la procurado-
ra doña Begoña del Arco Herrero, contra
“Nabarloce, Sociedad Limitada”, en los que
se ha dictado con fecha 27 de mayo de 2002
resolución del tenor literal siguiente:

Providencia
Magistrado-juez de primera instancia,

don Mariano Zabala Alonso.—En Madrid,
a 27 de mayo de 2002.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito por la procuradora doña Begoña del
Arco Herrero, en nombre y representación
de “Banco Guipuzcoano, Sociedad Anóni-
ma”, únase a los autos de su razón.

No ha lugar a lo solicitado por la parte
actora, de conformidad con lo acordado
en la disposición transitoria segunda de la
Ley 1/2000.

Visto el estado del presente procedimien-
to y habiendo resultado infructuosas las ges-

tiones realizadas en el presente procedi-
miento para la localización del domicilio
de la demandada, emplácese a la deman-
dada “Nabarloce, Sociedad Limitada”,
mediante edictos que se publicarán en el
tablón de anuncios de este Juzgado y en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, para que en el plazo de nueve
días se persone en legal forma en autos,
entregándose a la procuradora doña Bego-
ña del Arco Herrero para que cuide de su
diligenciado.

Contra esta resolución cabe recurso de
reposición ante el ilustrísimo señor magis-
trado-juez de este Juzgado dentro del quin-
to día a partir de su notificación.

Lo mandó y firma su señoría, de que doy
fe.

Y para que sirva de emplazamiento en
forma de “Nabarloce, Sociedad Limitada”,
que se encuentra en ignorado paradero, se
extiende la presente para que sirva de cédu-
la de emplazamiento.

Madrid, a 27 de mayo de 2002.—El secre-
tario (firmado).

(02/9.390/02)

JUZGADO NÚMERO 70
DE MADRID

EDICTO

Doña Begoña Pérez Sanz, magistrada-juez
del Juzgado de primera instancia núme-
ro 70 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo
el número 490 de 2002-A, se siguen autos
de quiebra voluntaria de la entidad “Cash-
joya, Sociedad Anónima”, con número de
identificación fiscal A-81771495 y domicilio
en Madrid, calle Alcalá, número 295, repre-
sentada por el procurador don Antonio
Rafael Rodríguez Muñoz, en los que se ha
dictado auto con esta fecha, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Dispone: Se tiene por comparecido y par-
te al procurador don Antonio Rafael Rodrí-
guez Muñoz, en nombre y representación
de “Cashjoya, Sociedad Anónima”, en vir-
tud de la copia de poder presentada, la que
le será devuelta, dejando en su lugar tes-
timonio de la misma y entendiéndose con
aquél las sucesivas diligencias en el modo
y forma previstos en la Ley.

1. Se declara en estado legal de quiebra
a la entidad “Cashjoya, Sociedad Anóni-
ma”, con cédula de identificación fiscal
número A-81771495, domiciliada en
Madrid, calle Alcalá, número 295, teniendo
por vencidas todas las deudas pendientes
desde esta fecha, declarándola inhabilitada
para la administración de sus bienes.

2. Se nombra comisaria de la quiebra
a doña Pilar Carazo Fernández y deposi-
tario a don Juan Alonso Muñoz, a los que
se hará saber a los fines de aceptación y
juramento del cargo.

3. Requiérase a la entidad quebrada
por medio de su representación en autos
para que en el plazo de diez días presente
balance definitivo.

4. Llévese a efecto la ocupación de
todos los bienes y pertenencias de la entidad
quebrada y de los libros, papeles y docu-

mentos de su giro, a cuyo efecto líbrese
testimonio de la presente que servirá de
mandamiento en forma al Servicio Común
de Notificaciones y Embargos de esta
capital.

5. Tómese anotación en el Registro
Mercantil y, en su caso, en el de la Pro-
piedad la incapacidad de la entidad que-
brada para administrar y disponer de sus
bienes, librándose a tal fin los correspon-
dientes mandamientos.

6. Con calidad de por ahora y sin per-
juicio, se retrotraen los efectos de la decla-
ración de quiebra al día 13 de febrero
de 2002.

7. Hágase saber a la señora comisaria
que deberá presentar al Juzgado en término
de tercero día, contado a partir de la fecha
en que se concluya la ocupación de bienes
y documentos, relación detallada y concreta
del estado de acreedores de la misma, por
lo que resulte del balance, libros de comer-
cio, papeles, correspondencia y demás ele-
mentos documentales y de otra índole que
se la ocupen y cuantos lleguen a su cono-
cimiento por cualquier otro medio.

8. Hágase saber a dicha señora comi-
saria que en el plazo de quince días deberá
emitir el informe a que se refiere el ar-
tículo 1.382 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, a fin de encabezar la pieza de cali-
ficación de la quiebra.

9. Publíquese la presente declaración
de quiebra por medio de edictos, que se
fijarán en el tablón de anuncios de este Juz-
gado y se publicarán en el “Boletín Oficial
del Estado” y BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, mencionándose
en ellos que nadie haga pago ni entregue
bienes a la quebrada, debiendo verificarlo
al depositario nombrado y en su día a los
síndicos que se designen, bajo apercibi-
miento de no tenerlos por liberados de sus
obligaciones y advirtiéndose también a
cuantas personas tengan bienes de la per-
tenencia de la quebrada que hagan mani-
festaciones de ellos por nota que entreguen
a la comisaria, ya que de así no hacerlo
serán tenidos por ocultadores de bienes y
cómplices de la quiebra.

10. Se decreta la retención de la corres-
pondencia postal y telegráfica de la que-
brada con los límites que marca el artícu-
lo 1.058 del Código de Comercio vigente,
librándose para ello los correspondientes
despachos.

11. Se decreta asimismo la acumulación
a este juicio universal de todas las ejecu-
ciones que hubiere pendientes contra la
quebrada, a cuyo fin se expedirán los corres-
pondientes oficios a todos los Juzgados de
igual clase de esta localidad.

12. Una vez se presente la lista de
acreedores, dése cuenta a fin de convocar
la primera junta general, y firme que sea
este auto y conocidas las ejecuciones pen-
dientes, se acordará lo demás procedente.

13. Notifíquese este auto al ministerio
fiscal y póngase en conocimiento del exce-
lentísimo señor presidente del Tribunal
Superior de Justicia y del Fondo de Garan-
tía Salarial.

Así por este auto lo dispone, manda y
firma su señoría. Doy fe.—La secretaria
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(firmado).—La magistrada-juez de primera
instancia (firmado).

Y para que sirva de general conocimiento
y tenga lugar lo acordado, libro el presente
en Madrid, a 11 de junio de 2002.—La
secretaria (firmado).—La magistrada-juez
de primera instancia (firmado).

(02/10.902/02)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

Notificaciones de Sentencia

JUZGADO NÚMERO 6
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Teresa Jiménez Valverde, magis-
trada-juez sustituta de instrucción del
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en los autos de juicio
de faltas número 1.977 de 2000, se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva son del siguiente tenor literal:

Sentencia número 268 de 2002

En Madrid, a 14 de junio de 2002.—Vis-
tos por mí, don Ramiro García de Dios
Ferreiro, magistrado-juez del Juzgado de
instrucción número 6 de Madrid los pre-
sentes autos de juicio de faltas núme-
ro 1.977 de 2000, en los que han sido partes:
como perjudicada y denunciante, doña
María Isabel López Ramírez, y como parte
denunciada, don Teodoro Manuel Peinado
Lahera y don Fernando García Alegre, en
virtud de las facultades que me han sido
dadas por la Constitución y en nombre del
Rey dicto la siguiente sentencia.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Fer-

nando García Alegre, como autor penal-
mente responsable de una falta de impru-
dencia leve del artículo 621.3 y 4 del Código
Penal, a la pena de treinta días de multa,
con cuota diaria de 6 euros, y con respon-
sabilidad personal subsidiaria de un día de
arresto por cada dos cuotas diarias de multa
no pagadas, asi como al abono de las costas
del juicio si las hubiere.

Y condeno a don Fernando García Ale-
gre y a la entidad aseguradora “Mapfre”
a que en forma solidaria indemnicen a doña
Isabel López Ramírez con 5.126,12 euros
por lesiones, con 3.498,99 euros por secue-
las y con 509.69 euros por gastos médicos
y de transporte.

Y condeno a la aseguradora “Mapfre”,
como responsable civil directa a que abone
las indemnizaciones señaladas, con el recar-
go moratorio del 50 por 100 sobre el interés
legal del dinero a contar desde el 5 de junio
de 200 hasta el día de abono efectivo de
las indemnizaciones a doña Isabel López
Ramírez.

Y debo absolver y absuelvo libremente
por falta de acusación al inicialmente
denunciado don Teodoro Manuel Peinado
Lahera.

Contra la presente resolución cabe recur-
so de apelación a interponer en este Juz-

gado dentro de los cinco días siguientes a
su notificación.

Y para que sirva de notificación en forma
a don Fernando García Alegre, quien se
encuentra en ignorado paradero, expido el
presente para su publicación en Madrid, a
2 de julio de 2002.—Conforme: el magis-
trado-juez sustituto de instrucción.—El
secretario (firmado).

(03/17.308/02)

JUZGADO NÚMERO 14
DE MADRID

EDICTO

Doña Begoña Jiménez Sancho, secretaria
del Juzgado de instrucción número 14
de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 9 de 2002 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo a doña
Ángela del Campo, como respresentante
legal de Vivienda, Comunidad de Bienes,
del hecho origen de estas actuaciones,
declarando de oficio las costas.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña María Teresa Barto-
lomé Peña, actualmente en paradero des-
conocido, y su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Expido la presente en Madrid, a 4 de
julio de 2002.—La secretaria (firmado).

(03/17.307/02)

JUZGADO NÚMERO 18
DE MADRID

EDICTO

Don Fermín Javier Casi, secretario del Juz-
gado de instrucción número 18 de los
de Madrid.

Hago saber: Por haberse acordado en
providencia de esta fecha dictada por el
señor magistrado del Juzgado de instruc-
ción número 18 de Madrid, en juicio de
faltas número 1.426 de 2001-M, seguido
ante este órgano judicial por una falta de
conducción sin seguro, se hace público por
medio del presente edicto el contenido de
la parte dispositiva de la sentencia de fecha
12 de marzo de 2002 recaída en las pre-
sentes actuaciones, cuyo tenor literal es el
siguiente:

Fallo
Condeno a doña María Paz Fernández

Font, como autora de una falta de orden
público, a la pena de multa de 60 euros
(30 cuotas de 2 euros), con responsabilidad
personal subsidiaria de un día por cada 4
euros impagados, así como al pago de las
costas del procedimiento, si las hubiere.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para su publicación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, sirviendo de noti-
ficación de sentencia de doña María Paz
Fernández Font, cuyo domicilio se desco-
noce, se expide le presente en Madrid, a
4 de julio de 2002.—El secretario (firmado).

(03/17.418/02)

JUZGADO NÚMERO 18
DE MADRID

EDICTO

Don José Carlos González Arnal, secretario
del Juzgado de instrucción número 18
de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 599 de 2001 se ha dictado
la presente providencia de fecha 20 de
noviembre de 2001, cuyo tenor literal es
el siguiente:

Por presentado el anterior escrito por
don Francisco Guerrero Yergas, únase a
los autos; se tiene por interpuesto en tiempo
y forma recurso de apelación contra la sen-
tencia dictada, el cual se admite a trámite.
Dése traslado del mismo a las demás partes
personadas por el plazo común de diez días,
a fin de que si lo estiman conveniente pre-
senten escrito de impugnación o adhesión,
y una vez transcurrido dicho plazo, elévense
los presentes autos a la Audiencia Provin-
cial, con todos los escritos presentados.

Y para que conste y sirva de notificación
y a efectos de traslado del recurso presen-
tado a don Miguel Ángel Martín González,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Madrid, a 4 de julio de 2002.—El
secretario (firmado).

(03/17.426/02)

JUZGADO NÚMERO 25
DE MADRID

EDICTO

Doña Paz Conde Díaz, secretaria del Juz-
gado de instrucción número 25 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 530 de 2002 se ha dictado
la presente sentencia, que en su parte dis-
positiva dice:

Que debo absolver y absuelvo a don Adil
Adham de la falta que inicialmente venía
acusado, declarando de oficio las costas
procesales.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, previniéndoles de que contra la mis-
ma podrán interponer ante este Juzgado
recurso de apelación en el plazo de cinco
días siguientes al de su notificación.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Adil Adham, actualmen-
te en paradero desconocido, y su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 8 de julio de 2002.—La secretaria
(firmado).

(03/17.433/02)

JUZGADO NÚMERO 25
DE MADRID

EDICTO

Doña Paz Conde Díaz, secretaria del Juz-
gado de instrucción número 25 de
Madrid.
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Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 422 de 2002 se ha dictado
la presente sentencia, que en su parte dis-
positiva dice:

Que debo condenar y condeno a don
Eduardo Jorge Da Conceicao Ferreira
Seixas y don Mandier Singm, como autores
responsables de una falta de daños del ar-
tículo 625 del Código Penal, a la pena de
tres fines de semana de arresto y al pago
de las costas procesales causadas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, previniéndoles de que contra la mis-
ma podrán interponer ante este Juzgado
recurso de apelación en el plazo de cinco
días siguientes al de su notificación.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Eduardo Jorge Da Con-
ceicao Ferreira Seixas y don Mandier
Singm, actualmente en paradero descono-
cido, y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi-
do la presente en Madrid, a 8 de julio de
2002.—La secretaria (firmado).

(03/17.434/02)

JUZGADO NÚMERO 25
DE MADRID

EDICTO

Doña Paz Conde Díaz, secretaria del Juz-
gado de instrucción número 25 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 505 de 2001 se ha dictado
la presente sentencia, que en su parte dis-
positiva dice:

Que debo condenar y condeno a don José
Antonio Blesa Matienzo, como criminal-
mente responsable en concepto de autor
de una falta prevista y penada en el ar-
tículo 621.3 del Código Penal, a la pena
de dos meses de multa, a razón de 6 euros
por día, o treinta días de arresto sustitutorio
en caso de impago, y al abono de las costas
del procedimiento.

En la esfera civil deberá indemnizar a
don José Vicente Serrano en 3.102,75 euros
y a doña Natividad Aranda González en
964,80 euros, declarándose la responsabi-
lidad civil directa del Consorcio de Com-
pensación de Seguros, al que en tal sentido
condeno.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, previniéndoles de que contra la mis-
ma podrán interponer ante este Juzgado
recurso de apelación en el plazo de cinco
días siguientes al de su notificación.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Carlos A. del Pozo Vacu-
na, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido
la presente en Madrid, a 8 de julio de
2002.—La secretaria (firmado).

(03/17.435/02)

JUZGADO NÚMERO 34
DE MADRID

EDICTO

Doña Soledad Feito Gayo, secretaria del
Juzgado de instrucción número 34 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 505 de 2002 se ha dictado
la presente sentencia, que en su parte dis-
positiva dice:

La magistrada-juez del Juzgado de ins-
trucción número 34 de Madrid, en juicio
de faltas número 505 de 2002, en el que
figura implicado don Karin Sidan, ha dic-
tado sentencia, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don

Karin Sidan.
Y para que conste y sirva de notificación

de sentencia a don Karin Sidan, actualmen-
te en paradero desconocido, y su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 3 de julio de 2002.—La secretaria
(firmado).

(03/11.404/02)

JUZGADO NÚMERO 34
DE MADRID

EDICTO

Doña Soledad Feito Gayo, secretaria del
Juzgado de instrucción número 34 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 564 de 2002 se ha dictado
la presente sentencia, que en su parte dis-
positiva dice:

La magistrada-juez del Juzgado de ins-
trucción número 34 de Madrid, en juicio
de faltas número 564 de 2002, en el que
figura implicada doña Amparo Montañés
Molina, ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a doña

Amparo Montañés Molina y a doña Gema
Banesa Carreño.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Amparo Montañés
Molina, actualmente en paradero descono-
cido, y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi-
do la presente en Madrid, a 3 de julio de
2002.—La secretaria (firmado).

(03/17.405/02)

JUZGADO NÚMERO 34
DE MADRID

EDICTO

Doña Soledad Feito Gayo, secretaria del
Juzgado de instrucción número 34 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 524 de 2002 se ha dictado
la presente sentencia, que en su parte dis-
positiva dice:

La magistrada-juez del Juzgado de ins-
trucción número 34 de Madrid, en juicio
de faltas número 524 de 2002, en el que
figura implicada doña Gloria Magdalena
Carrión Carrión, ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que debo condenar y condeno a doña

Gloria Magdalena Carrión Carrión y doña
Ana Pozo Lara, como responsables de una
falta de hurto, a la pena de multa de un
mes, con una cuota diaria de 1,21 euros
para cada una, con responsabilidad perso-
nal subsidiaria para el caso de impago a
razón de un día de arresto por cada dos
cuotas impagadas. Las costas se impondrán
conforme a lo establecido en el tercer fun-
damento de derecho de la presente reso-
lución.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Gloria Magdalena
Carrión Carrión, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido la presente en Madrid, a
6 de julio de 2002.—La secretaria (fir-
mado).

(03/17.406/02)

JUZGADO NÚMERO 34
DE MADRID

EDICTO

Doña Soledad Feito Gayo, secretaria del
Juzgado de instrucción número 34 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 664 de 2002 se ha dictado
la presente sentencia, que en su parte dis-
positiva dice:

La magistrada-juez del Juzgado de ins-
trucción número 34 de Madrid, en juicio
de faltas número 664 de 2002, en el que
figuran implicados don Luis Armando Ortiz
González y don Ricardo Rodríguez Poveda,
ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don Luis

Armando Ortiz González y don Ricardo
Rodríguez Poveda. Las costas se impondrán
conforme a lo establecido en el segundo
fundamento de derecho de la presente
resolución.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Luis Armando Ortiz
González y don Ricardo Rodríguez Poveda,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Madrid, a 8 de julio de 2002.—La
secretaria (firmado).

(03/17.419/02)

JUZGADO NÚMERO 39
DE MADRID

EDICTO

Doña María Luz García Leyva, secretaria
del Juzgado de instrucción número 39
de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 478 de 2002 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:
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Sentencia
En Madrid, a 6 de junio de 2002.—Vistos

por mí, Josefina Molina Marín, magistra-
da-juez por sustitución del Juzgado de ins-
trucción número 39 de Madrid, los presen-
tes autos de juicio de faltas número 478
de 2002, sobre hurto, en los que han sido
partes: el ministerio fiscal; como denun-
ciante, don Iván Álvarez Campos y, como
denunciado, don Edwin Jovani Ortiz Zam-
brano, en virtud de las facultades que me
han sido dadas por la Constitución y en
nombre del Rey dicto la siguiente sentencia.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don

Edwin Jovani Ortiz Zambrano de la falta
por la que ha sido enjuiciado, declarando
de oficio las costas procesales.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Edwin Jovani Ortiz
Zambrano, actualmente en paradero des-
conocido, y su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
expido la presente en Madrid, a 10 de julio
de 2002.—La secretaria (firmado).

(03/17.439/02)

JUZGADO NÚMERO 39
DE MADRID

EDICTO

Doña María Luz García Leyva, secretaria
del Juzgado de instrucción número 39
de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 623 de 2002 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia
En Madrid, a 1 de julio de 2002.—Vistos

por mí, doña Josefina Molina Marín, magis-
trada-juez por sustitución del Juzgado de
instrucción número 39 de Madrid, los pre-
sentes autos de juicio de faltas número 623
de 2002, sobre amenazas y malos tratos,
en los que han sido partes: el ministerio
fiscal; como denunciante, don Ruperto
Vaca Tonato y, como denunciado, don Alex
Tonato Estrella, en virtud de las facultades
que me han sido dadas por la Constitución
y en nombre del Rey dicto la siguiente
sentencia.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don Alex

Tonato Estrella de la falta por la que ha
sido enjuiciado, declarando de oficio las
costas procesales.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de
apelación en ambos efectos en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provin-
cial de Madrid, en el plazo de cinco días
desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Alex Tonato Estrella,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-

sente en Madrid, a 9 de julio de 2002.—La
secretaria (firmado).

(03/17.429/02)

JUZGADO NÚMERO 40
DE MADRID

EDICTO

Doña Celia García-Moreno Carrobles,
secretaria del Juzgado de instrucción
número 40 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en este Juzgado
se sigue el juicio de faltas número 338 de
2000, por una falta de lesiones, contra don
Manuel Castellón Gómez, habiéndose dic-
tado la presente sentencia, que en su parte
dispositiva dice:

Que debo condenar y condeno a don
Manuel Castellón Gómez, como autor res-
ponsable de una falta de lesiones, a la pena
de multa de un mes, a razón de 3,61 euros
por día, con una responsabilidad subsidiaria
de un día de privación de libertad por cada
dos cuotas diarias no satisfechas, y al pago
de las costas causadas en el presente
procedimiento.

En cuanto a la responsabilidad civil, don
Manuel Castellón Gómez deberá indemni-
zar a Aarne Pérez Bustamante Ilander en
la cantidad de 270,46 euros por las lesiones
sufridas, con una responsabilidad civil sub-
sidiaria del pub “Why Not”.

Contra esta sentencia cabe interponer
recurso de apelación en el plazo de los cinco
días siguientes al de su notificación, durante
cuyo período se hallan las actuaciones en
Secretaría a disposición de las partes para
su formalización, que deberá ser por escrito
presentado ante este Juzgado y dirigido a
la Audiencia Provincial de Madrid, la que
conocerá de tal recurso, y con tantas copias
del mismo como parte sean en el proceso,
exponiéndose ordenadamente las alegacio-
nes sobre quebrantamiento de las normas
y garantías procesales, error en la aprecia-
ción de las pruebas o infracción del pre-
cepto constitucional o legal en que se base
la impugnación, fijando, a su vez, domicilio
para las notificaciones y, en su caso, soli-
citud de la práctica de diligencias de prueba
que no pudo proponer en la primera ins-
tancia, de las que fueron indebidamente
denegadas y de las admitidas que no fueron
practicadas, conforme establecen los ar-
tículos 795 y 796 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Manuel Castellón
Gómez, actualmente en paradero descono-
cido, y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi-
do la presente en Madrid, a 12 de junio
de 2002.—La secretaria (firmado).

(03/17.430/02)

JUZGADO NÚMERO 45
DE MADRID

EDICTO

En virtud de lo acordado por la ilustrísima
señora magistrada-juez de instrucción
del número 45 de Madrid, doña Ana

María Pérez Marugán, en el juicio de fal-
tas número 412 de 2002, se notifica por
medio del presente a don Kalib Mustafá
la sentencia de fecha 16 de mayo de 2002,
cuya parte dispositiva se transcribe a
continuación:

Fallo
Que debo condenar y condeno a don

Kalib Mustafá, como autor de una falta de
ofensa leve a los agentes de la autoridad
prevista en el artículo 634 del Código Penal,
a la pena de multa de treinta días, a razón
de 6 euros cada día de cuota, que deberá
satisfacer de una sola vez en el plazo de
tres días, y al abono de las costas procesales,
apercibiéndole igualmente que contra la
misma cabe recurso de reposición en el pla-
zo de cinco días, a contar a partir del
siguiente al de su notificación en este Juz-
gado para ante la ilustrísima Audiencia Pro-
vincial de Madrid.

En Madrid, a 20 de junio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.444/02)

JUZGADO NÚMERO 45
DE MADRID

EDICTO

En virtud de lo acordado por la ilustrí-
sima señora magistrada-juez de instrucción
del número 45 de Madrid, doña Ana María
Pérez Marugán, en el juicio de faltas núme-
ro 2.169 de 2001, se notifica por medio del
presente a don Salvatore Spanoletti, con
p e r m i s o d e r e s i d e n c i a n ú m e -
ro X-1776018-G, la sentencia de fecha 7
de marzo de 2002, cuya parte dispositiva
se transcribe a continuación:

Que debo condenar y condeno a don Sal-
vatore Spanoletti, como autor de una falta
de ofensa leve a los agentes de la autoridad
prevista en el artículo 636 del Código Penal,
a la pena de multa de treinta días, a razón
de 6 euros cada día de cuota diaria, y al
abono de las costas procesales, apercibién-
dole igualmente que contra la misma cabe
recurso de reposición en el plazo de cinco
días, a contar a partir del siguiente al de
su notificación en este Juzgado para ante
la ilustrísima Audiencia Provincial de
Madrid.

En Madrid, a 19 de junio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.443/02)

JUZGADO NÚMERO 45
DE MADRID

EDICTO

En virtud de lo acordado por el ilustrí-
simo señor magistrado-juez de instrucción
del número 45 de Madrid, don Andrés
Javier Gutiérrez Gil, en el juicio de faltas
número 604 de 2001, se notifica por medio
del presente a don Manuel Avelino Herrera
Fernández la sentencia de fecha 21 de
febrero de 2002, cuya parte dispositiva se
transcribe a continuación:

Debo absolver y absuelvo a don Francisco
Javier García Paredes, con declaración de
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costas de oficio, apercibiéndole, igualmen-
te, que contra la misma cabe recurso de
reposición en el plazo de cinco días, a contar
a partir del siguiente al de su notificación
en este Juzgado para ante la ilustrísima
Audiencia Provincial de Madrid.

En Madrid, a 19 de junio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.441/02)

JUZGADO NÚMERO 45
DE MADRID

EDICTO

En virtud de lo acordado por el ilustrí-
simo señor magistrado-juez de instrucción
del número 45 de Madrid, don Andrés
Javier Gutiérrez Gil, en el juicio de faltas
número 1.976 de 2001, se notifica por medio
del presente a doña Beatriz Orcajo Rubio
y don Juan Ignacio Orcajo Rubio la sen-
tencia, cuya parte dispositiva se transcribe
a continuación:

Que debo condenar y condeno a doña
Paloma Pérez Delgado a la pena de quince
días de multa, a razón de 1,20 euros de
cuota, con la responsabilidad civil subsidia-
ria del artículo 53, y a que indemnice a
don Juan Ignacio Orcajo Rubio en 3.269,40
euros por lesiones, en 4.610,98 euros por
secuelas y por gastos en 348,39 euros, y a
doña Beatriz Orcajo Rubio en 958,24 euros
por daños en el vehículo, declarando la res-
ponsabilidad civil directa de “Seguros Pela-
yo”, apercibiéndole, igualmente que contra
la misma cabe recurso de apelación en el
plazo de cinco días a contar a partir del
siguiente al de su notificación en este Juz-
gado, para ante la ilustrísima Audiencia
Provincial de Madrid.

En Madrid, a 19 de junio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.442/02)

JUZGADO NÚMERO 45
DE MADRID

EDICTO

En virtud de lo acordado por el ilustrí-
simo señor magistrado-juez de instrucción
del número 45 de Madrid, don Andrés
Javier Gutiérrez Gil, en el juicio de faltas
número 947 de 2002, se notifica por medio
del presente a don Sasa Igor la sentencia
de fecha 27 de junio de 2002, cuya parte
dispositiva se transcribe a continuación:

Que debo condenar y condeno a don Sasa
Igor, como autor de una falta de hurto pre-
vista en el artículo 623.1 del Código Penal,
a la pena de cinco fines de semana de arres-
to en centro-penitenciario y que indemnice
a doña María José Benito en 100,97 euros
por el teléfono y al abono de las costas pro-
cesales, apercibiéndole, igualmente que
contra la misma cabe recurso de apelación
en el plazo de cinco días a contar a partir
del siguiente al de su notificación en este
Juzgado, para ante la ilustrísima Audiencia
Provincial de Madrid.

En Madrid, a 1 de julio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.437/02)

JUZGADO NÚMERO 45
DE MADRID

EDICTO

En virtud de lo acordado por el ilustrí-
simo señor magistrado-juez de instrucción
del número 45 de Madrid, don Andrés
Javier Gutiérrez Gil, en el juicio de faltas
número 414 de 2002, se notifica por medio
del presente a doña Sonia Rocío Merino
Rodríguez la sentencia, cuya parte dispo-
sitiva se transcribe a continuación:

Que debo condenar y condeno a doña
Sonia Rocío Merino Rodríguez, como auto-
ra de dos faltas de lesiones previstas en el
número primero del artículo 617 del Código
Penal, a la pena de un mes de multa, con
una cuota de 2 euros día, y al abono de
las costas procesales, y que indemnice a don
Eduardo Quintín Rebollo Pinto en la can-
tidad de 120 euros y que indemnice a don
Antonio Luján Garvín en la cantidad de
60 euros, apercibiéndole, igualmente, que
contra la misma cabe recurso de apelación
en el plazo de cinco días a contar a partir
del siguiente al de su notificación en este
Juzgado, para ante la ilustrísima Audiencia
Provincial de Madrid.

En Madrid, a 1 de julio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.438/02)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

Citaciones

JUZGADO NÚMERO 1
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Rosario Negredo del Cerro, secre-
taria del Juzgado de instrucción núme-
ro 1 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 142 de 2002 se ha acordado
citar a doña Amelia Silva Vázquez para el
día 4 de noviembre de 2002, a las diez horas,
a fin de la celebración del correspondiente
juicio de faltas, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente en Leganés,
a 15 de julio de 2002.—La secretaria
(firmado).

(03/18.385/02)

JUZGADO NÚMERO 2
DE TRUJILLO

EDICTO

Don Fernando Muñoz López, secretario del
Juzgado de instrucción número 2 de
Trujillo.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 88 de 2001 se ha acordado
citar a don Califa Cassana Seidi, en calidad
de denunciado, para que comparezca en
este Juzgado, sito en la plaza Mayor, sin

número, de Trujillo, el día 10 de septiembre
de 2002, a las diez y quince horas, al objeto
de asistir a la celebración de juicio oral de
faltas con los medios de prueba de que
intente valerse.

Y para que conste y sirva de citación a
don Califa Cassana Seidi, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, expido el presente en Trujillo,
a 18 de julio de 2002.—El secretario (fir-
mado).

(03/18.390/02)

Notificaciones de Sentencia

JUZGADO NÚMERO 1
DE COLLADO VILLALBA

EDICTO

Doña María Jesús Martín Chico, secretaria
del Juzgado de instrucción número 1 de
Collado Villalba.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 93 de 2002 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 118 de 2002

En Collado Villalba, a 21 de junio de
2002.—Vistos por mí, don David Rodríguez
Fernández-Yepes, magistrado-juez del Juz-
gado de instrucción número 1 de Collado
Villalba, los presentes autos de juicio de
faltas número 93 de 2002, en los que han
sido partes el señor fiscal y como impli-
cados: el denunciante, representante legal
de “Carrefour”, y el denunciado, don
Dobrov Marín, en virtud de las facultades
que me han sido dadas por la Constitución
y en nombre del Rey dicto la siguiente
sentencia.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don

Dobrov Marín de la falta enjuiciada en las
presentes actuaciones, declarando las cos-
tas de oficio.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de
apelación en ambos efectos en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provin-
cial de Madrid, en el plazo de cinco días
desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Dobrov Marín, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Collado Villalba, a 8 de julio de
2002.—La secretaria (firmado).

(03/17.408/02)

JUZGADO NÚMERO 3
DE COLMENAR VIEJO

EDICTO

Doña Cristina Carolina Pascual Brotons,
secretaria del Juzgado de instrucción
número 3 de Colmenar Viejo.
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Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 165 de 2001 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, doña Miren Nekane
Yagüe Egaña, magistrada-juez del Juzgado
de instrucción número 3 de Colmenar Vie-
jo, los presentes autos de juicio de faltas
número 165 de 2001, seguidos en virtud de
denuncia interpuesta por doña Benaissa
Haou Haou, don Mohamed El Hani, don
Seddik Boulafha y don Abdelouahid Had-
douchi, contra don Ángel Tejedor Llorente,
cuyos demás datos y circunstancias se deta-
llan en autos, aparece lo siguiente:

Parte dispositiva:
Que debo condenar y condeno a don

Ángel Tejedor Llorente, como autor de una
falta de amenazas del artículo 620.1 del
Código Penal, a la pena de veinte días de
multa, con una cuota diaria de 6 euros (con
aplicación del artículo 53 del Código
Penal), imponiéndole, asimismo, el pago de
las costas causadas.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de
apelación en ambos efectos en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provin-
cial de Madrid, en el plazo de cinco días
desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Abdelouahid Haddou-
chi, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido
la presente en Colmenar Viejo, a 21 de
junio de 2002.—La secretaria (firmado).

(03/17.427/02)

JUZGADO NÚMERO 4
DE COSLADA

EDICTO

La ilustrísima señora doña Teresa Orellana
Carrasco, magistrada-juez del Juzgado
de primera instancia e instrucción núme-
ro 4 de Coslada y su partido judicial.

Hace saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio de faltas bajo el
número 745 de 2000, por una falta de malos
tratos, y según consta en los mismos don
Javier Peinado Sánchez se encuentra en
paradero desconocido, por lo que se le noti-
fica la sentencia de fecha 13 de julio de
2001 recaída en dicho procedimiento por
edictos, siendo el fallo de la misma del tenor
literal siguiente:

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don Emi-

lio Gordón Tinoco de la falta de que venía
siendo imputado, con declaración de las
costas de oficio.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de
apelación en ambos efectos en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provin-
cial de Madrid, en el plazo de cinco días
desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a don
Javier Peinado Sánchez, libro y firmo el pre-
sente en Coslada, a 14 de junio de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/17.423/02)

JUZGADOS DE LO PENAL

JUZGADO NÚMERO 23
DE MADRID

REQUISITORIA

Don Berloche Rachid, hijo de Mohamed
y de Arkia, natural de Marruecos, nacido
el día 29 de febrero de 1972, con último
domicilio conocido en la calle Villavaliente,
número 3, piso quinto izquierda, de Madrid,
encausado por procedimiento abreviado
número 155 de 2002 del Juzgado de lo penal
número 23 de los de Madrid, dimanante
del atestado número 63.418, de fecha 23
de octubre de 2001, en Madrid, por un deli-
to de tráfico de drogas, comparecerá en el
término de diez días ante el expresado Juz-
gado para asistir a juicio oral en calidad
de acusado, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y pararle el perjuicio a
que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego a todas las auto-
ridades y agentes de la Policía Judicial que
tan pronto tengan conocimiento del para-
dero del referido acusado procedan a su
ingreso en prisión.

En Madrid, a 10 de julio de 2002.—El
secretario (firmado).—El magistrado-juez
de lo penal (firmado).

(03/17.948/02)

JUZGADOS DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

JUZGADO NÚMERO 10
DE MADRID

EDICTO

Don José Antonio Naranjo Lemos, secre-
tario judicial del Juzgado contencio-
so-administrativo número 10 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo
el número 24 de 2002 se sigue recurso con-
tencioso-administrativo, a instancia de doña
Gloria Arenas Reynoso, representada por
el procurador don Antonio Martínez de la
Casa Rodríguez, contra resolución de
fecha 2 de febrero de 2001, del Ayunta-
miento de Madrid, en el que por resolución
del día de la fecha se ha acordado de con-
formidad con lo dispueto en el artículo 47
de LRJCA, que se anuncie de oficio la inter-
posición del recurso en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y sirva de
emplazamiento a cuantas partes tengan
interés en el mismo y a doña María Arenas
Reynoso y don José María Rodríguez Are-
nas, al objeto se personen si a su derecho
conviene, con abogado y procurador, seña-
lando domicilio a efectos de notificaciones,
en plazo de nueve días, con la indicación
de que si se personaran después del término

indicado, se les tendrá por parte para los
trámites no precluidos, a tenor de lo esta-
blecido en los artículos 23 y 50 de la LJCA.

Y para que así conste y remitir al gerente
del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, expido el presente, que firmo
en Madrid, a 15 de julio de 2002.—El secre-
tario judicial (firmado).

(01/1.844/02)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 77 de 1999 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Amadeo González Ruiz y otros, contra
doña Adela Perdiguero Prieto, sobre des-
pido, se ha dictado auto de embargo de
la pensión, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo sobre la pensión

que perciba la ejecutada doña Adela Per-
diguero Prieto, con documento nacional de
identidad número 51430072-W, por un
importe suficiente a cubrir principal, inte-
reses y costas provisionales; por lo que
requiérase a la Tesorería General de la
Seguridad Social para que retenga y remita
mensualmente, hasta la total liquidación de
la deuda, las cantidades que excedan al sala-
rio mínimo interprofesional; debiéndose
acreditar mediante copia de la hoja de sala-
rios o equivalente el importe del mismo.

Adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, se hicie-

re a la apremiada no sería válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que asimismo
la transferencia ordenada le libera de toda
responsabilidad frente a la acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes auxilien o se
confabulen con la apremiada para ocultar
o sustraer alguna parte de sus bienes o cré-
ditos (artículos 257 del Código Penal y 893
del Código de Comercio).

Asimismo, se requiere al “Banco Santan-
der Central Hispano” para que proceda a
transferir a la cuenta de este Juzgado la
cantidad de 49,82 euros, acordando alzar
el embargo de dicha cuenta en lo referente
a ingresos por la pensión que la ejecutada
percibe de la Seguridad Social; líbrese el
correspondiente despacho.

Se requiere a la parte actora para que
otorgue poder suficiente para cobros a su
letrado a fin de facilitar los pagos fraccio-
nados que se produzcan del embargo de
la pensión.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.
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Así por este auto lo pronuncia, manda
y firma su señoría ilustrísima don Leoncio
Rodríguez Martín, magistrado-juez del Juz-
gado de lo social número 3 de Madrid.—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a
los interesados por los medios y con los
requisitos establecidos en los artículos 55
a 60 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a doña Adela Perdiguero Prie-
to, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de julio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.530/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 48 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Francisco Cortés Vico, contra don
Emilio Julio Fernández Gayo y “Distribui-
dores Automoción Gresauto, Sociedad
Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado
auto de embargo de inmueble, cuya parte
dispositiva es la siguiente.

Parte dispositiva:
Se acuerda:
a) El embargo del bien inmueble que

se describe:
Nave industrial número 2 de la planta

baja de la casa números 25 y 27 del paseo
de los Pontones, de Madrid, finca registral
número 26.199, inscrita al folio 169 del
tomo 2.139, como propiedad de don Emilio
Julio Fernández Gayo, para responder de
la cantidad de 3.305,57 euros, más 537,15
euros para intereses y costas provisional-
mente calculados para este procedimiento,
seguido a instancia de don José Francisco
Cortés Vico, contra don Emilio Julio Fer-
nández Gayo y “Distribuidores Automo-
ción Gresauto, Sociedad Anónima”.

b) Librar mandamiento por duplicado
al Registro de la Propiedad para que prac-
tique anotación preventiva de dicho embar-
go, expida certificación de haberlo hecho,
de la titularidad del bien y, en su caso, de
sus cargas y gravámenes y comunique a este
órgano judicial la existencia de ulteriores
asientos que pudieran efectar al embargo
anotado, y remitir, asimismo, mandamiento
por fax al Registro de la Propiedad a fin
de que extienda el correspondiente asiento
de presentación.

c) Requerir a los ejecutados para que
dentro de los diez días siguientes a la noti-
ficación de esta resolución cumplan los
requerimientos indicados en el segundo
fundamento jurídico del presente auto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncia, manda
y firma su señoría ilustrísima don Leoncio
Rodríguez Martín, magistrado-juez del Juz-
gado de lo social número 3 de Madrid.—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a
los interesados por los medios y con los
requisitos establecidos en los artículos 55
a 60 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a don Emilio Julio Fernández
Gayo y “Distribuidores Automoción Gre-
sauto, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de julio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.527/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 80 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguidos a instancia de
doña María Magdalena Rodríguez Code-
jón, contra la empresa “Independent Insu-
rance Co. Ltd.” (sucursal en España), sobre
ordinario, se ha dictado auto.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada

por doña Magdalena Rodríguez Codejón,
contra “Independent Insurance, Co. Ltd.”
(sucursal en España), por un importe de
3.295,35 euros de principal, más 535 euros
para costas e intereses que se fijan pro-
visionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a
la averiguación de los mismos, y a tal fin
expídanse los correspondientes oficios y
mandamientos al señor jefe provincial de
Tráfico, ilustrísimo señor alcalde, Servicio
de Índices del Registro de la Propiedad,

Gerencia del Centro de Gestión Catastral
y también al señor director de la Agencia
Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública
se adeuda alguna cantidad a la ejecutada
por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido o cual-
quier otro. Y asimismo para que todos ellos,
y sin perjuicio de las exigencias legales, en
el plazo máximo de cinco días faciliten la
relación de todos los bienes o derechos de
la deudora de que tengan constancia. Advir-
tiéndose a las autoridades y funcionarios
requeridos de las responsabilidades deriva-
das del incumplimiento injustificado de lo
acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley
de Procedimiento Laboral). En caso posi-
tivo, se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de la ejecutada, inte-
resándose a su vez la correspondiente ano-
tación y consiguiente certificación, así como
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta por este Juzgado en
el “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”,
cuenta corriente número 2501, sito en calle
Basílica, número 19.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la
correspondiente entidad financiera actuara
como depositaria o mera intermediario,
hasta cubrir el importe del principal adeu-
dado e intereses y costas calculados. Líbren-
se las oportunas comunicaciones a las enti-
dades financieras del domicilio de la apre-
miada para la retención y transferencia de
los saldos resultantes hasta el límite de la
cantidad objeto de apremio, y advirtiéndo-
les de las responsabilidades penales en que
puedan incurrir quienes auxilien o se con-
fabulen con la apremiada para ocultar o
sustraer alguna parte de sus bienes o cré-
ditos (artículo 893 del Código de Comer-
cio), e indicándoseles que deben contestar
al requerimiento en el plazo máximo de cin-
co días hábiles a contar desde su notifica-
ción, bajo los apercibimientos derivados de
lo establecido en los artículos 75 y 238.3
de la Ley de Procedimiento Laboral.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden,
y en la forma indicada en el razonamiento
jurídico sexto, se le podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios por cada día que
se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado
y de la presente resolución al Fondo de
Garantía Salarial a los fines expresados en
el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Adviértase que contra la misma no cabe
recurso alguno, sin perjuicio de la oposición
que pueda formularse por la ejecutada en
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el plazo de diez días por defectos procesales
o por motivos de fondo (artículo 551 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación
con los artículos 556 y 559 del mismo texto
legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Leoncio Rodríguez Martín.

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a
los interesados por los medios y con los
requisitos establecidos en los artículos 55
a 60 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Independent Insurance Co.
Ltd.” (sucursal en España), en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de junio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.460/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Asunción Varona García, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 4
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 264 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Rosa María Paniagua Jiménez, contra
la empresa “Técnicas Eléctricas Tesac-3,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, sobre despido, se ha dictado el
siguiente auto de aclaración de sentencia.

Dispongo: Se aclara el fallo de la sen-
tencia, en el sentido que a continuación se
dice:

«Estimo la demanda formulada por doña
Rosa María Paniagua Jiménez, frente a la
empresa “Técnica Eléctricas Tesac-3,
Sociedad Limitada”, y declaro la improce-
dencia del despido de que ha sido objeto,
y encontrándose cerrado el centro de tra-
bajo de la empresa, resultando por tanto
imposible su opción por la readmisión,
declaro igualmente resuelta la relación
laboral que unía a las partes en esta fecha
y condeno en consecuencia a la demandada
a que abone a la actora en concepto de
indemnización 1.578,54 euros y por salarios
de tramitación desde el 25 de marzo de
2002 hasta esa fecha 2.588,88 euros.»

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe inter-
poner recurso alguno distinto del recurso
de suplicación que, en su caso, se formule
contra la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ana Fernández Valentí.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Técnicas Eléctricas Tesac-3,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 4 de julio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.322/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Asunción Varona García, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 4
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento
número 788 de 2001, ejecución número 77
de 2002, de este Juzgado de lo social, segui-
do a instancias de don José Antonio García
Bolaños, contra la empresa “Jubicón Ami-
gos, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado resolución de fecha 5 de julio
de 2002, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Jubicón

Amigos, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por importe de 7.015,29
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación. Y
una vez firme, hágase entrega de certifi-
cación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el
magistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Jubicón Amigos, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de julio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.321/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 283 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Martín Romero Yera, contra la
empresa “Servicios a Gráficas e Industrias
en el Tratamiento de Materiales, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
la siguiente

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Juan Martín Romero Yera, contra
“Servicios a Gráficas e Industrias en el Tra-
tamiento de Materiales, Sociedad Limita-
da”, (“Segitram, Sociedad Limitada”), debo
condenar y condeno a dicha empresa a abo-
nar al referido actor la cantidad de 2.582,06
euros que le adeuda por los conceptos recla-
mados en aquella, más un 10 por 100 en
concepto de interés de mora de dicha
cantidad.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Servicios a Gráficas e Indus-
trias en el Tratamiento de Materiales,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 8 de julio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.449/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 82 de 2001 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Sonsoles Avezuela Blázquez,
contra la empresa “Colectivadades Sercoes,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente providencia de 9 de
mayo de 2002.

Diligencia.—En Madrid, a 9 de mayo
de 2002.

La extiendo yo, la secretaria, para dar
cuenta a su señoría del anterior escrito pre-
sentado por Fundación Universitaria San
Pablo-CEU en contestación del oficio de
fecha 4 de marzo de 2002.—Doy fe.
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Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña María Luisa Segura Rodrí-
guez.—En Madrid, a 9 de mayo de 2002.

Dada cuenta; el anterior escrito únase
a los autos de su razón; dése traslado a
las partes y requiérase a la actora para que
en el plazo de cuatro días designe bienes
donde trabar embargo.

Asimismo reitérese al Ministerio de
Defensa el cumplimiento del oficio de fecha
3 de diciembre de 2001, ya reiterado en
fecha 4 de marzo de 2002.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—La

secretaria judicial (firmado).—El magistra-
do-juez de lo social (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a
los interesados por los medios y con los
requisitos establecidos en los artículos 55
a 60 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Colectivadades Sercoes,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 4 de julio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.290/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 103 de 2000 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Parra Mota, contra la empresa
“Taller de Ingeniería, Gestión Inmobiliaria
y Planificación de la Construcción, Socie-
dad Limitada”, sobre cantidad, con fecha
7 de junio de 2002 se ha dictado la siguiente
resolución del tenor literal siguiente.

Propuesta de providencia del secretario
judicial, don Ángel Juan Zuil Gómez.—En
Madrid, a 7 de junio de 2002.

El anterior escrito presentado por el abo-
gado del Estado, en representación del Fon-
do de Garantía Salarial, únase a los autos
de su razón, los que por insolvencia de la
empresa se encontraban archivados.

Se tiene por reabierta la ejecución, pro-
cediéndose a las correspondientes anota-
ciones en los libros de registro de este
Juzgado.

Y visto lo solicitado, líbrese testimonio
de la presente resolución, con comunica-
ción al Servicio Común de Notificaciones
y Embargos de los Juzgados de Madrid, al

efecto de que por la comisión judicial se
proceda al embargo de bienes en cuantía
suficiente para cubrir las cantidades por las
que se despacha la ejecución, 2.555,59 euros
de principal, más 159,72 euros y 255,56
euros de intereses y costas, a la demandada
“Taller de Ingeniería, Gestión Inmobiliaria
y Planificación de la Construcción, Socie-
dad Limitada”, en el domicilio de Gran Vía,
número 61, octavo, 28013 Madrid.

En cuanto a la petición que realiza al
amparo de lo dispuesto en el artículo 248
de la Ley de Procedimiento Laboral,
habiendo sido librados en su día los oficios
correspondientes para la averiguación de
bienes y embargo, siguiendo vigentes los
mismos, no ha lugar a reiterar estos oficios.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el
magistrado-juez de lo social (firmado).—El
secretario judicial (firmado).

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Taller de Ingeniería, Gestión
Inmobiliaria y Planificación de la Construc-
ción, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de julio de 2002.—El
secretario judicial (firmado).

(03/17.286/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de
lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en
el proceso seguido a instancia de don Ángel
Hernández Gutiérrez, contra “DH Cons-
trucciones y Proyectos, Sociedad Limitada”,
en reclamación por cantidad, registrado con
el número 432 de 2002, se ha acordado citar
a “DH Construcciones y Proyectos, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 11 de septiembre
de 2002, a las diez horas de la mañana,
para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 11, sito en la calle Her-
nani, número 59, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “DH Cons-
trucciones y Proyectos, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de julio de 2002.—El
secretario judicial (firmado).

(03/18.371/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

En los autos número 896 de 2001 de este
Juzgado se ha dictado el siguiente

Auto
En Madrid, a 9 de julio de 2002.
Primero.—En fecha 17 de abril de 2002

se dictó sentencia en los presentes autos
por despido instados por don Abdeslam
Lakhbaz, contra “Arpani Construcciones,
Sociedad Limitada”, por la que estimó la
demanda formulada por el actor en cuanto
dirigida contra la empresa “Arpani Cons-
trucciones, Sociedad Limitada”, declarán-
dose improcedente su despido, con los efec-
tos inherentes a dicha declaración.

Segundo.—La sentencia citada se noti-
ficó a las partes, y una vez firme se solicitó
su ejecución por la parte actora, acordán-
dose citar a las partes de comparecencia
y celebrándose la misma con el resultado
que obra en la correspondiente acta.

Razonamiento jurídico:
No habiendo procedido la empresa

demandada (que no ejercitó en su momento
la opción prevista en el fallo de la sentencia)
a readmitir al trabajador, debe procederse
a la ejecución del contenido de dicho fallo
conforme a lo establecido en los artícu-
los 276 y siguientes de la Ley de Proce-
dimiento Laboral. Y, en consecuencia, debe
declararse extinguida la relación laboral
que hasta esta fecha ligaba a las partes,
fijando las indemnizaciones procedentes,
tanto la que corresponde por la extinción
como la complementaria por los salarios
dejados de percibir desde la fecha del des-
pido y hasta el día 2 de julio de 2002.

Parte dispositiva:
En su virtud, vistos los preceptos legales

citados y demás de general aplicación,
Su señoría ilustrísima acuerda: Se declara

extinguida la relación laboral que hasta esta
fecha ligaba al actor con la empresa “Ar-
pani Construcciones, Sociedad Limitada”,
fijándose el importe de la indemnización
a abonar por dicha empresa al actor por
la extinción de su contrato en 4.779,12 euros
y por la indemnización complementaria por
los salarios dejados de percibir desde la
fecha del despido y hasta el 2 de julio de
2002 por importe de 7.663,45 euros.

Contra esta resolución cabe interponer
recurso de reposición, ante este Juzgado,
dentro del plazo de cinco días hábiles
siguientes al de su notificación.

Así por este mi auto, lo pronuncio, man-
do y firmo.—La magistrada-juez de lo social
(firmado).
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Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
ordenado.—Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma
a la empresa “Arpani Construcciones,
Sociedad Limitada”, que se halla en igno-
rado paradero, expido y firmo el presente
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y el tablón
de anuncios de este Juzgado, advirtiéndole
que las demás notificaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir la forma de autos, sentencias
o emplazamientos.

En Madrid, a 9 de julio de 2002.—La
secretaria (firmado).

(03/17.509/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Francisca Arce Gómez, magistra-
da-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hace saber: Que en la ejecución núme-
ro 117 de 2002 se ha dictado la siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada

por doña Rosa M. Gomara López-Cama-
cho, doña Eva M. Gomara López-Camacho
y doña María del Carmen González-Cami-
no Taramona, contra “Telyphone Marke-
ting Telefónico, Sociedad Limitada”, Aso-
ciación Española de Transplantados y don
Jesús Roces Mansilla, de forma solidaria,
por un principal de 13.368,52 euros, más
1.400 euros en concepto de intereses y de
costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prác-
tica de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de los deudores
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de los
demandados en cuantía suficiente, y para
el caso de que no se tuviese conocimiento
de la existencia de bienes suficientes dirí-
janse oficios a los pertinentes organismos
y registros públicos con el fin de que faci-
liten relación de todos los bienes o derechos
de los deudores de que tengan constancia
y se comunique a este Juzgado si por parte
de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a los ejecutados por el concepto
de devolución por el impuesto sobre la ren-
ta de las personas físicas, impuesto sobre
el valor añadido o cualquier otro. En caso
positivo, se acuerda el embargo de las can-
tidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a los ejecutados hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, inte-
resando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria” con número 2510, sito
en calle Basílica, número 19, de Madrid.

Se acuerda el embargo de todos los saldos
acreedores en las cuentas corrientes, depó-
sitos de ahorro o análogos y cualquier valor
mobiliario titularidad del ejecutado don
Jesús Roces Mansilla en cantidad suficiente

para cubrir la cantidad de 13.368,52 euros
de principal, más 1.400 euros que se pre-
supuestan para costas, remítase el corres-
pondiente oficio a “Caja España de Inver-
siones-Caja de Ahorros”.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecu-
tada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
citado texto legal).

Y encontrándose los demandados en
ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juz-
gado, con la advertencia a la ejecutada que
las sucesivas notificaciones se practicarán
en estrados conforme a lo establecido en
el artículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Y para que sirva de notificación en forma
a las ejecutadas “Telyphone Marketing
Telefónico, Sociedad Limitada”, y Asocia-
ción Española de Transplantados, cuyo
domicilio se desconoce, expido el presente
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con la
advertencia que las próximas notificaciones
se le harán en estrados, excepto las que
la Ley prevé que se hagan personalmente,
y firmo en Madrid, a 2 de julio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.276/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

En los autos número 229 de 2001 de este
Juzgado se ha dictado la siguiente

Sentencia número 286 de 2002

En la ciudad de Madrid, a 8 de julio de
2002.—Doña Francisca Arce Gómez,
magistrada-juez del Juzgado de lo social
número 12 de Madrid, tras haber visto los
presentes autos sobre despido, entre partes:
de una, y como demandante, don Mounir
El Allouch, que comparece asistido del
letrado don José Ignacio Flórez Martínez,
y de otra, como demandada, “JJ Seguridad,
Sociedad Limitada”, que no comparece, ni
tampoco el Fondo de Garantía Salarial, en
nombre del Rey ha dictado la siguiente
sentencia.

Antecedentes de hecho:

Primero.—Con fecha 5 de marzo de 2002
tuvo entrada en el Decanato de los Juz-
gados de lo social de Madrid demanda pre-
sentada por el actor que en turno de reparto
correspondió a este Juzgado y en la que
se reclama por concepto de despido.

Segundo.—Admitida a trámite dicha
demanda, se señaló para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio la audiencia del día 4 de julio de 2002.

Siendo el día y la hora señalados y lla-
madas las partes compareció la parte acto-
ra, no compareciendo la parte demandada
ni el Fondo de Garantía Salarial, pese a
estar citados en legal forma.

Tercero.—Abierto el juicio, por la parte
demandante se ratificó la demanda en los
términos obrantes en el acta levantada al
efecto, interesándose por la parte actora
el recibimiento del juicio a prueba.

Recibido el juicio a prueba, por la parte
actora se propuso documental e interro-
gatorio.

Admitidas las pruebas propuestas se
practicaron con el resultado que consta en
el acta del juicio. En conclusiones elevó a
definitivas las que se tenía formuladas, por
lo que se declaró concluso el juicio y los
autos vistos para sentencia.

Cuarto.—En la tramitación de este pro-
cedimiento se han cumplido todas las for-
malidades prescritas por la Ley.

Hechos probados:
Primero.—El actor, don Mounir El

Allouch, de nacionalidad marroquí, y con
número de identificación de extranje-
ría X-2560561-V, venía prestando sus ser-
vicios para la demandada, “JJ Seguridad,
Sociedad Limitada”, con antigüedad de 3
de octubre de 2001 y categoría profesional
de peón y con salario mensual de 1.020,66
euros con inclusión de prorrata de pagas
extraordinarias.

Segundo.—El convenio aplicable a la
actividad desempeñada por el actor en la
empresa demandada es el de la construc-
ción y obras públicas de la Comunidad de
Madrid (“Boletín Oficial del Estado” de 5
de abril de 2001).

Tercero.—El contrato de trabajo del
demandante es de los denominados de obra
de duración determinada a tiempo comple-
to. En la cláusula segunda del contrato se
dice:

“El contrato de duración determinada se
celebra para la realización de trabajos de
construcción.”

En la cláusula adicional segunda se
establece:

“El trabajador podrá ser trasladado a
cualquier obra siempre que la empresa lo
precise.”

Cuarto.—Con fecha 15 de enero de 2002
la empresa demandada entregó la siguiente
carta al trabajador:

“Le comunicamos que el próximo día 31
de enero de 2002 cesará usted en esta
empresa por finalización de obra, quedando
por tanto rescindida la relación laboral que
lo unía hasta la fecha.”

Quinto.—Con fecha 22 de febrero de
2002 se celebró acto de conciliación ante
el Servicio de Mediación, Arbitraje y Con-
ciliación, con resultado de sin efecto.

Sexto.—La empresa se encuentra en
paradero desconocido.

No ha comparecido al acto de juicio pese
a estar citada.

Fundamentos jurídicos:

Primero.—Cumplidos los requisitos exi-
gidos en los artículos 103 y siguientes del
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
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abril, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral,
y en virtud de lo exigido en el artículo 97
del citado Real Decreto Legislativo, declaro
expresamente probados los hechos relata-
dos anteriormente, y en los siguientes fun-
damentos de derecho se expresarán los
razonamientos que llevan a esa conclusión,
así como la fundamentación suficiente para
el pronunciamiento del fallo.

Segundo.—El hecho probado primero ha
sido deducido de la nómina aportada por
el actor como documento número 2 de su
prueba documental, en relación con las
tablas salariales del convenio colectivo.
Hecho no controvertido.

Tercero.—El hecho probado segundo ha
sido deducido del convenio colectivo apli-
cable. Hecho no controvertido.

Cuarto.—El hecho probado tercero ha
sido deducido del contrato laboral aportado
con la prueba de la parte actora como docu-
mento número 1. Hecho no controvertido.

Quinto.—El hecho probado cuarto ha
sido deducido de la carta de despido que
consta al folio 8 de las actuaciones.

Sexto.—El hecho probado quinto ha sido
deducido de la certificación ante el Servicio
de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Séptimo.—El hecho probado sexto ha
sido deducido de la diligencia de citación
negativa de la empresa.

Octavo.—Ha quedado acreditado que la
contratación del actor fue realizada en frau-
de de Ley por la empresa demandada. Este
tipo de contratos están sometidos a las dis-
posiciones de obligado cumplimiento esta-
blecidas en los artículos 11 y 15 del Estatuto
de los Trabajadores y constituyen un núcleo
de derecho necesario indisponible para las
partes (Sentencias del Tribunal Supremo
en unificación de doctrina de 19 de enero
de 1999, Ar. 810, y 26 de octubre de 1999).
Por lo que el contrato se transformó en
indefinido desde el inicio (artículo 15.2.3
del Estatuto de los Trabajadores) y, por tan-
to, la causa del cese alegada por la emplea-
dora es inhábil.

El contrato no reúne los requisitos exi-
gidos por la norma legal, como son:

Identificación de la obra o servicio que
justifica la contratación, asimismo el trabajo
a desarrollar (artículos 6.2 y 2.2 del Real
Decreto 2720/1998), sin que pueda enten-
derse cumplido el requisito con una men-
ción genérica y superficial de la obra o ser-
vicio o de la actividad a desarrollar.

La identificación de la obra constituye
un elemento esencial del contrato y su omi-
sión constituye una irregularidad que con-
vierte al contrato en indefinido.

Por otro lado, en el propio contrato se
establece que “el trabajador podrá ser tras-
ladado a cualquier obra siempre que la
empresa lo precise”. Lo que resulta que la
utilización de esta modalidad temporal sin
existencia de causa es porque el contrato
se realizó para atender las necesidades de
carácter permanente y ordinario de la
empresa, por lo que estamos en presencia
de un contrato en fraude de Ley desde el
inicio, y por ello se transformó en inde-
finido.

Noveno.—En virtud del artículo 55.4 del
Estatuto de los Trabajadores, en relación

con el artículo 217 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, y valorando la prueba prac-
ticada, procede tener por ciertos los hechos
de la demanda por no haber sido desvir-
tuados en contra, y tanto los constitutivos
de la relación laboral como los manifies-
tamente tácitos de la voluntad extintiva de
la empresa, y por aplicación de lo previsto
en el artículo 56 del Estatuto de los Tra-
bajadores, declarar improcedente el despi-
do con las consecuencias y efectos derivados
de dicho precepto.

Décimo.—De conformidad con el artícu-
lo 33 del Estatuto de los Trabajadores, el
Fondo de Garantía Salarial, que ha sido
parte en este procedimiento, responderá de
forma subsidiaria de la indemnización y
salarios de tramitación que le correspondan
al trabajador, con el límite legal corres-
pondiente.

Undécimo.—Procede extinguir la rela-
ción laboral del actor para con la empresa,
sin que proceda el derecho de ésta a la
opción de readmisión del trabajador.

Vistos los preceptos legales señalados y
demás de pertinente aplicación,

Fallo

Estimo la demanda del actor don Mounir
El Allouch y declaro la improcedencia del
despido de dicho demandante realizado con
efectos de 31 de enero de 2002, y en con-
secuencia condeno a la empresa demanda-
da “JJ Seguridad, Sociedad Limitada”, a
estar y pasar por la anterior declaración,
debiendo pagar al trabajador la cantidad
de 510,33 euros en concepto de indemni-
zación, y con abono en todo caso de los
salarios de tramitación desde la fecha del
despido (31 de enero de 2002) hasta la noti-
ficación de esta sentencia.

Declaro extinguida la relación laboral
entre la demandada y el actor.

Declaro la responsabilidad subsidiaria
del Fondo de Garantía Salarial y hasta el
límite legal establecido para el supuesto de
insolvencia de la empresa.

Contra esta sentencia cabe la interposi-
ción de recurso de suplicación ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid que se anunciará dentro
de los cinco días siguientes a su notificación,
bastando para ello la manifestación de la
parte, de su abogado o representante en
el momento de la notificación, pudiendo
hacerlo también estas personas por com-
parecencia o por escrito ante este Juzgado
en el mismo plazo.

Si la parte recurrente es la empresa, se
acompañará al anuncio justificante de
haber ingresado 150,25 euros en la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” de este Juz-
gado con el número 5012, con la indicación
del número 229 de 2002 de procedimiento,
en la sucursal del “Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria”, de la calle Basílica, número 19,
de Madrid.

Al hacer el anuncio se designará por
escrito o comparecencia al letrado que diri-
ja el recurso, y si no se hiciera se designará
de oficio.

Publicación
Leída y publicada la anterior sentencia

en el día de la fecha por la ilustrísima señora
magistrada-juez de lo social doña Francisca
Arce Gómez, que la suscribe en la Sala de
audiencias de este Juzgado.—Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma
a la empresa “JJ Seguridad, Sociedad Limi-
tada”, que se halla en ignorado paradero,
expido y firmo el presente para su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y el tablón de
anuncios de este Juzgado, advirtiéndole que
las demás notificaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir la forma de autos, sentencias
o emplazamientos.

En Madrid, a 8 de julio de 2002.—La
secretaria (firmado).

(03/17.508/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

En los autos número 627 de 2001 de este
Juzgado se ha dictado el siguiente

Auto
En Madrid, a 9 de julio de 2002.
Primero.—En fecha 1 de marzo de 2002

se dictó sentencia en los presentes autos
por despido instados por doña María Paz
Polo Fernández, contra “Penta 3 Consul-
toría-P3 Consultans, Sociedad Anónima”,
por la que estimó la demanda formulada
por la actora en cuanto dirigida contra la
empresa “Penta 3 Consultoría-P3 Consul-
tans, Sociedad Anónima”, declarándose
improcedente su despido, con los efectos
inherentes a dicha declaración.

Segundo.—La sentencia citada se noti-
ficó a las partes, y una vez firme se solicitó
su ejecución por la parte actora, acordán-
dose citar a las partes de comparecencia
y celebrándose la misma con el resultado
que obra en la correspondiente acta.

Razonamiento jurídico:
No habiendo procedido la empresa

demandada (que no ejercitó en su momento
la opción prevista en el fallo de la sentencia)
a readmitir a la trabajadora, debe proce-
derse a la ejecución del contenido de dicho
fallo conforme a lo establecido en los ar-
tículos 276 y siguientes de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral. Y, en consecuencia,
debe declararse extinguida la relación labo-
ral que hasta esta fecha ligaba a las partes,
fijando las indemnizaciones procedentes,
tanto la que corresponde por la extinción
como la complementaria por los salarios
dejados de percibir desde la fecha del des-
pido y hasta el día 25 de junio de 2002.

Parte dispositiva:
En su virtud, vistos los preceptos legales

citados y demás de general aplicación,
Su señoría ilustrísima acuerda: Se declara

extinguida la relación laboral que hasta esta
fecha ligaba a la actora con la empresa
“Penta 3 Consultoría-P3 Consultans, Socie-
dad Anónima”, fijándose el importe de la
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indemnización a abonar por dicha empresa
a la actora por la extinción de su contrato
en 388,36 euros y por la indemnización
complementaria por los salarios dejados de
percibir desde la fecha del despido y hasta
el 25 de junio de 2002 por importe de
10.345,92 euros, descontando el período
desde 23 de julio de 2001 hasta 17 de agosto
de 2001 en que se encontraba en incapa-
cidad temporal.

Contra esta resolución cabe interponer
recurso de reposición, ante este Juzgado,
dentro del plazo de cinco días hábiles
siguientes al de su notificación.

Así por este mi auto, lo pronuncio, man-
do y firmo.—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
ordenado.—Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma
a la empresa “Penta 3 Consultoría-P3 Con-
sultans, Sociedad Anónima”, que se halla
en ignorado paradero, expido y firmo el pre-
sente para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
el tablón de anuncios de este Juzgado,
advirtiéndole que las demás notificaciones
se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que deban revestir la forma de
autos, sentencias o emplazamientos.

En Madrid, a 9 de julio de 2002.—La
secretaria (firmado).

(03/17.510/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 74 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Caridad Girón Fernández, con-
tra la empresa “Power Phone Comunica-
ciones, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Power Pho-

ne Comunicaciones, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia total por impor-
te de 5.181,19 euros. Insolvencia que se
entenderá a todos los efectos como pro-
visional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación. Y
una vez firme, hágase entrega de certifi-
cación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el
magistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a
los interesados por los medios y con los
requisitos establecidos en los artículos 55
a 60 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Power Phone Comunicacio-
nes, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 28 de junio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.330/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

En los autos número 343 de 2002 de este
Juzgado se ha dictado la siguiente

Sentencia número 287 de 2002

En la ciudad de Madrid, a 8 de julio de
2002.—Doña Francisca Arce Gómez,
magistrada-juez del Juzgado de lo social
número 12 de Madrid, tras haber visto los
presentes autos sobre despido, entre partes:
de una, y como demandante, don Jair Yesid
Varón, que comparece asistido de la letrada
doña Paola Bar Franco, y de otra, como
demandada, “Sound and Sfinger, Sociedad
Limitada”, que no comparece, siendo
emplazado el Fondo de Garantía Salarial,
en nombre del Rey ha dictado la siguiente
sentencia

Antecedentes de hecho:

Primero.—Con fecha 12 de abril de 2002
tuvo entrada en el Decanato de los Juz-
gados de lo social de Madrid demanda pre-
sentada por el actor que en turno de reparto
correspondió a este Juzgado y en la que
se reclama por concepto de despido.

Segundo.—Admitida a trámite dicha
demanda, se señaló para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio la audiencia del día 2 de julio de 2002.

Siendo el día y la hora señalados y lla-
madas las partes compareció el actor, no
compareciendo la parte demandada pese
a estar citada en legal forma, comparecien-
do el Fondo de Garantía Salarial.

Tercero.—Abierto el juicio, por la parte
demandante se ratificó la demanda en los
términos obrantes en el acta levantada al
efecto, interesándose por la parte actora
el recibimiento del juicio a prueba.

Recibido el juicio a prueba, por la parte
actora se propuso interrogatorio, documen-
tal y testifical.

Admitidas las pruebas propuestas se
practicaron con el resultado que consta en

el acta del juicio. En conclusiones elevaron
a definitivas las que se tenían formuladas,
por lo que se declaró concluso el juicio y
los autos vistos para sentencia.

Cuarto.—En la tramitación de este pro-
cedimiento se han cumplido todas las for-
malidades prescritas por la Ley.

Hechos probados:

Primero.—El actor, don Jair Yesid Varón,
de nacionalidad colombiana, con número de
pasaporte 93.381.343, prestaba sus servicios
para la empresa demandada “Sound and
Sfinger, Sociedad Limitada”, con el nombre
comercial de “Punto Gráfico”, cédula de
identificación fiscal B-83037960, con antigüe-
dad desde el 26 de junio de 2001, con la
categoría profesional de director de arte,
nivel 6, y con salario mensual de 912,01
euros/mensuales con prorrata de pagas
extraordinarias.

Segundo.—No consta que la empresa
diera de alta en Seguridad Social al actor.

La empresa no entregó nóminas al actor.
Tercero.—La empresa demandada,

representada por el administrador de la
misma, don Alfonso Enrique Atienza
Mayorga, con documento nacional de iden-
tidad número 52953637-R, y el actor sus-
cribieron un contrato de duración deter-
minada.

En dicho contrato se pactó una duración
de tres años, finalizando en junio de 2004.

La segunda de sus cláusulas dice:
“La administradora se compromete a

pagar un total de 80.000 pesetas, a cada
trabajador, más un 15 por 100 de porcentaje
de beneficios netos”.

La tercera:
“La prestación del servicio podrá a deter-

minación de la empresa, ser desempeñada
en lugar y jornada distintos a los habituales
siempre estando justificado.”

También se pactó que los servicios del
actor serían como publicista.

Cuarto.—La empresa consta registrada
en el Registro Mercantil Central en Madrid,
en la Sección Octava, hoja M-286.590,
tomo 16.776, folio 109, y como administra-
dor único de dicha sociedad, don Alfonso
Enrique Atienza Mayorga. El objeto social
consta: el ejercicio de actividades publici-
tarias y de marketing.

Quinto.—El actor ha desempeñado las
funciones propias de director de arte, rea-
lizando los encargos publicitarios de clien-
tes.

Sexto.—El actor interesó con fecha 28
de junio de 2001 solicitud de permiso de
residencia temporal, y con fecha 7 de febre-
ro de 2002, por la Jefatura Superior de Poli-
cía, Dirección General de la Policía, Minis-
terio del Interior, se concede al actor per-
miso de residencia temporal por arraigo
válido hasta el 6 de febrero de 2003.

Séptimo.—Con fecha 25 de marzo de
2002 la Administración General del Estado,
Delegación del Gobierno en Madrid (Área
de Trabajo y Asuntos Sociales), resolvió:

“Conceder validez de permiso de trabajo
por cuenta ajena al permiso de residencia
citado. El período de validez de esta auto-
rización para trabajar será idéntico al del
permiso de residencia y se concede para
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la actividad de publicidad que podrá rea-
lizarse en la Comunidad de Madrid.”

Octavo.—Con fecha 11 de marzo de 2002
la empresa comunicó verbalmente al actor
el despido.

Noveno.—Con fecha 12 de abril de 2002
se celebró acto de conciliación ante el Ser-
vicio de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción, con resultado de sin avenencia.

Décimo.—La empresa no ha compare-
cido al acto de juicio, encontrándose en
paradero desconocido.

Undécimo.—El convenio aplicable es el
colectivo nacional para las empresas de
publicidad (“Boletín Oficial del Estado” de
2 de febrero de 1998).

Fundamentos jurídicos:

Primero.—Cumplidos los requisitos exi-
gidos en los artículos 103 y siguientes del
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
abril, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral,
y en virtud de lo exigido en el artículo 97
del citado Real Decreto Legislativo, declaro
expresamente probados los hechos relata-
dos anteriormente, y en los siguientes fun-
damentos de derecho se expresarán los
razonamientos que llevan a esa conclusión,
así como la fundamentación suficiente para
el pronunciamiento del fallo.

Segundo.—El hecho probado primero ha
sido deducido del contrato de trabajo que
consta como documento número 5 de la
documental aportada por la parte actora,
así como de la solicitud del permiso de resi-
dencia temporal aportado como documento
número 1 también de la prueba de dicha
parte actora. Hecho no controvertido.

Tercero.—El hecho probado segundo ha
sido deducido de las alegaciones de la parte
actora. Hecho no controvertido.

Cuarto.—El hecho probado tercero ha
sido deducido del contrato de trabajo apor-
tado como documento número 5 de la parte
actora. Hecho no controvertido.

Quinto.—El hecho probado cuarto ha
sido deducido de las notas simples infor-
mativas del Registro Mercantil Central,
aportadas como documentos números 7 y
8 de la parte actora. Hecho no contro-
vertido.

Sexto.—El hecho probado quinto ha sido
deducido de la prueba testifical practicada
a instancia del actor, en relación con la
documental de dicha parte (documentos
números 25, 26, 27 y 28), consistentes estos
últimos en tarjetas publicitarias del restau-
rante de la testigo, quien encargó dicha
publicidad a la empresa demandada, y el
actor realizó el diseño de la misma, como
empleado de dicha empresa. Hecho no
controvertido.

Séptimo.—El hecho probado sexto ha
sido deducido de la prueba documental
aportada por la parte actora como docu-
mentos número 1 y número 3. Hecho no
controvertido.

Octavo.—El hecho probado séptimo ha
sido deducido de la prueba documental
aportada por la parte actora como docu-
mento número 4. Hecho no controvertido.

Noveno.—El hecho probado octavo ha
sido deducido de la prueba testifical a ins-

tancia de la parte actora, así como de la
manifestación de dicho demandante, y de
la prueba de testimonio de la parte deman-
dada interesada por la actora y admitida
en su día (folios 11 y 12 de las actuaciones),
con las advertencias previstas en el artícu-
lo 304 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con el artículo 91 de la Ley
de Procedimiento Laboral, para el supuesto
de no comparecer, por lo que en virtud de
dicho precepto se tiene por admitidos táci-
tamente los hechos de la demanda por
haber intervenido personalmente en el con-
trato y actividad laboral, teniendo por cier-
tos dichos hechos. Hecho no controvertido.

Décimo.—El hecho probado noveno ha
sido deducido de la certificación del Ser-
vicio de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción (folio 6 de las actuaciones).

Undécimo.—El hecho probado décimo
ha sido deducido del acta de juicio y de
la cédula de notificación que consta en las
actuaciones en relación con la comparecen-
cia de la empresa por medio de su repre-
sentante legal ante el Servicio de Media-
ción, Arbitraje y Conciliación, al estar cita-
da en forma y conforme a lo previsto en
el artículo 83 de la Ley de Procedimiento
Laboral exige seguir el procedimiento sin
su presencia.

Duodécimo.—El hecho probado undéci-
mo ha sido deducido del convenio colectivo
aplicable, aportado como documento
número 9 del actor.

Decimotercero.—De conformidad con el
artículo 304 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, ante la incomparecencia de la deman-
dada, y haber interesado el actor la prueba
de interrogatorio de parte, procede tener
por reconocidos los hechos de la demanda.

Decimocuarto.—El Fondo de Garantía
Salarial ha sido citado de conformidad con
el artículo 33.4 del Estatuto de los Traba-
jadores, por lo que asumirá la responsa-
bilidad legal que le corresponda ante la
insolvencia de la empresa.

El citado organismo se opone a la deman-
da por entender que el trabajador no tenía
permiso de trabajo cuando realizó el con-
trato, y por ello dicho contrato es nulo.

Asimismo en sus alegaciones manifestó
que la relación de los litigantes adolece de
los requisitos exigidos para ser considerada
relación laboral.

El contrato de trabajo no ha sido dene-
gado por la Delegación del Gobierno, dicho
organismo ha concedido la validez del per-
miso de trabajo por cuenta ajena con fecha
25 de marzo de 2002, pese a que fue inte-
resado por el actor con fecha 28 de junio
de 2001. Ello no impidió al actor trabajar
y, por tanto, y pese a que fue despedido
antes de la concesión administrativa, dicho
contrato ha de revestirse de validez, ya que
no ha sido denegado (Ley Orgánica 4/2000,
artículo 36.3 y artículo 5 del Real Decreto
864/2001).

El actor, extranjero no comunitario, cum-
plió con la obligación de solicitar los per-
misos de residencia y trabajo para celebrar
el contrato válidamente, el hecho de que los
obtuviera en fechas muy posteriores no es
imputable a dicho trabajador, y así lo ha
entendido la sentencia del Tribunal Superior

de Justicia de Cataluña de 15 de septiembre
de 2000, R. Derecho 2000/36521.

Decimoquinto.—El contrato de trabajo
entre el actor y la empresa demandada reú-
ne los requisitos exigidos para ser consi-
derado como laboral:

Sujetos del contrato: trabajador y empre-
sario (éste hace suyos los frutos de la acti-
vidad del trabajador, como en este caso,
respecto a la publicidad contratada con ter-
ceros, la prueba testifical así lo acredita).

Concurren las características exigidas,
como son:

Ajeneidad: el trabajador no es el dueño
de los resultados del trabajo, éstos perte-
necen a otro que es el empresario.

Retribución: el trabajador presta sus ser-
vicios a cambio del pago de una remune-
ración, salario.

Dependencia: la realización del trabajo
se efectúa bajo la dirección del empresario,
el trabajador cumple en los términos con-
venidos.

Voluntariedad: las dos partes acceden al
contrato de forma voluntaria.

Carácter personal: el trabajador realizó
personalmente el trabajo.

Por todo ello, procede rechazar la opo-
sición del Fondo de Garantía Salarial y con-
siderar la existencia de relación laboral y
que dicho contrato es válido.

Decimosexto.—La empresa ha despedi-
do al trabajador sin causa, por lo que esta-
mos ante un despido improcedente (cese
injustificado del contrato temporal, senten-
cias del Tribunal Supremo de 20 de febrero
de 1995, Ar. 1162), y son de aplicación los
artículos 55.4 y 56.1 del Estatuto de los
Trabajadores.

Teniendo en cuenta que la empresa
demandada se encuentra en paradero des-
conocido, no es posible la readmisión del
trabajador al puesto de trabajo, por lo que
procede declarar extinguida la relación
laboral de conformidad con lo previsto en
el artículo 284 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Decimoséptimo.—El Fondo de Garantía
Salarial ha sido citado de conformidad con
el artículo 33.4 del Estatuto de los Traba-
jadores, por lo que asumirá la responsa-
bilidad legal que le corresponda en el
supuesto de insolvencia de la empresa.

Vistos los preceptos legales señalados y
demás de pertinente aplicación,

Fallo

Estimo la demanda del actor don Jair
Yesid Varón y declaro válido el contrato
de trabajo suscrito por dicho actor y la
empresa demandada, así como la existencia
de relación laboral entre ambas partes, y
declaro la improcedencia del despido rea-
lizado por la empresa demandada, “Sound
and Sfinger, Sociedad Limitada” (“Punto
Gráfico”), con fecha 11 de marzo de 2002.

Teniendo en cuenta el paradero desco-
nocido de la citada empresa, declaro extin-
guida la relación laboral del trabajador
demandante con la citada empresa y, por
todo ello, no procede el derecho a la opción
de la readmisión de dicho trabajador.

En consecuencia, condeno a la empresa
demandada a que abone al demandante en
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concepto de indemnización la cantidad de
1.026,01 euros, además de la anterior can-
tidad debe abonar la resultante de los sala-
rios dejados de percibir desde la fecha del
despido hasta la notificación de esta sen-
tencia.

Declaro la responsabilidad subsidiaria
del Fondo de Garantía Salarial a los efectos
correspondientes de la obligación de pago
al trabajador si la empresa es declarada
insolvente.

Contra esta sentencia cabe la interposi-
ción de recurso de suplicación ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid que se anunciará dentro
de los cinco días siguientes a su notificación,
bastando para ello la manifestación de la
parte, de su abogado o representante en
el momento de la notificación, pudiendo
hacerlo también estas personas por com-
parecencia o por escrito ante este Juzgado
en el mismo plazo.

Si la parte recurrente es la empresa, se
acompañará al anuncio justificante de
haber ingresado 150,25 euros en la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” de este Juz-
gado con el número 5012, con la indicación
del número 343/02 de procedimiento, en
la sucursal del “Banco Bilbao Vizcaya”, de
la calle Basílica, número 19, de Madrid.

Al hacer el anuncio se designará por
escrito o comparecencia al letrado que diri-
ja el recurso, y si no se hiciera se designará
de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Publicación
Leída y publicada fue la anterior senten-

cia en el día de su fecha por la ilustrísima
señora magistrada-juez de lo social doña
Francisca Arce Gómez, que la suscribe en
la Sala de audiencias de este Juzga-
do.—Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma
a la empresa “Sound and Sfinger, Sociedad
Limitada”, que se halla en ignorado para-
dero, expido y firmo el presente para su
publicación en BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y el tablón de
anuncios de este Juzgado, advirtiéndole que
las demás notificaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir la forma de autos, sentencias
o emplazamientos.

En Madrid, a 8 de julio de 2002.—La
secretaria (firmado).

(03/17.507/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Francisca Arce Gómez, magistra-
da-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hace saber: Que en la ejecución núme-
ro 113 de 2002 se ha dictado la siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada

por doña Lourdes Morales Fernández, con-
tra “Fourplastic España, Sociedad Limita-

da”, por un principal de 6.878,97 euros, más
670 euros en concepto de intereses y de
costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prác-
tica de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de
la existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se
comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta
de las personas físicas, impuesto sobre el
valor añadido o cualquier otro. En caso
positivo, se acuerda el embargo de las can-
tidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, inte-
resando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria” con número 2510, sito
en calle Basílica, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecu-
tada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
citado texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juz-
gado, con la advertencia a la ejecutada que
las sucesivas notificaciones se practicarán
en estrados conforme a lo establecido en
el artículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Y para que sirva de notificación en forma
a la demandada “Fourplastic España,
Sociedad Limitada”, cuyo domicilio se des-
conoce, expido la presente para su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, con la adverten-
cia que las próximas se notificarán en estra-
dos, excepto las que la Ley prevé que se
hagan personalmente, y firmo en Madrid,
a 1 de julio de 2002.—La secretaria judicial
(firmado).

(03/17.296/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Francisca Arce Gómez, magistra-
da-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hace saber: Que en la ejecución núme-
ro 110 de 2002 de este Juzgado se ha dictado
la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada
por doña María del Carmen San Macario
Bravo, contra “Adi Computer, Sociedad
Limitada”, por un principal de 3.440,97
euros, más 150 euros de costas calculadas
provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prác-
tica de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de
la existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se
comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta
de las personas físicas, impuesto sobre el
valor añadido o cualquier otro. En caso
positivo, se acuerda el embargo de las can-
tidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, inte-
resando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria” con número 2510, sito
en calle Basílica, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecu-
tada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
citado texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juz-
gado, con la advertencia a la ejecutada que
las sucesivas notificaciones se practicarán
en estrados conforme a lo establecido en
el artículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Y para que sirva de notificación en forma
a la ejecutada “Adi Computer, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido el
presente para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
y firmo en Madrid, a 1 de julio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.294/02)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña Zulema Sepúlveda García, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 103 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Rosa Aguareles Gorines, don
Fernando Duarte González, don José Luis
Frías Fernández, doña María del Carmen
García López, don Jesús Gómez González,
doña María del Carmen Pérez Núñez, doña
María del Carmen Pulido Alba, don José
Antonio Rodríguez Varela y don Luis Vidal
Martínez, contra la empresa “León 26,
Sociedad Anónima”, sobre ordinario, se ha
dictado el siguiente auto de fecha 3 de julio
de 2002.

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente reso-
lución por un principal de 52.551,56 euros,
más la cantidad de 3.284,47 euros en con-
cepto de intereses y 5.255,16 euros en con-
cepto de costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá
a dictar auto de insolvencia provisional en
la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Ángel Juan Alonso Boggiero.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “León 26, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de julio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.461/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Magdalena Hernández-Gil
Mancha, secretaria judicial del Juzgado
de lo social número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 76 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Eusebio San Martín Muñoz, contra la
empresa “Comunicación Tracción Cuatro,

Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la resolución siguiente:

Se declara extinguida la relación laboral
que unía a don Eusebio San Martín Muñoz
con la empresa “Comunicación Tracción
Cuatro, Sociedad Limitada”, condenando
a ésta a que abone a aquél las cantidades
siguientes:

Nombre trabajador: don Eusebio San
Martín Muñoz.

Indemnización: 16.778,4 euros.
Salarios: 13.143,08 euros.
Se advierte a la destinataria que las

siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Comunicación Tracción
Cuatro, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de julio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.425/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luz Sanz Rubio, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 16 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 2 de 2002 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Fran-
cisco Domínguez Hernández, contra la
empresa “AT Technologies, Sociedad Anó-
nima”, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución en fecha 10 de julio de 2002, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “AT Tech-

nologies, Sociedad Anónima”, en situación
de insolvencia total por importe de 4.783,23
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “AT Technologies, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido

la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de julio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.663/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doñar Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 120 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Consuelo Escudero Añover, contra la
empresa “Ferro Commodities Desguace,
Sociedad Anónima”, sobre ordinario, se ha
dictado el siguiente

Auto
En Madrid, a 4 de julio de 2002.

Hechos:
Primero.—En el presente procedimiento

seguido entre las partes: de una, como
demandante, doña Consuelo Escudero
Añover, y de otra, como demandada,
“Ferro Commodities Desguace, Sociedad
Anónima”, consta sentencia con fecha 16
de mayo de 2002, cuyo contenido se da por
reproducido.

Segundo.—El citado título ha ganado fir-
meza, sin que conste que la parte deman-
dada haya satisfecho el importe de la can-
tidad líquida y determinada que en cuantía
de 10.056,76 euros solicita la parte ejecu-
tante en escrito de fecha 27 de junio
de 2002.

Razonamientos jurídicos:

Primero.—El ejercicio de la potestad
jurisdiccional juzgando y haciendo ejecutar
lo juzgado corresponde exclusivamente a
los Juzgados y Tribunales determinados en
las Leyes y en los Tratados Internacionales
(artículos 117 de la Constitución española
y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial).

Segundo.—La ejecución del título habido
en este procedimiento, sea sentencia o acto
de conciliación (artículos 68 y 84.4 de la
Ley de Procedimiento Laboral), se iniciará
a instancia de parte y una vez iniciada la
misma se tramitará de oficio, dictándose
al efecto las resoluciones y diligencias nece-
sarias (artículo 237 de la Ley de Procedi-
miento Laboral).

Tercero.—Si el título que se ejecuta con-
denase al pago de cantidad líquida y deter-
minada se procedará siempre, y sin nece-
sidad de previo requerimiento personal al
condenado, al embargo de sus bienes en
cuantía suficiente, sólo procediendo la ade-
cuación del embargo al orden legal cuando
conste la suficiencia de los bienes embar-
gados (artículos 235.1 y 252 de la Ley de
Procedimiento Laboral y 580 y 592 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil).

El artículo 248.1 de la Ley de Procedi-
miento Laboral dispone que “si no se tuvie-
se conocimiento de la existencia de bienes
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suficientes, el órgano judicial deberá diri-
girse a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos a fin de que faciliten la rela-
ción de todos los bienes o derechos del deu-
dor de los que tengan constancia, tras la
realización por éstos, si fuere preciso, de
las averiguaciones legalmente posibles”.

Cuarto.—Debe advertirse y requerirse a
la ejecutada:

a) A que cumpla las resoluciones judi-
ciales firmes y preste la colaboración reque-
rida en la ejecución de lo resuelto (artícu-
lo 118 de la Constitución española).

b) A que cumpla estrictamente con su
obligación de pago a la ejecutante tras la
notificación de este auto, y mientras ello
no realice se irá incrementando el importe
de su deuda con los intereses legales, las
costas que se devenguen, a cuyo cargo se
imponen, incluso las derivadas de los hono-
rarios o derechos de abogados, incluidos
los de las Administraciones Públicas, pro-
curadores o graduados sociales colegiados
que defiendan o representen a la parte con-
traria (artículo 267.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

c) A que se abstenga de realizar actos
de disposición en perjuicio de sus acree-
dores (artículo 257.1.1 del Código Penal),
indicándosele que está tipificado como deli-
to de insolvencia punible el intento de elu-
dir los derechos económicos de los traba-
jadores, y con independencia de que el
acreedor sea un particular o cualquier per-
sona pública o privada (artículo 257.2 del
Código Penal).

Quinto.—Asimismo debe advertirse y
requerirse a la ejecutada o a sus adminis-
tradores o representantes, de tratarse de
personas jurídicas o grupos sin persona-
lidad:

a) A que en el plazo máximo de tres
días hábiles a contar desde la notificación
de este auto, efectúe manifestación sobre
sus bienes o derechos, con la precisión nece-
saria para garantizar sus responsabilidades.
Asimismo deberá indicar las personas que
ostenten derechos de cualquier naturaleza
sobre sus bienes, y de estar sujetos a otro
proceso concretar los extremos de éste que
puedan interesar a la ejecución. Deberá,
igualmente, y bajo su responsabilidad,
manifestar si los bienes pudieran tener
naturaleza ganancial o constituir vivienda
conyugal habitual, y si los bienes estuvieren
gravados con cargas reales deberá manifes-
tar el importe del crédito garantizado y, en
su caso, la parte pendiente de pago en esta
fecha (artículo 247 de la Ley de Procedi-
miento Laboral).

b) A que aporte la titulación de los bie-
nes que se le embarguen (artículo 663 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Sexto.—Debe advertirse a la ejecutada
que si deja transcurrir injustificadamente
los plazos aludidos en los anteriores razo-
namientos sin efectuar lo ordenado y mien-
tras no cumpla o no acredite la imposibi-
lidad de su cumplimiento específico, con
el fin de obtener y asegurar el cumplimiento
de la obligación que se ejecuta, se podrá,
tras audiencia de las partes, imponerle el
abono de apremios pecuniarios. Cantidades
que son independientes de la responsabi-

lidad exigible por demora en el cumplimien-
to (artículo 239 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Séptimo.—Para dar cumplimiento de los
artículos 270 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial y 23 y 274 de la Ley de Procedi-
miento Laboral dése traslado del escrito
presentado y de esta resolución al Fondo
de Garantía Salarial, al que se notificarán
las sucesivas actuaciones para que pueda
ejercitar las acciones para las que está legi-
timado, debiendo en un plazo máximo de
quince días instar lo que a su derecho con-
venga y designe los bienes de la deudora
principal que le consten. Recuérdesele sus
obligaciones y derechos que en aras a la
rápida y eficaz conclusión del proceso de
ejecución se derivan de los artículos 118
de la Constitución española, 33 del Estatuto
de los Trabajadores y 23, 24, 67, 251, 262,
264, 270, 274 y 275 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada
por doña Consuelo Escudero Añover, con-
tra “Ferro Commodities Desguace, Socie-
dad Anónima”, por un principal de
10.056,76 euros, más 1.634,22 euros en con-
cepto de intereses y de costas calculadas
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente, y des-
conociéndose bienes concretos procédase a
la averiguación de los mismos, y a tal fin,
expídanse los correspondientes oficios y
mandamientos al señor jefe provincial de
Tráfico, ilustrísimo señor alcalde, Servicio
de Índices del Registro de la Propiedad,
Gerencia del Centro de Gestión Catastral
y también al señor director de la Agencia
Tributaria a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública
se adeuda alguna cantidad a la ejecutada
por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido o cual-
quier otro. Y asimismo para que todos
ellos,y sin perjuicio de las exigencias legales,
en el plazo máximo de cinco días faciliten
la relación de todos los bienes y derechos
de la deudora de que tengan constancia.
Advirtiéndose a las autoridades y funcio-
narios requeridos de las responsabilidades
derivadas del incumplimiento injustificado
de lo acordado (artículos 75.3 y 238.3 de
la Ley de Procedimiento Laboral).

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden,
y en la forma indicada en el razonamiento
jurídico sexto, se le podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado
y de la presente resolución al Fondo de
Garantía Salarial a los fines expresados en
el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecu-
tada en el plazo de diez días por defectos

procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
citado texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juz-
gado, con la advertencia a la ejecutada que
las sucesivas notificaciones se practicarán
en estrados conforme a lo establecido en
el artículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ofelia Ruiz Pontones.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Ferro Commodities Desgua-
ce, Sociedad Anónima”, en ignorado para-
dero, expido el presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 4 de julio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.465/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 114 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
Tesorería General de la Seguridad Social,
contra la empresa “Prensa Económica,
Sociedad Anónima”, sobre Seguridad
Social, se ha dictado la siguiente:

Auto
En Madrid, a 2 de julio de 2002.

Hechos:
Primero.—En el presente procedimiento

seguido entre las partes: de una, como
demandante, Tesorería General de la Segu-
ridad Social, que se subroga en los derechos
y acciones del actor, y de otra, como deman-
dada, “Prensa Económica, Sociedad Anó-
nima”, consta sentencia del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid con fecha 6 de
febrero de 2001, cuyo contenido se da por
reproducido.

Segundo.—El citado título ha ganado fir-
meza, sin que conste que la parte deman-
dada haya satisfecho el importe de la can-
tidad líquida y determinada, y la Tesorería
Genral de la Seguridad Social subrogán-
dose en las acciones del actor solicita eje-
cución del capital coste de pensión, inte-
resando un total de 36.635,35 euros en escri-
to de fecha 21 de junio de 2002.
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Razonamientos jurídicos:
Primero.—El ejercicio de la potestad

jurisdiccional juzgando y haciendo ejecutar
lo juzgado corresponde exclusivamente a
los Juzgados y Tribunales determinados en
las Leyes y en los Tratados Internacionales
(artículos 117 de la Constitución española
y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial).

Segundo.—La ejecución del título habido
en este procedimiento, sea sentencia o acto
de conciliación (artículos 68 y 84.4 de la
Ley de Procedimiento Laboral), se iniciará
a instancia de parte, y una vez iniciada la
misma se tramitará de oficio, dictándose
al efecto las resoluciones y diligencias nece-
sarias (artículo 237 de la Ley de Procedi-
miento Laboral).

Tercero.—Si el título que se ejecuta con-
denase al pago de cantidad líquida y deter-
minada se procedará siempre, y sin nece-
sidad de previo requerimiento personal al
condenado, al embargo de sus bienes en
cuantía suficiente, sólo procediendo la ade-
cuación del embargo al orden legal cuando
conste la suficiencia de los bienes embar-
gados (artículos 235.1 y 252 de la Ley de
Procedimiento Laboral y 580 y 592 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil).

El artículo 248.1 de la Ley de Procedi-
miento Laboral dispone que “si no se tuvie-
se conocimiento de la existencia de bienes
suficientes, el órgano judicial deberá diri-
girse a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos a fin de que faciliten la rela-
ción de todos los bienes o derechos del deu-
dor de los que tengan constancia, tras la
realización por éstos, si fuere preciso, de
las averiguaciones legalmente posibles”.

Cuarto.—Debe advertirse y requerirse a
la ejecutada:

a) A que cumpla las resoluciones judi-
ciales firmes y preste la colaboración reque-
rida en la ejecución de lo resuelto (artícu-
lo 118 de la Constitución española).

b) A que cumpla estrictamente con su
obligación de pago a la ejecutante tras la
notificación de este auto, y mientras ello
no realice se irá incrementando el importe
de su deuda con los intereses legales, las
costas que se devenguen, a cuyo cargo se
podrán imponer, incluso las derivadas de
los honorarios o derechos de abogados,
incluidos los de las Administraciones Públi-
cas, procuradores o graduados sociales
colegiados que defiendan o representen a
la parte contraria (artículo 267.3 de la Ley
de Procedimiento Laboral).

c) A que se abstenga de realizar actos
de disposición en perjuicio de sus acree-
dores (artículo 257.1.1 del Código Penal),
indicándosele que está tipificado como deli-
to de insolvencia punible el intento de elu-
dir los derechos económicos de los traba-
jadores, y con independencia de que el
acreedor sea un particular o cualquier per-
sona pública o privada (artículo 257.2 del
Código Penal).

Quinto.—Asimismo debe advertirse y
requerirse a la ejecutada o a sus adminis-
tradores o representantes, de tratarse de
personas jurídicas o grupos sin persona-
lidad:

a) A que en el plazo máximo de tres
días hábiles a contar desde la notificación

de este auto efectúe manifestación sobre
sus bienes o derechos, con la precisión nece-
saria para garantizar sus responsabilidades.
Asimismo deberá indicar las personas que
ostenten derechos de cualquier naturaleza
sobre sus bienes, y de estar sujetos a otro
proceso concretar los extremos de éste que
puedan interesar a la ejecución. Deberá,
igualmente, y bajo su responsabilidad,
manifestar si los bienes pudieran tener
naturaleza ganancial o constituir vivienda
conyugal habitual, y si los bienes estuvieren
gravados con cargas reales deberá manifes-
tar el importe de crédito garantizado y, en
su caso, la parte pendiente de pago en esta
fecha (artículo 247 de la Ley de Procedi-
miento Laboral).

b) A que aporte la titulación de los bie-
nes que se le embarguen (artículo 663 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Sexto.—Debe advertirse a la ejecutada
que si deja transcurrir injustificadamente
los plazos aludidos en los anteriores razo-
namientos sin efectuar lo ordenado, y mien-
tras no cumpla o no acredite la imposibi-
lidad de su cumplimiento específico, con
el fin de obtener y asegurar el cumplimiento
de la obligación que se ejecuta, se podrá,
tras audiencia de las partes, imponerle el
abono de apremios pecuniarios. Cantidades
que son independientes de la responsabi-
lidad exigible por demora en el cumplimien-
to (artículo 239 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada
por Tesorería General de la Seguridad
Social, contra “Prensa Económica, Socie-
dad Anónima”, por un principal de
36.635,35 euros, más 3,74 euros por día des-
de la liquidación al pago.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a
la averiguación de los mismos, y a tal fin
expídanse los correspondientes oficios y
mandamientos al señor jefe provincial de
Tráfico, ilustrísimo señor alcalde, Servicio
de Índices del Registro de la Propiedad,
Gerencia del Centro de Gestión Catastral
y también al señor director de la Agencia
Tributaria a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública
se adeuda alguna cantidad a la ejecutada
por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido o cual-
quier otro. Y asimismo para que todos ellos,
y sin perjuicio de las exigencias legales, en
el plazo máximo de cinco días faciliten la
relación de todos los bienes o derechos de
la deudora de que tengan constancia. Advir-
tiéndose a las autoridades y funcionarios
requeridos de las responsabilidades deriva-
das del incumplimiento injustificado de lo
acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley
de Procedimiento Laboral). En caso posi-
tivo, se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de la ejecutada, inte-
resándose a su vez la correspondiente ano-
tación y consiguiente certificación, así como
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-

cutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta por este Juzgado en
el “Banco Bilbao Vizcaya”.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria hasta
cubrir el importe del principal adeudado,
más intereses y costas calculados.

Líbrense las oportunas comunicaciones
a las entidades financieras del domicilio de
la apremiada para la retención y transfe-
rencia de los saldos resultantes hasta el lími-
te de la cantidad objeto de apremio, y advir-
tiéndoles de las responsabilidades penales
en que pueden incurrir quienes auxilien o
se confabulen con la apremiada para ocul-
tar o sustraer alguna parte de sus bienes
o créditos (artículo 893 del Código de
Comercio), e indicándoseles que deben
contestar al requerimiento en el plazo máxi-
mo de cinco días hábiles a contar desde
su notificación, bajo los apercibimientos
derivados de lo establecido en los artícu-
los 75 y 238.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden,
y en la forma indicada en el razonamiento
jurídico sexto, se le podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecu-
tada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
citado texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juz-
gado, con la advertencia a la ejecutada que
las sucesivas notificaciones se practicarán
en estrados conforme a lo establecido en
el artículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ofelia Ruiz Pontones.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Prensa Económica, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de julio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.464/02)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de
lo social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en
el proceso seguido a instancia de don Kos-
tadin Nikolov Kovatsen, contra “Tubo
Óptica, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 326 de 2002, se ha acordado citar a “Tubo
Óptica, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día
27 de septiembre de 2002, a las ocho treinta
y cinco horas de la mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 18, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo se le cita para practicar
la prueba de interrogatorio de partes en
jucio.

Y para que sirva de citación a “Tubo
Óptica, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 16 de julio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.371/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de
lo social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en
el proceso seguido a instancia de don Pavlov
Lachezar Kirilov, contra “Tubo Óptica,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 324 de
2002, se ha acordado citar a “Tubo Óptica,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 27 de sep-
tiembre de 2002, a las ocho treinta y una
horas de la mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 18,
sito en la calle Hernani, número 59, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo se le cita para practicar
la prueba de interrogatorio de partes en
juicio.

Y para que sirva de citación a “Tubo
Óptica, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 15 de julio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.376/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfonso Lozano de Benito, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 112 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Morán Rubio y don Julián Orte-
ro Fisaz, contra la empresa “The Five Sup-
port, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada
por don Carlos Morán Rubio y don Julián
Ortero Fisaz, contra “The Five Support,
Sociedad Limitada”, por un principal de
8.113,34 euros, más 811,33 euros en con-
cepto de intereses y 811,33 euros de costas
calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prác-
tica de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de
la existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se
comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad a la ejecutada por el concepto de devo-
lución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo,
se acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda
Pública a la ejecutada hasta cubrir la can-
tidad objeto de apremio, interesando la
remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria” con número 2517/0000/00/0112/02,
sito en calle Basílica, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-

sición que pueda formularse por la ejecu-
tada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
citado texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en tablón de anuncios de este
Juzgado, con la advertencia a la ejecutada
que las sucesivas notificaciones se practi-
carán en estrados conforme a lo establecido
en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Juan Manuel San Cristóbal Villanueva

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “The Five Support, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de julio de 2002.—El
secretario judicial (firmado).

(03/17.466/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social
número 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 911 de 2001 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Bermejo Culebras, contra la
empresa “Sindeco Servicios Industria-
les EC, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado resolución.

Diligencia.—En Madrid, a 22 de mayo
de 2002.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar ha tenido entrada el anterior
escrito presentado por la parte demandante
manifestando se le tenga por desistida de
su demanda.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 22 de mayo de 2002.

Hechos:
Primero.—Con fecha 21 de mayo de 2002

tuvo entrada en este Juzgado demanda pre-
sentada por don Juan Bermejo Culebras,
frente a “Sindeco Servicios Industriales EC,
Sociedad Limitada”, que fue registrada bajo
el número de demanda 911 de 2001, en
materia de ordinario.

Segundo.—Que en el día de la fecha ha
tenido entrada escrito de la parte actora
desistiendo de su demanda.

Razonamiento jurídico:
Único.—Declarada por el actor su volun-

tad de abandonar el proceso iniciado por
él, procede tener al demandante por desis-
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tido de su demanda (artículo 20.2 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil).

Parte dispositiva:
Se tiene por desistido a don Juan Ber-

mejo Culebras de su demanda, y una vez
firme esta resolución archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
a su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Inmaculada Lova Ruiz.

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a
los interesados por los medios y con los
requisitos establecidos en los artículos 55
a 60 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.—Doy fe.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a don Juan Bermejo Culebras,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de julio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.324/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social
número 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 127 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Antonio Mendoza López, contra
la empresa “Aguado y Arias, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente sentencia de fecha 3 de julio de
2002, cuya parte dispositiva es la siguiente.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Juan Antonio Mendoza López,
contra “Aguado y Arias, Sociedad Limita-
da”, debo condenar y condeno a la empresa
demandada a que abone a la parte actora
la suma de 450.000 pesetas (2.704,55 euros),
que deberá ser incrementada en un 10 por
100 anual de interés por mora.

Procede la absolución del Fondo de
Garantía Salarial, sin perjuicio de sus res-
ponsabilidades legales.

Se notifica esta sentencia a las partes,
haciendo saber a las mismas que la misma
no es firme y contra ella cabe interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el plazo
de cinco días.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depó-

sitos y consignaciones” que tiene abierta
este Juzgado con el número de cuenta 5020
en el “Banco Bilbao Vizcaya”, en la calle
Basílica, número 19, de Madrid (haciendo
constar en el ingreso el número de expe-
diente).

Asimismo deberá en el momento de
interponer el recurso consignar la suma de
25.000 pesetas (150,25 euros) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Aguado y Arias, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de julio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.323/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Zulema Sepúlveda García, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 185 de 2001 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Dolores Barberá Luna y doña
Mercedes Gayo García, contra la empresa
“Ontoso Publicidad, Sociedad Anónima”,
sobre cantidad, se ha dictado auto de insol-
vencia de fecha 3 de julio de 2002, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguien-
te:

a) Declarar a la ejecutada “Ontoso
Publicidad, Sociedad Anónima”, en situa-
ción de insolvencia por importe de
15.133,67 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Ontoso Publicidad, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de julio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.282/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 27
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 145 de 2000 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Berlanga Molina y don Ángel
Fernández Gallarín, contra la empresa “Za-
ragoza de Construcción, Sociedad Anóni-
ma”, sobre ordinario, se ha dictado auto
de fecha 19 de junio de 2002, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente.

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente
de la parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos
y cualquier valor mobiliario titularidad de
la apremiada en los que la entidad bancaria
actúe como depositaria o mera intermedia-
ria hasta cubrir el importe total del principal
adeudado, más intereses y costas calculada.
Líbrese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la eje-
cutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada le libera de toda
responsabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el
embargo decretado se susciten (artícu-
los 236, 238, 258 y 273 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o
generador de obligaciones que dilate, difi-
culte o impida la eficacia del embargo (ar-
tículo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Asimismo ofíciese a la Oficina de Ave-
riguación Patrimonial al objeto de que nos
proporcione los domicilios sociales de las
empresas con posible relación comercial
con la ejecutada “Zacosa, Sociedad Anó-
nima”.

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnación: contra la misma

podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Soledad Fernández del Mazo.

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a
los interesados por los medios y con los
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requisitos establecidos en los artículos 55
a 60 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Zaragoza de Construcción,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 19 de junio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.448/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 27
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 357 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rufino Alonso Martín, contra la
empresa “Fidper, Sociedad Anónima”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente sentencia.

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por don Rufino Alonso Martín, contra
“Fidper, Sociedad Anónima”, debo conde-
nar y condeno a la demandada a pagar al
actor la suma de 2.197,45 euros, más el 10
por 100 de interés moratorio.

Se notifica esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y
contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bas-
tando para ello la mera manifestación de
la parte o de su abogado o su representante
al hacerle la notificación de aquella de su
propósito de entablarlo, o bien por com-
parecencia o por escrito de las partes, de
su abogado o su representante dentro del
indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” que tiene abierta
este Juzgado con el número de cuenta 5027
en el “Banco Bilbao Vizcaya”, en la calle
Basílica, número 19, de Madrid (haciendo
constar en el ingreso el número de expe-
diente).

Asimismo deberá en el momento de
interponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Fidper, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido el presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de junio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.446/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 27
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 303 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
Fundación Laboral de la Construcción, con-
tra la empresa “Cinsa Construcciones
Industriales, Sociedad Anónima”, y otros,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
sentencia.

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por Fundación Laboral de la Construcción,
contra “Obras Ramiro y David, Sociedad
Limitada”, “Osvima Ingeniería, Sociedad
Limitada”, “Proescon Estructuras y Obras,
Sociedad Limitada”, “Proyectos, Construc-
ciones y Promociones Segyma”, don Mar-
celino Sánchez Moya, don Pedro José de
Torres Puente, don Máximo Villar Sabonet
y “Pilar Zamorano Arrabales y Otra, Comu-
nidad de Bienes”, debo condenar y condeno
a los demandados a pagar cada uno de ellos
las sumas que por aportaciones y recargos
se expresan en el hecho probado tercero
de la presente resolución.

Se notifica esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que es firme y contra
ella no cabe recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación
Leída y publicada fue la anterior senten-

cia en el día de su fecha por la ilustrísima
señora magistrada-juez de lo social doña
María Soledad Fernández del Mazo, que
la suscribe en la Sala de audiencias de este
Juzgado.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Proyectos, Construcciones
y Promociones Segyma”, en ignorado para-
dero, expido el presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 20 de junio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.447/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa,
secretario judicial del Juzgado de lo
social número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 335 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Dante Armas Quezada, contra las
empresas “Resgal Restauración y Conser-
vación, Sociedad Limitada”, y “OHL Con-
cesiones, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimo parcialmente la demanda
formulada por don Dante Armas Quezada,
frente a “Resgal Restauración y Conser-
vación, Sociedad Limitada”, y “Obrascón
Huarte Laín, Sociedad Anónima” (“OHL,
Sociedad Anónima”), y condeno a “Resgal
Restauración y Conservación, Sociedad
Limitada”, a que abone al actor la suma
de 953,83 euros netos por los conceptos
relacionados en el ordinarl segundo en rela-
ción con el ordinal quinto de la presente
resolución

Del principal objeto de condena respon-
derá solidariamente “OHL, Sociedad Anó-
nima” en la cuantía de 759,63 euros netos.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma pueden
interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el plazo de cinco días
a partir del siguiente a la notificación,
debiendo anunciarse ante este Juzgado de
lo social, bastando para ello la mera mani-
festación de la parte o de su abogado o
su representante al hacerle la notificación
de aquella de su propósito de entablarlo,
o bien por comparecencia o por escrito de
las partes, de su abogado o su representante
dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” que tiene abierta
este Juzgado con el número de cuenta 5028
en el “Banco Bilbao Vizcaya”, en la calle
Basílica, número 19, de Madrid (haciendo
constar en el ingreso el número de expe-
diente).

Asimismo deberá en el momento de
interponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en
dicha cuenta bancaria (haciendo constar en
el ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Resgal Restauración y Con-
servación, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
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ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de junio de 2002.—El
secretario judicial (firmado).

(03/17.476/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa,
secretario judicial del Juzgado de lo
social número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 374 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don El Hassan Bouyfounassen y don Lebsir
Khamlichi Nocosta, contra la empresa
“Nuevas Tecnologías de Cubiertas, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
la siguiente sentencia.

Fallo

Que estimo la demanda formulada por
don El Hassan Bouyfounassen y don Lebsir
Khamlichi Nocosta, frente a “Nuevas Tec-
nologías de Cubiertas, Sociedad Limitada”,
y declaro improcedente el despido de aqué-
llos, condenando a dicha demandada a que
opte en el plazo de cinco días entre read-
mitirlos en las mismas condiciones anterio-
res al despido o indemnizarlos con las can-
tidades que a continuación se dirá, abonán-
doles, en todo caso, los salarios dejados de
percibir desde la fecha del despido (11 de
marzo de 2002 y 14 de marzo de 2002, res-
pectivamente) hasta la fecha de notificación
de la presente resolución, o si es anterior,
hasta que hubieran encontrado otro
empleo.

A don El Hassan Bouyfounassen,
1.463,63 euros.

A don Lebsir Khamlichi, 1.672,97 euros.
Notifíquese esta sentencia a las partes,

advirtiéndoles que contra la misma pueden
interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el plazo de cinco
días a partir del siguiente a la notificación,
debiendo anunciarse ante este Juzgado de
lo social, bastando para ello la mera mani-
festación de la parte o de su abogado o
representante al hacerle la notificación de
aquella, de su propósito de entablarlo o
bien por comparecencia o por escrito de
las partes, de su abogado, o su represen-
tante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” que tiene abierta
este Juzgado con el número de cuenta
corriente 5028 en el “Banco Bilbao Viz-
caya”, sucursal de la calle Basílica, núme-
ro 19, de Madrid (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Asimismo deberá en el momento de
interponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en

dicha cuenta bancaria (haciendo constar en
el ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Nuevas Tecnologías de
Cubiertas, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de junio de 2002.—El
secretario judicial (firmado).

(03/17.440/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Jaureguízar Serrano, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social
número 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 95 de 2001 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Feliciano Ayuso González, contra las
empresas “Estructuras Vistas, Sociedad
Limitada”, y “Estructuras Vistas, Sociedad
Anónima”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente:

Parte dispositiva:

Dispongo: Aclarar el auto de extinción
de la relación laboral de fecha 27 de sep-
tiembre de 2001, el auto que despachó eje-
cución de fecha 8 de noviembre de 2001
y el auto de insolvencia provisional de fecha
5 de abril de 2002, declarando que la indem-
nización correspondiente a don Feliciano
Ayuso González por la extinción de la rela-
ción laboral es de 23.041,91 euros, sin per-
juicio de los salarios de tramitación esta-
blecidos por el auto de 27 de septiembre
de 2001, que se mantienen en la cuantía
declarada de 1.634.019 pesetas (9.820,65
euros).

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe inter-
poner recurso.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a “Estructuras Vistas, Sociedad
Limitada”, y “Estructuras Vistas, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de junio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.300/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Olalla García, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 32 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 262 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Rodríguez Garvín, contra don
Antonio Olivares López, “Elecnor, Socie-
dad Anónima”, y “Necso Entrecanales
Cubiertas, Sociedad Anónima”, sobre can-
tidad, se ha dictado auto de aclaración del
tenor siguiente:

Auto
En Madrid, a 2 de julio de 2002.

Antecedentes de hecho:

Primero.—Que con fecha 14 de junio de
2002 se dictó sentencia con el número 272
de 2002 por este Juzgado de lo social en
autos de demanda número 262 de 2002.

Segundo.—Se aclara la sentencia recaída
en este proceso en el sentido de que el
número que aparece para dicha sentencia
es 272 de 2002, cuando debería ser 268 de
2002, asimismo la fecha que aparece es de
14 de junio, cuando debería aparecer 13,
quedando el resto de su contenido en los
mismos términos.

Razonamientos jurídicos:
Primero.—Conforme se establece en el

artículo 267 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, los errores materiales manifiestos
y los errores aritméticos de las sentencias
y autos definitivos podrán ser rectificados
en cualquier momento, de oficio o a ins-
tancia de parte.

Segundo.—En el presente caso procede
aclarar la sentencia en el sentido que la
misma debe llevar el número que le corres-
ponde que es 268 de 2002 y la fecha de
la misma es 13 de junio de 2002.

Dispongo: Examinada de hecho la sen-
tencia se aprecia la necesidad de aclararla
en el sentido que a continuación se dice:

“Sentencia número 268 de 2002, número
de autos de demanda 262 de 2002

En la ciudad de Madrid, a 13 de junio
de 2002.”

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe inter-
poner recurso alguno distinto del recurso
de suplicación que, en su caso, se formule
contra la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Gil Meana.

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a
los interesados por los medios y con los
requisitos establecidos en los artículos 55
a 60 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.—Doy fe.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.
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Y para que le sirva de notificación en
legal forma a don Antonio Olivares López,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de julio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/14.475/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana María Olalla del Olmo, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 33 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos con el número D-30 de 2002,
hoy ejecución número 103 de 2002, a ins-
tancia de don Emilio Fernández Aparicio
Núñez de Arenas, contra las empresas
“Co-Fa-Plast, Sociedad Limitada”, “In-
muebles GT, Sociedad Anónima”, “Talle-
res Moide, Sociedad Limitada”, y “Desarro-
llo y Moldeo de Plásticos, Sociedad Anó-
nima”, sobre ordinario, en los que en fecha
27 de junio de 2002 se ha dictado auto,
cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Emilio Fernández Aparicio Núñez de
Arenas, contra las empresas “Co-Fa-Plast,
Sociedad Limitada”, “Inmuebles GT, Socie-
dad Anónima”, “Talleres Moide, Sociedad
Limitada”, y “Desarrollo y Moldeo de Plás-
ticos, Sociedad Anónima”, sobre ordinario,
por un principal de 4.283,09 euros, más
267,69 euros en concepto de intereses y 428
euros en concepto de costas calculadas
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de las
demandadas en cuantía suficiente, y des-
conociéndose bienes concretos procédase a
la averiguación de los mismos, y a tal fin,
expídase los correspondientes oficios y
mandamientos.

c) Se advierte y requiere a las ejecu-
tadas en los términos exactos expuestos en
los razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a las ejecutadas que si
dejan transcurrir los plazos que se les con-
ceden, y en la forma indicada en el razo-
namiento jurídico sexto, se les podrá impo-
ner el abono de los apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado
y de la presente resolución al Fondo de
Garantía Salarial a los fines expresados en
el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por las eje-
cutadas en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
citado texto legal).

Y encontrándose las empresas demanda-
das en ignorado paradero, notifíquese la
misma por medio de edictos a publicar en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y tablón de anuncios de este

Juzgado, con la advertencia a las ejecutadas
que las sucesivas notificaciones se practi-
carán en estrados conforme a lo establecido
en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—José Pablo Aramendi Sánchez,
magistrado-juez de lo social.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Inmuebles GT, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido el pre-
sente en Madrid, a 27 de junio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.278/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 450 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Marta Sáenz de Jubera Banegas, con-
tra la empresa “Bioprax, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente sentencia, cuyo fallo es del tenor
siguiente.

Fallo
Estimo la demanda formulada por doña

Marta Sáenz de Jubera Banegas, y condeno
a la empresa “Bioprax, Sociedad Limitada”,
a abonarle por salarios devengados de mar-
zo a julio de 2001 la suma de 1.993,03 euros
de principal, así como 165,40 euros de inte-
rés por mora.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Bioprax, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de julio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.463/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 60 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Alejandra Berenguer Gómez, contra
la empresa “Hostelera La Caja Linda,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Se declara extinguida la relación laboral
que unía a doña Alejandra Berenguer

Gómez con la empresa “Hostelera La Caja
Linda, Sociedad Limitada”, condenando a
ésta a que abone a aquélla la cantidad
siguiente:

Nombre de la trabajadora: doña Alejan-
dra Berenguer Gómez.

Indemnización: 5.651,31 euros, así como
los salarios dejados de percibir desde la
fecha del despido hasta la de esta reso-
lución.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Carmen Margallo Rivera.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Hostelera La Caja Linda,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 4 de julio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.315/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 112 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Nieves García Gómez, contra
la empresa “Bolibín 96, Sociedad Anóni-
ma”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Que estimando como estimo la demanda
promovida por doña María Nieves García
Gómez, contra “Bolibín 96, Sociedad Anó-
nima”, sobre reclamación de cantidad, debo
condenar y condeno a esta demandada a
que abone a la actora la suma de 335.641
pesetas por los conceptos de la demanda,
más el interés legal del 10 por 100 anual
en concepto de mora.

Se notifica esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y
contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bas-
tando para ello la mera manifestación de
la parte o de su abogado o su representante
al hacerle la notificación de aquella de su
propósito de entablarlo, o bien por com-
parecencia o por escrito de las partes, de
su abogado o su representante dentro del
indicado plazo.
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Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” que tiene abierta
este Juzgado con el número de cuenta 5036
en el “Banco Bilbao Vizcaya”, en la calle
Basílica, número 19, de Madrid (haciendo
constar en el ingreso el número de expe-
diente).

Asimismo deberá en el momento de
interponer el recurso consignar la suma de
25.000 pesetas en concepto de depósito en
dicha cuenta bancaria (haciendo constar en
el ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Bolibín 96, Sociedad Anó-
nima”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de julio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.520/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña María Blanca Galache Díez, secre-
taria de lo social del número 37 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancia de doña Sonia Robledo Castro,
contra “Brañuelas y Asociados, Sociedad
Limitada”, Tesorería General de la Segu-
ridad Social, “Fremap, Mutua de Acciden-
tes de Trabajo y Enfermedades Profesio-
nales de la Seguridad Social”, e “Instituto
Nacional de la Seguridad Social, en recla-
mación por Seguridad Social, registrado
con el número 543 de 2002, se ha acordado
citar a “Brañuelas y Asociados, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 14 de octubre de
2002, a las diez horas de la mañana, para
la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 37, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Brañuelas
y Asociados, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD

DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

Madrid, a 12 de julio de 2002.—La secre-
taria judicial (firmado).

(03/18.372/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 239 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Josefa Tomás Rupérez, contra
las empresas “Sonpil Confecciones
Nave-24, Sociedad Limitada”, e “Ignatex,
Sociedad Limitada”, sobre desempleo, se
ha dictado la siguiente resolución:

Acta

En Móstoles, a 18 de julio de 2002.—An-
te la ilustrísima señora magistrada-juez de
este Juzgado de lo social número 1 de Mós-
toles, doña Purificación Pujol Capilla, con
asistencia de mí, la secretaria judicial, doña
María Victoria Esteban Delgado, compa-
recen: como demandante, doña María Jose-
fa Tomás Rupérez, representada por el
letrado don José Antonio Gómez Vivar, con
carné profesional número 49.566, según
poder que exhibe y retira otorgado ante el
notario don José Ignacio Navas Oloriz de
fecha 17 de octubre de 2001 y número de
protocolo 3542, y como demandado, Ins-
tituto Nacional de Empleo, representado
por don José Ramón del Amo Andrés, con
carné profesional número 24.925.

Ambas partes, de común acuerdo, soli-
citan de este Juzgado el aplazamiento de
los actos de conciliación y/o juicio a la vista
de las actas aportadas por la Dirección
Territorial (Inspección Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social de Madrid), habida
cuenta que en vía administrativa se le va
a reconocer el período de disfrute de pres-
tación solicitado por la trabajadora.

Su señoría ilustrísima, a la vista de lo
manifestado por las partes, acuerda la sus-
pensión de los actos de conciliación y/o jui-
cios señalados y se señalan nuevamente
para el día 15 de octubre de 2002, a las
once horas, en la sede de este Juzgado, rei-
terando a las partes las manifestaciones y
apercibimientos contenidos en la inicial
citación.

Dándose por notificadas las partes del
presente acuerdo, termina esta compare-
cencia, firmando este acta los que en la mis-
ma intervienen, después de su señoría ilus-
trísima, de lo que yo, la secretaria, doy fe.

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a “Sonpil Confecciones
Nave-24, Sociedad Limitada”, e “Ignatex,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,

expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 18 de julio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.383/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 284 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Concepción Ambrosio Pineda y doña
Vanesa Borja Sánchez, contra las empresas
“Tecnología de Duplicaciones, Sociedad
Limitada”, “Tecnologías Handing, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, sobre despido, se ha dictado la siguien-
te sentencia.

Fallo
Que debo estimar y estimo la excepción

de caducidad deducida por la demandada
y, en su consecuencia, declarar extinguida
la acción de despido formulada por doña
Concepción Ambrosio Pineda y doña Vane-
sa Borja Sánchez, contra las empresas “Tec-
nología de Duplicaciones, Sociedad Limi-
tada”, y “Tecnologías Handing, Sociedad
Limitada”, y en su consecuencia debo absol-
ver y absuelvo a las referidas empresas de
las pretensiones deducidas en su contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán inter-
poner recurso de suplicación ante el Tri-
bunal Superior de Justicia que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de esta sen-
tencia, o por simple manifestación en el
momento en que se le practique la noti-
ficación. Adviértase igualmente al recurren-
te que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyos, o no tenga reconocido
el beneficio de justicia gratuita, que deberá
depositar la cantidad de 25.000 pesetas en
la cuenta abierta en el “Banco Bilbao Viz-
caya”, sucursal de avenida Dos de Mayo,
número 4, de Móstoles, a nombre de este
Juzgado con el número 2851, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en
el caso de haber sido condenado en sen-
tencia al pago de alguna cantidad consignar
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta en el “Banco Bilbao Vizcaya”
a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2851 la cantidad objeto de condena, o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a
este Juzgado con el anuncio de recurso. En
todo caso, el recurrente deberá designar
letrado para la tramitación del recurso al
momento de anunciarlo.
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Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Tecnología de Duplicacio-
nes, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Móstoles, a 25 de junio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.332/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 148 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Casado Bonilla, contra la empre-
sa “W.S.I. Suafra, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre despido,
se ha dictado la siguiente:

Que estimando la demanda por despido
formulada por don David Casado Bonilla,
contra la empresa “W.S.I. Suafra, Sociedad
Limitada”, no comparecida a juicio, debo
declarar y declaro improcedente el despido
realizado del trabajador y, en su consecuen-
cia, debo condenar y condeno a la empresa
demandada a que readmita al actor en su
puesto de trabajo y en las mismas condi-
ciones en que venía desempeñando, salvo
que dentro de los cinco días hábiles siguien-
tes a la notificación de esta sentencia ejer-
cite la opción ante el Juzgado de no read-
misión, en cuyo caso habrá de abonar al
trabajador una indemnización por despido
de 2.198,53 euros, a cuyo pago le condeno
si así lo elige, y en cualquiera de ambos
supuestos a satisfacer al trabajador los sala-
rios dejados de percibir desde la fecha del
despido (6 de febrero de 2002) hasta la
fecha de notificación de la presente sen-
tencia, a razón de 17,68 euros/día.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán inter-
poner recurso de suplicación ante el Tri-
bunal Superior de Justicia que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de esta sen-
tencia, o por simple manifestación en el
momento en que se le practique la noti-
ficación. Adviértase igualmente al recurren-
te que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyos, o no tenga reconocido
el beneficio de justicia gratuita, que deberá
depositar la cantidad de 25.000 pesetas en
la cuenta abierta en el “Banco Bilbao Viz-
caya”, sucursal de avenida Dos de Mayo,
número 4, de Móstoles, a nombre de este
Juzgado con el número 2851, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta

la formalización del recurso, así como en
el caso de haber sido condenado en sen-
tencia al pago de alguna cantidad consignar
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta en el “Banco Bilbao Vizcaya”
a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2851 la cantidad objeto de condena, o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a
este Juzgado con el anuncio de recurso. En
todo caso, el recurrente deberá designar
letrado para la tramitación del recurso al
momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “W.S.I. Suafra, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 4 de julio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.339/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 37 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Rosa Ochoa López, contra la
empresa “Creaciones Deportivas Sierra,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente:

Se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Creaciones

Deportivas Sierra, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe
de 1.494,36 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo
sucesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes
y al Fondo de Garantía Salarial, advirtién-
dose que frente a la misma cabe recurso
de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les ante este Juzgado.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Creaciones Deportivas
Sierra, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 5 de julio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.333/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE ALICANTE

EDICTO

Don Roberto Evaristo Carbonell Botella,
secretario del Juzgado de lo social núme-
ro 6 de Alicante.

Hace saber: Que en procedimiento
número 189 de 2001, sobre cantidad, autos
número 189 de 2001, instado por don
Manuel Llorca Gil, contra “Marmenóvel,
Sociedad Limitada”, y “F.G.H. Grapimar,
Sociedad Limitada”, se ha dictado auto de
fecha 27 de junio de 2001, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Se declara insolvente provisional a las
ejecutadas “Marmenóvel, Sociedad Limita-
da”, y “F.G.H. Grapimar, Sociedad Limi-
tada”, por la cantidad de 1.203,35 euros,
sin perjuicio de continuar la ejecución si
llegaran a mejor fortuna o se les conocieran
nuevos bienes.

Procédase al archivo de estas actuaciones
sin más trámites.

Contra esta resolución cabe interponer
recurso de reposición, ante este Juzgado,
en el plazo de cinco días siguientes al de
su notificación.

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor
don Antonio Heras Toledo, magistra-
do-juez del Juzgado de lo social número 6
de Alicante.—Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación
a la demandada “F.G.H. Grapimar, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do y firmo el presente para su publicación,
en Alicante, a 27 de junio de 2002.—El
secretario (firmado).

(03/17.334/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE BILBAO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Echevarría Alcorta, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 5
de Bilbao (Bizkaia).

Hago saber: Que en autos número 436
de 2002, sobre despido, de este Juzgado
de lo social, seguidos a instancia de doña
Raquel Rodríguez Aparicio, Urtzi Guerre-
ro Rico, doña Ana García Avedillo, doña
Beatriz Villanueva Muñoz, doña Nieves
Zaldíbar Butrón, don Ignacio García Alon-
so, doña Beatriz Lozano Zamora, don José
Manuel Bravo García, don Gonzalo Rojo
Zabala y don Íñigo Martínez Labrador, con-
tra Fondo de Garantía Salarial, “Agencia L
Tratamiento Correo Empresarial, Sociedad
Anónima”, y “Vía Postal Servicios de
Comunicaciones, Sociedad Anónima”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente
cédula de notificación y citación a juicio
(parte demandada).

Órgano que ordena citar: Juzgado de lo
social número 5 de Bilbao (Bizkaia).

Asunto en que se acuerda: juicio núme-
ro 436 de 2002, promovido por doña Raquel
Rodríguez Aparicio, Urtzi Guerrero Rico,
doña Ana García Avedillo, doña Beatriz
Villanueva Muñoz, doña Nieves Zaldíbar
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Butrón, don Ignacio García Alonso, doña
Beatriz Lozano Zamora, don José Manuel
Bravo García, don Gonzalo Rojo Zabala
y don Íñigo Martínez Labrador, contra Fon-
do de Garantía Salarial, “Agencia L Tra-
tamiento Correo Empresarial, Sociedad
Anónima”, y “Vía Postal Servicios de
Comunicaciones, Sociedad Anónima”.

Resolución que lo acuerda: providencia
admitiendo a trámite la demanda y seña-
lando a juicio, cuyo contenido se inserta.

Persona que se cita: Fondo de Garantía
Salarial, “Agencia L Tratamiento Correo
Empresarial, Sociedad Anónima”, y “Vía
Postal Servicios de Comunicaciones, Socie-
dad Anónima”.

Objeto de la citación: asistir en el con-
cepto indicado a la celebración del acto del
juicio y, en su caso, al previo de conciliación.

Lugar y fecha en la que debe comparecer:
en la sede de este Juzgado, Sala de vistas
número 11, sita en la planta primera, el
día 26 de septiembre de 2002, a las diez
y diez horas.

Resolución que se notifica: Se admite a
trámite la anterior demanda de doña
Raquel Rodríguez Aparicio, Urtzi Guerre-
ro Rico, doña Ana García Avedillo, doña
Beatriz Villanueva Muñoz, doña Nieves
Zaldíbar Butrón, don Ignacio García Alon-
so, doña Beatriz Lozano Zamora, don José
Manuel Bravo García, don Gonzalo Rojo
Zabala y don Íñigo Martínez Labrador, con
quienes se entenderán las sucesivas diligen-
cias, y se tiene por parte demandada al Fon-
do de Garantía Salarial, “Agencia L Tra-
tamiento Correo Empresarial, Sociedad
Anónima”, y “Vía Postal Servicios de
Comunicaciones, Sociedad Anónima”.

Se señala para el acto del juicio y, en
su caso, el de previa conciliación el día 26
de septiembre de 2002, a las diez y diez
horas.

El acto tendrá lugar en única convoca-
toria en la Sala de audiencias de este
Juzgado.

Cítese a las partes para dicho acto, dando
traslado a la parte demandada de copia de
la demanda y de los documentos acom-
pañados.

Adviértase a las partes:
1. Que deberán concurrir al juicio con

todos los medios de prueba de que intenten
valerse (artículo 82.2 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

2. Que si los demandantes, citados en
forma, no comparecen ni alegan justa causa
que se lo impida se les tendrá por desistidos
de la demanda (artículo 83.2 de la Ley de
Procedimiento Laboral).
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3. Que la incomparecencia injustificada
de las demandadas citadas en forma no
impedirá la celebración del juicio, que con-
tinuará sin necesidad de declarar su rebel-
día (artículo 83.3 de la Ley de Procedimien-
to Laboral).

Respecto a la prueba solicitada se acuer-
da: acceder al interrogatorio de “Agencia L
Tratamiento Correo Empresarial, Sociedad
Anónima”, y “Vía Postal Servicios de
Comunicaciones, Sociedad Anónima”, par-
te demandada y demandada para que se
declaren sobre los hechos y circunstancias
del pleito por los que se le pregunte y el
tribunal declare pertinentes (artículo 308
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil).
El interrogatorio tendrá lugar el día y hora
anteriormente señalado, citándose a dicha
parte con el apercibimiento de que si no
comparece y no justifica el motivo de la
incomparecencia el tribunal podrá conside-
rar reconocidos los hechos en que hubiere
intervenido personalmente y cuya fijación
como ciertos le sea enteramente perjudicial
(artículo 304 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

Además le será impuesta, previa audien-
cia, una multa de entre 180 euros y 600
euros (artículo 304 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil).

Requerir a la parte demandada para que
presente los documentos que estén en su
poder y han sido solicitados por los actores,
advirtiéndole que podrán estimarse proba-
das las alegaciones hechas por la parte que
reclama los documentos si deja de presen-
tarlos sin causa injustificada (artículo 94.2
de la Ley de Procedimiento Laboral).

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, con expresión de la infrac-
ción que se imputa a la resolución impug-
nada (artículo 452 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil), sin que su mera
interposición suspenda la ejecutividad de
lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley
de Procedimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Vía Postal Servicios de
Comunicaciones, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Bilbao (Bizkaia), a 16 de julio de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/18.379/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE GUADALAJARA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Anunciación del Río Moro, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Guadalajara.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 45 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Saiz Kaazoune, contra la empresa “Fin-
ca Colombia Construcciones, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Finca

Colombia Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, en situación de insolvencia total, con
carácter provisional, por importe de
5.176,11 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo
sucesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes
y al Fondo de Garantía Salarial, advirtién-
dose que frente a la misma cabe recurso
de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les ante este Juzgado.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Conforme: el magistra-
do-juez de lo social, Jesús González Velas-
co.—La secretaria judicial (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
ordenado.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Finca Colombia Construc-
ciones, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Guadalajara, a 1 de julio de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.235/02)


